
USUARIO

PECHA INICIO

FECHA FINAL

6131 11001600001320130448100 0015
6131 1100^1600001320130448100 0015_
$131 11001600001320130448100 0015
6779 13001600112920150359100 0015
6779 1300160Ó1129201503S9100 0015

10069 11001600001920130877100 0015
10069 11001600001920130877ÍQO 0015
10069 11001600001920130877100 0015
10069 11001600001920130877100 0015
11338 11001600001520170089700 M15
11338 11001600001520170089700 0015
21605 11001600004920150016400 0015
34813 11001600000020180257700 0015
34813 11001600000020180257700 OOíJ_ __

34813 11001600000020180257700 0015

37594 11001600002320150961600 0015
37594 11001600002320150961600 0015
37594 11001600002320150961600 0015
39791 11001600000020190269300 0015
40329 11OO161OOOOO2O22Ó003SOO 001S_
40329 1100161000Ób2022Ó003kiq 0015
40329 11001610(^20220003500 0015
40329 11001610000020220003^
40329 11001610000020220003500 ¿015
40329"ll001610000020220003500_ 0015

82661 11001600002820060008ÍOO 0015
82661 110016000Ó2820060008100 0015 _ .

111136 li00150C)002820160318200_ 0015 ___
111136 11001600002820160318200 00^_ . _
114016 11001310404020050007100 0015
114016 11001310404020050(M7100 0015
123117 11001600001320190rál00 0015
123117 11001600001320190703100 OOJi
123117 11001600001320190703100 !»Í5 _

' 124889 11001600Ó01320171391800 0015
. 124889 11001600001320171391800 001S__
' 124889 11001600001320171391800 0015

MRAMIRER

ll/CW/2023

11/04/2023

Rjacidn en estado

Fijación en estado
Fijación en estado
Fijación en estado
Fijaciónen estado
Fijación en estado
Fijaciónen estado
Fijación en estado
Fijación en estado
Fijación en estado
Fijación en estado
Fijación en es^do
Fijación en estado
Fijación en estado

11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023
11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023
11/64/2023
11/04/2023

11/04/2023

11/04/2023 Rjación en estado

11/04/2023 Fijación en estado
~ÍV04/2023 Fijación en estado
11/04/2023 Fijación en estado
11/04/2023 Fijación en estado
11/04/2023 fijación en estado
li/04/2023 Fijación en estado

~11/04/2023 Fijación en estado
11/04/2023 Fijación en estado
11/04/2023 Fijación en estado
Ti/0472023 Fijación enesudo

~ñ/04/2023 Fijación en estado
Ti/(»/2023 Fijación en estado

"~ll/04/2023 Fijación en estado
~ Íi7o4/2023 Fijación enestado

11/04/2023 Fijación en «Hdo
11/04/2023fijación enestado

"~Íl/M/2023 Fijación en estado
~Íl/04/2023 Fijación enestado

~ 11/04/2023 Fijación en estado
11/04/2023 Fijación en eM^
11/04/2023 Fijación en estado
11/04/2023 Fijación en_erado

AUTOS INTERLOCUTORIOS
ESTADO DEL 11-04-2023

: Jt6 J«-EPMS >>:

JUAN CAMILO -1BARRA RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA •2V03/2023 *Auto 555 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR -CSA//
BRYAN CAMILO -MEJIA CACERES* PROVIDENCIA DE FECHA '23/03/2023 *Auto 557 Tiempo físico en detención //MARR -CSA//
BRYAN CAMILO -mÜIA CACERES* PROVIDENCIA DE FECHA •23/03/2023 *Auto S58_Concede Prisión domiciliaria //MARR -CSA// _ ._
ROBIN RICARDO -PITALUA MONTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto 569 Reconoce Tiempo físico en detencio^n //MARR -CS^/ _
ROBIN RICARDO -PITALUA MOtíTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 *Auto 570 Concede Prisión domiciliaria //MARR -_W/ ,_
JUAN CARLOS -ARIAS ARiSTIZABAL* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2023 *Auto 502 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR -CS^/
JUAN CARLOS -ARIAS ARISTIZABAL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto 571 concediendo redención //MARR -CSA//
JUAN CARLOS -ARIAS ARISTIZABAL* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Aut^572 niega libertad por pena cumplida//MARR -CSA//
JUAN CARLOS -ARIAS ARÍSTÍZABAL* PROVíDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto 573 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR •CSA//
CARLOS MARIO -MARIN AREVALO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2022 *Auto 1410 avocando conocimiento//MARR •CS/V/ ,_ ..
CARLOS MARIO -MARIN AREVALO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/09/2022 *Auto 1411 niega libertad condicional //MARR •CSA//
DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *¿¿12/2022 *Auto 1741 Niega solicitud //MARR -CSA// _
GREGORIO GERMAN -MEDINA MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2022 *Auto 216 niega libertad por pena cumplida //MARR -CW/
GREGORIO GERMÁN -MEDINA MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2022 *AutO_224 concediendo redención //MARR -CSA// _
GREGORIO GERMAN •MEDINA MENDOZA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2022 *Auto 225 extingue condena yconcede libertad por pena cumplida //MARR -CSA//
MIGUELANTONIO -RUIZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA/_W03/2023 *Auto 368_^voca prisión domiciliaria //MARR -CSV/
MIGUEL ANTONIO -RUIZ HERNANDEZ'PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/20ü *Auto 369 reconoce Tiempo físico en detención //MARR -CSA//
MIGUELANTONIO -RUIZ HERNANDEZ* PROVIDENCIA OE FECHA *22/02/2023 *Auto 370 niega libertad condicional //MARR -CSA//
EOIMERK •CANGREJO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA OE FECHA *16/03/2023 *Auto 391 Reconoce Tiempo físico en d«ención //MARR -CSA//
JAVIER ARLEY -MARIN JIMENEZ" PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto 561 avoca conocimiento yreconoce tiempo //MARR •CSV/
JHOAN 5TIVEL -DIAZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECI« *23/03/2023 *Auto 563 avoca conocimiento yreconoce tiempo //MARR •CSA// _
EDISON -CHISCO DUEI^AS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto 564 avoca conocimiento yreconoce tiempo //MARR -CW/ _
JUAN JOSE -CRUZ CARDENAS* PROVIDENCIA OE FECHA *23/03/2023 *Auto 565 avoca conocimiento yr«onoce tiempo //MARR -«A//
JUAN JOSE -CRUZ CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA •23/03/2023 ' Auto 566 niega solicitud principio de oportunidad //MARR •CSA//
JUAN JOSE -CRUZ CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *23/03/2023 *Auto 567 Niega Prisión domiciliaria //MARR •CSA//
EDGAR ELI -MORENO SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/11/2022 *Auto 1761 concede libertad condicional //MARR-CSA//
EDGAR ELI -MORENO SERMNO* PROVIDENCIA DE FECHA *23/11/2022 *Auto 1762 RecoTOce Tiempo físico en detencióii//MARR -CSA// ,
JÓHN ALEXAÑDER -ORTIZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 *Auto 380 niega libertad condicional //MARR -CSA//
JOHN ALEXAÑDER -ORTIZ GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 *Auto 379 Reconoce Tiempo físico en detención //MARRj CSA//JAIRO-VARELA CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/03/2023 *Auto 350 NO Revoca Prisión Oomiciliaria//MARR-CSA//
JAIRO-VARELACÍÁSTILLO*PROVIDÉNCIADEFECHA*16/03/2b23*Auto354 niega libertad condicional//MARR-CSA//
OSCAR MAURICIO -GARCIA HOLGUIN* PROVIDENCIA DE FECHA *30/11/2022 *Auto U94 concediendo redención //MARR -CSA// _

"OSCAR MAURICIO -GARDA HOLGUIN* PROVIDENCIA DE F£CH^*30/ll/2022 *Auto 1795 Reconoce Tiempo físico en detención//MA^- CSA//
OSCAR MAURICIO •GARCIA HOLGUIN* PROVIDENCIA DE FECHA *20/12/2022 *Auto 1911 Reconoce Tiempo físico en detención //MARR-CSA//

" DIEGOAN0RES-CENTENOANGEL*PROVI0ENCIADEFECHA*17/03/2023*Auto407concediendoredención//MARR-CSA//
DIEGO ANDRES- CENTENO ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 *Auto 409 Rec_onoce Tiempo físico en detención //MARR •CW/

—^DIEGO ANDRES- CENTENO ANGEL* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 *Auto 553 Niega Permiso//MARR_- CSA//



Ccn4eivQ40' Jvan CamHo Ibsrrft tamos C.C. 1.033.706.589
RMcaM No. 11001-60-0001»-2013-0ui1-00
Proceso No. «131-18
Aulol No. SSS

REPUBLICA nB COEX3MB1A

RAMA JUDIetAI.

JUZGADO QUlPeCE DE EJFCUdOrtf Dfi PSf^AS
VMT.DTDAS DE Í>KGUR1X>AD

r~*t t .V 1 X IHe. y-2 4 PISO 7 TEl.. 2S641I93

BOCOlj^ D.e

Bogotá D. C., Veintiuno C21) de msrzo Oe dos mtlveintitrés (2023)

PioceiM el Despecho a realaai el RECOMOCIMIENTO OE TIEMPO FISICO V REQIMtDO como
parte cumplioa de la pena en favor de JUAN CAMILO IBARRA RAMOS

í ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 14 de noviembre de 2013, el Juzgado 2" Peral Municipal oin Función de
Conoamierto de esta ciudad, condenúalseríor de JUAN CAMU.O IBARRA RAMOS, tías
hallarlo penalmente responsaDle en calidad de autor de la conducta punidle de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, a la pena pnncipal de 11 aflos de pnsiün, y a la pena
acoesona de inhabilitación pera el ejercicio de derechos y funciones públicas por el misnto
lapso de la pena principal Decisión en la que le fue negada la suspensión condicional de
tá ejeouuiúik Je Ic3 peí Id y la pnsióa liomicaliana

2.2. ElseAorde JUAN CAMILOIBARRA RAMOS, fue oaMurado el día 11 de marzo 2014
pof cuenta de las presentes diligencias'

2J El 17 de febrero de 2014, el Juzgado 8" Homólogo avocó el conocimiento de las
presentes diligencias

2A. Postenormente el 27 de agosto de 2015, el HomóloBO remitió por competencia el
expediente a bs Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Florencia

2.5. Por auto del 21 octubre de 2015, el Homólogo de Rorenda avocó el conocimiento del
proceso

2.6. Por auto del17 de agosto de 201S. el Juzgado de Florence le otorgó al condenado la
pnsión domiciiiana.

2.7. Por auto del 6 de diciembre de 2018 se avocó por parte de este despacho las diligencias
seguidas en contra del precitado

2S, Se le reconoció al condenado las «guíenles redenoones de pena.

- Por auto del 25 de mayo de 2015= 28 días
- Por auto del 7 de octubre de 2016= 4 meses y 8.5 dfas.

Por auto del I8deatíilde20i7= 2 meses y 1.5 días
- Pofautodd 18deoctutMede2017=3meses
- Por auto del 19 de febrero de 2018= 28 5 días

- Por auto del 17 de agosto de 2018= 2 meses
- Por auto del € de diciembre de 2018= 28 días

3. CONSIDCRACIONES

Vislumbra el Despacho que JUAN CAMILO SARRAR>UVlOS se encuentra prr^dode la libertad
por este Tadicado. Oesde el 11 üs marzo de 20l¿ a la fed^ -23 de marzo de 2023- más ^ día de
p(^acl6n de la libertad, llevando conio tiempo físico 103 meses y 13 días.

No obstante, se debe reseñar Que por parb del Gentío de Uonitoreo Virtual -C£RV1- se reiplbd (i)
CtficioNo 202IIE0121679i3el21 a« juno de 2021 para el día i2ae mayode 2021 (1 días) <>) Otelo
2D211E0246747<3e15desic»embfeae2021 para el día-2t oe ncKlemEife de 2021 (1 diaj y(ui)Oficio
20211E0086654de3aeirayode2022 para 1os<fias20 y21 aefeprero de 2022 (2 días), se aOveite
qua SI bien en el refefido oficio se registrü txansgiesún para el día 13 de abril de 2022, lo cteno es
que de acuerdo a visita del 05 de mayo de 2022, el penado registro de manera oportuna el extravio
del cargador

' Acta de drrccKos caflrvmdo

ContSBtiado:JuanCamHoibaiTB RamosCC 1.033.708.569
RaaeaaoNo. 11001-S^OM13-201M44ei-00
^ocesoNo 6131-1S
Aulol No 93i

Luegc, se procederá a descontar del cumplimiento Oela p«na un tstsl de 4 Otas

De lo anteriorse infiereque, como tiempofísico,el penado ha descontado un ntal de tOB MESESfl

Ea atantm que, el reconeelmlenlo da tiempo físico oue se eleetúa en la techa w fealUa de
ear*eleforB»liloo«l. comoaulera que pueden teciBlise otros irtarmesde lransgresi»n

TIEMPO REDIMIDO Al penado se le Ion reconocido las siguientes redenciones de pena.

- Por auto del 25 de mayo de 2015- 28 días
- Pofautodel7deoctuBrede20i6=4mesesy85dla8
- Por auto del18 de abrí de 2017= 2 meses y 1.5 días
- Por auto del 18 de octubre de 2017= 3 meses

- Por auto del 19 de febrero de 2018=28 5 días
- Porautodel 17 deagostode 2018=2 meses
- Por auto del 6 de diciembre de 2018= 28 días

Por b tanto, al penado por concepto de rederKión se le na reconocido 14 meses 4,5 días guarismo
que se aproxima 3 14 MESES5 ptAS

Luego, como tiempo físico y redimido se genera un total de J
reconocido como parle cumplida de la pena.

OTRAS DETERMINACIONES

^ tiempoque sera

1 - En atencün 3 que se allega a este Despacho poder conferido poc el sefv>r JUAN CAMILO
IBARRA RAMOS, sentenciado dentro del proceso déla referencia al singada José Edgar Caparro
C33tiDienca quien se Identificaconcédala de ciudadanía No 79367 S3dyTP 122 Sd2 del Consep
Superior de la Judicatura, teconúzcase y tíngase al togado, como detensor ael penado en los
términos y para los efectos consignados en el poder añero Lo antenor, de acuerdo con lo estipulado
en elartfculc 6 de la Ley 2213 del 2022

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDCAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ D.C ,

PRIMERO: RECONOCER a JUAN CAMILO IBARRA RAMOS el Tlemno Fislee v redlmlclo 1
feche de 122 meses y 14 días

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Cárcel la Picota

Contra esta declsUn, proceden los recursos de reposición y apelaciCn

NOTIFÍQUESE VCÚMPLAK

... CATALINA GUERRERO ROSAS

^Mlro Cíe Servicios Adr)inist'ativf>s di Cenderodo Juan cumio í>«naR»m05CC. 1033708589
' Ejecución de Penas yMect'daí tJt; St-aunciad RaneadoNo^iioov^o^^s-ai3-04*81-00
Enlafecha Notif':"i(? porEstado^No.

11 Ate 2023
La anterior piuv

El Secretaiiic.
nHMdoPar

CMBt Oimmonoma

AMCCmüfr



ewddn <h6 O» »wes Y MedMia

bogstk Oñ. • Bcfstt D.C,

doctananto li« 9>n«rido coa iVma McMnKty con pim

coñiüiiiia • ts an M 52T^ j ti d*<f«fO rA^mArvano 2364/12
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Rama ]udidal
CcFnscjo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NÜItERO INTERNO: 6l?)(

TIPO DE ACTUACION:

i.I. ^ OFI. OTRO Nrcfk

FECHA DE ACTUACION: ."ila-z

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)}

FIRMA PPL:

CC.|^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:42 Correo: Guülerrno Roa Ramirez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS 555, 557 y 558 NI 6131 - 015 / JUAN

CAMILO IBARRA RAMOS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 15:20

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6,BogotáD.C.

El 24/03/2023, a las 9:09 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<71Autol558NI6131Concede38G.pdf>

http8;//Ouaook.omce.Com/maii/i<J/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAlNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAD17THBk61pM¡daptaWJ94s%3D



Condenado. Bryan Camilo Mejia Cáceres C C. 1.022 3fi2.161
RadIcnlaNo 1100V6&«KI13-2Q1^4S1-00
Proeeío No. 6131-15
Autol Na5$7

REPl'BUCA DE COLOMBIA

RAMA .ll.'DICIAJ-

JITZGADO QUTNCE OE KJF.Ct-CION DE PEINAS
VMEDIDAS DE SKULiRIDAn

CAli-E 1 1 No. 9-24 PISO 7 TEU 2g«4093
BOOOTA D.C

BogotáD C , vemWfés (23)de marzode dos mitveintitrés(2023)

1. ASUNTO

R^ceda al Despecho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSCO YREDIMIDO como
parte cumplida c3e la pana en favor de BftYAN CAMILO MEJiA CÁCERES. conforme ta
manifescacün realizada en el escrito de tutela de la cuai se corrió traslado a este Descacho.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 14 de noviemtíede 2013, e) Juzgac» 2 Penal Municipalcon Función de Conoclmlenlo de
esta ciudad, condenó al seAor BRYAN CAMILO MEJiA CACERES, tras hallarlo penalmente
responsable encalidad de autor de laconducto punible de HURTO CALIFiCACX» YAGRAVAEX), a
13 pena principal de 11 aflosde pnsión, ya la pena accesoria de mnaDilitación para el ejercicio de
derecfios y funciones públicas porel memo lapsode la cena pnncipal Decisión en la que le fue
negadataSLispenslón condicional de laejecución de le penay la prisión domiciliaria

2.2 Por auto del 17 de fel*ero de 2014. el Juzgado 12 Homólogo avocó el conocimiento de la
presente causa Luego medíanle proveído del 31 de agosto de 2015, onlenó la remisión del
expediente a losHomólogos de Descongest>in. confomieatosAcuerdosPSAAU-10195yPSAA14-
10206

2J. Por auto del 16de septiemDfe de 2015. el Homólogo 24 (antes 5° de Descongestión)asumió el
conocimiento de esta causa PosteriorTrente. a través de decisión del 10 de agosto de 2016. ordenó
la remisión del expediente a este Juzgado conformeloestablecidoen el AcuBnJoCSBTAl6472de
21 de junio de 2016

24. Por auto del 24 de abnl de 2017. este Despacho Judicial avocó el conocimiento de las presentes
diligencias

2.S.El18de agostode 2016, elpenadoBRYAN CMILO MEJiACACERES fueca[«iiadoydejado
a dlKosIción de las presentes diligencias

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que BRYAN CAMILO MEJtA CÁCERES se encuentra privado déla liCertad
poreste radicado, desdeel 18de agostode 2016. más undía de pnvación en la etapa preliminar, a
la fecha llevando como tiempo físico 55 meses ^ 5 días

mismo, se le han reconocido las siguientes redenciones de pena'
- Por auto del 11 de noviembre de 2020= 5 meses y 13 días
- Por auto del 27 de mayo de 2021 = 2 meses y 22 días
- Por auto del 4 de abril de 2022= 3 meses y 3 días

Luego, pcrconceplo de redención de penase hareconocido untotal de 11 meses y8 días.

Por lo antenor, el condenado ha descontados lafécha un total de 68 meses y 13 días, tiempo que
será reconocido como parte cumplida de la perva

OTRi» DETERMINACIONES

1 - Oficiar a la Cáicel La Picota pera que remita certificados da cómputos y conducta que avalen
lapso de enero 2022 a la fecha

2- Requeriral abogado Fabian NovoaGuavitapara que remita poderMorgado porel penado, a fin
de proceder a reconocerle personería jurídica

Condenado BryanCamilo Ueila cáceres CC 1 022.382.161
RaOicaSoNii. 11IM1-60-IXM313-2013-04491«0
Proce» N9 6131-1S
Autol No.557

En mínto de loexpuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTA D.C

PRHEfW: RECONOCER 3 BRYAN CAMILO MEJIA CACERES el Tiempo Físico v redimida a la
fecha de 66 meses y 13 dias.

SEOUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta preividenciaal sentenciado en la Penitenciarla Central
de Colombia la PicoB y a su apoderado.

TERCERO: Dese cumplimientoal acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión, proceden los recursos ds reposición y apelación

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ .

RMkMO NO 11001 .«D-OMn 3-201 M«4a141
Pn3c«9oNo 6t3MS

AliTo i No 557

.iiHo 6e Servicios Adminis lativos Jii/q;ii1'»s (ic
Ejecución de Penas y Med íclap de Sequ^rtad

En la fecha Noíifr'ip jorEsíadoNo.

11 ABR 1023
La anterior ptLiv...-

El Secretario.

nrmudoPflT

CMm OmmroReM*

JuK drcUto

Au^Oe

Bugain Oig D»PiTOT YMtdWw

D C. • B«gat» O.C.,

Este tfoaimvitp (ub gsrwMo cen el&cSronia y cuenta cdri plena iivfdca.

eonferm« a le «n la Ley 337JM y « docrvto tetf anentano 33$4/12

Códigoda 3h«aagmn^(!^<cil!rt>0<WarffHdeP<iaOa2W178PiaOlMgctft3IPl>

Ooeumwto flvmo m 230^23 02.07 3S PM

DMcargueol archK/o yvaikS» ést» docurronto electrónico «n la «guíente URL*
http6://pncesa^dlclaLfam^udlcíal.gff^.co/FirmaBectron^



Ran\a )ud¡dal
M' , Consejo Superior de laJudicatura

y República de Colombia
Ww .Mj*

JUZGADO ífS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG**
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Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 15:20

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cGndoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 9:09 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicíal.gov.co> escribió:

<71Autol558NI6131 Concede38G.pdf>
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMVJUDICLU.

JliZGADO QUINCE DE EJECl'CION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGLIUDAD

CALLE II No. 9-24 PISO 7 TEU 2 864093

BCHiOTA D.C

Bogotí D. C , veintitrés (23) Oemarzo « dos mri veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Verifica el despacho la procedencia de sustitución de prisién intramural por ctomicileria a favor del
penadoBRYAN CAMILO ffiJiA CACERES, bajo losparámetros delarticulo 3dQde la Ley 599de
2000adicionado ixirla Ley 1709de2014

2.* ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 B 14 de noviemBB de 2013. el Juzgado 2' Penal Municipalcon Funciín de Conocimiento de
esta ciudad, condenA el señor BRYAN CAMILO MEJiA C&CERES, tras hallarlo penalmente
responsaae en calidad de autor de la conducta punible de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a
la pena principal de 11 aflos de prisifin. y a la pena accesoria de inhabilitación para el ^erccio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena pnncipal Decisión en la que le fue
r>egsda la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnsidn domiciliaria.

2.2 Por auto del 17 de febrero de 2014, el Juzgado 12 Homólogo avocó el conocimiento de ta
presente causa Luego mediante proveído del 31 de agosto de 201S, ordenó la remisión del
expediente a los Homólogosde Descongestión, conforme a los Acuerdos PSAA14-10195 y PSAA14-
1020S.

2,3. Por auto del 16 de septiembre de 2015. el Homólogo 24 (antes 5° de Descongestión) asumió el
conocimienta de esta causa. Post^ormente. a través de decisión del 10 de a^jstode 2016, ordenó
la remisión del expediente a este Juzgado conforme lo establecido en el Acuerdo CSBTA16472 de
21 dejuniode2016

24. Por auto del 24 de abril de 2017, este (despecho Judicial avocó el conocimiento de las presentes
diligencias

2.S. El 18 de agosto de 201S. el penado BRYAN CAMILOMEJiA CACERES fue capturado y dejado
a di^iosición de las presentes diligencias

3. CONSIDERACIONES

3.1. PROBLEMA jurídico

Establecer si el condenado cumple los reQuiSítos legales previstos en el artioulo 38 G del Código
Penal, para acceder al sustituto de la pnsión domiciliaria

3.2.- Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta Funconara. wtuno es traer a
colauór el contenido del aillculo 38 G adcionado por la Ley 1709 de 2014. en aiss de venñcar si es
viable la concesión del sustituto leguendo

• Aífcu/o2í AdKionese unefecub 3Be a la Ley599 de 2000, del siguiente lanar. Aftfculo 36 G.
La ejeeuciM Oela pena pmatúa Oelotbertad se cumptré en al lugar de residancia o moradoda la

por atouno de los skxjmnlas deJtos genocidio: contra el derecho inferTtacisoa' humamlario,
^saparición fotTada. secuestv antcrsrvo, tortura: desplazamien^ fañado, béfico da manares, uso
da menores de edad para loamelún dedelttos: tráficode migrantes. Itala de personas: deílosconlra

Cortdenado. BryBn CamiloMejIaCAcares C C. 1 022-362161
RaitcadofW 1100i-SO.OM13-2013-IH4«1-00
Proceso 6131-15
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lo lltertad, integridady fcrmación sexualss, extorsión, conaerlo pare delinquiraovado, lavadode
activos: terroramo: usurjxcén y abuso Oe ftíndones públicas con Unes terroristas. Aneneoeión del
^rrorsmo y de actividades de delmcuence organizado, admmettaaón de recursos con actvidadeí
terrcfistas y de delincuencia aganizado. financiación del ferroris/rio y administración de recursos
relacionados con actividades terrorislas. fabricación, tráfico y pcrte Oearmas y municiones Oe uso
restringido, uso privalivo de los fuerTas armados o explosivos delitosrelacionadoscon el tráfico de
estupetaaantes. salvo ios contemplados en el aillcuty 375 y el inciso segundo del arVculo 376 del
presente Código '

Resulta necesano señalar que para acceder al mecanismo sustitutivo defecado, es menester que
se cumplantodos y cada uno de los requisitos previstosen la normatranscrita, que se traducen en
requisitos meramente oqetivos, pues la adición realzada al Código Penal, por la Ley 1709 de 2014,
en punto a la pnsión domiciliana del articulo 38 G, no oondtcionó su concesión a la valoración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condiciones personales, familiares o sociales del
penado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en la norma, a saber, el
cumpiimiento de la mitad de la condena, que el delito no esté excluido y que e< penado cuente con
arraigo familiar y social

Loanterior, bajo el enffindido que el esc<ritu norniatívo déla Ley 1709 de 2014, estuvo encaminado
a la creación de medidas para oesoongestionar las cárceles, atendiendo el alto Indicede hacinamiento
reportado en los últimos ahos

Tan objetva resulta la norma, que rho opere ni siquiera la prohitsción del articulo 68 A del Código
Penal, atinente a los antecedentes penales que registre el panado dentro de los cinco anos anteriores

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez Ejecutor, que la venación dei
cumplimiento de los requisaos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo susbtutivo,
conforme lo prev^el articulo 5° de la Ley 1709 de 2014

Consecuente con lo indicado, se tiene que. lespecto al primero de los requisitos exigidos esto es,
quese hayacunviido la mitad de la condena, tenemosque BRYAN CAMILO MEJlACACERES,
cuenta con una |»na de 13? MESES DE PRISIÓN asi msmo. por auto de la (echase reconoció al
condenado porconcepto de tiempo físico y redimido un total de 66 MESES 13 DÍAS de donde se
infiere que ha superado la mitad de la condena impuesta la cual equrvale a S6 meses

Establecido el cumplimiento del pnmerfactor previsto en la norma en cita, es neoesano adentramos
en el estudio de la segunda exigencia, atinente a que concurran los presupuestos contemplados
en los numerales 3 y 4 del articula 38 Bque disponen lo siguiente

' Artlculo3iiB Requisitos paraconceder la fnsióndomlciliane. Son requisitos pera conceder la
prisión donvalieria ( )

3. Oues» dimuestre el atraigo farntHv y SMlaltMeoiKlenaaQ.

En todo caso ccnesponde al juez de conocimiento, que irrjponge la medida, establecer con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación la eiistencia o inexistencia del arraigo

4, Que se garantice mediante caución el eurniriimlemo de las siguletitat obOgaeionet:

a¡ fío cambiar de residencie sin autorización previa del luncionano judicial,
b}Ouedentio del témiino que fijeel juezsean reparados los dallos ocasionados con eidelilo Spago
de la rrMemmzacidndebe asegurarse medíanle garantía personel real bancaria o mediante acuerjo
con la victima, salvo que demuestre insolvencia.
c) Comparecer pajona íneníe ante la autoridad judicialque vigileel cumplimentode la pena cuantío
fuera requerido para ello.
d) Permití ta entrada a la residencia de tos sirvtlores púbüaos encargados Oe realizar la vigilancé
del ei;n¥)/imieoíode la rEcJus«5n Además detxré eur7tp"rlas condiciones de segundad que te hayan
sicto impuestas en la sentencia, las contenidas en tos reglamentos del Inpec para el cumpUmiento de
la prisión domiciliariay tas adicionales que Impusiere eIJuez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad. (Negnilas fuera de<texto)

Frente al arraigo familiar y social de BRYAN CAMILO klEJlA CACERES, obra en el expediente
iMcumwitaclón de arraigo con la cual el penado pretende demostrar tal requisito
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Es asi que, con el fin de v«nficar la información suminislracia se pfocedü a llamar al teléftino
3004802211 donde contestó James f/ejia identificada con CC 79393 379, padre penado y
manifestó.

• Que la direcciSn de la residenciaes la CALLE 11 SUR No 68C-31 DE ESTAOLOAD, la
cual es pruflia. w/en aill hace más de 50 anos

• La entrevistadaindicó gua antes de la capturael penado vivíaen la residencia
• En la vivienda vive: (i) el entrevetado, de 58 anosy es conductor Independiente, (iO Mafilde

Posada de 73 anos, abuela del penado, ama de casa, y (li) Daisy Mejia de 57 aflos, tía de
penado y es ama de casa
Elhogar cuentaconkjj, acueducto, Internet, parabólica ygas
Indcó queapoyanan al penadoyse harían mibo de su manutención. Asi mismo, que las
personas cpje conviviríancon el penado están de acuerdo con la concesión del susttuto y lo
acogenan
Elpenado ames de su captura se encontraba estudiando en elcolegio
Los gastos del hogar están a cargo de todos ios miemtíos del tiogar. Y satisfacen las
necesidades básicas

- El penado estudio 10° de bachillerato.
Manifestfi queelpenadonoconsume sustancias psicoactivas, peroencaso de hacerlo igual
lo recibiria

Confomie a loantenor, advierte el Jugado queel condenat»contarfa eventuaimen» conunarraigo
de npofamiliar ysocial, asi comoundomicilio donde permanecer con-espondiente el lugar en el que
resldirtajuntoa síj familia

Por lotanto, seda poracreditado el arraigo familiary social delcondenado.

En consecuencia, lasustitución de ia pnsiSn mtramurai por domiciliaria, fundamentada en el articulo
38C delCódigo Penaladicionado por laLev1709de 2014, está llamada a prosperar, dadoquepara
el caso particular BRYAN CAMB^ MEJiACACERES. se cumplen a cabalidad los presupuestos
señaladosen la norma encita, de manera quese concederá elsustituto referido, para locualdePerá
previo pagode caución de un(1)SMLMV quedeberásufragaratravésdeaflfiaJüílSill suscnbir
la diligencia de compromso acorde las oBligaciones contempladas en el articulo 38 B del Código
Panal, a iacual yconfomielas oompeisncas otorgadasen el literal d numeral4°dedicno canon se
leadicionará laobligación de abstenersede ejecuta'actosque pongan en nesgóla integndad física,
segundad o salud de terceros

Realizado k)anterior, se debeiáveriflear por paite del INPECqueelcondenado no«uente«on
una medktamás restrictivade la libertad-como serla medMa d« aseguramientode detención
preventivaen EstablecinilentaCareelarfo uotra condenaque debacumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario, Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 902S8 de le Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal en ese evento debetá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Unavez efectuada la anterior verificación de tvo ser requeridoen otro proceso se procederá
al traslado del Interno al domicilio.

Leserá atí^erticío al condenado que, de incumplir con las oUigaciones impuestas, el Despacho le
rewacaré el mecanismo sustitutivo otorgado y de evadirse del domcilio, se le compulsarán copias
por el punible de ftiga de presos.

En memo de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE OE EJECUCIONES DE PENAS Y MEDIDAS 06
SEGURIDAD D£ BOGOTA

raiMERO: CONCEDER a BRYAN CAMILO MEJlA CACERES. la sustitución de la pnsión
intiamural pordomiciliaria conbase en lasprevisiones delArticulo 38GdelCódigo Penal, confonne
loexpuesto en la partemotiva de esta decisión, fieviopagode caución prendara porvalor de UN
(1)SALARIO MÍNIh^S LEGALES MENSUALES VIGENTES pagaderos a travás de oóHzaludicial
y suscribir la diligerwia de corrprDmisQ conformelas obligaciones cofitempladas en el arBcuio 38 B
delCódigo Penal, ala cualse leadicionará laobligación de abstenersedeejecutaraciosque pongan
en nesgo la integndad física, seguridad o salud de terceros

Condenado-BryenCamiloUetiaCaceres C.C 10223321S1
RBúicadcNo I1001.SOOCKI13-201S-04481-00
Pn»cesoNo 6131-iS

Auto 1 No 55S

Realizado lo anterior, se de be verificar por parte del INPEC que el condenado no cuente con
una medida más restrictiva de la liberad -como seria medida de aseguramiento de detención
preventiva en Establecimiento Carcelario u otra condena que deba cumplirse intramuralmente
en Establecimiento Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de te Corte Suprema de Justice - Sate de Casación
Penal, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa. El condenado

Una vez efectuada la anterior verificación de no ser requerido en otro proceso se |m>cederá
al traslade del interno al domicilio.

SEGUNDO: NOTIFICAf) PERSONALMENTE la presente provid^oa al sentenciada, quien se
encuentra pnvado c3e la lit>ertaden la Cárcel la Picota

TERCERO; Remítase copia de la presente decisión al establecimiento carcelario para que otra en
la hop de vida del condenado.

Contra esta providencia prcxieden ios recursos de repcsción y apelación, los cuales det)efán
interponerse cJentro de los tres (3) días s^uientes a la notificación de esta decisl^

.-.uro de Servicios Admmistfafivos JuzqHdos de
Ejecución ób Pena;, y MetJtclaf de Sfgunciab
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Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@certdoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov. co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 9:09 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió:
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REPUBUCADH COLOMBIA

HAMA JUDICIAI.

JUZCADO QUINCE DK KJtCtTCION DE PEIVAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALICE I I Pío. 9-2 4 PISO T TICl. 2 86 40 93

BOGOTA D.C

Bogotá O. C . veintitrés (23) de marzo de dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO Y RH3IMID0 como
parte cumplic^ de la pena en bvor ROBINRICARDO PCTALÚA MONTERO

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El4 dsMarzode2016. el Juzgado 7" Penal del Circuitode Csnocíniento de Cartagena, coi^denó
a ROBIN RICARDO PITALÚA MONTERO tras hallarlo penalmente responsable del delito de
HOMICOO SIMPLE EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTEO TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, a la pena príncpal de 19 aflos y 4 meses de prisión / a la
pena accesona de inhaCalitación paiB el eiercicio de derechos y funciones públicas py mismo lapso
de le pena pnncipal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliana Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno cobrando ejecutoria el
mismo dia

2.2. Por auto del 1Q de noviembre de 2016, el Juzgado 3' Homólogo de Cartagena, avocó por
competencia el conocimiento de las preserites diligencias

2.3. Luego, mediante prudencia del 21 de Junio de 2018. el homólogo remibó por competencia el
corHscmiento de las presentes diligencias.

2.3. Por auto del 2 de rioviembre de 2016. este Estrado Judicial avocó el conocimiento de las
presentes diligencias

Z4. El condenado se encuentra pnvado de la libertad desde el 13 de octubre de 2015 -audio de
dlligencias r^limmsres Juzgado 9 Penal Municipal con Función de ConiRsI de Gaiantise de
Cartagena-, asi mismo su captura fue legalizada y se impuso medida de aseguramiento Intramuiai
en contra del procesado el 13 de octubre del mismo aAo

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que ROBIN RICARDO PITALÚA MONTERO se encuentra prr/ado de la
libertad por este radicado, desde el 12 de octubre de 2015 -audio de diligencias preliminares
Juzgado 9 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Cartagena-, asi rnsmo su
captura fue legalizada y se impuso medida de aseguramiento inttamural en contra del procesado el
13 de octuCre del mismo ano; lie\a como tiempo físico (9 meses y 11 días.

Asi mismo, le han sido reconocidas al penado las siguientes isdenciones de pena:
-Por auto del 26 de sectieml*e de 2017= 101 días
- Por auto del 27 de mayo de 2019^ 6 meses y 7 días
- Por auto del 15 de septiembre de 2019° 1 mes y 20 días
• Por auto del 27 de enero de 2020= 1 mes
-Por auto del 1S de sbri de 2020° 26 dss
-Por auto del 23 de noviembre de 2020° 4iTtesesy 19dias
- Por auto del 19 de mayo de 2021 ' 11 d(as.
- Por auto del 31 de agosto de 2022 = 7 meses Id días
- Por auto del 2 de marzo de 2023 s 1 iries 6 días.

De manera que. la redención reconocida es de -26 meses y 28 días-.

Luego, como tiempo físico y redimido ha descontado un total de 11S meses y 9 días, tiempo que
ser^ reconocido como parte cumplida de la pena

Remítase copa de esta decisión a la PENITENOARtA CENTRALOE COLOMBIALA PKOTA.
para que obre en la haa de vida del condenado

CmaenMo ROaiN RICARDO PITALU* MONTERO C C. Na 73 126.740
RaoicaaoNo iaaoi-aMi-i2ft'20iS'a)SSMn

No lnl«noS779-1S

Auol No se»

En ménto de lo exMestc. El JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN OEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOOOTA D.C .

PfUMER0:REC0N0(SRa HOBN RICAPPO PITALÚA MONTEROel Tlemao Fhfco VfedlmWo
a la fecha de 116 meses 19 días

SEGUNDO: REMÍTASE copiade esta decisi^ a laPshitenciartaCerrtraldeColombia la Picotapara
13actualización de la hop de vida del penado

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado en la Penitenaarta Central
de Colombia la Picota.

Contra esta decisión, proejen los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Rt4)aMe*« 13O01-6»M2».201S<0»«14C
No. invntfi B77».IS

AJOl No. 661

-outiu cJe Servíctis AciminisirdtivDR ,
Ejecución de P¿nas yMecHOo-, de -S=..L|i.r,„ad

En la fecha Wotific::ip DorEstadcNo.

f 1 ABR 2023
La anterior piuv

El Seceíario.
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CaMm Otmrw^Rmm
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QmeHn 019 Oa FWIWYMmHh

Bogotl D.C.* BOQCM &C..
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Repi'blica de Colombia

JUZGADO ISH DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 2

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: Ó
O'

A.L OFI.^ OTRO_

FECHA DE ACTUACION: 23- C?3 7

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAOS:

NOMBRE DE INTERNO (PPL); <J2

FIRMA PPL:

42£

,z>oZ3'

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:3a Correo; Guillermo Roa Ramírez - OuUook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 569 ^ 572 NI 6779 - 015 / ROBIN
RICARDO PITALUA MONTERO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 16:17

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria-gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6, BogotáD.C.

El 24/03/2023, a las 12:35 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudiciaLgov.co> escribió;

<50Autol569NI6779Rectfr.pdf>
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CcmMito: ROBINfUCAR00 PTTALÚA MOf<TERO C.C. No. n.13 740
RadntfQNe. ia001-60-Ot-12&«1&-Q»81-00
No. InNm e77»>tS
A4jB I. No 670

R£PUBUc:A de COLOMBIA

rama .n.T>iciAi.

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MiCUa^AS DE SEGURIDAD

CAIALE 11 No, 9-24 PISO 7 TEL. 2664093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C , veinMós (22} de marzo Qe Sos mil veintitrés (2023)

1 OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Vefrftca el despacho ia procedencia de sustitución de prisión mtran^ural por domiciliaria a favor del
penadoROBIN RICARDO PITALÚA MONTERO. bajO losparamemos delarticulo 330 de laLey 599
de 2000 adeionado iwrla Ley 1709 de 2014

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El d de Marzo Oe 2016, el Juzgado 7* Penal Sel Circuito de Conocimtertío de Cartagena, condenó
a ROBIN RICARDO PITALÚA MONTERO tras hallarlo penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO SIMPLE EN CONCURSO CON FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE O TENENCIA OE
/>AMAS DE FUEGO O MDNICIOI^ES 3 le pena pnncipal de 19 aflos y 4 meses de pnsiin y a la
pena accesona de mhabiltaciOn para el ejercicio de derecnos y funciones públicas (Mr mismo lapso
de la pena principal, asi mismo, le fue negada la suspensión condicional de la eiecucifin de la pena
y ía prisión domiciliana Contra esta decisión no se interpuso recurso alguno cobrando ^ecutoria el
mtsmo d'a

2.2. Por auto del 10 de noviembre de ?01S, si Juzgado 3" Homólogo de Cartagena, avocó por
competencia el conocimiento da las presentes diligencias

2.3. Luego, mediante providencia del 21 de junio de 2018. el hom^ogo remibó por competencia el
conocimiento de las presentes diligencias

2J. Por auto del 2 de noviemcre de 2018. este Estrado Judicial avocó el conocimientQ de las
presentes diligencias

2A. £t condenado se encuentra pnvado de la iit:eftad desde el 12 de octubre de 2015 -audio de
diligencias preliminares Juzgado 9 Penal Municipal con Función da Control de Garantías de
Cartagena-, asi mismo su carura fue legalizada y se impuso medida de aseguramiento intiamural
en contra del procesado el 13 de octubre del mismo año

3. CONSIOERACtONES

3.1. PROBLEMA jurídico

Establecer si el condenado cumple los requisitos legales previstos en el articulo 36 G deJ Código
Penal, para acceder al sustituto de la pnsión domiciliaria

3.2.> Para los fines de la decisión que ocupa la atención de esta funcionarla, oportuno es traer a
colación el contenido del articulo 36 G adicionado por la Ley 1709 de 201d, en aras de verificarsi es
viable ta concesión del sus&bJto requerido.

'. Ai1Iculo2S Mcionass un3rVculo38 G a la Ley SSSdsMOO, delsiguientelenar. Articulo 38 G.
La ejeciiaín Oe la pena privalf/a de lo íberlad se ciunpSrS en el lugar de r^idencia o morada de la

oor alouoo de fas siguientes delllas: gemcidioi contra el derecho intamaaiofíal ftumenílano.
desaoariaón forzada, secuestro exiorsivo. kxtura. desplazamiento fonaOa tréñco de menores: uso
de menores de edad para lo ccmeiin de delitos. tréñoodem¡gian^lraladefiersona$:delitoscon¡ra
lo libertad, integridad y formación setuales. extorsión: concierto para delmouir aovado, lavado de
activos, farrorisrno. usuípaciin y abuso de funáones púb/ess con Bnes teníalas, ñnanáaaón del
terrorismo y de actividades de d^mcuencie organaado: administración de recursos con actividades

CortotnMo ROBIN RICARDO PITALUAMONTEItOC.C.No. 73.128.740
RMicMoNo i30ot-aMi-i3e.30i»OMai-ca
NQ.InlvT» e77»-IS
AllDl No. 970

feíTorvsías y de delincuencia cíganizada, financiación del terrorismo y admimstaaón de reaursos
relacionados oon actividades tenonslas. JtoTCacidn. MIS» y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso privativo de lostuerzasarmados o explosivos, delitos relacionados conel trSfíco do
estupefydentes. salvo tos con^mplados en el arffcufa 375 y el inciso segundo del articulo 376 del
presento Código '

Resulta necesano seflalar Que pera acceder al mecanismo susUtuüvodefxecado. es menester que
se cumplan todos y cada uno de los requisitos previstosen le norma transcnta, que se traducenen
requisitosmeramente objetvos. pues la adiciónrealizadaal CódigoPenal, por la Ley1709de 2014,
en puntoa la pnsióndomiciliana deFarlIculoSSG, nocondicionó su conces^n a lavaloración subjetiva
que pudiera realizar el Juez Ejecutor, frente a las condcior>es personales, famiNares o socialesdel
Cenado, sino únicamente al cumplimiento de los requisitos previstos en la norma, a saber, el
cumplimiento de la mitad de la condena, (fie el delito no esté excluirá y que el ^ado cuente con
arraigo ^miliar y social

Loantenor, bajo el entendido Que el esc^ntu normativo de la Ley1709 de 2014, estuvoencaminado
a la creaciónde medidas para descongestionarlas cárceles, atendiendoelaltoIndice de hacinamiento
reportado en los óldmos aflos

Tan oCt'etN^ resulta la norma,que no opera ni siquiera la prohibición del articuloSS Adel Código
Penal, atinente a los antecedentes penales que registre el penado dentro de los cinco aflos antsnoies

Conforme lo expuesto, no otro asunto se impone para el Juez E)ecutor. que la verincaaón del
cumpdimientD de los requisitos objetivos, para decidir si procede o no el mecanismo sustitutivo.
confomie lo pres4 el articulo 5° de la Ley 1709 de 2014

Revisadoel dUigenciamiento no existe exclusión le^l para el delitode homicidio y porte ilegal de
anuas de defensa personal B ilícitono se efectuó contra menor de edad nr contra miemoreis del
núcleo familiar del condenado

Consecuente con lo indicecb. se Cene que. respecto al primero de les requisitos exigidos, esto es,
que se fiaya cumplWo la ntitad de la condena, tenemos que ROBÍN RICARDO PITALÚA
MONTERO cuentaconunapenade 232MESES DiAS D6PRISIÓN asi mismo, por autode lafecha
se reconoció al condenado por concepío de tiempo físico y redimido un total de 11* MESES 8

de donde se infiereque na superado la mitad de la condena impuesta la cual equivale a 116
meses

Establecido el cumplimiento del pnmer factor previsto en la norma en cria, es necesano adentramos
en el estudiode la segunda exigencia, atinentea que eoncuiran los presupuestes contemplados
en los numerales 3 y4 del articulo 38 Bque disponen «siguiente

'. Mculo 3S B Requisitos pare conceder la prisión domiciliana Son requisitos para conceder la
prisión domiciliaria I )

S. Que se demuestre ti arraigo AnWHafy social del condenado.

En todocaso correspondeal juez de conoamienlo.que imponga la medida, establecer con foOos tos
elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o /nenrisfencs del arraigo

4. Que se garantice medlartte eaueUn el eumpUmIemo de las siguientes Mlgaelonet:

a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionarapdiciat
bl Que dentro del término que hje el¡uez sean reparados los dallos ocasionados con el delito. Elpago
de la indemniiacUndebe asegurarse mediantegarantíapersonal real bancaria o medianteacuerdo
con ta victima, salvo que demuesire insolvencia:
c) Compaiecer personalmente ante la autondadjudicial que vigileel cumplimientode la pena cuando
fuere requerido para ello
d) Permitr la entreda a la residencia de tos servidcres púbhcxísencargados de realizar la vigilancia
deícump/imtenfodelarec/usNSn Además deberé cumplir las condiciones de segundad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los regíanrenlos del Inpec para el cumpümi^lo de
la prisión flome/íraria y las adicionales que impusere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad '{Negniias fuera del texto}



Ca>dviaeo:ROSlNF9lCAf^OOnTAL<JAUONTEROCC.No 73126.740
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Frenteal arraigo ^miliarysocial de R<»IN RICARDO PfTAUIA MONTERO, oQra en «Iexpedente
Oocunientac>6n de arraigo con la cual el penado calende demostrar bl requisito

Es asi Que, con el fíi de venficar la informaelín suministrada se ptoeednb a llamar al teléfono
3222335689 donde contestó Nuri Montosa identifeafla con CC 45486639. esposa dsl penado i
manifestó:

- Que la dirección de la residenca es la CALLE JOF?GE ELlECER GAITAN, CASA 32119
SECTOR STELIJ» DEL BARRIO OLAYA HERRKÍA

La en&evistada macó que antes de la capturael perlado vivíaer> b residencia.
- En lavivienda vive, (i)laentrevistadade 53 altosquien es ama de cada. (li)Cindy Pitaluehija

del penadode 33 aAos. (iii)Oa>ai Pitalua hija delpenado de 31 anos, (iv) KeiiaPitaluati^adel
F«nada de 29 anos y (v) nietos del penado
El nogarcuenta con luz. acueducto, gas, parabólica e rntemet
Indicó que apoyarían al penado y se hanan cargo de su manutención Asi msmo, que las
personas que convivirían con el penado están de acuenio con la concesifiri del sustitutoy lo
acogerían

- El F«nado antes de su capture trabajaba en oficios varios
Los gastos del hogar están a cargo de todos los miembros del hogar Y satisfacen las
necesidades Básicas
El penado es bachiller

• Manifestó que el penado no consumesustancias psicoatáivas,peio en caso de hacerlo igual
lo recibirla

Conforme a lo antenor, advierte el Juzgado que el condenado contarla evenojalmenle con un arraigo
de tpo familiar y social,asi comoun domicilio donde pemianecar correspondiente al lugaren el que
residiría Junto a su familia.

Por lo tanto, se da oor acreditado el arraigo familiar y social del condenado

En consecuencia, lasustitución de la pnsiónintramural pordomiciliara, fundamentada en el articulo
36GdelCódigo Penaladcionado por laLey 1709de2014. está «amada a prosperar, dadoquepara
acaso particular ROBIN RICARDO PrTALUAMONTERO, se cumplenacabalidad los presupuestos
sef^aladosen la normaen cita,de manera que se concederá el sustitutoreferido, para locualdet>erá
previo pagodecaución prendanadeun(IJSMLMVque deberá sufragar a travésde aállza ludiclal,
suscribir la Qiligenaa de compromiso acorde las obligaciones contempladas en el articulo 3SB del
Código Penal a la cual y conforme las competenciasotorgadas en el literal d. numeral4° de dicho
canon se le adicionará la obligación de abstenerse de ejecutar actos que pongan en nesgo la
inlegndad física, seguridad o salud de terceros

Realizado lo anterior, se de beri verificar por parte del INPECque el condenado no cuente con
una medida más restiktivade la libeibd -como serta medida de aseguramiento de detencMn
preventivaen Establecimiento Cárcelarlouotra condenaque deba cumplirse intramuralmente
eri Establecimiento Carccia/io. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 16 de.
febrero de 2017, bajo radicado W2S8 de la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación
Penal en ese evento debeiá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada la anterior verifieación de rto ser requerido en otro proceso se procederá
al traslado del interno al doiricllio, previo implante de mecanismo de vigilancia electrónica.

Le seií advertido al condenado que de incumplir con las obligaciones impuestas, el Despacho le
revocará el mecanismosustitutivo otorgado y de evadirse del domicilio, se le compulsaráncopias
por el punible de fuga de presos

En méntode losexpuesto, ELJUZOADO QUINCE DEEJECUCIONES DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTÁ

PRIMBW: CONCEDER a ROBIN RICMDO PITALÚA fWNTERO, la sustitución de la prisión
intramural por domiciliaria con bese en tas orevisionesdel Artículo 38 G delCódigoPenal, conforme
loexpuesto en lapartemotiva de esta decisión, previo pagode caución prendana porvalor de un(1)
SAUkRlO MlNlMO LEGAL MENSUAL VlGErfTE pagaderos a través de póllra ludielal y suscnbir
la diligencia de compromiso conformeias obligaciones contempladasen el articulo38 B delCódigo

Conaer»Xr ROBIN Ricnacio PrT/MUAUC*4TEF>0 C C. No. 73 1JB.7«0
RldicadoNa l3001-aChai-12e-2C1MQS91-in
No lnl«rtte77&-iS
nmol No. 570

Penal, a la cual se le adiconará la obligación de abstenerse de e/ecutaractos que ponganen nesgo
la integridad física, segundad o salud de ten:erDs

Realizado loanterior,se deberá verificarpor partedel INPEC que ti condenadonocuente con
una medidamás restrictivade la libertad-como serla medidade aseguramiento de detención
preventivaen Establecimiento Carcelario uotracondenaque deba cumplirse l^muraimente
en Estabiecinvenlo Carcelario. Lo anterior por cuanto de acuerdo a la Decisión del 1S de
febrero de 2017, bajo radicado 90258 de la Corte Suprema de Justicia - Salade Casación
Penal, en ese evento deberá dejarse a disposición al condenado de dicha causa.

Una vez efectuada laanterior venficación denoser requerido enotro proceso se proc^eri
al traslado del internoal domicilio, previoimplantede mecanismode vigilancia electrónica.

SEGUNDO; HOTIFIOUt PERSONALMENTE la presente providence al sentenciado, quien se
encuentra pnvado de la libertad en la Cárcel la Picota

TERCERO; Remítase cope de la presente decsiónalestabiecimiento caroelano paraqueobreen
la hoja de vida del condenado

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán
interponerse dentro de lostres(3) díassiguientes a lanotificación deestadecisbr

NOTIFlQUESEYCÚMH^E

CATALINAGUERRERO ROSAS
JUEZ

RamadoNs t3Cl01-«0-01-12S.2Üt5.a3S91-a)
No. Irgfcffio 677^15

Auto (. Nc. 670

-niio de Servicios Adniiiistiaiivos Jii¿u^c.ios iii
Ejecución de Penas y Mecbdas de Scvinnuad

En la fecha Notifif^ié porEstacloNo.

nAER2l)23
La anterior p¡U'...,c

El Secretan)
CKMtru GuwTmRo»

Jiflosd» O» Oreule

D19 09 Pmm Y hM«M

Bogotá. D.C.• BugU* OC..

«eeumcnteluegererMe contnn« «4e«pein'ca ycu*ru conplert valid«2 ii^Aea,

ctfiftfrn*«lo #9ue«D «nla Ley527/99 y é dacratoraelam9il»no 2394/12

CóOgo 09 mdH2mmtíÍÍCtbu233e(XécektST7aSécM90mmfMitUtStíem
OoGu^etto gtt)éf»Oc en 23/03/7)23 05.22 d5 FM

Oescatgufi elar^^o yvalida éste cfocumento &Íectr6nteo en «Hálente IRL
htlpe;//proc«sQjudcteLr^najudidel.gov.co/RrTneBecCnsnica
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO l5. de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ti

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
C
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FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICAC. N: ZqZ3

NOMBRE DE INTERNO (PPL)
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5/4/23,10:40 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTOS INTERLOCUTORIOS NI 6779 - 015 / ROBIN RICARDO

PITALUA MONTERO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 03/03/2023 9:13

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 3/03/2023, a las 8:07 a.m., Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
escribió:

<45AutoNI6779Rectfr.pdf>
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REn;BUC4DE COIX^MBIA

RAMA JUniCIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
¥ MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 No. 9-14 PISO 7 TEI. 28640»3

BOGOTAD.C

Bogotá D.C , veintiuno(21) Se marzo i3edos mi veinttrés (2023)

Procede el Despsefoa realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO fISICO Y REDIMIDO como
parte cumplKla de la pena en lavof JUAN CARLOSARIASARISTIZABAL.

í ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 EM4 de enero de 2015. el Juzgado 28 Penal del Circuitocon Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condeno a JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL, a la pena phnctiMl de 108 meses
de fxislón, tías nallarlo penalmenteresponsable de le conducta punible de HURTO CALIFICADO
A3(5AVADC Erj CONCURSO HCEROGÉNEO CON HOMICIDIOTENTADO, a la pena accesori»
de mhabilltaclún par^ ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el misrrio lapso de la pena
principal,y le negó la suspensión condicionalde la ejecución de la pena y la prsión domiciliaria.

2.2 El8 de septiembre de 2013. el penado íue capturado y puesto a dsposcón de estas diligencias.

2.3 B3dejuliode2015, este Juzfladoavocó¡«nociménlodelproceso. Luego, el 23 de fetwero de
2018, se ordenó la remisióndel eipediente por competencia a los Juzgado Homólogos de Girardot

2.4. Por auto del 17 de mano de 2018, el Homóbgo de Girardot asumió el conocimiento de la causa.

2.5. EI1Sdeen^de2018. le concedió el mecanismo sustitutivo de la pristen domiciliaria.

2.6. Por auto del 2 de noviembre de 2013, este Despatíio reasumo el conocimiento de las presentes
diligencias

2.7. El 26 de mayo de 2020, este Despacho temed al condenado la prisión domiciliarta y se le
reconocieron 77 meses 17,5 días como parte cumplida de la pena

2.8. El 12 lia febrero de 2021. el penaclc fue capturado nuevamente, luego que le 'uera revocado el
sustituto de la prisión domiciliaria

3. CONSIDERACIONES

VElumbra el Despacho que JUM CARLOS ARIAS ARISTIZABAL se encuentra prhado de la
libertad poreste radicado, desde el 12deteE>rerode2021 a la lecha. llevando comotiempotísicoK
mas«s9dlai. Alcondenado no se le ha reconocido redención de pene a^una luego de su segunda
captura el 12 de febrero de 2021

Ahora el penadoestuvo pnvadode la libertad en una primera desde el 6 de septiembrede 2013al
19 ds septiembre de 2019-data última en la cual se tuvo certeza de la ubicación del penado
atendiendo que er; esta úlbma fecha fue encontrado en el lugar de domicilio per parte del
establecimiento sarcelario conforme aloficio 2566 del 20 de septiembre de 2019-, lo que genera un
total de 72 meses 11 días

Tiempo al cual deberá serle descontadoel tiendo físico las transgresionesgeneradas antes del 19
de septiembrede 2019,esto es, (i)según oficios 1515.6610 allegadosporel Director delCOMES,
mediante Os cuales se mfon^o que JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL no fue hallado en su
domicilio los días 6 de marzo y 23 de agosto de 2016, (ii) oficios 10262 de la Fecal 304 Local URI,
11680 delFiscal321 Local, en losque se informó que el precitado fuecapturadoen viapúblicaal 9
de agosto 20 de octuCire de 2018 (m) olcio 10122del Director delCOMEB informando sot>rB visita
negativa realizadael 13 de diciembre de 2016. (iv) ofcio 1004 del Director del COMEB con vistta
negativadel 11 de febrerode 2019, (v) oficio 0835 del Juzgado Homólogo de Girardot. medianteel
cual corre traslado deloficcde2de marzode2019suscrito porel FBcal203Local informandosobre

Condenado. Juan Canos Altes Artstzeeal C C. 1.022.3aa&S
FbdlcadoNo 11001-6tM»019-201MI9771-00
NO. mtemo 1006S-1S
Autol No 502

lacaptura en via pública del penado eldía28defebrero de 2019 Esdecir, se e descontarán en
total 7 días

Demanera que.como tiempo fIsicoJUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL descontóen unaphmeia
captura un total de 72 meses v 4 das.

Lapsoen el cual al penado leftjeronreconocidas tassguientes redencionesde pena.

- Por auto del 8 de septiembre de 2015= 2 meses y lOdias
Por auto del 5 de septiembre de 20103 45 5 dias
Por auto del 15 de enero de 2016^48 días

Enese senbdoporconcepto de redención de penase lereconoció Smeses 13,5días. Parauntotal
de77meses17.Sdlas

Esdeanotarquetos77megas17.Salas descontados en virtud de laprimeia pnvación de lalibertad
fueron objeto de reconocimiento enautode revocatoria de laprisión domciliaria, en firme

Portu tanto, elpenado a lalechacomo tiempo físico yredimido hadesccntado unMairtnitHmesaa
liM g gias tempo que será reconocidocomo paite cumplidade la pena

OTRAS DETERMINACIONES. CUMPLifUIENTO INMEDIATO PRB/IO PENACUMPLIDA

1 - Informar al condenadoque (i) para el permso do 72 horasel penadodebe haberdescornado 1/3
parte de lapena yno presentar fuga, en estecasoa rai2 desu evasión de laprisión domiciliana
fueron compulsadascopias por el ilícito de higa de presos, (ii) para la domiciliaria prevista en el
articulo 38 O del Código Penal el penadodebe haber cumplido el 50%de la pena, noobstante en
este casose presentó evasión y (iii) paralalibertad condicional el penado debehaber cumplido las
3/Spartesdelapena.Sinembargo, se advertirá queelcumplir conelrequisito deltiempo descontado
no es el únicoparámetro que se tendráen cuentaal momento delestudiodel beneficio, sustituto o
&jbrogado

Asi rnismo, se le informara que, en cuantoal cambiode fase, es competencia deleSableamiento
carcelario

Z- Oficiar a la Cárcel la PiccM para que remita cartilla biográfica, y certificados de cómputos y
corvducta, perdientes por reconocer al condenado, desde el año 2017, de existir De la misma
manera remibrcopia de la solicitudde camtTio de fase

3 • POR EL ASISTENTE ADMINISTRATIVO; Actualíar el sistema

En ménto de lo expuesto. El JUZOADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C ,

PRIMBtO: RECONOCER a JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL el TiempoFialcov redlmldi
la fecha 102 meses y 26.5 día».

SEGUNDO: NOTIRCAR el consnido de esta providencia al sentenciadoen la Cárcel la Picota

TERCERO; Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones

Contra esta decisión, proceden les recursos de reposición y apelación.

I2Ü.IÍI...S ; («TIFklUESEYCÚMPLASE..^iiiro de Servicios A(Jml{1istratlvo<^
Ejecución de Penas y MecUcfas de Secinnric-icl

En la fecha Notif¡"¡!é norEst^dc No.
CATALINAGUERRStO ROSAS

JUEZ

Radicado No. 11001-e0-00-019-2013-0s771-00
No. Interno 10069-15

Auto I 14^ 502
11 ABR 2023

La anterior piLv

Ei Secretario.
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JUZGADO _L^DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO,

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC: /ú

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI_J¿^NO_

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:36 Correo: Gulllemio Roa Ramírez • Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 502-571-572 Y573 NI 10069 - 015 / JUAN
CARLOS ARIAS ARISTIZABAL

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
V¡e 24/03/2023 8:50

Para:Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

SUMflOI

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra, 10#16-82Piso6,BogotáD.C.

El 24/03/2023, a las 8;30 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<24Autol573N110069Rectfr.pdf5

htlp8://Outlook.office.com/mail/l(}/AAQkAGYxNik2Y2FkLTBkODAtND140S1IMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAJ21PQ67oD6FoeP24VclEvQ%30



^ JUANCARL08AAlASARrSTtZABALC.C 1.022.3SS.B20
^ «KdIcatfoNo. 11001-e(WXW1d.201«e771-«

N». Inttmo 100^-15
AiAúl NO 571

REPUBIJCa I>R COLOMBIA

RAMA JUUlClAi.

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAUX 1 I No. 9>24 PISO T TEL. 2964093

BOGOTA D.C

Bogotá D C, Veintitrés (23) de mar^o de dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Con base en íadocumentación allegada porel Com^ejoGarcetano yPenrtencario Metropolitano de Bogotá,
pfOC^Oeel Despecho a efectuar e&tudro de redención (te pena

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. EMí fle enero ae2Ul3, ei Juzgado 28 Penal ael Circurtocon Funciones OeConocimiento de esta ciudad,
condensa JUAN CARLOS ARIASMISTIZABAL, a la pena pnricipalde 106 meses de prisión, tras halOHo
penalmente responsable de la conducta punible de HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN COiCURSO
HETEROGÉNEO COM HOMICIDIO TENTADO, a la pena accesoria de cnhetiilitacian para el eiercicio de
derechos yfunciones públicas porel mismolapso de la pena principal, y le negA la sus(«nsi6n condicionalde
la ejecución de >a peria y la prsión domiciliaria

2.2. El 8 desectiemcre de 2013. el penado fue capturado y puesto a disposición de estas diligencias.

2J, El3 de juliode 201S. este Juzgado avocú conocimiento del proceso. Luego, el 23 de lebrero de 2016, se
oidend la remisión del expediente por competencia a los Juzgado Homólogos de Qirardot.

2Á. Por auto del 17 de marzo de 2018, el Homólogo de Qirardot asumió el conocimiento de la causa

2.5. El 15 de enero de 2018. le concedió el mecanismo sustitutivo de la [risión domiciliana

2.6. Por auto del 2 de noviembre de 2018. este Despacho reasumió el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.7. El26 de mayo de 2020, este Despactio revocóal condenado la pnsióndomiciliaria y se le reconocieron77
meses 17,5 días como parte cumplida de la pena

2.S.E112 de forero de 2021, el penado fue capturado nuevamente, luego que le fuera revocado el susUtuRi
de la prisión domiciliana

3. CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a la redención de pena por las act^idades desarrolladas en el
cen^o reclusono. con fundamento en lo normado en los artículos 82, 94. 95. 97. 98 y siguientes de la Ley 65
de 1993 - Código Penitenciario y Carcelario

3.2.>B articulo38 numeral 4° de la Ley906 de 2004, en concordancia con la Ley65 de 1993, establece que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad, es competente para dinmir relacionado con la
redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos preventivamente y sancionados con
penas privativas de la libertad

Condenado JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL C.C. 1.022368.820
RaOtcadoNo 11001-80-00-019-2013-08771-00
No memo 10069-1S

Auto I No. S71

igualmente el legislador ha estatHecido, aue se abonará un día de reclusión por dos «as deestudio o de
trabajo debiendo computarse como un da deestudio, la dedicación a esta actividad durante 6 horas diares,
ycomo un díadetrabajo, lalabor realizada durante 8 loras, asisean díasdíerentes, actividades que deser
realizailas domingos yfestivos deben contar con laautonzación del Director del Establecimiento Carcelario y
para su efectividad estar acompañadas de cerWicación avalando la veracidad, expeduJa por el citado
funciona no

Por otra parte la Ley 1709 de2014adcionó un artículo e la Ley 65de1993eicuaicorrteniplaque la redención
depena es un derecho ' ArtlcukiSi Adia6naseunanicvloalaieyS5ael993.elcualque<leréasl.Ai11culo
103A Derechoa la ratlención La reOsncOn de pena es un dereclioque seré exigible una vez la persona
pnvadadela libertad cumpla los reqws^os exigidos para acceder a ella Todas las decisiones due afecten la
redención de la pena,podranconlroverlirse ante losJueces competeníes

Porloanterior, se entrará alanálisis de ladocumentación allegada en arasdeestablecer si elpenado JUAN
CARLOS ARIAS ARISTIZABAL, se hacemerecedora la redención de penapor lasactividades desarrolladas
enelcentro reclusorio, con fundamento enlo normado enlos artículos 94, 95, 97, 98 ysiguientes delaLey 65
de1993 -Código Penitenciano yCarceiano. toda vez quela conducta observada almtenor del Estabteomienlo
Carcelario, has«)o calificada como "BUENA YEJEMPLAR" según certificados específicos deconducta, que
avalan elcomportamiento comprendido entre el 26de marzo de 2021 al25dediciembre de 2022

113-0001

113H3073

113-0047

113-0023

113-0099

113-0073

113-0047

U/01/2023

29/09/2022

30/06/2022

29/03/2022

30/12/2021

30/09/2021
01/07/2021

26/09/2022

26/06/2022

26/03/2022

26/12/2021

26/09/2021

26/06/2021

26/03/2021

25/12/2022

25/09/2022

25/06/2022

25/03/2022

25/12/2021
25/09/2021

25/06/2021

Ejemplar

Ejemplar
Ejemplar

Ejempiffl-
Buena

Buena

Ejemplar

De otro lado obfan en el diligenciemiento cenif<adQ de cómputos Nos 18226616. 18314257, 16386078,
10483941. 18581154, 18871878 y 18754379, que reportan la actividad desplegada para (osmeses de Jumo
de 2021 a diciembre de 2022

Sin embargo de la documentación allegada se advierte que laactividad relacionada a nombre del condenado
para los meses de lunin ríe ?n?l mim de ?0?1 de 2021 octubre de 2021. noviembíe de 2022 Y
diciembre de 2022 se reportó como DEFICIENTE porlotanto, resulta improcedente redmir pena por dichos
periodos.

Lo anteror. en atención a que el articulo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiciones para el
reconocimiento de redención de pena lo siguiente.

•CONaaONBS para la PeDeUCIÓN de PBNA. B Juez ae ejecución fle penas ymedidas de sejwiiíad,
para conceder o negar laredención de la pena. cfeOerá tener encuenta laevaluación que se haga deltrátalo,
la educación o la ense/lanza de aue Iralala presente ley En esía evaluación se considerará Igualmenle la
conducta delinterno Cuanrfo esB evaluación ata negativa, el luei de ejecución tfepenas se abatendri
itucancétle/ aieharedención, ia reglamerítación determinaré loa penados yformas deevaluación ' (Negrillas
y subraya fuera del texto)

Revisados yconfrontaSas dichos certificados es viable reconocerla actividad que elcondenado ha realizado
como Estudio yTrabajo enlosmeses deseptiembre de 2021, noviembre de2021. diciembre de2021, enero
de 2022 febrero de 2022, marzo de 2022, abnlde 2022. mayo de 2022. jumo de 2022, julio de 2022, agosB
de 2022 septiembre de2022 yoctubre de 2022. toda vez que seobserva que lamisma seencuentra avalada
por ladocumentación remitida por Bautoridad competente y respaldada por elacta dela Juntada Evaluación
de Trabajo, Estudio yEnssftanza, donde se calificó la labor como "SOBRESAUENTE'



CandenadQ JUANCARLOSARIASARISTIZASAL C.C. 1.022.3SB.S20
mando No. iiooi-eo-ao^is-zois^aTTi-w
NO. Intotno 10069-19
Ailol NO S?<

Los certificados Oe cfimputos por Estudio son:

Certfficado No.

18386078

18«71878

Diei«nbre20?1

Julio 2022

Aposto 2022

Sepbembre 2022

Tolal

Horas
«rtitlcadas

«studio

132

114

132

60

*36

Teniendo en cuenta lo anterior, al penado JUAN CAftLOSARIASARISTIZABAL le serán reconocidos 38.5
días (438^=73/2=36 S\ de redención de pena por concepto de Estudio.

Los certificados de cómputos por Trabajo son

Certificado No.

183142S7

18386078

18463941

Horas

Peitodo certificadas Horas válidas

trabaio

Septiembre 2021 176 17S

Noviembre 2021 160 1S0

Enem 2022 120 120

Femro 2022 120 120

Marzo 2022 132 132

Ahhl?0?? 114 114

Mavo JOJ? 126 126

Junio 2022 120 120

Septiembre 2022 88 es

Total 1156 1156

por reconocer

O

O
o
D
O
O
O
O

De la antenor información se concluye que al penado JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL le serán
reconocidos 72.25 días (1156/8a1'l4.5/2a72.251 de redención de pena por concepto de Trabajo

Asi las cosas, atendiendo tos onterios establecidos en las disposiciones en comento, el Despactio advierte
que JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL se tiace merecedor a una redención de penade 106,75días o 3
meses 19 días por concepto de ESTUDIO y TRABAJO, por ende se procederá a su reconocimiento

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítase copia de la presente determinación al Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano de
Bogotá "La Picota", para is actualizacióii de la hoja de vida del condenado.

2.Oficiar alComplejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá "LaPicota", paraque remita lacartilla
biográfica, los certificados de cómputos y de conducta correspondientes al condenado que avalen el lapso

* comprendido entre enero de 2023, a la fecha y todos aquellos pendientes de reconocimiento, de existir

/ V En mérito de loexpuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
, DEBOGOTA D,C,

PRIMERO: RECONOCERal sentenciado JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABAL, 3 MESES 19
DiAS de redención de pena por concepto de las labores realizadascomo Estudio y Trabajo, conforme lo
expuesto en esta providencia

SEGUNDO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'.

Condenado. JUAN CARLCe ARIASARISTIZABAL C.C. 1.022 3M.820
RadIcaaoNo 11001-61>«MM9-201W>8771-00
No Interno 10069-1S

Autol No. 571

CUARTO: NOTIFICMi el contenido de ests providencia al sentenciado, quien se encuentra privado de I
libertad en el Complejo Carcelario yPenitenciario Metropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

MOTIFiQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado JUAN CARLOS ARIAS ARISTiZABAL C C. 1 022 368.820
RadicadoNo 110Q1-SO-00-01S-2013-08771-00

No inteTT>o 10063-15
Auto I No 571
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Pocimerlo canelado 91 2Í0V2023 05 22 20 PM

Dncaigue si archM y vBHde Ms documento electónlcoen la ^utente URL:
http»://p(oc««oiudclaLramaiudiclaLeoveo/FiitnaBectn»)lca

. .Hito de Servicios Admttiistrntivr^ft Juzqail vs i
Ejecución de Parias y Medida?, de Sergiinnad

En la fecha Motif'nié oorEstatlo No,

11 ABR 2023
La anterior píü.

E! Seci-etario.
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JUZGADO _Lf) DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA"COBOG"

NUMERO INTERNO: ¡OC}6^

TIPO DE ACTUACION:

1.7. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO fPPL): ^

FIRMA PPL:

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:36 Correo: Guillermo Roa Ramirez - OuHook

Re: NOTIFICACÍÓl'?'\UTOS INTERLOCUTORtOS 502-571-572 Y573 NI 10069 -015 / JUAN
CARLOS ARIAS ARISTIZABAL

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 8:50

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 8:30 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió:

<24Autol573N110069Rectfr.pdf>

https://oullook.offlce.eom/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNOI40S1iMWVhLVWIYTk1NjU0ZDgzYwAQAJ2tPQ67oD5FoeP24Vc)EvQ%3D



CoOmds: JUANCARLOSARIAS ARISTIZABALCC 1.OZ2.368.S30
RMCMoNo. 1100f-60'CKKI1»-201^771-00
Ka. Interno 100S9-19
Autoi. No 572

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAM/\ JiroiCIAL

JUZGADO QULNCE DE EJECIX'ION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOOOTA D.C

Bogotá D C . veintitrés (23) de marzo de dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despecho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida elevada por JUAN
CARLOS ARIAS ARISTIZABAL

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 14 de erwrode 2015,el Juzgado 28 Penal del Circuito con Funcionas de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a JUM CARLOS ARIAS ARISTIZABAL, e la pena pnncipal de 108 meses
Oft priíyftn tr^s hallarir> nenaimorrt^ responsable de la conducta punrbie de HUR'^O CALIFICADO
AGRAVAI30 EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON iOMIODIO TENTADO, a la pena accesoria
de intiabilitacün para el ejercicio de derechos y funciones púCicas porel mismo lapso de ía pena
pnncipal. y le negó la suspensión condicional de la ejecuciónde la pena y la pnsiAn dOTiioliana

2.2. El8de septiembre de 2013. el penatto fue capturado y puesto a disposición de estas diligenctas

2.3 El3 de julio de 2015.este Juzgado avocó conocimiento del proceso Luego, el 23 de febreroOe
2016, se ordenó la remisión del expediente por competencia a los Juzgado Homólogos deGirarOot.

24.Porautodel17demarzo de 2016, el Homólcgo de Qirardotasumió el conocimiento de la causa

2.5. El 15deer>en:de2018. «concedió el mecanismo susttutivo de la prisión Oomciliana

2.6. Porautodel 2de noviembre de 2018. eaeDespaclio reasumió el conocimiento délas presentes
diligencias

2.7. El 26 de mayo de 2020, esta Despacho revocó al condenada la prisión domicliana y se le
reconocieron 77 meses 17,5 días como psite cumplida de la pena

2.S, El12 de febrerode 2021.el penado fue capturado nuevamente, luegoque le fuera reamado el
sustituto de la Qnsión domiciliana.

CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el coridenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
el fin de decretar a su favor la lii^ertad inmediata e incondicional por pena cumplida

3.2.-En punto de la decisión Queocupa laatsnción de este Despechó, ha de recordarse que el señor
JUANCARLOS ARIAS ARISTIZAbAL. cuenta con unapena pnvaliva de la libertadde IOSMESES
DE PRISIÓN, de manera que el cumplimiento de la pena, se prasentará en el momento en que
acredite en pnvación de [a libertad dicho guanlum.

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD:

TIEMPO FISICO: Vislumbra el Despacho que JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZABM. se encuentra
pn»ado de la libertad por este radicado, desde el 12 Oefebrero de 2021 a la fecfia. Hernando como
bempo nsico 25WSES11 DiAS

Ccndenaao JUANCARLOSARIASARISTIZABALC.C 1.022.368.331
RwlicadclW 11001-60.0Cb019-20134377140
No. Interno 1X$9-1S
Auto I Nc 672

Aílora elperlado estuvo privado delalibertad enuna pnmera oportunidad desde elfi deseptiembre
de 2013 9M9deseptiembre de 2019-data última en lacual se tuvo certeza de la ubicacún del
penado atendiendo que enesta última fecha fue encontrado enel lugar dedomicilo por parte del
estaí)ledmierito carcelario conforme al oficio2566 del 20 de septiembre de 2019-. lo que genera un
lntalrle7gll«sÉ811 DlAS

Tiempo alcual deberá serle descontado el tiempo físico lastransgresiones generadas antes del 19
deseotembre(fc2019 estoes, (i) según Olicios 1515 y6S10 allegados por elDirecJordelCOMEB,
mediante loscuales se informó queJUAN CARLOS ARIAS ARSTIZÁBAL nofue hallado en su
domicilio losdas 63e marzo y23deagosto de 2018. («) Oficios 10262 de laFiscal 304Local U?l y
1168Q delFiscal 321 Local en losquese informó queel precitado fuecapturado en víapilblica ei9
deagoslo20d6octubrBde201B (iii) Ofcio 10122 del Director delCOMEB inlormando sobre vsita
negatr«a realizada el 13 dediciemcfe de2018. (iv) Oficio 1004 del Director del COMEB con visita
negatft-a del 11 defebrens de 2019. (v) Ofcio 0336 del Juzgado Homólogo deQirardot. medante el
cual corretiaslado deloficio de2de marzo de2019suscrito porelFiscal 203Local informarKJo sobre
lacaptura envía pública del penado eldía 28defebreio de2019. Esdecir, se le descontarán en

De manera que. como físico. JUAN CARLOS ARIAS ARJSTIZABAL descontó un total de
MESES 15 D<AS.

TIEMPO apniMinO' Alpenado se le han efectuado las siguientes redencionesde pena

Por auto del 8 de septierr^brede 2015 « 2 "wses 10 dfas.
Pot auto del 5 de septiembre de 2016 s i mes 15.5 días
Pof auto del 15 de errerode 2018 ® 1 rnes 18 días
Por auto del 23 de maí20 de 2023 = 2 frieses 18 días

Enese sentido, pofconcepto de redención de pena,se leha reconocido 8 meses 1 5 días.

En ese orden de ideas, realizadas ias corrospondrer^tes adiciones, a la fecha óe este
pronurociamiento elsentenciado JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZASAL, ha pur^do
17£ DlAS. mismoQueserá reconocido en la parte resolutiva de este euto

Colofón de lo antercr. se N£dARA al seniencedo la libertad inmediatae incondicional por pena
cumplida.

• OTRAS DETERMmACtONES

1. Remítase copa de esta decisión alComptejo Carcelario yPenitenciano Metropolitano óe Bogotá
"La Picota", para laacsuaiización de la base de daros delcorrdenado

En razón ymérito delo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
OE SEGURIDADDE BOGOTA,D. C.-

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR a JUANCARLOS ARIAS ARISTIZABAL, la tbertad innwdata e incondicional
por pena cumplida conforme loexpuesto en laparte motisa deestadecisiún.

SEGUNDO: NOTIFICAR lapresentedeterminación al sentenciado, quien está privado de lalibertad
en elComptejo Carcelario yPenitenciario UetrojXlitanode Bogotá 'La Picoa'

TERCERO DESEcumplimienloal acápite de "otrasdeterniinaciones'

- .. Centraeslainviaencia proceden losrecursos de reposiciún yapelación.

...iiifo Cíe Servicios Aüi ¿V^unrid^ notifIqueseYcümplase
Ejecución de Penas vMectJflas de bti.|..i ir.idci ,

En la fecha Notiti'.'ié pofEstaJcj No. . catalinagubírerorosascatalinagubírero rosas
JUEZ

laenaOO' JUAN CARLOS ARIAS AmSTZABAL CC 1 02236S.S20
Radlcasor*: 11001.«MM19-2013JM7T140

No. interno 10069-IS
Auto I. No

11 AÉR 2023
La anterior píü>

El Secretario-
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República de Coiombla

JUZGADO íSDE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. ¡¡/ OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:

NrtH

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 7^

NOMBRE DE INTERl

FIRMA PPLr

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Or NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:36 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

m

Re: NOTIFICACIÓN AUtOS INTERLOCUTORIOS 502-571-572 Y573 NI 10069 - 015 / JUAN
CARLOS ARIAS ARISTIZABAL

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2(g)procuradur¡a.gov.co>
VIe 24/03/2023 8:50

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramaJudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduha.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 8:30 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramaJudicial.gov.co> escribió:

<24Autol573Nn0069Rectfr.pdfj

https://oudook.otrice.COni/mail/lciyAAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMVWriLW\/IYTk1NjUOZDgzYwADAJ21PQ67oD6FoeP24VclEvQ%30



CoiMamIe JUAUCARLOSARIASARISTIZABALC.C 1 022.3SBSaD
IMcadoNo 11001-60-OIM19-2013^771.00
NS imemo 10069-15
Auto i 573

REPUBUCA DE COLOMBIA

RAMA JVDICIAI,

Jl'ZGADOQl'lNCE UE EJtCl'CION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGI'RIDAD

CAIXE I I No. 9-24 PISO 7 TEL. 28<>4Q9}

BOGOTA D.C

Bogotá •. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veinttrés (2023)

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO eomo
parte cumplida delapena favor JUAN CARLOS ARIAS AfílSTIZÁBAL

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 14 9e enero de 201S. el Juzgado 28 Penal del Circuitocon Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condena a JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZÁBAL, a la pena prnopal de 106 meses
de pnstón. tras hallarlo penalmenteresponsablede la conducta punible de HURTO CALIFICADO
AGRAVACC CN CONCURSO HETEROGÉNEO CON HOMICIDIO TENTADO, a la pena accesoria
de inhabilittciófipara el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pona
principal, y le nególa suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prsión domciliana

2.Z EI8de septiembre de 2013, el penado fue capturado y puesto a disposiciónde estas diligencias

2.3 El3 de julio de 2015.este Juzgadoavocóconocimiento delproceso Luego, el 23 de febrerode
201@. se ordenó la remisión del expediente por competencia a los Juzgado Homólogosde Girardol

2.4. Porautodel17demarzode2016, el Homótogode Girardotasumió el conocíntento de la causa

2.5. £115 de enero de 2013. le cmcedió el mecanismo susHutivo de la prisión dometiaria.

2.6. Porautodel2denc»iembre de 2016. eSe Despacho reasumió el conocimientD de las presentes
diligencias.

2.7. El 26 de rnayc de 2020. este Despacho revocó al condenado la prisión domiciliaria y se le
reconocaeron 77 meses 17.5 dias como parte cumphda óe la pena

2.S.El 12 de febrerode 2021.el penadofuecapturadonuevamente,luegoaue le fuera revocadoel
sustituto de la prisión domiciliaria

9. COKStDERACION ES

TIEMPO FÍSICO: Vislumbra elDespacho que JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZÁBAL se encuentra
pnvadode la libertad poreste radicado, desde el 12 de febrerode 2021 a la techa, llevando corrc

Ahora,el penado estuvo pnvado de la libertaden una pcimeraoportunidad desde el 8 de eeptiamtxe
de 2013 all9 de septiembre de 2019- data úlQma en la cual se tuvo certeza de la ubicación del
penado atendiendo que en esta últimafecha fue encontrado en el lugar de donvciliopor parte del
establecimiento carceidno conforme al oficio 2566 del 20 de septiembre de 2019-, lo que genera un
total de 72 MESES 11 OÍAS

Tiempo al cual deberá serle descontadoel tiempo físico las transgresior>es generadas antes del 19
de septiembrede 2019.esto es. (i)según Oficios 1515y 0610allegados porel Director delCOMHB,
mediante loscualesse informo que JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZÁBAL nofue hallado en su
domicilio los días 6 de marzo y 23 de agosto de 2016, (ii) Oficios10262 de la Fecal 304 LocalURI y
1168Qdel F«cal 321 Local, en losque se informóque el precitado fue capturado en vía públicael 9
de agosto 20 de octubrede 2018 (iii) Ofi&o 10122delDirector del COMEB informando sobre visita
negativa realizada el 13 de dicembre de 2Qld, Ov) Oficio 1004 del Director del COMEB con vistta
negativadel 11 de tebrerode 2019, (v) Oficio 063$del Juzgado Homólogo deGKardot, medianteel
cual corre traslado del oficiode 2 de marzo de 2019 suscrito por el Fecal 203 Local mfonnandosobre
la captura en vía pública del penado el dia 28 de febrerode 2019. Es decir, le deaeofitarán en
total 7 oíAS

Condensdo JU/WCARLOS ARIAS ARISTIZABAL C C. 1.022.35883)
RBdIcaío No. 11C01-eMXM319-20l3-OS771.00
No. memci lOCe^-lS
Aulol No.573

De manera aue, como tiempo lisk», JUAN CARLOS ARtAS ARIST12ÁBAL descontó un total degj

TigMPQREDIMIDO: Alpenadose le han efectuado las siguientes redenciones de pena.

- Por auto del 8 de septiembre de 2015 = 2meses10dias
- porautodel6deseptembrade2018 = 1 mes 155dias.
- Por auto del 15 de enero de 2018 1 mes ISdias.
- Por auto del 23 de marzo de 2023 ' 3 meses 19 dias

En esesentdo, por concepto de redendón de pena, se lenareconocido 9meses2.»días.

En ese orden de ideas, realizadas las cwrespondientes adiciones, s la fecha de este
pronunciamiento el sentervciado JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZÁBAL. ha pur^do
IT SDIas. rmsmo que sera reconocido en la parte resolutiva de este autD

OTRAS DETERMINACIONES

3.-POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA: Actualuar el sistema conla redencón reconocida

En ménto de loexpuesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C ,

PRIMERO: RECONOCER a JUAN CARLOS ARIAS ARISTIZASAL pI Tieniiio Físico v Redimí
a la fecha de 106 MESES 17.5 DÍAS.

MGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providenciaal sentenciado en la Cárwl la Picota.

TERCERO:DESE cumplimientoal acápite de otras determinaciones.

Contraesta decisión, procedenlosrecursos de reposci^ / apelación

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado JUANCARLOS ARIAS ARISTIZABAL C C 1.022398.^
Radicado No 1100i-«K»019-201»OS77140

l«3 imeno 10069-15
Auto I Na 573

,^niro üe Servicios ^rimiiiistrativos íüz^íkios u-
Ejecución de Pene s y Mediaaí de StviuntJyd

Enlafecha Notf;-!!'"' oor Estado No.

CAlM Rom*

JuazClniílB

AOQitfe D« CktUlD

SmuMi 016 O»Pm* Y«MWat

Bavctt.D£.'to0eliO£.

11 ABR 2ÜZ3

La anterior piw.

El Secrelario-
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República de Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. _Í)C OFI. OTRO.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: " Z o 2_

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

US

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



10:36 Correo: Guillermo Roa Ramirez-Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 502-571-572 Y573 Ni 10069 - 015 / JUAN
CARLOS ARIAS ARISTIZABAL

Germán Javier Aívarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 8:50

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduría.govxo
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 8:30 a.m., Guillermo Roa Ramirez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<24Autol573 N110069Rectfr.pdf>

http8://OUtlook.offIce.COm/mail/i(3/AAQkAGYxNjK2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMVWhLWVIYTk1NjU02DgzYwAQAJ21PQ67oD5FoeP24VclEvQ%3D



Rama Judidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite

11338
CARLOS MARIO MARIN AREVALO
AUTO INTBRLOCUTORIO 1410 DE FECHA
29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y AUTO
INTERLOCUTORIO 1411 DE FECHA 29 DE
SEPTIEMBRE DE 2022
16/11/2022 HORA; 12;06 P. M. ~

Dirección de notificación CARRERA 75 G No 62 F SUR 24

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 1410
de fecha 29 de septiembre de 2022 y auto interlocutorio 1411 de fecha 29 de
septiembre de 2022, relacionada con la práctica de notificación personal del
contenido del auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el inmueble atendió habitante del inmueble quien no accedió a
identificarse y luego de confirmar la dirección indico NO CONOCER AL
SENTENCIADO; se procedio a sostener comunicación al móvil 3207968683,
contesto la llamada quien dijo ser la hermana del condenado LAURA
JULIETH MARIN AREVALO, quien indico que el hermano vive en v^ias
partes fuera de Bogotá, pero que donde más permanece es en el municipio de
la Victoria-Cundinamarca. Recibida la información, se dio por terminada la
diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado.

Cordialmente.

msswm ap^'isis »i s|m\^\ \-

"--M - - llí-cS .

FREDY ALONSoJaAMBOA PUIN
CÍTADOR



Cwxtenaeto: CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO C-C. 1.012.393.820
Radicado No. 11001-e0-00-015-2ai7-00ee7-00
No. imamo 1133B-15
Amol. Ne. 1410

REPUBUCADE COLOMBIA
RAMA J UUICLU.

JUZCADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
VIKEDmAS DE SEGURIDAD

CAlXf I 1 No- 9-J< PLSO 7 TEL. 2864093
BOGOTA B.C

Bogotá O.C.. veintinueve (28) deseptiembre dedosmil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNaAMIENTO

Procede eiDespacho s avocar elcortoamienlo del asuntó yrealizar estudio de RECONOCIMIENTO
DETIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favorde CARLOS MMUO
MARiN ARÉVALO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2 1. El 19 de diciembre de 2017. el Juzgado 24 Penal Municipal con Funciónde Coríodmiento de
Bogotá, profirió sentencia encontra da CARLOS MARIO MAltíN ARÉVALO condenándolo como
autorresponsable delOeiitc de HURTO CALIFICADO a lapenaprincipal fl»96 mesesde prisión ya
la accesoria de inhabilidad para el ejercida de derechos yfunciones públicas porel mismolapso de
la penaprincipal. Enlamima decisión fuenegadatantola suspensión condicional de la^ecuoión cié
ia pena, como la pnsión domlciliana.

2.2.Porautodel il Seiulio de 2018. etJoigado 1*de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
de Guaduas-Cundlnamarca- avocó al conocimieRlo dal asunto.

2.3.Por auto del1*Oe septiembre Oe 2021, Juzflado 1° Oe Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad deGuaduas -Curvilnamarca- leconcedió alpenado laprisión domiciliarla.

2.4.Porautodel29deseptiembre de 2022, este DewBcho avocóeleonocimienlo de las presentes
dilleer>cies.

2.5.Elpenadose encuentra a disposición cJa la presente caiisadesdeel 13de marzo de 2018.

1. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El penado CARLOS MARJO MARiN ARÉVALO se encuentra pnvado delaIbetlad
poraste radicada desde el 13 demarzo de2018 alalec^a. más 1diaenlaatapaprelimirvar. Payando
como lierripo físico S4MESES 17 DÍAS.

REDENCIÓN OE PENA: Alcondenado le han sido reconocidas las siguientesredenciones de pena:

. Por auto del 14 de ertere de 2021 = 9 meses S.S dlaí.
Por auto del 1° de septiembre de 2021 - 3 meses 2.5 días.

Luego por concepto de redención de pan» se ha reconocido aicondenado untotal de 11MESES 8
tíí&.

Condenado:CARLOS MARIO MARiN ARÉVALO C.C. 1,012.393.820
Radicado No. 1100KO-00-015-2017-00897-00
No. Inlemo 1133B-15
AutoU No, 1410

En eee orden de ideas, reaflzedas las correspondientes adlcloríes, a la fecha de este
pronundamiento el sentenciado CARLOS MARIO MARiN ARÉVALO hapurgado MESE? ^
O)AS. mismaque seré reconocido en la parte resolutiva de este auto.

• OTRAS DETERMINACIONES

• POH ASIST6WaA ADMINISTRATIVA

1. Registraren el sistema los siguientes datos.

"condena i
FECHA DE CAPTURA
REDENCION

66 MESES DE PRISION
13 DE MARZO DE 2018

• Por auto del 14 de enero de 2021 =
8 meses 5.5 di&s.

- Por auto del 1' de septiembre de
2021 s 3 meses 2.5 diss.

í Remítase copia deestadecisión alComplejo Carcelario yPeniter^ciarto Metropolitano deBoflotá
'La Picota' parelaactualización da la hoja de vida delper»do.

3. Oficíese alComplejo Carcelano y Penitenciario Metropolitarro de Bogotá "La Picota', para que
remita la cartila biográfica actualizada, los certticados deconducta yde cómputos queavalen fa
lotdidad de los mesas de abril da 2021, hasta la techa, asi como los reportes de yigilahcia el
cumplimientode prisión domiclllatia.

4. Oficíese a la EPC LA ESPERANZA DE GUADUAS para que remita la cartilla Biogréfice
actualizada, los ceniricados deconducta ydecómputos que avalen latotalidad delos meses de abra
de 2021, hasta la fecha.

5.Oficiar alFallador yaJ Centro óeServicios Judiciales deBojota para que informen si,dentro dela
causa de la referencia, se dio inido a trtmlta de incidente de reparación integral, daserasi,deberá
remitir coplade la decisiónque puso final mismo.

En mérito de los ejpuesto, EU JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEUDAS DE
KGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR alconocimiente delapena Impuesta anelradicado dala referencia a CARLOS
MARIO MARiN ARÉVALO.

SEGUNDO: RECONOCER a CARLOS MARIO MARÍN aRPVAI O wTlamoo FísicovRedimido a
la fechada »S MESES 25 PÍAS de la penaImpuesta, conforme loexpuesta en la parta motiva da
esta providencia.

TERCERO: DESEeumplinilento al acápite de otras determinaciones.



Condenado:CARLOS MARIO MAHIn «ÉVALO C C 101Z393 820
Ralieado No. 11001-6(KK}-015-2017-00897-00
No. Interno 1133B-1S
Auto I. No. 1410

CUARTO; NOTIFICAR lapresenle delermlnacíAn al sameneiado, quien es(á privado delaItarlad
en la CARRERA 76 6 # 62 F SUR - 24 BARRIO MARlA CANO.

Contra esCe auls procedan losrecursos da íeposkáfin yapelacUn,

NOTIFlQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado: CARLOS MARIO MARiN ARÉVALO C.C. 1.012.393.820

RadicaOoNo. 11001-60-00-015-2017-0c89?-00
No. Inlamo 11338-1S

Auto I. No. 1410

CiMm Og*n«oReaai

JuasCtaiie

Jugado O» (Mto

^•euddn 015 O* Y MMIta

Bo«ai,D.a-»o9ettD.a.
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ConderMcto: CARLOS MARIO MMtiN MÍÉVALO C.C 1.012.393.820
Radicado No. 11001-60-00^1 M017-00897-00
No. Interno 11338-15
Auto I. No. 1410

REPUBIJCA DF. COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE eJECUCION DF. PENAS
V MEDIDAS DB SEGURIDAD

CAIXE I I No. «-14 PISO 7 TEL. Z«í<0»J
BOCOTA D.C

Bogotá D. C.. veíiBnueve (29) de septiembra fle dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DELPRONUNCIAMIEKTO

Procede elDespacho a avocar el«modmiento «el asunto yrealizar estudio de
DETIEMPO Físico YREDIMIDO como partecumpilfla de Is pena en favor de CARLOS MARIO
marIn ARÉVALO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 19d«diciembre de 2017, elJuzgado 24 Penal Municipat cor Función deConooimi«nto de
eo¿oU profinó semencia en contra de CARLOS MARIO MARiN ARÉVALO condenánddo como
autor resoonsable del fl^lto Oe HURTO CALIFICADO alapena principal de96mesas deprrlsiSn ya
laaccesoria de mnaMidad para elejercido dedereíJros yfunciones públicas por elmsmo lapso M
la pena princioat. En la mima decisión fue negada tanto la suspensión condioonat dela ejecución de
la pena, comola prisión domiciliaria,

2.2. Por auto del 11 dejulio de2018. elJuzgado 1" deElocución dePenas »Medidas daSeguridad
da Guaduas -Cundinamarca- avocó al conocimiento del asunto.

24. Por auto del T de septIemDre de 2021. al Juzgado 1' da Ej^ución de Pena» y Medidas da
Segundad deGuaduas -Cundínamarea- le concedió al penado la prisión domlciUaiia.

2A Pof auto del 29deseptiembre de2022, este OespacTio avocó elconodmiento delaspresefites
diligencias.

2.S. El penado seencuentra a disposición de la presante causa desde el 13 demarzo de2018-

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: Bpenado CARLOS MARW MARiN ARÉVALO seencuentra privado delalibertad
por este radicado desda el 13 Oe marzo de 2018 ala fecha, inés 1dia en la etapa prellminaf, Savando
como tiempo DtAS.

REDENCtóM DÉ PENA: Al condenado letansido reconocidas la» siguientes redenciones dapena:
- Por auto del 14 de añero de 2021 ' S meses S,5 días.

Por auto del 1'de septiembreda 2021 =3 meses 2.5 días.

Luego por corv»pto de redención de pana se ha reconocido al condenado un total de 11 MgggS 6
dIas.

Condenado:CARLOS MARIO MARiN ARÉVALO C.C.1.012.393.620
Radicado No. 11001-60-00-019-2017-00897-00
No. Interno 11338-15
Auto LNo. 1410

En ese orden de Ideas, realizadas las correspcndlentes adiciones, a la fecha de este
piununciamiento el sentenciado CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO ha purgado 6S MESES 25
DÍAS, mismoque será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

. OTRAS DETERMINACIONES

- POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1, Registrar en el sistema los siguientes datos.

CONDENA
PECHA DE CAPTURA

REDENCION

96 MESES DE PRISION
13 DE MARZO OE 2018

- Por auto del 14 de enero de 2021 °
8 mases 5,5 dlaa.

- Por auto del 1* de s^tiembra de
2021 ° 3 meses 2,5 días.

2. Remítase oo(áa deesta decisión alComplejo Capcelerlo yPenllenciarlo Metropolitano deBogotá
'La Picota'paralaactutfización da la no|ada vida delpenado.

3. Oficíese al Comple|o Carcelario y Penttenciano MetropoWano da Bogotá 'La Picota*, pwa «la
remita la cartite biográfica aetualIzBda, los certfflcados deconducta y decómputos ((ue avalan la
totalidad de les mases de abiil de 2021, hasta la fedia, aal como los reportes de vigilancia al
cumpilmlento dd prisión domiciliaria,

4. Odciese a la EPC LA ESPERANZA DE GUADUAS para que remita la cartilla Ijiográfca
actualizada, los ceiUfieados deconducía ydacómputos que avalen latotalidad delos meses de abril
de 2021, hasta la (echa,

5.Otidar alRallador yalCentro deSenecios Judiciales deBogotá paraqua Inlorman si.dentro déla
causa de la raferencia, se dio inicio a trámite de Incidente de reparación integral, deserasí,deberá
remitircopia de ta decisión que puso final mismo.

En mérito de lose«puasto, EL JUZOAOO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR elconocimiento delapena Impuesta ensiradicado dalareferencia a CARLOS
MARIO MARiN ARÉVALO,

SEGUNDO: RECONOCER a C/UtLOS MARIO MARÍN ARÉVALO elTiempo Flalcav RedltiUck» a
la fechade «S MESES 25 DÍAS da la penaimpuesta, confonrie kjexpuesto en la parlemotvade
esta providencia,

TERCERO; DESEcumplimiemo ai acápitede otras datermlnacionas.



Condenado: CARLOS MAHIO MARlN ARÉVALO C.C- 1.01Z393.8M
Redlceflo No. 11001-60-00-015-2017-00897-00
Mo. Irlemo 11338-15
Aiitol. ^o. 1410

CUARTO: NOTIFICAR la píeseme aetemilneción al sentendado, quien esliprivado d« Islibertad
®n la CARRERA 7S G # 62 F SUR- 24 BARRIO MARtA CANO.

Contra esteauto omceden lo« lecursos da repoeld6n yapelsei6n.

NOTIFlOUESE Y ClIMPLASE

CATALINAGUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: CARLOS MARIO MARlN ARÉVALO C.C. 1012393820
Radicado No. 11001-6(MO-015-2017.00897-00

No. Interne 11338-15
Aulol. No. 1410
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RE: NI X1338 15 - Al 1410,1411 - CARLOS MARIO MARÍN AREVALO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraclur¡a.gov.co>
Vic ll.'11/2022 S'^4

Para; William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj,ramajudicial,gov.co>

BUEN DIA
j

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 ExL 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6. Bogotá D.C,

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 10 de noviembre de 2022 13:05

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez(5)procuraduria.govco>

Asunto: NI 11338-15 - Al 1410,1411 - CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir los autos interlocutorios de la referencia,
con el fin de NOTIFICAR las providencias en archivos adjuntos proferidas por el juzgado 15 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir opor
tunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos luzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se
genera duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No

está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

https://outlook.office,COm/mail/l<3/AAQkAGNkMDNhNW/FhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAQAOfi6h6%2FWulLkF58xC9gpfM%3D 1/2



Ramajudidel
Cons^ Superior dela Judicatura

RepúbUca de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilia2csieDmshta^¿cendt)i.i ama¡udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SENOR(A)
CARLOS MARIO MARIN AREVALO

CARRERA 75 G NO 62 F - 24 SUR BARRIO MARIA CANO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 11185

NUMERO INTERNO 11338

REF: PROCESO: No. 110016000015201700897

C.C:1012393820

•<í^íC«í5«.Wff>V6S

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVIDENCIA 1410 DE FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS (2022), MEDIANTE LA "CUÁL EL JUZGADO 015pE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO; AVOCAR EL CONOCIMIENTO DE LA PENA IMPUESTA EN EL RADICADO DE
LA REFERENCIA A CARÍ.OS MARIO MARÍN ARÉVALO. SEGUNDO: RECONOCER A CARLOS MARIO MARiN
ARÉVALO EL TIEMPO VíStCÓ-Y REDIMIDO A LA FECHA DE 65 MESES 25 DÍAS DE LA PENA IMPUESTA,
CONFORME LO EXPUESTO EN LAPARTÉ MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO
ALACÁPITE DE OTRAS DETERMINACÍONES.

PROVIDENCIA 1411 DE FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022),, MEDIANTE
LA CUAL EL JUZGADO 015 ÜE-EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE.
PRIMERO: í^iO CONCEDER AL'SENTENCIADO CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO LA LIBERTAD CONDICIONAL
CONFORME-LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599 DE 2000, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 30
DE LA LEY 1709 DE 2014, DE CONFORMIDAD CON ÍA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA SEGUNDO.
NOTIFICA^ LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL SENTENCIADO, QUIEN ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN lA
CARRERA 75 G # 62 F SUR - 24 BARRIO MARÍA CANO. TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN
EL ACÁPLTBDE OTRAS DETERMINACIONES

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANlLLA2CSJEPMSBTA'fl;CENDOJ.RAMAKIDICIAL.GOV.CO

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE

ENVIADO POR.! it;ifviwti r.om/Zina.WeP/

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE
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RamaJudicial
Consejo Superior deU Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notiñcar

Fecha de tramite

11338
CARLOS MARIO MARIN AREVALO
AUTO INTERLOCUTORIO 1410 DE FECHA
29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y AUTO
INTERLOCUTORIO 1411 DE FECHA 29
SEPTIEMBRE DE 2022
16/11/^22 HORA; 12:06 P. M. ~

Dirección de notificación CARRERA 75 G No 62 F SUR 24

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 1410
de fecha 29 de septiembre de 2022 y auto interlocutorio 1411 de fecha 29 de
septiembre de 2022, relacionada con la práctica de notificación personal del
contenido del auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el inmueble atendió habitante del inmueble quien no accedió a
identificarse y luego de confirmar la dirección indico NO CONOCER AL
SENTENCIADO; se procedio a sostener comunicación al móvil 3207968683,
contesto la llamada quien dijo ser la hermana del condenado LAURA
JULIETH MARIN AREVALO, quien indico que el hermano vive en varias
partes fuera de Bogotá, pero que donde más permanece es en el municipio de
la Victoria-Cundinamarca. Recibida la información, se dio por terminada la
diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del inmueble visitado.

Cordialmente.

'••.«HRi SeB>
•wuwgfs ismm'.

FREDY ALONSOSAMBOA PUIN
crr^oR



Condenado; CARLOS MARIO MARiN AHÉVALO C.C. 1.012.393.820
Radicado Ho. 11001-6O-0(M)15-2017-OOS97-OO
No, Interno 1133S-15
Auto I. \o.1411

REPLtBLiCA DE COLOMBIA
RAMA jrtIDICIAl.

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALU; I i No- 9-14 PISO 7 TEU IS«4093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C-, veintinueve (29) desapbemb'e dedos miveintKJóa (2022)

1. OBJETO OELPRONUNCIAMENTO

Conforme a Issolíelhjd efectuada por elcanderaSo, elDespacno veriPca leproeedenctó delaIBwftrt
comAckinal deacuerdo a lo previsto enelarttoila 64delaLey 599 de2000, mod«oado para articiio
30 dela Uy 1709 da 2014, afavor ae DAVID ALEJANORO PEfiA MUÑOZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 B 19de dtóemDre Oe 2017, el Juzsado 24 Penal Municioal conFundón de ConoelrntenM de
Bodoti profirió sentencia encontra da CARLOS MARIO MARIN ARÉVALO condenándolo como
autor responsable del delito de HURTO CALIFICADO s la pena principa de 98 mesas Be prts«Sr ya
laaccesorta de irthabitidad paraeleierwüo dederechos yfundcHWs púWicas por elmismo lapso de
la pena principal. En lamima decisión fue negada tanto la suspensión condicional delaejecución de
la pena, como la pfisión domicHIaha.

2i-Por autodel11 deiulkj da2D!8. elJuzgaOo 1" "ía Ejecución líePenas yMedidas deSeguridad
de Guaduas -Cundinamarca- avocó el conocimiento del asunio,

2,3. Por auto del 1* deseptiemBre de 2021, el Juzgado 1* de Ejecución de Penas yMedidas de
Segi,»1dad deGuaduas .Cundinamarca- leconcedió alpenado laprtslón dortildlafia,

2A Porautodel 29deseptiembre de2022, esteDespacho avocó elconocimierto da laspresentes
diligencies.

2,S. El penado seencuentra a disposición dala presente causa desde e) 13 demarzo de2018.
3. CONSIOERACtONES

3.I.. PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a lafecha el condenado ha cumplido la tottfiOad de los requisitos exigidos parala
procedencia delsubrogado de la Htserlad cor^lcional.

Si- En punto dela decisión que ocupa al Despacho, setraerá a colación elcontenido «1articulo
64de laLey599de 2000, modificaOo por el30de leLey 1709 de 2014, losiguiente:

Mculo 30. Momxa» el articulo 64 de u Uy S99de 2000 al cual gueSaréasi:

Articulo 84. Uberta<lconatck>nal.B¡ui,piwvUivlorMCl6nd* laeonducapunibl». concederéis
liberted condicional a lapereona condenada a pena pUvalIve de lalibertad cuando rta/sampMo
con los sigulenlea requisltot:

f. Que la penone heya djmp/lt
2. Otre su adecuado deaempeñ

lie, mcluslún cafmrla supone

de le pene.

lienta durante Bimiamlenta aenitendaria en el centro
U que no exista necesidad de coninuaf la ^cudón

Comaponde aljuez competente pare coreadar le Uberted condicionel establecer, con lodos los
elementos depmeba allegedos e laeOMclin, laexistencia o fnextóeneia delmelgo.

En lodocasa corcmslón estari supeditada a la reoeregóna la vicima Oal aseaummlento del
pago delaindamniiadón mediante garantía personal, real, tancaria oacuerdo depago, salvo que
se demuestrehsolventíadelcondenado. B OeiTtpo que felte para el aimpHimenbi <M (a pena se

Condenado: CARLOSMARIO MARÍN ARÉVALO C.C, l,01i393,820
Radicado Mo, 11001-60^-015-2017-00897-00
No. lnlemo11336-1S

AutoL No. 1411

lendricomoperiodo de oruel>a. Cuando este seelnfertora tresaños,eljuezpodrieurnematlohasta
en oUo tantoIguel. deconsiderarla necesario....'{Subiv/wio fuera de texto)'.

Dela normativa en comento,emerge daro, que dentrode los requisitos establecidospara conceder
el beneficio de Sbertad conaieionel, se encuentran unos de earScterotijetivo referentes,entre ellos:
(I) elcumptmiento delas tres quintas partes delacondena y(t)elpago delos perjuicios: yunos de
carácter subjetivo que r>acen referencia a (i)el comportamiento del sentenciado en el centro de
radusión, durante el tiempo de privación de iglibertad, (III ladetTwstración dearraigo social yfamliar,
y (iü)la valoración da la conducta punible.

Ahora, conforme el parágrafo 1°delart.32de la Ley 1709de 2014, la proNBtción <kt articulo 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condiciona, por manera que no surge necesario
establecer la inexistencia de antecedentes penales del condenado para electos de verificar su
procedencia.

Hechas les anteriores acotactenes, pasaremos a verificar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento.

12.1 FACTOR OBJETIVO

3.2,1.1.- Cumplimiento de las 3/S pactes de la pana

TIEMPO Físico y REDIMIDO: Por auio de la leche, este Oespai?» reconoció al condenado pof
concepto detiempo físico yredimido untotal de6S MESES 25dIaS.

Luego ala fecha deeste pronunciamiento, ei sentervciado CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO, tía
purgado untotal da«5MESES 25 DIaS OE PWSIÓN, lapso quesupera lasil5 partes de lapena
Impuesta (96 meses) que corresponde a 57meses 16días, de manera quese cumple el requisito
objetivo,

3.2,1,2 De los perjuicios

Frante a esletópico se tiene queeipenado CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO, nofue condenado
^ pego de perjuicios matariatos o morales por el talador y tampoco se adelantó Incidente de
reparación Integral por esle reato,

j 2,2 DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR StJBJETIVO

En cuanto a la segunda exigencia, eslo as, la relacionada con el comportamienio de CARLOS
MARIO MARÍN ARÉVALO en el tiempode detencióndomiciliaria, se debe tener en cuenta que
dentro de las diligencias no reposala documentación exigida porel articulo 471 de la Ley 906de
2004, esto es la Resolución Favorable del Consejo de Disemina, o en su defecto del Director del
respectivo estabiecimiento caruelano, copia de lacartilla biográfica yloscertificados deconduOa,

Es por ello que, al no haber alegado tal requerimiento por pane del centro carceiaito, el
momMito. se NEGARA la solicitud de libertad condicioflal,

OTRAS DETERMINACIONES:

1,- Previo a efectuar nuevo estudio de libertad condldonal. se ordena.

1.1,- Oficiar alComplejo Careelano y Penitenciarlo Metropolitano de Bogotá "La Picota', para que
remita de menera Inmediata canilla biográfica y ceUflcados de conducta, ademas el Nslorlai da
visilas domicilianas junto con la resolución que conceptúe sobre lalibertad condicional deCARLOS
MARIO MARiN AREVALO. Loanterior, se requierea fin de resolversolicitud de libertad condicional
a favor del condenado,

1.2.- Informar al condenado, queal arriba de losoScltado se adoptará nueva decisión respecto del
«¿bfogado de la libertad condicional.

Porloexpuesto, elJUZGADO QUINCE DS EJECUOÓN DE PENAS YMEDIDAS OE SEGURIDAD
OE BOGOTÁ D, C.,



Condenado: CARLOS MARIO MARiN ARÉVALO C.C. 1 012393.820
Radicado No. 11001-60-00-015-2017.00897-00
No. Interno 1133S-15
Aillo I. No. 1411

CONCEOÉR al senlerwiado CARLOS MARIO MAR[N ARÉVALO la UBERTAD
CONOICIONAL contorme las previsiones del articulo 64 de la Ley 5»e de 2000, modIficaOo pof el
anlojlo 30 dela Ley 1709 de2014, deconlonridad con la pane moihiia deesla pfovkieneie.

SEGUNDO; NOTIFICAR lapresarte aaterminacién alsenleneiaOo, oulen está prlva()odela libertad
en la CARRERA 76 G » 62 F SUR- 24 BARRIO MARIa CANO.

•reRCERO: DESE cumplimiento a lodispuesto er elacápite de otra» determlnacwiee.

Contra esta ^videnOa proceden los recursos de reposición yapetackSn. los cuales debetén ser
inte^uestos flsotro delostres (3) días siguienias a lanoíficaclór deestadecisién.

NOTIFlQUESEY CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Conflsnado: CARLOS MARIO MARiN AREVALO C.C.1.012 393820
Radicado No. 11001-60-00-015-2017-00897-00

No. Interno 11336-15
Aulol. No. 1411
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JIIZCÍADO QUINCE DE EJECUCION DK PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 1 1 Nd. 9-Í-» PISO 7 TEL. I86409J
BOOO'I'A D.C

•A . U

Bogotá D. C-, veintinueve (29) deseptiembre de dos mJ veinlldós |2022)

1. OBJETO DEL PRONUNaAMIENTO

Confomie a lasolicitud efectuada porelaonderado,rt Despactvj vertfca lapfocedencl» ds lalibertad
condicional deacuerdo a loprevisto enelartículo 64de laLey 599de 2000, modlficedo porelartículo
30delaUy 1709 de2014. a favor deDAVID ALEJANDRO PEÑA MUÑOZ.

2. ACTUACIÚN PROCESAL

21 El 19de didembra ae 2017, el Juzgado 24 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, profirió senteíieia enconira deCARLOS MARIO MARIn ARÉVALO condenándolo como
autor responsaCJe dddelito deHURTO CALIFICADO a tapena principal de96 meses deprisión ya
laaccesoria de inhabSIded para^ ejercicio de derechosyfunciones públicas porel mismo lapsode
lapena principal. Erlamima decisión fue negada Unto lasuspensión condicional delaajecudén de
la pena, como la prisión dofnicHkaria.

2J. Porautodel 11 dajdlode2018, alJuzgado l'da Ejacución dePenas yMedida» deSeguridad
de CSuaduas -Cundlnamarca- avocó el eorodmiento del asunto.

2.3. Porautodtí 1"de sepUemBre de 2021, el Juzgado 1" Oa C)eeuclí>n de Penas y Medidas de
Seguitdad daGuaduas -Ojndlnamaica- leconcedió aJ panado laprirtSn domidilaria.

2A Porautodel29de septiembre de2022,este Despactio avocóel conocirr^ieoto de las preaerttes
dlligancias.

2.5. El penado seerwuentraa disposición d»lapresente causa desde el13««manode 201S.

3. CONSIDERAaONES

3.I.- PROBLEMAJURÍDICO

Estat^ecer si a la fec^a el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitds exigidos para la
procedencia delsubrogadode la libertad cortdicionS.

JX- En punto deladecisión que ocupa láDespacho, se traerá a colación elcontenido del articulo
64de la Ley 599de 2DOO, modiftcado poral30de la Ley1709da 2014. losiguiente:

MIcula 30. Modifícaseel artículo 64 de to tey 599 de 2000 eí cual ouedará bsí:

Art/cutoí4. Ubfitaacondicional. BJu»t,i>rtvla valoración Oala conduetapunibla,concederá la
abarrad cofdiaonal a laparsoia condenada a penaprtvaliva da la libarmd cuando hayacumelido
con los stguientas mqulsUoa:

1. QuB la persona haya
2. Que su adecuado de.

de la pana.

suponar ft/ndadamenfe ^ue rx> ejrísíe neeesided de conB'nuar laajacoción

Corraiponda al¡uazcompatama paraconceder /a «benad condWona' eslafiíecer, conlodos los
e/emenfos de pruebaallegados s laactuación, la axlstanda o rnexisfeoda dafarraigo.

en lodo ca"» •^'vsión eslari supeditada a la raparaaón a la victima o alaseguramiento de/
pago dalaMemnizaelón medíanla gararrtfa personal, raal, bancaria oacuerdo dapago. aaVo ijue
sa demueWB Inaolvencla delcondenado. B Hampo gae faHe para el oumpOmiemo de la pana se

Condenado: CARLOSMARIO MARIN ARÉVALO C.C-1.012.393.820
Radicado No. 11001 -60-00.015-2017-00897-00
Na1nlerna11338.t5

Autol. >«). 1411

tendrá como pentodo deprueba. Cuando estesea Inferior a tresa^a% alfi/aípodrá eu/Ttenta/iO Aasfa
enofro lanío igual, da cons/derarto necesario....'(Sut>rayado fuera de testo)".

Dela normativa en comento, emerge dam, quedentro da iosrequisitos estaUecidoB paraconceder
el beneflcio de libertad condicional, sa encuentran unosde cartctar objetivo referentes, enffe elos:
(1) elcumpSmiento delasbesquintas partes delacondena y(ii) elpago delos perjuicios: yunos de
carácter subteúvo que hacen referenda a (1) el componamiento del sentenciado en el centro da
redusión, durante eltiempo de privación de lalibertad, (ii) lademostración dearraigo social yfamiiar,
y (la) la valordcÍ¿ncM la conducta puniDle.

Aflora contorna elparágrafo 1' delart 32de1» Ley 1709 de 2014, la (*ortbición del articulo S8 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, por manera que no surge necesano
establecer la Inexistencia de antecedentes penales del condenado para afectos de verificar su
procedencia.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a verificar el cumpliiniento de los requisitos
dispuestospara la procedencia delsubrogadoen comento.

9.2.1 FACTOR OBJETIVO

3.2,1.1,- Cumplimiento de lu 3JSpaites da la pene

TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO: Por auto de la lecha, este Despeé reconoció al cond««do por
concepto detiempo lísico yredimido untotal de65MESES 2S DiAS.

Luego alalecna de este pronunciamiento, el sentenciado CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO, ha
pugadountotal da65 MFSes 25dIas DE PRISIÓN, lapso quesupera las3/S partes de lapena
knpuesle (96 meses) que corresponde a 57 meses 16 días, demanera que se cumple tí rwjutaito
ob^vo.

3.2.1,2 De los peijuiclos

Frente aeste tópico setiene que elpenado CARLOS MARIO MARIN ARÉVALO, nofue condenada
d pago de penuidos materiales o morales por ei tallador y tampoco sa adelantó incidatSa de
repereclón integral por este reato.

3J.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

En cuanto a la segunda aíigenda, esto es, la relacionada conel comportamiento de CARLOS
MARIO M>UílN ARÉVALO en el tiempo de detención domiciliarla, se debe tener en cuenta que
dentro de las diligencias r>o repasa la documentación exigida porel articulo 471 de la Ley 906de
2004, estoes le Rssoludón FavcraUe del Consajo de Disciplina, o en su defecto del Director del
respectivo establedmiento carcSario, copia delacartita biográfica yk»certificados deconduSa,

Es por ello que, al no fiabar allegado tal requertmiento por parte del ceniro carcelario,
momento se NEGARA la solicitud da libertad condidonal.

OTRAS DETERMINACIONES:

I,' Previo a efectuar nuevo estudio de libertad condicional, se ordena:

Por el Centro de Servicios Adminisirattvoe- CUMPLIMIENTO INMEDIATO:

II. OficiBr al Complejo Careelario y Penitenciarto Metropolitano de Bogotá "La Picota*, paraque
remita de manera inmediata cartila biográfica y certificados de conducta, además el histortal de
«sitas domiciliarias junio con la resolucióri que conceptúe sobre la lt>eftad condicional de CAUOS
MARIO MARÍN AREVALO, Loanterior, se requiere a Un de resolver solicitud de libertad condidonal
a favor del condenado.

1.2.. Infernar alcondenado, que alarribo de losolicitado se adoptará nueva decisión respecto del
sulxagado de la libertad condicional.

Por loexpuesto, elJUZGADO QUINCE DE EJECUDÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGUWDAO
DE BOOOTÁD. C..



CODdenado: CARIOSMARIO MARÍN ARéVALO C.C,1.O12.S93.02O
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PRIMERO: KO CONCEDER al sanlsnciado CARLOS MARIO MA<tíN ARÉVALO la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiarws del artleuio M de la Ley 599 de 2000, modificado oor el
hKcuIo 30 delaLey 1709 de2014, deconformidacl con laMítemoBva deeslaproviderKia.

SE6UN[>0: NOTIFICAR la presenta delermlnación sentenciado, quien está privado dala Rbertad
an ta CARRERA 76 G » 62 F SUR- 24 BARRIO MARlA CANO.

TERCERO: DESE eumplimienla e lodispuesto anelacápite tfe otras detaminacions».

Contra esa providencia proceden los recursos de reposición y apelacldn, k» cuales deb^n ser
interpuestos dentro de losIres(3)flfas sigulenles a la nolifleacdór de asta decisión.

NOTIFfOUESE V CÚMPLASE

CATMJNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO C.C. 1.012.333 820
Radicado No. 11001-SO-00-015-2017-00897-00

No. Intwno 11338-15

Auto I. No. 1411
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30/3/23, 20:49 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

RE: N111338 - 1^ - Al 1410,1411 - CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 1M1/2Ü2Í! 3-24

Para:WilliamEnrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO OUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cencloj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 10 de noviennbre de 2022 13:05

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 11338 -15 - Al 1410,1411 • CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir los autos interlocutorios de la referencia,
con el fin de NOTIFICAR las providencias en archivos adjuntos proferidas por el j'uzgado 15 de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir opor
tunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se
genera duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso decolores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No

está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo,

https://outlOOk,office.com/mail/W/AAQI<AGNkMDNhNWFhLWjmNJItNGJhZS1IMGQzLTg4ZGJiMDBjNTI)cZAAOAOfi6h6%2FWulLkFS8xC9gpfM%3D



Rama Judicial
. ConfinoSuperior de la Judicatura

' República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta'fl)cendoi.i amaiudicUü.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SENOR(A)
CARLOS MARIO MARIN AREVALO

CARRERA 75 G NO 62 F - 24 SUR BARRIO MARIA CANO
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 11185

NUMERO INTERNO 11338

REF: PROCESO: No. 110016000015201700897

C.C:1012393820

tr9«»n>Íia

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 179 C.P.P. LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVrOENClA 1410 .DE FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS (2022), MEDIANTE lA CUAL EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DE LA PENA IMPUESTA EN EL RADICADO DE
LA REFERENCIA A CARLbS MARIO lyiARÍN ARÉVALO. SEGUNDO: RECONOCER A CARLOS MARIO MARIN
ARÉVALO EL TIEMPO VíSICO -Y REOIMIDO A LA FECHA DE 65 MESES 25 DÍAS DE LA PENA IMPUESTA
CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO
AL ACÁPITE DEOTRAS DETERMINACIONES.

PROVIDENCIA 1411 DE FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022),, MEDIANTE
LA CUAL EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE.
PRIMERO; NO CONCEDER AL SENTENCIADO CARLOS MARIO MARÍN ARÉVALO LA LIBERTAD CONDICIONAL
CONFORMÉ LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 64 DE LA LEY 599 DE 2000, MODIFICADO POR ELARTÍCULO 30
DE LA LEY "(709 PE 2014, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA SEGUNDO:
NOTIFICAR LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL SENTENCIADO, QUIEN ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA
CARRERA 75 G # 62 F SUR - 24 BARRIO MARÍACANO. TERCERO: DESE CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN
EL ACÁPITE DÉ OTRAS DETERMINACIONES

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 NO SE LOGRO SURTIR LA
NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTÍFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDIClAL.GOV CO

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE

ENVIADO POR wttis//wftv/.liaeQiafdis!efor-ic¿weo.eom/Zi;iaWen;'

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia *

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

SEÑOR (A):
Juez (15) de ejecución de penas ymedidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI: 10de enero de 2023

NUMERO; 21606
CONDENADO (A): DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDONEZ
C.C;80224125

Fecha de notificación: 5 de enero de 2023
Hora: 12:40 pm.
Dirección de notificación; Calle 1 A Sur No. 72 - 04.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.1741 de fecha 5/12/2022, relacionado con la práctica de notificación personal ai
condenado DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ, quien cumple prisión
domiciliaria en la Calle 1 A Sur No. 72 - 04, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a la visita alli efectuada:

• No se encuentra en el domicilio ....

• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado .... (x)
• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....
• Inmueble deshabitado ....

• No reside y no lo conocen ....

• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada Calle 1 A Sur No. 72 - 04, timbro, golpeo y toco a la puerta en
varias ocasiones por tiempo prudencial sin respuesta alguna al llamado, se da por
terminada la diligencia siendo las 12:40 h.

y

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes^^iej^^
despacho.

Cordialmente.



Rama Judicial
Consejo Superiorde h Judicatura

República de Colombia

Anexo: Registro fotográfico.

m

' Cendanado: 01600 ARMANDO SANCHEZ ORD(MEZCCeo.2M 125
RMicadoNo. 1100l60000492016(H1fi4
Numero In, 21606-015
Auto Ns. 1741

RESUELVE

SIGCMA

PRIMERO: NEGAR al condenado DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ la conlablllzación
adicional delos días 31 de los mesea calendarlo, por lo expuesto en la parle motiva deesladecisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR de la presente determinación al condenado que se encuentra privado da
la libertaden la Calla 1 A SUR No, 72 - 04 DEESTACIUDAD.

TERCERO: Remítase copla de la presente determinación a ta Reclusión da Mujeres el Buen Pastor.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otrasdeterminaciones.

Contra este aulo proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GMiRRERO ROSAS ^ ,

-WDFCC-
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Condenado; DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ C.C 80.224.125
R^icado Nb. 110016D00049201500164
Numero In. 21606«015
Auto No. 1741

CwM<^Smptrior
I 4elmJudlt*nm

REPUBUCA DE COLOMBIA
rama JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., cinco (5) de dicienribre de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse en atención a la solicitud elevada por el condenado, respecto
al reconocimiento de los días 31 de ios meses caiendario.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 28de febrero de 2018 , el Juzgado7 Penaldel Circuito de conocimiento de Bogotá condenó
al señor DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ. a la pena principal de 64 MESES de prisión, al
encontrarlo penalmente responsable de la conducta punible de PECULADO POR APROPIACION,
así mismo, locondenó a la pena accesoria de inhabilitación parael ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el lapso de 5 AÑOS, decisión en la que le fue negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yel sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El 13 de octubre de 2020, el Tribunal Superior de Bogotá - Sala Penal, confirmó la sentencia
emitida en primera instancia.

2.3.- El 23 de marzo de 2022, la Corte Suprema de Justicia, inadmitió la demanda de casación
presentada y aclaró que la inhabilidad absoluta e intemporal de que trata el articulo 122
Constitucional, se aplica en el presente evento.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el
9 de octubre de 2019.

2.5.» El 8 de noviembre de 2021, el fallador le concedió al penado la prisióndomiciliaria de que trata
el artículo 38 G.

3. CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURÍDICO:

Establecer si es procedente la solicitud elevada por el condenado tendiente al reconocimiento
adicional de los días 31 de los meses calendario, con mirasal reconocimiento de la pena descontada,
la misma ha de despacharse la de manera desfavorable.

Es de anotar que en el sub-examine el monto de la sanción penal fue impuesta por el fallador en
meses, yno endías; por ende, debe seren tal proporción que se determine el descuento físico yde
redención de la pena ya fijada por el fallador.

Respecto a la manera de calcular los plazos fijados en años o meses, el artículo 67 del Código Civil,
aplicable al caso porintegración normativa establece;

"...Todos los plazos de días, meses oaños de que se haga mención enlas leyes o enlos decretos
del Presidente de la Unión, de los Tribunales o Juzgados, se entenderá que han de ser completosy
correrán, además, hasta la media noche del último dia de plazo.

El primen;} y último día de un plazo de meses o años deberán tener un mismo número en los
respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser, por consiguiente, de 28, 29. 30o 31 días, yeí
plazo de un año de 365 o 366 días, según los casos.



Condenado: DIEGOARMANDO SANCHEZORDOÑEZC.C 80.224.125
Radicado No. 110016000049201500164
Numero In. 21606-015
Auto No. 1741

Si elmes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que el mes en
que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los días en que el primen) de
dichos meses excede al segundo, el último díadelplazo será el último día de este segundo mes.

Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las califícaciones de edad, y en general a
cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las autoridades nacionales,
salvo que en las mismas leyes o actos se disponga expresamente otra cosa..."

Lo anterior en concordancia con el artículo 59de la Ley 4 de 1913, que indica losiguiente:

'Todos losplazos de dias. meses oaños, delque se haga mención legal, se entenderán que terminan
a media noche del último día del plazo.

Por año y por mes se entienden los del calendariocomún, y por día el espacio de 24 horas: pero en
la ejecución de la pena se estará a lo que disponga la LeyPenal".

Finalmente, la Ley 600 de 2000 articulo 161, que dispone;

'Articulo 161. Duración. Los términos procesales serán de horas, días, meses y años y se
computarán de acuerdo con el calendario.".

Es de anotar que en materia de ejecución de penas, la ley procesal penal o penal no establecen una
norma especial para el conteo de la pena, razón por la cual se hace necesaria la remisión antes
descrita, en razón al principio de integración el cual es aplicable en materia penal.

Frente a la contabilización de los términos y plazos, en decisión No. 4948 del 7 de juliode 1992 de
la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, M.P. Rafael Baquero
Herrera, señaló;

"... el art. 67 del Código Civil, preceptúa con meridiana claridad que los plazos de años y de meses
de que se haga mención legal deben entenderse como los del calendarío común y que el primeroy
el último día de un plazo de meses o años deberán tener "un mismo número de meses".

Esta regla de hermenéutica sobre el cómputo de los plazos de meses y años ha sido motivo de
recurrentes interpretaciones en las cuales se pretende hacerle decir a la ley algo diferente a lo que
ella diáfanamente dispone, con el argumento de quienes pretenden buscarle un espíritu oculto... de
que de otra manera resultaría un dia adicional tanto en la contabilización de meses como de los
años. (...)

Sin embargo, es lo cierto que estas interpretaciones que se separan del claro tenor literal de la ley
en pos de un espíritu de ella que difiere de su expreso texto, no han tenido acogida, y no pueden
tenerla ponqué cualquier inteligencia de dicho precepto legal que pretenda decir algo diferente a lo
que él textualmente dice, supone necesariamente desvario...

... resulta a simple vista que, tratándose de plazos o términos de meses o años el primero y el último
dia del plazo o del término deben tener el mismo número de respectivos meses. Esto es, y para
decirlo de manera aún mas gráfíca si se quiere, los plazos o términos deben correrde 'iecha a fecha".

No está por demás recordar que en Igual sentido interpretó dicha norma el Consejo de Estado
mediante providencia de 12 de abril de 1984, dictada por la sección fercera de su Sala Contencioso
Administrativo, radicado no 4323; y que también la Sala Constitucional de la H. corte Suprema de
Justicia entendió de igual manera dicho articulo en la sentencia de 15 de junio de 1981.

Es así que, conforme los anteriores derroteros jurisprudenciales y legales, se debe entender que el
paso de los meses, independientemente de que tengan 28, 29, 30 o 31 días, se verifica según el
calendario, sin que para efectos de la contabilización del cumplimiento de ta condena surja relevante
el númerode días con que cuenta cada mes, pues, se itera, la pena en este caso se fíjó en meses,
no en días.

Por manera que no resulta procedente en este punto, que, para calcular el cumplimiento de una pena
impuesta en meses, se contabilice la mismaa partir del númerode días que contiene un mes, pues
ello desnaturalizaría la sanción penal y escaparía a la órbita del juez de ejecución de penas. Lo
mismo acontece cuando la pena es fijada en años, pues si bien se parte de que el año puede
contener 365 o 366 días, no es de recibo hacer la conversión de la pena así impuesta a días, para
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finalmente modificar el término total de condena, el cual parle de la determinación prevista en
sentencia, ya la postre del texto legal mediante el cuai se determinan los parámetros de movilidad
de la misma.

Es de anotar que, en la conversión precitada, y sugerida por el condenado, se parte del
reconocimiento de que cada mes cuenta con 30 días para efectuar el paso de la condena de anos a
meses yde meses a días, sin embargo, sabido es que tal operación aritmética parte de una ficción,
pues como bien se señala en la petición existen meses de 30, 28, 29 o 31 días. En esecontexto no
es viable solicitar el reconocimiento de los días 31 de cada mes como parte cumplida de la condena,
bajo tal argumentación, para seguidamente requerir la conversión de los días reconocidos con la
aplicación de la ficción que pretende en primer lugar desconocerse, lo que a juicio del despacho
reduciría sin fundamento legal la pena efectivamente impuesta, la cual, se insiste, fue calculada en
meses, con independencia del número de días contenidos en elcalendario para su cumplimiento.

Adicionalmente. no se puede afirmar, bajo contexto alguno que la contabilización de lostérminos en
materia de ejecución de la pena, de la manera en que quedó descrita, desconozca el derecho
fundamental de la libertad del condenado, ni implique que no se reconozca a su favor el término
efectivamente descontado, por el contrario, una vez se cumpla, de conformidad con el calendario
ordinario el número de meses impuesto en la condena tendrá el derecho a recobrar su libertad.

Ha de reafirmarse que en manera alguna la falta de contabilización adicional de losdías 31 de cada
mes requerida por el condenado, implica la negación el desconocimiento de tales calendas en la
ejecución efectiva de la pena, pues dichos días hacen parte de los meses calendario reconocidos
como efectivamente descontados, al contrario, lo que se descarta es la conversión de la pena
impuesta a días, cuando la misma fue fijada por el legislador y por elfallador en el caso concreto en
meses.

Por tanto, no se trata de aludir a la aplicación de las normas que regulanen materia civil los términos
o plazos, en interpretación desfavorable del condenado, al contrario, la aplicación de tal normatividad
surge necesaria ante laausencia de otra que establezca un tratamiento más benéfico, pues se itera,
la manera de contabilizar el cumplimiento de los plazos en materiade ejecuciónde penas no se halla
regulada por nomna especial alguna.

Cabe señalar, por lo demás que tanto el Sistema de Gestión Siglo XXI, como la remisión de
documentos para beneficios o subrogados por parte de Establecimientos Carcelario, es compatible
con la interpretación acogida en esta providencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Incorpórese a las diligencias el informe de visita domiciliaria No. 2250, mediante el cual se
verificaron las condiciones en las cuales el penado se encontraba cumpliendo la pena en prisión
domiciliaria, así como la sentencia de segunda instanciaemitida dentrodel proceso de la referencia.

Igualmente incorpórese: (i) auto del 12 de marzo de 2021 mediante el cual se le reconoció al
condenado 1 mes y 5,5, días de redención de pena, (ii) Boleta de detención o encarcelación No.
1784, (iii) Boleta de Prisión Domiciliaria No. 1547 del 9 de noviembre de 2021, (iv) diligencia de
compromiso, (v) auto del 22 de enero de 2021 mediante el cual se le reconoció al condenado 2
meses 22 días, de redención de pena, y (vi) auto del 4 de octubre de 2021, mediante el cual se le
reconoció al condenado 1 mes 19 días por concepto de redención de pena.

2.- Oficiar al Fallador y al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio a fin de que
remitan copia de acta de audiencia de legalización de captura, imputación y medida de
aseguramiento o la decisión mediante la cual se puso medida de aseguramiento en contra del
condenado.

3.- Oficíese a la Oficina de Asesoría Juridica de la Cárcel la Picota para que remita certificados de
cómputos yconducta pendientes de reconocimiento, a fin de realizar estudio de redención de pena
en favor del condenado, siempre y cuando hubiere lugar a ello.

4.- Informar alcondenado que, mediante autodel8 de septiembre de 2022, se leconcedió redención
de pena por las actividades realizadas durante el mes de mayo de 2022, no obstante, para el mes
de junio de 2022, registro cero horas de actividad. Enviar copia de los soportes remitidos por Inpec
para efecto de estudio de redención de pena.

En mérito de los expuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.
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RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ la contabilización
adicional de los días 31 de los meses calendario, por loexpuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR de la presente determinación al condenado que se encuentra privado de
la libertad en la Calle 1 A SUR No. 72 - 04 DE ESTA CIUDAD.

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor.

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No. 110016000049201500164

Numero In. 21606-015

Auto No. 1741
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE II No. 9-24 PISO 7 TEL. 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse en atención a la solicitud elevada por el condenado, respecto
al reconocimiento de tos dias 31 de los meses calendario.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 28 de febrero de 2018 , el Juzgado7 Penal del Circuito de conocimiento de Bogotá condenó
al señor DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ, a la pena principal de 64 MESES de prisión, al
encontrarlo penalmente responsable de la conducta punible de PECULADO POR APROPIACION,
así mismo, locondenó a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
públicas por el lapso de 5 AÑOS, decisión en la que le fue negado el subrogado penal de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena yel sustituto de la prisión domiciliaria.

2.2.- El 13 de octubre de 2020, el Tribunal Superiorde Bogotá - Sala Penal, confirmó la sentencia
emitida en primera instancia.

2.3.- El 23 de marzo de 2022. la Corte Suprema de Justicia, inadmitió la demanda de casación
presentada y aclaró que la inhabilidad absoluta e intemporal de que trata el artículo 122
Constitucional, se aplica en el presente evento.

2.4.- El penado se encuentra privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el
9 de octubre de 2019.

2.5.- El 8 de noviembre de 2021, el fallador le concedió al penado la prisión domiciliaria de que trata
el artículo 38 G.

3. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO;

Establecer sí es procedente la solicitud elevada por el condenado tendiente al reconocimiento
adicional de los días 31 de los meses calendario, con miras al reconocimiento de la pena descontada,
la misma ha de despacharse la de manera desfavorable.

Es de anotar que en el sub-examine el monto de la sanción penal fue impuesta por el fallador en
meses, yno en días: por ende, debe ser en tal proporción que se determine el descuento físico yde
redención de ta pena ya fijada por el fallador.

Respecto a la manera de calcular los plazos fijados en años o meses, elartículo 67del Código Civil,
aplicable al caso por integración normativa establece;

"...Todos los plazos de dias, meses oaños de que se haga mención enlas leyes o enlos decretos
delPresidente de la Unión, de los Tribunales o Juzgados, se entenderá que han de ser completos y
correrán, además, hasta la media noche del último día de plazo.

El primero y último día de un plazo de meses o años deberán tener un mismo número en los
respectivos meses. El plazo de un mes podrá ser, por consiguiente, de 28. 29. 30o 31 días, yel
plazo de un año de 365 o 366 días, según los casos.
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Si el mes en que ha de principiar un plazo de meses o años constare de más días que el mes en
que ha de terminar el plazo, y si el plazo corriere desde alguno de los dias en que el primero de
dichos meses excede al segundo, el último día delplazoserá el último día de este segundomes.

Se aplicarán estas reglas a las prescripciones, a las califícaciones de edad, y en general a
cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las autoridades nacionales,
salvo que en las mismas leyes o actos se disponga expresamente otra cosa

Lo anterioren concordancia con el artículo 59 de la Ley4 de 1913, que indica lo siguiente;

"Todos losplazos de días, meses oaños, delque se haga mención legal, se entenderán que terminan
a media noche del último dia del plazo.

Por año y por mes se entienden los del calendariocomún, y por día el espacio de 24 horas: pero en
la ejecución de la pena se estará a lo que disponga la Ley Penal".

Finalmente, la Ley 600 de 2000 articulo 161, que dispone:

"Artículo 161. Duración. Los términos procesales serán de horas, días, meses y años y se
computarán de acuerdo con el calendario.

Es de anotar que en materia de ejecución de penas, la ley procesal penal o penal no establecen una
norma especial para el conteo de la pena, razón por la cual se hace necesaria la remisión antes
descrita, en razón al principio de integración el cual es aplicable en materia penal.

Frente a la contabilizaclón de los términos y plazos, en decisión No. 4948 del 7 de juliode 1992 de
la Sala de Casación Laboral de la Honorable Corte Suprema de Justicia, M.P. Rafael Baquero
Herrera, señaló:

"...el art. 67 del Código Civil, preceptúa con meridiana claridad que los plazos de años y de meses
de que se haga mención legal deben entenderse comolos del calendario común y que el primero y
el último día de un plazo de meses o años deberán tener "un mismo número de meses".

Esta regla de hermenéutica sobre el cómputo de los plazos de meses y años ha sido motivo de
recurrentes interpretaciones en las cuales se pretende hacerle decir a la ley algo diferente a lo que
ella diáfanamente dispone, con el argumento de quienes pretenden buscarle un espíritu oculto... de
que de otra manera resultaría un día adicional tanto en la contabilizaclón de meses como de los
años. (...)

Sinembargo, es lo cierto que estas interpretaciones que se separan del claro tenor literal de la ley
en pos de un espíritu de ella que difiere de su expreso texto, no han tenido acogida, y no pueden
tenerla porque cualquier inteligencia de dicho precepto legal que pretenda decir algo diferente a lo
que él textualmente dice, supone necesariamente desvarío...

... resulta a simple vistaque. tratándose de plazos o términos de meses o años el primero y el último
dia del plazo o del término deben tener el mismo número de respectivos meses. Esto es, y para
decirlo de manera aún mas gráfica si se quiere, los plazos o términos deben conerde "fecha a fecha".

No está por demás recordar que en igual sentido interpretó dicha norma el Consejo de Estado
mediante providencia de 12 de abril de 1984, dictada por la sección tercera de su Sala Contencioso
Administrativo, radicado no 4323; y que también la Sala Constitucional de la H. corte Suprema de
Justicia entendió de igual manera dicho artículo en la sentencia de 15 de Junio de 1981...".

Es así que, conforme los anteriores derroteros jurisprudenciales y legales, se debe entenderque el
paso de los meses, independientemente de que tengan 28, 29, 30 o 31 días, se verifica según el
calendario,sin que para efectos de la contabilizaclón del cumplimiento de la condena surja relevante
el númerode días con que cuenta cada mes, pues, se itera, la pena en este caso se fijó en meses,
no en días.

Por manera que no resulta procedente en este punto, que, para calcularel cumplimiento de una pena
impuesta en meses, se contabilice la misma a partir del númerode días que contiene un mes, pues
ello desnaturalizarla la sanción penal y escaparla a la órbita del juez de ejecución de penas. Lo
mismo acontece cuando la pena es fijada en años, pues si bien se parte de que el año puede
contener 365 o 366 días, no es de recibo hacer la conversión de la pena asi impuesta a días, para
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finalmente modificar el término total de condena, el cual parte de la detenninación prevista en
sentencia, ya la postre del texto legal mediante el cual se determinan los parámetros de movilidad
de la misma.

Es de anotar que, en la conversión precitada, y sugerida por el condenado, se parte del
reconocimiento de que cada mes cuenta con 30días para efectuar el paso de la condena de años a
meses yde meses a días, sin embargo, sabido es que tal operación aritmética parte de una ficción,
pues como bien se señala en la petición existen meses de 30. 28, 29 o 31 días. En ese contexto no
es viable solicitar el reconocimiento de losdías 31 de cada mes como parlecumplida de lacondena,
bajo tal argumentación, para seguidamente requerir la conversión de los días reconocidos con la
aplicación de la ficción que pretende en primer lugar desconocerse, lo que a juicio del despacho
reduciría sin fundamento legal la pena efectivamente impuesta, la cual, se insiste, fue calculada en
meses, con independencia del número de días contenidos en elcalendario para su cumplimiento.

Adicionalmente. no se puede afimiar, bajo contexto alguno que la contabilización de lostérminos en
materia de ejecución de la pena, de la manera en que quedó descrita, desconozca el derecho
fundamental de la libertad del condenado, ni implique que no se reconozca a su favor el término
efectivamente descontado, por el contrario, una vez se cumpla, de conformidad con el calendario
ordinario el número de meses impuesto en la condena tendrá el derechoa recobrar su libertad.

Ha de reafirmarse que en manera alguna la falta de contabilización adicional de los dias 31 de cada
mes requerida por el condenado, implica la negación el desconocimiento de tales calendas en la
ejecución efectiva de la pena, pues dichos días hacen parte de los meses calendario reconocidos
como efectivamente descontados, al contrario, lo que se descarta es la conversión de la pena
impuesta a días, cuando la misma fue fijada por el legislador y por elfallador en el casoconcreto en
meses.

Por tanto, no se trata de aludir a laaplicación de las normas que regulan en materia civil los términos
o plazos, eninterpretación desfavorable del condenado, al contrario, la aplicación de tal normatividad
surge necesaria ante la ausencia de otra que establezca un tratamiento más benéfico, pues se itera,
la manera de contabilizar el cumplimiento de los plazos en materia de ejecución de penasno se halla
regulada por norma especial alguna.

Cabe señalar, por lo demás que tanto el Sistema de Gestión Siglo XXI, como la remisión de
documentos para beneficios o subrogados por parte de Establecimientos Carcelario, es compatible
con la interpretación acogida en esta providencia.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.- Incorpórese a las diligencias el informe de visita domiciliaria No. 2250, mediante el cual se
verificaron las condiciones en las cuales el penado se encontraba cumpliendo la pena en prisión
domiciliaria, asi como la sentencia de segunda instancia emitida dentro del proceso de la referencia.

Igualmente incorpórese: (i) auto del 12 de marzo de 2021 mediante el cual se le reconoció al
condenado 1 mes y 5.5. días de redención de pena, (ii) Boleta de detención o encarcelación No.
1784, (iii) Boleta de Prisión Domiciliaria No. 1547 del 9 de noviembre de 2021. (iv) diligencia de
compromiso, (v) auto del 22 de enero de 2021 mediante el cual se le reconoció al condenado 2
meses 22 días, de redención de pena, y (vi) auto del 4 de octubre de 2021. mediante el cual se le
reconoció al condenado 1 mes 19 días por concepto de redención de pena.

2.- Oficiar al Fallador yal Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio a fin de que
remitan copia de acta de audiencia de legalización de captura, imputación y medida de
aseguramiento o la decisión mediante la cual se puso medida de aseguramiento en contra del
condenado.

3.- Oficiase a la Oficina de Asesoría Jurídica de la Cárcel la Picota para que remita certificados de
cómputos yconducta pendientes de reconocimiento, a fin de realizar estudio de redención de pena
en favor del condenado, siempre y cuando hubiere lugar a ello.

4." Informar alcondenado que. mediante auto del 8 de septiembre de 2022, se le concedió redención
de pena por las actividades realizadas durante el mes de mayo de 2022, no obstante, para el mes
de junio de 2022, registro cero horas de actividad. Enviar copia de los soportes remitidos por Inpec
para efecto de estudio de redención de pena.

En mérito de los expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.
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RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al condenado DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ la contabilizacíón
adicional de los días 31 de los meses calendario, por lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: NOTIFICAR de la presente determinación al condenado que se encuentra privado de
la libertad en la Calle 1 A SUR No. 72 - 04 DÉ ESTA CIUDAD.

TERCERO: Remítase copia de la presente determinación a la Reclusión de Mujeres el BuenPastor.

CUARTO: Cese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
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JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vetitnnilla2csieDmsbtaí<¿cendoi.i i>maiudicial.gQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SENOR(A)
DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ
CALLE 1A SUR NO. 72 - 04 BOGOTÁ
TELEGRAMA N° 11181

NUMERO INTERNO 21606

REF; PROCESO: No. 110016000049201500164

C.C: 80224125

* • V,V". V':-'"'

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINÉNTES,-. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVIDENCIA DE FECHA CiMCO (05) DE DICIEMBRE DE 2022, MEDIANTE LA CUAL
EL JUZGADO 015 DE EJECUCION.DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO:
NEGAR AL CONDENADO DIEGO-ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ LA CONTABILIZACIÓN ADICIONAL DE LOS D!AS
31 DE LOS MESES CALENDARIO, -POR LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. SEGUNDO;
NOTIFICAR DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN AL CÓNDENADO QUESE ENCUENTRA PRIVADO DELA LIBERTAD
EN LA CALLE 1 A SUk NO.\72 - 04~ DE ESTA CIUDAD. TERCERO: REMITASE COPIA DE LA PRESENTE
DETERMINACIÓN A LA RECLUSIÓN DE MUJERES EL BUEN PASTOR. CUARTO: DÉSE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE
DE OTRAS DETERMlNACIOfMES. LO ANTERIOR DEBIDO AQUE, EL DIA 05 DE ENERO DEL AÑO 2023 NO SELOGRO
SURTIR LA NOTIFICACION PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UNsMENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICiAa..GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

I
^ I

finalmente, se INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO;
VENTA>ín4AlCSJEPMSBTA@CEND0J,RAMAJUDICIAL,G0V.C0

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR i-ItL-s;;\wv/ lglaqi3f:3IP-<rf-¡r;c.-3wen 'Ximyir,^ Web.'



30/3/23.19:29 Correo: Wllliam Enrique Reyes Sierra - Outlook

De: Nathalie Andrea Motta Cortes <nmotta@procuraduria.gov.co>
Enviado: vierries, 13 de enéró de 2023 10:36 a. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Notificaciones Procuradora 378 JIP - JUZGADO 15 EPMS

En mi calidad de Ministerio Público me notifiqué el día doce (12) de enero de 2023 de los autos proferidos por
el Juzgado 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conforme a la siguiente tabla:

RADICACION

PROCESO

NOMBRE DEL

CONDENADO

DELITO DECISION

50215-15 José Roberto Acosta Concierto-Hurto Cal

Agr-PIA

1913. Reconoce

Tiempo de Pena

Cumplida/Traslado
477

50215-15 José Roberto Acosta Concierto-Hurto Cal

Agr-PIA

914. Niega Libertad

Condicional

50215-15 José Roberto Acosta Concierto-Hurto Cal

Agr-PIA

1915. Niega Permiso

xra Trabajar

21606-015 Diego Armando Sánchez
Ordoñez

Peculado x

Apropiación
1741.Responde
solicitud de reconocer

días 31

51848 Jhojan Camilo Amado
Castro

Hurto Cal Agr 1613.Reconoce

Tiempo de Pena

CLtmplida

94119 José William Méndez

Celis

Homicidio Agr 1610. Redención de

Pena

120861-15 Cristóbal Camargo
Suárez

Homicidio Agr Tent 1653.Responde

solicitud de reconocer

días 31

120861-15 Cristóbal Camargo
Suárez

Homicidio Agr Tent 1654.Reconoce

Tiempo de Pena

Cumplida

120861-15 Cristóbal Camargo
Suárez

Homicidio Agr Tent 1655. Niega Libertad x

Pena Cumplida

140889-15 Julio César Sinisterra

Alomia

Hurto Cal Agr 1818. Libertad X Pena

Cumplida

140889-15 Julio César Sinisterra

Alomia

Hurto Cal Agr 1817. Reconoce

Tiempo de Pena

Cumplida

140889-15 Julio César Sinisterra

Alomia

Hurto Cal Agr 1639. Niega Permiso

Trabajo

140889-15 Julio César Sinisterra

Alomia

Hurto Cal Agr 1641. Niega Libertad x

Pena Cumplida

3285-15 Jesús María Hurtado

Ríos

Estupefacientes Agr-
Concierto-PIA

1585. Redime Pena

3285-15 Jesús María Hurtado

Ríos

Estupefacientes Agr-
Concierto-PIA

1587. Niega

Domiciliaria 38G

3285-15 Jesús María Hurtado

Ríos

Estupefacientes Agr-
Concierto-PIA

1586.Reconoce

Tiempo de Pena
Cumplida

FECHA

AUTO

22-12-

2022

22-12-

2022

22-12-

2022

5-12-2022

1-11-2022

28-10-

2022

3-11-2022

3-11-2022

3-11-2022

1-12-2022

1-12-2022

3-11-2022

3-11-2022

11-11-

2022

11-11-

2022

1

2

*Mediante Resolución 00473 de 16 de Diciembre de 2022 fui designada para asumir temporalmente la carga
laboral del Procurador 370 JPI de Bogotá, durante el periodo de disfrute de sus vacaciones, desde el 19 de
Diciembre de 2022 hasta el 9 de Enero de 2023, razón por la cual durante dicho lapso me notifico las decisiones
proferidas por el Juzgado 15 EPMS.

Atentamente,

http8://Ou!fOOl(.ofnce.com/mall/i(3/AAOItAGNklMDNhNWFhLWJmNjltNGJIiZSl!MGQzLTg4ZGJÍMDBjN"nxZAAQABHG5SoTWZ2PrL6W2yvudNA%3D



ConOenida: Oravm SamM UMIng VenOQza C£. r9
Racjlcado No. 11001 •e0<l0-0'30-20is-42s77-00
Nalnemo 3W13-1S
AuU I No. 216

REFUBUCADE COLOMBIA

RAM.A JIJOICIAI.

JUZGADO QUI^CE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEUI'KIDAD

CALU;: I I No. 9-24 PISO 7 lEI- 2«6<I093

BOGOTA D.C

Bogotá O. C., VeInliLino (21) de tstxero de dos milveintidós (3022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

ProcMie el Despacho a estudiar la Ibenad irmedlala e incondicional por pena cumpfda a favor del
seRor GREGORIO GERMAn MEDINA MENDOZA, conferme la documentación allegatia por el
centro carcelano.

2. ACTLIACIÚN PROCESAL

2.1 El 10 DE SEPTCMBRE DE Z021. el Juzgado 2° Penal del Ciitiuito Especializado üe Ciicula.
condenóaGfKGORiO GERMANMEDINA MENDOZA,a le pena princloal de 4a mesas de prlskyi
y a la mjlla 13S0 SMLMV. al encontrarlo penalmente lesponsal^ de la conoucts punible de
CONCIERTO PARA DELINOURAGRAVADO: a la pena accesona de innaDililacion para al ^srocio
de derechos yfjnclones púbicas por jn lapso Igual al de la pena piincipaí. En eScha dedslón lefje
negada ta suspensión condicional de la eiecución ds la pena y la prisión domiciliaria.

2.2 decisión de segunda instanoa la Sala de Decisión Penal del Trbunai Supenor de Distrito
JudIdaldeCúajta emitida el2i de enero de 2022, (i) se atistuvo de emitir pronunciamiento frente a
Is soücilLid de libenadcondicional. (ii| negó la libenad por pena cumplidaal penado.

2.3. El sentenciado se encuentra pnvado ds la libertad a disposición de las presentes diigenaas.
desde el 2 de octubre de 2018'.

2.4. Por auto de Isfecna, este Despacho avocó conocimienta del asunto.

3.- CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de la pena impuesta en su contra, con
et finOe decretar a su favor ki bbertad inmediata e incondiaoral por pena cumphds.

3,2.-En puntode ladeasión queocupa la atención de este Despacno. hade recordarse que el seAor
GREGORIO GERMi^ MEDINAMENDOZA, cuenla con una pena privativa de la libertad de 49
MESESPRISIÚN, de manera que ei cumpiimierMo de la pena, se presentaré en el momentoen aue
acredite en privación de la hbertad dicbo quantum.

PRIVACIÓNDE LA LBERTAD:

TIEMPO FISICO: Eipenado GREGORIO GERMAnMEDINA MENDOZA, fue pnvadode su überlad
en razón de esle proceso desde ei 2 de octubre de 2018' riasta la techa, esto es 40 meses y 19
días.

REDENCIÓN DE PENA:Na se le ha reconocido redención de pena, como quiera QUe no ha sido

' 5«sún lo r«$«A¿do por la U\9 PenalMI Tribunal sup«rlofde Cúculaen sentencia de s«Kund9 instancia,al
momento de prenunciare soDre la solicitud de pena cumplida
'S«eün Idre»ñad9 por la SalaPenal del Tnbunaísuperiorde Cúcutaen sentencia de segunda Instancia,al
rno'T>ento de pronunciarse Mbre la solécitud de pena cumplida.

Cond«náicl9 GreQonQ &«mián MétfnaUandoa C.C- ^.S11.295
FiadlcM» No. 1ICIOA-e04a4IW-»1MU7740
No.InlflfTxi 5*ei3-1£
Aillo I.No.2ie

Esasi que.el condenadohaacreditado totstí de40mesesy 19dias lapsoque rtoiguala a lapena
de 46meses de prsiónque tefueimpuesta. Esde anotarqueel presente reconoomierxtode tiempo
es provi^onai yse está a la espera da soportesde capturarespectoa la privadón de laBsertad

Colofón de k> anterior, se NEGARA ai sentenciado la ñbeRadinmediatae incondicional por pena
ajmpMa.

OTRAS DETERMnACIONES

Atendiendo que el abogado defensor aflegó coola de unofcio de la Cárcel Nacionai b Modelo
presuntamente dirigido al Tribunal de Cúcuta concertificados de cómputos a favordei condenado,
y. que en ladecisión de segunda instancia del 21 deenero de2022 la Sala Penal delTribunal de
Cucuta, reseñóque a esa dependencia judicial habíansidoenviados documentos para estudio de
redención de pena empero que no se pronunció sobre los mismos, asi como íamooco fueron
allegados a osloJuígadoparalode stitumo, se ordena: oficiar al Director de la Cárcel Nacional la
Modeb paraque DE fiWJERA INMEDIATA remita los certificados de conducta y de cónwutos
correspondientes alcondenadoGREGORIO GERMAN MKDINA MENDOZA, atendiendo quenohan
sido objeto deredención depena. Con elfin de verificar sicon dicho lapso acredita eicumpímiento
de la pena.

Enrazón yménto de loexpuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS VMEDIDAS
DESEGURIDAD DEBOGOTA, D. C.-

PRIMERO; NEGAR a GREGORIO GERMAN MEDINA MENDOZA, le lAertad Inmediata e
incoridicional perpena cundida conforme loexpuesloen la partemotiva de esta decisión.

SECUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta pnsvidencia ai sentenciado en la Cárcel Natíomrila
Madek).

TERCERO: DESEcumplimiento al acápite de "otrasdeteminadones'.

Contra esta providenda proceden los recursos de reposicióny apelación.

NOTIFiQUESE Y CiJMPLASE

mío Lie Servicios Acimiinsrranun.^ Catalijja^ue^ro ROT^/
Ejecución de Penas y MecMOaí- clt- s--..|.:

_ , . . c . , RsUlOdOt*». 11M)140<IO-«IO-»1M2SnOD
Enlafecha Nottf^niir> porEsfiíiic No.ini>mc,348i3-i5

AmIo li Ho. 216

11 ABR 2023

La anterior pto-.-.

El Secretario.



Flnnadenx^

Ctfafcn Guerrero Ron*

Juezdftutto

Jileado De Ckojtto

Sacudón 018 D« Penet Y MedUas

Bogotá,D.C.-BoooUD£.

Este documento fue generado con frma eleclránica yeuenla don plena vsUez ¡uridiea, confonne s lo en la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

CMeodavBfificBdón; 7M1(}a17s8i[e4fBs4f(efW721O1MaB*1(l20O1O4ScOcfe«OteO77gib644ie
Documerto gonerailo en 21/02/2022 05:27:46 PW

Deecargue elarchivo yvaBde 4ete dacvmenlo aleaMooanlasigulvite URL:
Mlpay/pnxeeoiudIc'al.iatnajudielal.gov-co/FImaDectonlLa
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NI34B13 15 - At 216. 224, 225 - GREGORIO G5RMÁN MEDINAMtNDOZA - NIEGA
LIBSRTAD, RECONOCE R£D£NCION. DECRETA EXTINCION V UBERACION

William EariqueReyesSierra <wreyess®cendoj.ramajuciicial.gov.co>
lí

Para gjalrar«2^procur3duría.90v,ca <^Blvaf0zdprocuraduriB.9OV.CO>

Buen día y Cordial saludo,

Se remiten autos mtcrlocutorios 216,224,225, en el cual el juzgado 15 de Ejecuciónde Penas y
Medidas deSeguridad deBogotá NIEGA LIBERTAD, RECONOCE REDENCIÓN, DECRETA
EXTINCIÓN YLIBERACIÓN. Lo anterior para su NOTIFICACIÓN.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de ServiciosAdministrativosJuzgadosRjecución de Penasy Medidasde
Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite
enviarcopia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya

que se genera duplicidad en la solicitud generando un mayorliempo para la
respuesta.

AVISO DE CONFIDENOAUDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rania, luüicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníoui>lo de inmediato.
resHondlendo al remitente v eliminando cualouier coma oue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
DO podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias lesales coitio las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas bs uue le apliaueti. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en aeneral sobre la inforniación de esle iiiensaic, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser oue e»sla
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puedeguardarlocomo un archivodigital.

napr,4ioil»e*>amc«íom/msiB«a«'K!'*AOAGNKMDNrí«yfhLlVJtrN|ltNGJt>ZS1IMOQ2lT8«ZGJIMD8)NTKZAMMOF3o3DBW«DvWQ5IB«3Pa«.- «1

ilS-jB Como;Wnam£wiqu»R»y«S»'«-Oufcok

Etltr«jado, Ni 34813 15 • Al Z16. 224 22S • GRSGORIC GERMAN MEDINA MENDOZA -
NI6r,A LIBERTAD. RECONOCE REDENCION, DECRETA EXTINCIÓN YLIBERACION

postmaster@procuraduria.gov,co <postmaster@proeuraduria.gov,co>

Par»;gj<híarK[ÍPproair»dun»gov.co<gj>lvar«s®procuradut».go».co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

irvii ina nnu ffi

Asunto; NT 3Í813 15-AI216, 224, 225 - GREGORIO GERMÁN MEDINA MENIX>ZA - NIEGA LIKRTAD, RECONOCE
REDENaÓN, ceCRETA EJOlNaÓN YUSERACIÓN

nBp«tollloo^.OlIic«cnllra^lW*e«»eUWal*aNWONW«VF^UVJ^«jW«WnZ81«GOzl.Ta4ZGJWOB|̂ fIl<ZAAQAOF3a3DBW»ZP.W<l6^BtóP^)^..
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CENTRODE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 01S DE EJECUCION DE PENAS YMEOCAS OE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

boootAd.C- Abril prtnero(1)da dosmil veintidós (2022)
,!.v:

DOCTQR(A¡

LELIO ANTONIO ARIAS CASTRO •>.% ^
CARRA5N-15-11 OF. 1106
BOGOTA
TELEGRAH* N' 10158 ' •>

NUMERO INTERNO NUMERO WTERN0 348J3 íl '"h-'
R£F. PROCESO. No. I10016a)000®01602577
CONDENADO: GREC5ORI0 G5RMAN MEDINA l;®JOOZA
79511265

••i&á.-jSs

SBÍVASE COMPARECER AESTE tSNTIWCAaE 11 NRO 9A24EDIFICÍO KAYSSER EL PROWMO 11 reABRlDE
2022 ALAS 8:30 AM A FIN DE M0T1FICAR EL CONTENIDO DE LOS AUTOS tMTgRLQCIITOBIQa 3tB

ES^ÁC^WW^^^ VENTCOS (22) DE FEBRERO OE DOS ML VEINTIDOS {2022). PRESENTE

WILIIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE

1/04/2022 3J9:00p. m.



16/3/23,15:53 Correo; Willlam Enrique Reyes Sierra - Outlook

Re; NI 34813 15 - A! 216, 224, 225 - GREGORIO GERMÁN MEDINA MENDOZA - NIEGA
LIBERTAD, RECONOCE REDENCIÓN, DECRETA EXTINCIÓN YLIBERACIÓN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 04/04/2022 SAb

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj-ramajudicial-gov.co>
CC; Ingri Katerine Gómez Cifuentes <igomezc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/04/2022, a las 12:33 p.m., William Enrique Reyes Sierra
<wrevess@cendoi.ramaiudiciaLaov.co> escribió:

<09Autol225NI34813-PenaCumplida.pdf>

htlps://outlool<.offic®.a>m/m8Ílfld/AAQkAGNkMDNftNWFhl.WJniN|ltNGJhZS1iMGQ2LTg4ZGJtMDBjNTlxZAAOADF3d3DBW4ZDvWq5tRe3Po4%30 1/1

fm wm



C0ri0eo»«): GreQOrtO G*fTnánliMInalihMQ^a C£. 79.5112d5
Meado No. 11001 «MO-OOO-ZDI&-O2577-Ú0
No. Interno 34St3*1S
AuloLNo.S*

s»¿5cr

REPimiCADE COUUBU
Rttl* Jt DK UL

Jt'ZC«U>0 E DE EJECfCIDN OE FENAS
VMLDIDAS DE SECLIUD^

CAU£ 11 Xb, 9-i* PRO ' TT». :s«4(»3
BOGOTA D.C

Bcgolá O.C- Vainiitfóa 122) Oe febrero de dos mii veirHtur>o (2021)

1. ASUMTO

Con basa HH h rtncurrantedón ahgadaEL OÍA OE HOY por b Cárcel yPeritendan» daMMia Secundad da
Bogolé. praceae elOaspacno a aíectuar estuoio dera8snci6n a« pena.

2. ACTUACION PROCESAL

2.1 EMO düseptiembre d© 2021, eiJuzgado Penal delCircuito Especializado deCúcula, condenó
a GREGORIO GERMAN MEDINA MENDOZA, a la Mnd principal de48m«ses d© prisión / a la
muta 1350 SMLMV, 3I enccnirarto panaWieate responsable delaconducta punible deCONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO; é la pena «cesofla defnhaWKtaclón pera el ejercicio deder®cíi«
yfunctoAes públicas por un lapso Iguaf di dela pena principal. En dicha decisión tefue ftsgeda la
suspensión condicional de laejecutíon de lapenayi»prisión domidllaria

2a En decisión desegunda instancia la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior d« Distrito
Judicial deCúcuia emiiida el21 de enero de2022, (¡) seabsiuvo daamilir pnsnunciamiftmo fr^me a
^ soiiciiud de Bb^d condicional, (ii) na^ó lalibertad por pena cumplida al penado.

2.3. El sentenciado se encuentra privado de ia libertad a disposición deiaspresentes dilgenclas,
desde e? 2 de octubre de 2016'.

2.4. Por auto del21 defebrero hogafto. esteDespecho avocó corxxámterMo del asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURÍDICO

Eetabbcer sielcondanado, se hace m^fecedor s b redención úepenapor tesectividedes desarfofedas er el
cenlm redusofio, con fgndamerto entonormado enloe anteulos 62, 94. 96, 97.96 vsiguieres de« Ley 6S
de 1993• CódigoPefHlertciano y Carcelazo,

ElarUcub 494 de \a L«y 600de 2000 enqwcopdantie conlaLey 65de 1993, establece Que efJvezde
EjecuckSfv dePeras y Medidas de Seguridad, es con^peiente par® dirimir b retetbofido coniaredendün de

pe debajo, eaiiidte o ensertanaa, a bs detenidos Dreventlvafneme y sanciorwdos conMoas Drivatívea
de Ia libertad. . k -

¡ju^rrerte, eJ bgisbcJw ha Bst^leodo. qua seabonará un «ta oe redusión per dw dkas de esíudW oda
trabaje, debiendo o^Ritarse «raoun día deestudio, ladedicación aeetó actividad durarte 6fwras (íanas, y
cor^ un die tfe trabajo, la labor r«el2ed8 durania 8 horas, es) sean dLas drfecentes, actividades que deaar
reeitzadas domingos yfesOvos deben comar con laautortsaciún deí Dlrectcr del EsíaDtecimianto Carcelano y
para su erectn^dad estar acompañadas de cerbÑcación avalando ta veracidad, expedida por ai citado
fuTKiortano.

' Se^ln te r«»eAat!o per « SaB PftiiatMtTDbunsl nperttr d» Cukuü ensvWm desegunda instarxna. aliromantt de
pfonufiftiarfte sobre ta ioIoLm <W pM ojrr^tí.

Condenado. Gfvgono Germán Medina M«rúo¿a C.C. 7d.&11.^
Kadicsou No. 1tC01'60-00-000-201S-02SrT^
No. Irtvnp 34013-19
Auto). No. 224

Por otra pa/ta, b Ley1709 Oe201Aadiciono ur\articulo a la Ley €506 1993 efcuat contempla que la radencJón
de pene es un derecha '...Anicufo 64. Adtciónsse ufí dftíeu¡o a lü Ley 6S Ó61993, e/ cua/ ^ucaorS bsj: Articulo
103A. OeradK>a ia r9dwKton. Le rMírcJón tfe pena es un brecho serd 9jfigibí9 una vez la persona
pff^adB da í6 tíbanad cumpla los /BQUuffos9xígVo$ para accec^ a alia ToOas ias (íec/s«v«s qua afecmn ia
fatíane/ón de ¡apana,pod^ contruvartlrta anialosJuecescampata/Ttas....'

Por b anterior, se emrarft al artálse da la documerrlación alegada con fundamento en b ñamado en los
art/cubs 94, 95.97, 98 y siguienles de le Ley ^ de 1993 • CódlQO Penitenciarioy Carcebrlo.

En principio se adviene que la conducta observada al interior del Establecimianto Carcabrio he sido caRflcade
como "SUENA" según cerltñcado de cor>dueta paneral expedido e( 22 de febrero de 2022, que avab el bpso,
del 26 de noviembre de 20>B nesla el 11 de octubre Oe 2021'.

De otro bdo. otean en el dikgercisnento certificados de cómputos No. 17500610.17&S7921y 1B2647S1 que
rr^porten le a<^vlrted desplegede para k£ meses da mayo, junio, |uiú, i^osM, septiembre, octubre, noviembre,
Ocrembre de 2C19, enaro, febrero, marzo, abni. mayo, junio, jijio, agosto. sepl«mbre, octubre. noviemOfe,
diciembre 2020. enero, febrera, marzo, abnl, mayo, }urilo, futio.agesto, septiembre, octubre de 2021,

Revisados y confrontados dichos &eniñcsdoe,es viable reconocer la actividad que el condenado ha realzado
como Trabajo en bs mases antas referidos, loda ve¿ que se observa que b misma so encuonira avalada por
b documentación remiUda porb autoridad compolento y respaldada por el acia de b Junie de Evaiiaaón de
Trab%o. Estudio y EnscAarva. Oor>de se calificd ta lebc« como'SOBRESALENTE',

Los certfficaOos de cómputos por Tmba^ son:

HOTM

Periodo cartíficBtfs« Horas váidas
trabajo

Mavo2019 40 «0

Junta 2D19 1Í4 144

Julo 2019 176 176

AaoRtü2019 160 160

SecdeiTttre 7019 168 166

0ctuere2019 176 176

NnvtamhmTniP 152 1S7

Diciembre 2019 16B 168
Fn«fniwn 168 168

FMmmiJOM leo 160

Maao2a20 1« 168

AM2iao 160 160

Mms2(Ufl - 152 152
Junio 2020 152 157

Jule2020 176 176
««iski2020 1S2 152

gaiHlnirCni MM 176 176

0aubi»2a20 168 166
NmÍMiihn,H0n 152 152
rscíKmtw* mm 16S 168

E>W0 2021 162 162

Febivre 2021 160 160
Mus 2021 178 176
Abfl2fl21 160 160

MiwoPO?! 160 160

HofM certificadas in
excaao

' £• 4a «toUr«m «icarbficMo de conducta fu» elegaooporMrtaoai Jitt^aM8*AdnlnWrBSvo SecoOn Segunda oe
Bogoia.dar^n eel nmlta de haaaas cerpue como Quieraqua pasa a \09 reqMrtrritenlos efecbisdoa al eervo eereatsrb per
esla Juzgado no ^le euministredoel mttpv; y, atandiancio IdCdf^ Modeb /VTti\6el ceftlTlcado con au respuesta al
juigado que conoea del hapeaa eorpus al pre de la eooparsciún judicial, dtcho deepecho lUdtelalramfllAb doajmanttcttn
que nacía tala a aate Daapaeho,



ConOmado: Qr^gorto GamAn MacHu Mwidaze C£. 7S311^5
Mcido Na 11001 «>404Q0-gQ1S42S77-«
Na. kAnw 3M13-19
Auto 1. No. 224

¡ Junto 2021 I 1B0 I 160 I D
Julo 2021 leg 1^ 2

Aoortc 2024 Ifig 1g O
SwltemCre 2021 176 1^ O

Ochibfft 2021 B6 S6 O
I Total I 4664 I 4664 I C

A6( tas «tas, alendnrMo bs cnMnos estaDbddos en las disposiciones comento, ^ Despacho aQvivt^
queGREGORIO OSRMAN hEDMA MENDOZA, se ha&s merecedor 8unsredención Oe perra de NUEVE
m MESESY N^INTIÚN t>UNTO CHCO (21.6)01AS (4664/8«583/2a291,S). por cor>cepte de TRABAJO, wr
ende, se procederá a »u reconodmienu.

Es de anotar que 9i bien los documentos para fsdencldn de pana fueron remitidos bajo un número de proceso
diverjo al conocido por esle despacho, situación que mot^vd qtie el Centro de Servicios Qe este Especaalaed
devolviera la documenleaón para sobctter ec^cidn la cusí flneVnenieno se dio. to cierto es qus revisado el
expediente el número repc<tado Kie un tedicedo ai Que referencia errorea el juzgado faluor oejsnco
constancia de gtie corresponde verdaderamente conocido por este c3e8pac^o (udicial.

En métUo de lo expuesto. El .;UZCADO QUMCE OE EJECUCIÚN DE PEMAS Y MEDDAS DE SCGURDAD
DE BOCOTAO.C.,

PRIhCRO: RECONOCER al sentenciado GREGORIO GERMAN MEDINA MEMDOZA. NUEVE (9)
MESESYVBKTÚNKMTO CMCO{21 »$) DÍA8 de redenciónde pena porconceptode las labres realzadas
como Trábelo*conforma b oxpuosto sn «sta previdencia.

SEGUNDO: Rerrrtase copta <1b ta presenta ctaleminación a la Ofíctfta0e Asesoria Jurídca de la Cán:el y
Pontlsncterla 00 MediaSegurtded pars la adualzaciún de la hoja üo vida del condenado.

CUAftTO: NOTFICM el conlenlOo de e«is proyMencia al senfenciado. Quien se encuamra privado de la
Ibertad en al Cájrel y Penitenciaria da Media Seguridad de Bogotá.

Contra eeta dacisión. piocedan bs recursos de repostciún y apafacldn.

PtonadoPor;

catalina Ouarraro Itoin

Juaz CiiaiilD

JuzQado DaCIraieD

QeoucUn OIS De Penat Y Medidas

Bogotá, O.C. - Bogotá D.C.,

Este documento Fue generadoconfirma elecMnicaycuentacon plenavalidez lurídics. confomie a lodiapueslo en la Ley
527^99 y el decreto reglamentano 2364/12

Código de verfficetíón: csS9e123nSdS121f7864cacb93l31b7aaff200fU36b34420bOKId076233e06

Documento generado en 2210212022 02:04:32 PM

Descargue el archivoy valide¿ate documenta elaeirdnicoen la slgiiente URL:

lil)|iK//proceicíu(Scjal.'BmatudUai.gov.CG<F&maEleaionlc8

NOTIFiQUESE V CijMPlASE

CATAÜMA SUeRRERO RO&W
/ JUEZ

ConSsnadc QfegonoGenriin íiMnaC.C. K.SIIJÍS
Rad'cado No.11001-e<>4»«lS!P2013-02ST7-E»

No.VArwMaiJ-IS
Autt I. No. 224

Diro de Servicios Administrativos JuzgadosOt
Ejecución de Penas yMecUdas de Segundad

En la fecha Notifir^ué DOrEstado No.

11 ABR 2023
La anterior prov...-.

El Secretario.
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NI3+813 15 - Al216.224. aZS - ÜÍEGDÍ'JÜ C.fcRMÁN MEDINA MEND02A- NiEGA
LIBERTAD. RECONOCE REDENCION DECRETA EXTINCION V LIBERACION

Willíam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudidal.gov.eo»
V'lC

Pare:gjaivar«7dprociK3duda.gov.co Ivarez# procuradurta.gov.co>

Buen día y Cordial saJudo.

Se remiten autos interlocutorios 216,224,225, en el cual ei]uzpdo 15 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá NIRCA LIBERTAD, RECONOCE REDENCIÓN, DECRETA
EXTINCIÓN YLIBERACIÓN. Loanterior para su NOTIFICACIÓN.

Atentamente,

H
Wiiliam Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite
enviar copia de correo o solicitud a correos diferentes ai del área de ventanilla, ya

que se genera duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la
respuesta.

AVISO DE CONFIDENQALIDAD: Este correo electrónico contiene infomiacic^n de la Rama ludiclal de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió cior error comunfauelo de inmediata,
resoondlendo al remitente v eliminando cualauier cooia oue pueda tener dd mismo. SI no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leales como los cDnlenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las oue le aDliouer. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en eetieral sobre la información de este inensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es rímente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archtvo digital.

nllii«-J/ouUoolL.afncajXimMalHnM>Al'ISAQkASNKUONnMWFhLWJii<Nll(N&Jt\ZS1IMGOzLTB4Z&IMDB|NTn»AaADF3<l30eVMZOvW«SIR«3PM... 111

.1Sd8 CoiTM^WilamEndiiuafUywSIsrri-Oiitooii

EiUi-eijado: NI 3481.Í 15 • Al 216, 224. 225 - GREGORIO GERMÁN MEDINA MENDOZA -
NIEGA LIBERTAD. RECONOCE REDENCION, 'irtHCRETA ÍXTINCIÓN YUBERACION

po5tmaster@procuraduria.gov.co <postmaster@)procuraduria.gov.co>

Para;gf»h;ar«@procur»duríd.9ov.co <gjalvape2@pr0curaduna.9oy.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI34S13 15- AI 216, 224,225- GREGORIO GERMÁN MEDINA »4EN00ZA - NIEGA LIBERTAD, RECONOCE
REDENCIÓN, McaETAEmNOON YLIBERACIÓN

nitpa:MUIca«/>l|ic*.a]rTVm»lflHM>U'AAakA6NllWDNnt4WRMWJrnNjnN6jl\ZS1IMGa2l.T9«¿ejA1l>e|>'ri>ZA«QAO<:3lDOeVMZ[MVoRR*3f^-- "1



KÉBia loiUdri
9upi>nor ii« Is

d« Cohvnbu
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDOAS DE SEGURIDAD

Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

bogotAdc.. Abmprlmero(1)de dos milveintidós (2022)

DOCTOH(A)
LELIO ANTONIO ARIAS CASTRO
CARRA5N" 15-11 OF. 1106

BOGOTA
TREGRAIilA N' 10196

NUMERO INTERNO NUMERO N:^N0 34813
Re=: PROCESO. No. 110016000000201802577
CONDENADO GREGORIO GERMAN MEDINA MENDOZA
78511265

SIRVASE COMPARECERA ESTSCEMTRO CALLE 11 NRO 9 A24EDFICK5 KAYSSER EL PROXIMO H DE ABRIL DE
2022 ALAS 9:M AM AFIN ra NOIFICAK EL CONTENIDO DE LOS AUTOS IWTPHI ^IITfWIQS 216.
224. 225 PROVIDENCIAS 06FECHA VENTDOS (22) DE FEBRERO DS DOS MI VEINTIDOS (2022). PRESENTE
ESTA COMUUCAOÚN.

WiaiAM ENRIQUE REVES SIERRA
ESCRIBIENTE

¡«4/2022 3:39:00 p.m.



16/3/23,15:53 Correo; William Enrique Reyes Sierra - Outlook

Rg: ni 34813 15 - Al 216, 224, 225 - GREGORIO GERMÁN MEDINA MENDOZA - NIEGA
LIBERTAD, RECONOCE REDENCIÓN, DECRETA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduri3.gov.co>
Lun 04/04,'2G¿2 8:43

Para: William Enrique Reyes Sierra <wfeyess@cendoj.ramajijdic¡ai-gov.co>
CC: Ingri Katerine Gómez Cifuentes <igomezc@cendqj.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordial mente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 1/04/2022, a las 12:33 p.m., William Enrique Reyes Sierra
<wrevess@cendoi.ramaiudicial.QQv.co> escribió:

<09Autol225NI34813-PenaCumplida.pdf>

http8://outlook.office.COm/mail/ld/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1¡MQQzLTg4ZGJiMD8jNTIx2AAQADF3d3DBW4ZDvWq5tRe3Po4%3D 1/1



CenderMo Cregofto G^rrmr MMki« MMm C,C, 79.511^6
Rasado No.HOCI-eMO-OOO-aHeflKTT^iQ
No. InMmo 3461MS
Auto I. No. 229

REPUBLICA DE CULX>MBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO QVBVCE DE EJECUCION DE PENAS
YMÍ-.nmAS IJF. SEGURIDAD

CAIJ.F I I >u. 9-24 PISO 7 TFf. 2«»40»3
BOCCITA D.C

Bogotá O.C., Vemlidós (22) de febrero de dosmil veintidds (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Conforma ladoojmenlación alagada eldíade HOY por laCitel Nacional la Modelo. ProcwJo
el Despadio al estudio de la Ibertaí Inmediata e incondicional por pena cumplida a fevor de
GREGORIO GERMAN MEDINA MEf«OOZA.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2-1 El 10oa septiembre ae 2021, el Juzgado 2° Penal delCircuito Especializado de Cúcuta,
condeno a GREGORIO GEfUáAN MEDINA MENDOZA, s la pena principal de 48mates da
prigióíi ya laTTiulia 1350 SMLWV. alencontrará) penalmente responsatjfe de laconduela punible
de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGfíAVAOO: a lapenaacoesona de inhaOlIteción parael
e|erclckj de derecfios y funcione$ pübíoas porunlapsoigual alde la penapnnclpai. En dicha
decisión le fge negada la suspensión condicional Oe la ejecuoon de la pena y ta pristín
domiciliarla.

2.2 En decisión desegunda instancia la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Detrito
Judicial deCilojia emKldael21 deenero de2022, (i) se abstuvo de emitir pronunclamlenio f^te
atasoiicriud delibertad condicional, (li) negó lalibertad por pena cumplida alpenado.

2.3. El sentenciado seencuentra privado dalalibertad a d<sposici6r délaspresentes dlígenaas,
desde el 2 de octubre da 2ai8\

2.4.Porautodel21de febrero tiogaflo, este Despact» avocóconoamiemo delasunto.

3.-CONSIDERACIONES

3.1PROBLEMA JURIDICO

Establecer sia lafecha elcondenado ha cum(Mido la totalidad de la pena impuesta ensucontra,
con elfin dadecretar asu favor laIbertad inmediata a Incondicionat por pe'>a oumpida.

3.2.- En punto de ladecisión queocupa la atención deesteDespacbo, hade recordarse queel
señorGREGORIO GERMAN UEDMA MENDOZA, cuenta conuna penade 4B MESES OÍAS
DE PRISION, de manera queelcumplmiento delapena se matenalizará enelmomento enque
acredite en privaocin de lalibertad didio quantum.

PRIVACIÓN DE LA LBERTAD:

- Según loreserljtlo por laSais Penal del Tnbunal wpenor deCúcuta ensemencia desegunda instancia,
almemento depronunciarse sobre lasoiiaiua de Kna cumplida.

CenOftiwdo; Gcimár Me<irt« C.C. '9,611,296
RMíaoo ho. 11001 •604Q-000'201 a-CO577-0C

Ne. inMmo ^dl3*l5
Auto I No.

TIEMPO FÍSICO: el condenado GREGORIO GERMAN MEDMA MENDOZA, fue pUvadO de su
ibertad en razón de esle proceso desde el2deoctiArede20l8^. es asi que llevacomotiempa
ffslco un lolal de: 40 MESES v 20 DiAS.

REDENCION OE PENA: Por auto de la fecha, se reconoció al penado 9 meses y 21,5 días por
concepto de redencicn de pena, conforme la doeumentadán «Betiwl» vía e-mail al Peauacfio
el día da hov v certincaito» de íaniduel» alImdM « .Im.12:28 dlLsadlO tf>».

Es asi que. a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado GREGORIO GERMAN MEDINA
MENDOZAs hd acreditado el total de la pena (;ja te fue impuesta, por !antt), resulta >^able
concederle la ftbertatf Inmedtdts e incoridi&jorialpor pens cumpida.

Es de advertir que el tiempo en exceeo *2 meM« y 11,5 dies-. correspondo a la redenóór) de
pena efectuada en la fecha en virtud de docurrientos alegados por el centro csrcebno sólo hasta
eJdía de hoy. Lapso que podrá ser reconocido por otra autoridad judicial en proceso diverso de
considerarse procedente.

A^ora, como quiere que la pena acce9oria de ínhaNItadón para el ejercido de derechos y
fOneones pOMioas. concurre con la pena pnvativa de la libertad, y íue ejecutada ^ultérteamente
cor) éslá, Crswf\e al Despacho 9u rehabilitación y er) tal sentido, una vez e|eculorlads esia
dads^n, Of(CCSE, porel Centro de ServiciosAdministrativos, adscritoa estos Juz9ados, a las
entidades a las que se coiTkur>lc6 el fallo, se devolverán las cauciones sufragadas y se remitirá el
expedienta al faHador para su eventual unificación y archivo definitivo.

• OTRAS DETERMINACIONES

1.*Remítase copla de la presente docisión a la Oficina de Ase$on'a Jurídica de le Cárcel Nacional
la Modeia, para la aciualización de la hoja de vida de ta norvlanade,

2.' Ejecutoriada la presenbe deoaión prooédase a expedir en fevor del condenado certificado de
paz y salvo de este radicado. Asi mismo, Por el área de sisten)as; precédase a realizar el
ocuhamienio al púbico de la Infom^acíón del condenado que reposa en al radicado de la
referencia.

3.- Requerir a ia Carcei Nacional Modelo piaia que en futuras ocasiones remita la Oocurnentación
comfdeta para estudio Oe fedencfón de pena de manera oportuna

En razón y mérflo de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENAS Y
MEODAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, O. C.-

PRIMERO: DECRETAR LAEXTINCIÓN YLIBERACIÓN de la condena impuesta9 GREGORIO
GERMAN MEDINA MENDOZA, por pena cumplida.

SEGUNDO: CONCEDER la UBERTAD INMEDIATA E MCONDICIONAL POR PENA

CUMPLIDA al sentenciado GREGORIO GERHIAN MEDINA MENDOZA,confoime lo Indicado
en la pane moiiva de e^la decisión.

TERCERO: DECRETAR en favor del sentenciado GREGORIO GERHAN IK^DINA MENDOZA,
la rehf^bifitadón de sus derechos y funciones públicas.

CUARTO: LlBI^SE LA BOLETA DELIBERTAD a fas^rdelpanado,ante laCárcelNadttial la
Modelo, con la observación qua si es requerido por otra autoridad judídal debe ser dejado a
disposición de la misma.

^$egún lore&«Aado por la SalaPenaldel Tribunal ^i^erior de Cúcutaen sentenda de segunda insunda.
al morrienlo de pronunciarle soúre la solicitud de pena cumplida.



Condanado-Oregow Getmé/1M«iSn« Mendua C£. r9^11.29S
Rsileadl) No.1ia01-SlKI0-Ci00-?aiS^9"-IK)

Na.lnMw34613-1S
AuU I.No.229

Qumo: NOTFICAR PERSONALMENTEa GREGORIO GERMÁN MEDINA MENDOZA en la
Cárcel Nacional b Modeb.

SEXTO: Una vez sieculonada esla deosidn. se oficiaráa las entidades a las que se comunicú
el falb y se devolverá el expediente al feilador pera «u unlficeciúrty archivo.

$¿PTHO: DESE cumpimiento a loordenado en elacáp<Sde 'otrasdeterminaciones'.

Contra eela decisún procede el recurso de rsposiclón y apelación, los cuales deberén ser
Inleiliuestcs dentro de los tres (3) días siguientes a la notificacUn de este proveído.

NOTlFiQUESE Y CONPLASE

CATALA6UERRER0 ROa^
Ctnidanado. Ort^írkiQerndr Mediu UenM^tC. re.S11.2SS

RldicadoNo. l1001-SO-ClO-OOe<Q1g-a2S77-00
U3. imamc 31813-15

Auto I. No. 22^

Catalina QueiraioRaasa

JuezCtroAo

Juzgado De Circuito

^ecudún OISDaPenasYMedidee

Bogotá. D.C. - Bogotá D.C.,

Código de verificadón:

Documento geneiado en 22/0Z/Z022 02:04:31 F%l

Descargue el oretilvo yvaHe Me documen»elecMnieaen las^iuientB URL:
ht^://proceao9iiacial.raiM^icial4|ov.co/FkTnaElacba««

Pililo üe Servicios Administrativos .liizgartos Oc-
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En lafecha Notlfimé oorEstacio No.

11 m 2023
Ianterior piü-

El Secretario-

Este documentofue generado con Arma electrAníca y cuenta con plena veBdezjurídica,contormea lodispuesto en la
Ley 527'99 y el decreto reglamenlario 2364/12
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NI 5i8Vi 15 - Ai 216. 224. 223 - GREGORIO GtHMÁN MEDINA MENDOZA • NIEGA
LIBERTAD, RECONOCE REDENCION. DECRETA EXTI\CION V IIBERACIÓN

Wllliam Enrique Reyes Sierra <wreyea@cerKloj.ramajudidaL90v.co>

Para: ^kareT^^pfOcuradurl&gov.co <^8K/arez#procuraduna.9ov.ee>
Buen dU y Cordial saludo.

Sí^remiten autosInterlocutorios 216,224,22S, en el cualelJuzgado 15de Ejecución de Penasy
Medtdasde Seguridad de Bogotá NIEGA LIBERTAD, RECONOCE REDENCIÓN, DECRETA
EXTINCIÓN YLIBERACIÓN. Lo anterior para su NOTIFICACIÓN.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centrode Servidos Administrativos JuzgadosEjecución de Penasy Medidasde
Seguridad
Süb Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

Yentanillacsjepmsbtas'cenclQjjamajudicJaLgoy.giL

ESTECORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite
enviarcopia de coreo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya

que se genera dupliddad en la solicitud generando un mayor tiempo para la
respuesta.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electninico contiene información de la Rama ludicial de
Ojlomhia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comunlquelo de inmediato.
resi»ndiendQ al remitente v eliminando cualquier copla oue Dueda tener del mismo. SI no es el destinatario,
no nodrá usar su caiileiiido. de hacerio podrti tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v codas las que le aoliaucn. Sies el destinatario, le corresoonde mantener reserva
en generalsobre la Información de este inensale, sus documentos v/o archivos adtuntos,a no ser que exista
una autorizacióo explícita. Antes do imonmir osle correo, considere si es realmente necesario hacerio,
recuerde quepuedeguardarlo comn unarchivo digital.

>Itlp>:'A*iIloal.0l'ic««nUm«iHnB<a/l<l/*A(ScA<3NkMDNhNWfhUiVjiríi|lt«iJWS1IMOQilTí42GJIM0BiNTI«aWJAOf303OeW4iB»Wa6lRe3Po4-.. 1/1
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trUrc-gadO. N! 3481H Vj • Al 215. 22^. 225 - CKtGüKlü GÜRMAN MEDINA MENDOZA -
NIEGA LIBERTAD. RECONOCE REDENCION. DECRETA EXTINCIÓN VLIBERACION

postmastergiprocuraduria.gov.co «;postmaster@prí>curaduria.goi/.eo>

Pdra: g)alv»rv2^proajradunagovco <g|atvare29 procuraduría 90v(0>

El mensaje se entregó a los siguientes dsstinatarlos:

Asunto: NI 34813 15 - A! 216, 224, 22S • GREGORIOGERMAN MEDINA MEWOZA - NIEGA LIBERTU), RECONOCE
REDENUÓN, DECRETA EVnNaÓN YUBERAUÓN

l>awMuU0C>l.9l5c«.«aTimftV«a0««'«AOllAeNkMDNnKWFnuiVJn»4IINGJU31IMQQlLT94¿ejM[n|r^lj<ZAAQADF3aS3BVMZDvWl|9lRt3Pa>..
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Rv)>tit>lkR d« CukunbiA
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION OE PENAS Y MEODAS DE SEGURIDAD

Calle 11 Mo. SA - 24 KAYSSER

boootAd.c.. Abniprimero(l)de dos milveintidós (2022)

DOCTOR(A)
LELIO ANTONIO ARIAS CASTRO
CARRA S N" 15-11 OF. 1106

BOGOTA
TELEGRAMA N* 101S6

NUMERO INTERNO NUMERO MTERNO 34843-
fCF- PROCESO: No. 110016000000201802577
CONOENAOO GREGORIO GERMAN MEDINA MBJDOZA
79511265

SIRVASE COMPARECeR A ESTECENTRO CAUE 11 NR09A24 EDíKIO KAYS^ ELPROXWO 11 OEABRÍ.06
2022 A LAS 9:30 AM Á FIN DE WPICAfi EL C0NTEN»0 DE LOS AUTOS WTPBI rW;ltTOR|OS 318
224. 225 PROVIDENCIAS DE FECHA VENTOOS (22) DE FEBRERO DÉ OOS M*. VEWTIOOS (2022). PRESENTE
ESTA COMUUCACtON.

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRSIENTE

l«4/2022 3:39<I0 p. m.



16/3/23.15:53 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlooli

Re: NI 34813 15 - Al 216, 224, 225 - GREGORIO GERMÁN MEDINA MENDOZA - NIEGA
LIBERTAD, RECONOCE REDENCIÓN, DECRETA EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarGZ@procuraduria,gov.co>
Lun 04/04/20¿2 8:45

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj,ramajijdic¡al.gov.co>
CC: ingri Katerine Gómez Cifuentes <igomezc@cendq¡.ramajudicial.gov.co>

Buen dia

Atentamente manifiesto que me doy por notificado de los autos de la referencia

Cordiaímente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

PBX: +-57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso6, Bogotá D.C.

El 1/04/2022, a las 12:33 p.m., William Enrique Reyes Sierra

<09Autol225N134813-PenaCumplida.pdf>

https://Outlook.offlce.com/maii/id/AAQkAGNkMONhNWFhLWJmNjllNGJhZSTiMGQzLTg4ZGJiMDBjNTlxZAAQADF3d3DBW4ZDvWq5tRe3Po4%3D 1/1



Rama Judicial
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha üe registro sistema .siglo XXI: 03 ele abril de- 2023

Doctora

Cataliaa Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
C ondcnado a itotífTcar

C-C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a nolifícar

Dirección de notiricación

37594
Miguel Antonio Riiiz Hemánde;'

1IH021785J

31 de marzo de 2023
J_l_:40 am
Al 368 ile fecha I4/0.V2O23

(.'íirrcra 5 csti; No, O - 79

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumptiníiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne la noiinciición personal,
de auto interlociitorio No. 368 de fecha 14 de marzo de 2023. se procede a señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio x
La dirección aportada no corresponde o no e.xistc
Nadie atiende al llamado
Se encuentradetenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. .-Ctial'̂ . • ^ I

Descripción: Me pennito informar que el día 31 de marzo de 2023 me dcsplacó al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Miguel Antonio Ruiz Hernández, Carrera 5 este No. O - 79,
aproximadamenie a las 11:45 am, una vez, en el lugar, atiende la seilonii María Isabel Hernández, madre
del ppl. quien inlbrma que el mismo no está.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los t1nes pertinentef. del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

IDAN/ONKKA/JZDI.AJ



&ina«na(lo: MiguelAmono Ruit H«inlnde2 C C 1 0102176S1
No ÚnlCO1tHl1-6IMXl-023-201»)961&«0
RaOlcadO No. 37594-15
Autol ><10.363

»' ágÉ^ j: REPUBLICA i>E c:oi.oMBiA
RAMA JIIUIC-IAL

JUZGADO QUfINCt t>E EJECUCTIOIS t>E PENAS
jTíSilESr VMEOinAS DE SEGURIDAD

CALU; I I ISo. 9.2J PBO 7 TEL. 18«4093

BOGOTA D.C

BogotáD.C., Catorce(14)c3e marzoOedos milvainttrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Proceda el Despactio a adoptar la deeisión corresponaiente frente al incumplimiemo de las
obligeciones contraídas por MIGUEL ANTONIO RUIZHERNÁNDEZ, con ocasifin del meosnemo
sustitulivo de la prisión domiciliana que le fue otorgado

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 11 de octubre de 2016, el Juzgado 10* Penal Municipal con Función OeConocimierito de
Bogotá DC. condenó a MIGUEL ANTONIO RUE HERNANDEZ, como coautor penalmente
responsable aelpuniOledel«odeMURTOCALIFiCACO Yagravado en la modalidad de tentativa,
a la pena pnncipai » 106 MESESDE PRISIÓN, le impusocomo pena accesoria la inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicasper el mamo ténnino de la pena frncipal. i le
negó la suspens«5n condicional de la ejecución de la pena y el sustituto |»nal de la prisión
domiciliana

2.2.WGUEL AHTONK) RUIZ NERMANOEZ fus pni^ido de la libertad por cuenta de las presentes
diligencias a partir del 6 de enera de 2017

i3. El 30 de (urijode 2017 este Despacho avocó conocimiento del asunto

2.4. En auto del30 de agosto Oe2019este Juzgado te recorKxjió al condenado 6 meses 4 das, por
concepto de reiisnción de pena

24. Por auto del 18 de maizode2a2l, el Despechoconcedióal conOenadolasusBtuoóndelapena
Oe pnsióri ntramural pordomiciliana

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P.

En atención a losoficios deM3de mayo de 2021. 24 de jumo de 2021. 12 Oe julio de 2021. 23de
jul» de2023. 03 de agosto de 2021 >lOde agosto de 2021 allegados par el Director de laCírcal la
Picola, este Juzgatfe ordenó cofferel traslada previsto en el articulo 477de la Ley 906 Oe 2004,
medíanle providencias No 901 def23de agostoOe 2021 y No 1055del 31de agostode 2021. a
finde Queel sentenciado bnndara las explicaciones correspondientesa su incumplimiento

4. CONSSCRACtONES

4.1.-PROBLEMA jurídico

Establecersidentro delpresente casoresulta procedente revocar alcondenaOo elsustituto de pnsión
domiciliaha Que le fue concedido.

4.2.>El articulo 477 de ta Ley 906 de 2004. seAala

'\egaciófí o revoestof^ de los mecenismossusMutrvos de la pena prvatfvaúe la tfberlad Deexistr
motivos pera negar o revocar bs mecanismossusWutívas de la pena prnalf^ade la libenad. eljvei
de e/ecuciónda penas y meOjOas de teguridad tospondré en conocimienlodel«jrxfenatfopara que
dentro del término fle (res (3)días presente las eiplioaciones peritnentes La deas:6r se adoptaré
porauto mobvaOosnlosdéz (W¡ días stguienles'

IM6UEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ fue condenado por el Juzgado 10 Penal Municipal con
Furwión de Cortocirmertto de esta ciudad, a la pena principal de 108 meses de prisión, como
ra^wnsatíerfe laconduaa puniBle de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO Dentrode laejecución

CanHeMo. Miguel AntonioRuizHamtndez C C. r0l0.2i7SSi
No Únl(»11001-6(K)0^3-201&OS81&<)0
RMKaSs No. 37594-15

Aulu I Kl, ¿6é

de la cena, el Id de pk-itd de 202i le fue concedido el sustituto penal de la prisión domicileria, de
conformidad a lo eslsbleddo en e<articulo 23 Q oei Código Penai. pera lo cual suscnbió diligencia
de compromiso, en la que se comprometió, ^tre otros a permanecer en su lugar de reclusión.

En elocución del susctuto penal de la prisión domiciNana. ingresaron al Despacho, oficioslos oficios
2021IE0096044del 13 de mayo de 2021. 2021IE0124S95 del 24 de junio de 2021. 2021IE0136364
del 12 Oe juliode 2021. 2021IE0143B37 del 23 de julio Oe 2021. 2021IE0151314 del 03 de agosto
de 2021 y2021IE0157759del 10 de agosto de 2021 allegados por el Directorde la Cárcel la Rcota,
en donde informó que MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ salió de l9 zona autonzada los días
19, 23. 24. 26. 28. de abni 06 2021. 1. 2. 4. .5 . 7, 8. 11. 12 de mayo de 2021. 12. 13. 16. 18. 22. 27.
30. de junio de 2021. 1. 3. 4. 6. 13. 15. 18 19. 20.22 26. 27. 28. 29. 30. 31 de julo de 2021. 2. 3, 4.
5. 6. 7, 8 y 9 Oe agosto Oe 2021

En razón lo anlenor. este Estrado Judicial medíanle providencias del 23 de agosta de 2021 y 31
de agosto de 2021 on»nó correr el traslado del art 477 de la Ley 906 Oe 2004 al condenado, para
que ju^ificara el incumplimiento a las obligaciones impuestas al serle concedido el sustituto de la
pnsión domiciliana. <Sei antenor trámite se notificó tai^o al penado como a su apoderado

Mediante escritos radicados el 13 de septiembre y ei 4 de octubre de 2021 « condenado presentó
sus exculpaciones ante los dos requenmientos »ie se le realizaron, señalando que las
transgresiones se deron a aue debió salir s desempeñar labores de reciclaje, con ocasión a las
necesidades alimenticias qua pmsentatsan sus tres hijos menoiBs de edad y de Foscuales es # el
único proveedor, dada la falta de apoyo de su circula ^miliar

Conforme lo raseftado. el Despacho procederá a determinarla existencia de un incumplimiento por
su parte a las obligaciones impuestas con la concesión del sustituto penal de la pnsión domiciliara

Asi las cosas, se establece que en los días 19. 23, 24, 26, 28. de abnl de 2021. 1.2.4..5.7.8.11.
12 de mayo de 2021. 12.13,16. 18. 22. 27, 30. Oe junio de 2021,1. 3. 4. 6. 13. 15. 18. 19. 20. 22
26. 27. 28. 29. 30. 31 de |Uliode 2021. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8 y 9 Oe agosto de 2021 MIGUELANTONIO
RUIZ HEIWANDEZ trasgredió las oUigaciones impartidas al momento de otorgarle la pr^i&n
domiciliana

Ahora bien, el Direclor Centro de Reclusión Penitenciano y Carcelano Virtual, informó (i) que el
mecanismo de vigilancia electrónica no reportó falla alguna, y (iij que las transgresiones reportadas
per el condenado obedecen a una acción imputable a éste.

En tal medida, se establece que en las fechas en menaón el condenado incumplió sus obligaciones
treme al susttuto. sin justificación valida pues salió de su lugar de reclusión Oomiciliaria sin
autorización alguna y no allegó documenlacaón que |uslificara la transgresión, lo cual resulta
Suficiente para efectuarla re\ocatona del sustituto

Es de anotar que le manifestación de que en las citaOas calendas deaó salir a trabajar en labores
de reciclaieen ordena atender las necesidades de sus hi|ós menoresde edad, noes de recibo, pues
el conoenado contó con la posibilidad de exponer ante el despacho tal situaoún y solic^r el
correspondiente permiso de trabajo y no lo hizo, comportándose como si estuviese en libertad,
cuestión inadmisible

Adicionalmenie. no existe prueba alguna de tal situación

Cabe sehalar por lo demás que. compatible con el incumplimiento de la pnsión domiciliana
evidenciado, y las caracteilsticas de la citada transgresión, el penado tarnbién registra
transgresiones los días 8. 18. 23. 24 de septiembre Oe 2021. 2. 4, 6. 9, 12. 13,17, 19. 20, 21 de
octubre de 2021.1 y 8 de diciembre de 2021. 17. 21. 25.26. 28 Oe map Oe 2022. 5.8. 9,11. 20. 21.
22, 23. 24, 28, 29. 30 Oeiunio de 2C22. 1. 2. 3. 5 dejulio de 2022. y 29 Oeseplembre de 2022

Además, también presenta repones de visitas negat^s. realizadas por fur>cionarios del Comple|0
Penitenciano y Carcelano de Bogotá La Picota encargados de la vigilancia Oeicumplimientode la
pena extramural los Olas6 de a^sto de 2021. 3 de febrero de 2022. 5 Oe mayo da 2022 07 derruyo
de 2022. y 26 de noviembre de 2022

Lo antenorpermite concluir que. MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ, a pesarde tener pleno
conoamiento de las oUgaciones que le generaba el sustituto concedido de manera categórica
procedió a vulnerarlas aun cuando suscnpió diligencia Oecompromiso, en donde se le pusieron de



t -'6ón«f«do. MIjuelAntonleRijiiHeménaetc.c. 1.010il7ffil
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ítEFUBlJCA I>E COLOMBIA
Rama ji'diciai,

JUZGADO QUINCE UE EJECl'CIOrw DE PENAS
VMb:01i>AS DE SEGL1R11>AÍ>

CAU.£ I 1 No. 9-24 PISO 7 TEL. 2S<4093

BOGOTA D.C

Bogotá O C . Catorce (1í)de marzo Sedosmil veintitrés (2023)

1. OBJETO OEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente al incumplimiento de las
obliaaciones contreldas por MIOUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ, conocasidn del mecanismo
susbtuOvo de la pnsJón domicilerts gue lefud otorgado

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1.EJ 11 Oe octubre de 2016. el Juzgado 10° Penal Municipal con Función Oe Conocimiento de
Bogotá DC.. condenó a MIGUEL ANTON» RUIZ HERNANDEZ. como coautor penalmente
responsaMadel punible delito de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO en lamodalidad de tentativa,
a le penawmcipa) de 106 MESES DE PRISIÓN, le impuso como pena acceeona la inhaBilitaciún
para elejercicio de derechos yfunciones púaices wr elmsmotérmino de lapena principal, y le
negó la suspensión cond-oonal de la ejecución de la pena y el sustituto penal de la pnsión
domicilia na.

2.1.MIOUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ fuepnvadode la llbeflad porcuenta de las presentes
dligenciasa paitirdel Sdeerierode 2017

2.3. £l30dejunB5de20T7. este Despachaavocó conocimiento del asunto

i^.En auto del 30deagosto de2019 esteJuzgado lereconoció alcondenado 6 meses 4días, por
concepto de redención de pena.

2.6. Por auto del 18 demarzo de2021. elDestacho concedió alcondenado la sustitución delapena
de prisión intramural pordomicillana

3. DEL TRASLADO DEL ART. 477 DEL C.P.P.

En atención a losoficios del13de mayo de 2021. 24dejumo de 2021. 12deiulio de 2021. 23de
julode 2023. 03deagosto ae202l y10deagosto de 2021 allegados porelDirector de laCíreella
Picota, este Juzgado ordenó correr el traslado previsto en el articulo 477 da la Ley 906de 2004,
rrediante providencias No. 901 del23deaaosto de 2021 y No. 1055 del31 de agosto de 2021, a
fin deque elsentenciado bnndara lasexplicaciones correspondentes a su Incumplimtento.

4. CONSIDERACIONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

Estableoersidentiodel presente casoresulta procedente levocar alcondenado elsustituto de prisión
domiciliaría que le fue concedido

4.2.. Élarticulo477de la Ley906 de 2004.séllala.

'Negación o rsvocskriade losmecanumoisusijiutívos de tapenaíy7vafjvfl de la ^Oertad. Dee*í5ír
wolM>s patanegar o revocar te meeariámos susHtulivos de lapeneamahva de laííOerteO. aljuez
dee/ecucOn de penasymedides desegurífatf lospcndrtenconoamenlo delcondenado paraoua
dentro deltérmino de tres(3) días presante lasexplicaciones perlinenles Ladecaiío se adoptará
por auto motivadoen las dle2¡10)dlas siguientes'

MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ fue condenado por el Juzgado 10 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, a la pena pnncipal de 108 meses de prisión, ccmo
responsable de!aconducía punible de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO Dentro de laejecución

Condenado MIguHAntonioRuIzKemendezCC 1.0I9.2176S1
No. Ünl» 11001-6MI>023-:01S-OS61&00
RadicaOo No 37;9«-1S
Auto I No. 366

de la pena, el 18 de marzo de 2021 le fue concedido el sustituto penal de la prtsldn domIcAlana. de
confom^idad a lo estableado en el articulo 38 G del Código Penal, para lo cual suscnbó diligencia
de rampmmiso. en la que se comprometió, entre otros, a pemianecer en su lugar de reclusión.

En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliana. ingresaron al Despacho oficios los oikslos
2021IE0096044del 13 de mayo de 2021. 2021IE0124&9S del 24 de junio de 2021, 2021IE0136364
del 12 de julio de 2021. 2021IE0143S37 del 23 dejuNo de 2021. 2021IE01S1314 del 03 de agosto
de 2021 y 2021IE01S7759del 10 de agosto de 2021 allegados por el Directorde la Cárcel la Picoa,
en donde informó que NBGUELANTONIO RUIZ HERNWDEZ salió de la zona autonzada es días
19. 23, 24. 2S, 28. de abril de 2021. 1.2. 4. .5 . 7 . 8 11. 12 de mayo de 2021. 12, 13. 16. 18.22,27.
30,dejuniode2021. 1,3. 4. 6. 13 15. 18. 19,20.22.26.27. 28. 29.30.31 de julo de 2021. 2,3. 4.
5, 6. 7. 8y9deago$tode2021

En razón de lo anterior, este EstrscM Judicial mediante providencias del 23 de agosto de 2021 y 31
de agosto de 2021 onJenó correr el traslado del an 477 de la Ley 906 de 2004 al condenado, para
que justificara el incumplimiento a las obligaciones impuestas al sene concedido el sustituto de la
prisión domiciliana. del anterior trámite se notfcó tanto al penado como a su acoderado

Mediante escritos radicados el 13 desectiembre y el 4 de octubre de 2021 el condenado presente
sus exculpaciones ante los dos requenmientos que se le realizaron, sei^aiando que las
transgresiones se dieion a que debió salir a desempeñar latcres de reciclaje, con ocasión a tas
necesidades alimenticias que presentatian sus tres hijos menores de edad y de los cuales es él el
único proveedor, dada la falta de apoyo de su crn:ulo ^miliar

Conforme lo leseAado, el Despacho procederá a determinar la existencia de un incumplimiento por
su parte a ias obligaciones impuestas con la concesión del susOtuto penal de la pnsión domiciliaría.

Asi las cosas, seestatilece que en losdfas 19. 23, 24. 26. 28. de abril de 2021.1. 2. 4. .5 . 7 . 8.11.
12de mayo de 2021, 12. 13. 16. 18,22. 27. 30. de junio de 2021. 1. 3 4, 6 13 15.18. 19,20,22.
26. 27.28.29. 30.31 de julio de 2021. 2,3. 4 5.6. 7. 8 y 9 de agosto de 2021 MIOUEL ANTONIO
RUE HERNÁNDEZ trasgredió las ot)liQaciones impartidas al morriento de otorgarle la prisión
domiciliana.

Ahora bien, el Director Centro de Reclusión Pemtenciano y Carcelano Virtual, mfomió (i> iwe el
mecanismo de vigilancia electrónica no reportó falla alguna, y (ii)que las transgresiones repatadas
pof el condenado obedecen a una acción imputable a éste

En Qi medida, se establece que en las fechas en mención el condenado incumplió sus oUigaciones
frente ai sustituto, sin justificación valida wes salió de su lugar de reclusión domioliana sin
autonzaoón alguna y no aHegó documentación que justificara la trans^esión. lo cual resulta

suficiente para efectuar la revwatona del sustituto

Es de anotar que la manifestación de que en las citadas calendas debió salir a tiatejar en labores
de reciclaje an onJena atender las necesidades de sus hijos menores de edad, no es de recibo, pues
el condenado contó con la posibilidad de exponer ante el despacho tal situación y solicitar el
correspondiente permiso de trabajo y no b tizo, comportándose como si estuviese en libertad,
cuestión inadmisible

Adiconalmente, rto existe prueba alguna de tal situación

Cabe señalar per lo demás que. compatible con el incumplimiento de la pnsión domoiliana
evidencedo. y las características de la citada transgresión, el penado también registra
transgresiones los días 8, 18. 23. 24 de septiembre de 2021. 2. 4. 6. 9, 12. 13. 17. 19, 20. 21. de
octubre de 2021,1 y 6 de diciembre de 2021. 17. 21. 25.26. 28 de mayo de 2022, S. 8,9.11,20,21.
22. 23. 24, 28. 29. 30 de juno de 2022.1. 2, 3. 5 de julio de 2022. y 29 de septiembre de 2022

Además. tarnt>ién presenta reportes de visitas negatK^s, realizadas por funcionarios del Complejo
Penitenclano y Carcelano de Bogotá La Picota encargados de la vigilancia del cumplmiento de la
pena extramural los días 6 de agosto de 2021. 3 de febrero de 2022. Sde mayo de 2022,07 de mayo
de 2022. y 26 de noviembre de 2022

Loantenor permite concluirque. MIGUEL ANTONIO RIA2 HERNANDEZ, a pesar de tener pleno
conocimlenS) de tas ot)ligacjones que le generaba el sustituto concedido, de manera categórica
Efl'ocedió a vulnerarlas aun cuando suscríOtó diligencia de compromiso, en donde se le pusieron de



ConaenMO Miguel Amonio Rga HeméndejCC 10102578S1
No. Único 11001-60-00-023-20154I961MC
Radicado No 37SM-i;

Aiitol.NaSSe

Condenado. Miguel Antonio Rui2 Hamindaz C.C 1.010.217.851
Ko. único 11(»1-6MÍM)23-201&0961S-00
Radicaos No. 37594-15

AuIOi.No36S

QUINTO: Descontar al pengas B4 días Oe Bempo cumplido de la pena, con ocasión a las
transgresrones al sustituto de la pnslín domiciliara.

Cordialmene,

Remítase copia de esta decisifin alCompiejo Carcelario Metropolitano de Bogotá paraque
repose en la hoja da vida del Interno.

Contra lapresente decisión, proceden los recursos ordinarios de reposición yapelación

NOTFlQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA 6UERRER0 ROSAS

JUEZ CATALINA OUERRBRP^SAS
JUEZ

9(aHjÍ REPI BUCA DK COLOMBIA
'•.nS5^' rama JI OICIAI,

JVTOADO Ol"I^•CE DE EJECrCIONDE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAI.I.f; 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 28Í4093

BOGOTA D.C

CaUira Oumraftom

JmClraAD

Atógefle De Orado

QmwMA 019 0« Pra Y hMte

Bc0Otl.D.C.-»e9OtáO.C..

Eft« Mojmento ftia sewMo eer firmt y ortrita «on pim vifedái jurfAcá,

c*nferm« « le 4«utsio «n l« ley ¿27/99 j d réflfafnenttm 33MI2

CMtgeMvwfteaotf) a<mQe904w«g4Cbflb03767DJ640»S587»1«l06eT»2Pt7iaaropft<>W31

Documento g«n«rMo » 1 04 57.SA PM

Bogotá D. C , Catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

DBftCsrgue di arehho y vaKdo éste documento electrónico en la sígulent» URL

htlpsi/proceM:^diciiL remajud^l.gov. co/FlrmaBedronica

Radicado No. 11001-60-00-023-2015-09fil6-00
No. Interno 37S94-15

Oficio No. 110

TRASLADO JU.aH7NOCMC£LiRIO

REVOCA PRISION DOMICILZARIA

SEÑOR
DIRECTOR

PeNITENaARÍA CENTRAL DE COLOMBIA LA PICOTA
CIUDAD.-

De manera atenta, y conforme a lo dispuesto por este Despacho en auto de la fecha, me
pern«to sollcrtarle que de manera Inmediata efectiíe el traslado del seftor MIGUEL
ANTON»RUe HERNANDEZ Identificado con C.C.1.010.217.851de SU doirtctlloutiicado en
la CARRERA 5 ESTE No. 0- 79 DE ESTA CIUDAD, al establecimiento cancelario, para ()ue
continiie alli elcumplinijento de la pena de prisión irr^iuesta porel fallador.

Para los fines pertlnerites, le remito ia decisión No. 366 de b fecha.



10/4/23,14:3S Correo: Guillermo Roa Ramírez - OuOook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 368, 369 Y370 NI 37594- 015 / MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ

Germán Javier Aivarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 U:23

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajud¡cial,gov.co>
BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 15/03/2023, a las 4:36 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicíal.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas yMedida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 368, 369 y370 defecha 14/03/2023,
con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL

CORREO ELECTRONICO venta.nilla2cs¡eDmsbtaf5)cendoi.ramaiijrlinial nn\/nn

<Outlook-Oni55dx5k.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombio

Se informa que este correo NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBfR RESPUESTAS: por

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos ontes de
enviarlos, todo vez que, si el sen/idor detecta que elarchivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a fa bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de estecorreo ylo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo.

h!tps;//Outlook.olfíce,com/mail/id/AAOkAGYxNik2Y2FkLTBkO0AtNDI4OS1)MWVhLWVlYTk1NjU0ZD92YwAQAEHRE6qcX%2F5NríO5L0wb2OüM%3D 1/2



Rama Jutlidal
Consto Superior de ia Judicatura

ReptiblicB de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

®"^a'l ventanilla2cxici)nisbta'o:ccndoi.ramaiiidlrifll.pnv fft
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1} 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 10 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
MIGUELANTONIO RUIZ HERNANDEZ
CARRERA 5 ESTE NO. 0-79 BARRIO EL MIRADOR
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N" 1641

NUMERO INTERNO 37594
REF: PROCESO; No. 110016000023201509616
C.C: 1010217851

SIGCMA

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 14/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE: REVOCAR LA PRISION DOMICILIARIA CONCEDIDA A MIGUEL ANTONIO RUIZ
HERNANDEZ,

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



Rama Judicial
Coasejo Superior de la Judicatiira

República de Colombia
SIGCMA

REPIIBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: OJ de abril de 2(J23

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Inlei no
C ondcoado a notiFtcar

c.r
Eeclm de noriflcacién

Hora
Actuación a notilkar

Dirección de notifícación

37594
Miguel Antonio Riiiz Hernánde¿

1(H0217SS1

31 de mar?:(' de 2023
11:40am
AI 369 de fecha 14/03/2023

Carrera 5 e.sie No. O - !*•)

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

Eii ciiniplimienlo a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a ki noiificación personal,
de auto inierlociitorio No. 369 de fecha 14 de marzo de 2023. '>e procede a señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentraen el domicilio x
Ladirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado
Se encuetUra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No resideo no lo conocen.
Ladirección apollada nocorresponde al limite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción: Me pentiito inlbrmar que el día 31 de mar¿o de 2023 me desplacó al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Miguel Antonio Ruiz Hernández, Carrera 5 este No. O - 79,
aproximadamente a las 11:45 am. una vez, en el lugar, atiende la señora María Isabel Hernández, madre
del ppl, quien informa que el mismo no está.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines peitinentes del dcspaclio.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

CITADOR



I Miguel Antonio Ruiz HemSndaiCC. 1.010.217 851
No. ÚnkJi '001-ec«)CMB3.201W»S1&00
l^adicadolM 375d4>^5
AuW i I«j. üñ

fVFVBSJC:/\ DB COX-OBkCBlA
JXJDtCUkL.

JUZGADO QUIMCR |»R KJECLTCXON PBT«AS
VMKDmAA DE SHODRlDAl»

OAl f Jg 11 9-24 PISO T T-K1. 296409S
BOOOTA J>-Cr

Bogotá DC., Catoree (14) demar»dsdos mil veintitrés (2023)

« RECONOCIMIENTO DETIEMPO FISICO YREDIMIDO COmo partBtumwidade a pena en la>roi de MIGUEL ANTONIO RUI2 HERNANDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.V EM1 ae«Sibre Se 2016. elJuzgado 10" Penal Municipal con Función oeConocimiento deBoootS
®MIGUEL ANTONIO RLIIZ HERNÁNDEZ, como coautor penalrrenie responsaoie del

tfcee.? CALIFICADO yAGRAVADO en la modaiidafl Oa tentativ». a la pena principalde ueSES De PRISION; le impuao como pena aceesona la InhaOKitaelén Sara al aieroco de
darecfioa yfunciones púeilcas por el mismo termino da la pena principal, y la negí la suspensión
condicional de laejecución dee pena yelsusBttito penal de lapnsión aomlciiarla.

2.Í. raCUEi. AHTONIO RülZ nERNÁhOfcZ (ue prwido de la tunad por cuenta de las pi«a«ntes
diligencias a partir del fioa enero de 2017.

Í.3. B 30deJumo de 2017. esteDespacho a«ocú conocimiento delasunto. "

ÍA Ert auto del 30 da agosto de 2019 este Juígado la reconocía al condenado Bmeses 4 días, por
concepta de redención de pene.

2X. Por auto del iSfle marzo de 2021, el Despacfio concediá al conoenaoo la sustitución de la pena
oe pnsion intramural por domiciliaria

}. CONSIDERACIONES

Vislumbra elOeapacho que MIGUEL ANTONIO RU12 HERNANDEZ seencuertia privado de la libertad
por ea» laAcado, desde el6deenero 2017 s la fecna. llevando como tiempo nsico 74 meaea ySdías,
mas 1día deBf^aclOn delalltKitad enla etapa preliminar d« proceso

MMlanttautode la fecha sele descontarein 84 olas delnempo cumplido dela pena por astrasgresonea
reportadas al sustituto de prisión domiciliaria. r™ f

Loantenorpara untotal de tiempo ftsico descontado de 71meses iSdias
Al penados» lehan reconocido las sigtuentn redenciones depona:

• PorButooel30oea90s(ode20l9«6ireses4dias,

Por lotarito, ala fwha el penado ha descontado como tiempo flalco yredimido 77meses yISdIaa, twmpo
quesera reconocido comopartecumplida de B pena

Es de a^r que el presente reconocimiento de tiempo es de carSctar provisional yal con postsrioridiid
se acreditannuevastrarwgresiones las mismas serán descontadas.

Rermase copla de estaaecBión alCOMPLEJO PENÍTENCIAft» YCARCELARIO OE BOGOTÍ LA
PICOTA, para que oOreen la lio)a de vidadelcondenado

«,»TSIÍ.®rf 'í El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOOOTA O.C .

RESUELVE

PWMERO.-RECONOCER PR0V1SI0««.MENT6 a MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ elTlemeaFiMco V»riinii,i>. a i, (ecrij 77 ^,5^135 iiamee

Mnado"'̂ **^ ^ ^actualliación de la hoja de

CcXv'vJtfQ 'T O '
Condenado: Miguel Antonio RuIZ Hemindez C.C. 1.010.217.851
N«.UnW 11001-60-0(KG3-201509616-00 ^
Raiceado No. 37594-1 &
Aütol No 36S

T^CERO: NOTIFICAR «I conttnUo de esta provl^da di sentenciado en ia Céfctí Picota.

Contn eata OecMn. proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIPÍQUESEY CÚMPLASE

CATAÜNA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Rascado No 37594>i5
Auto I No. 363

ftnedo ftft

Oialfie 9iMneroRo«a»

AnKOraJla

Jucpdo De Oreuto

qaoNMn cni Oe Penes YhMdH

Begalt,D.C.-6e«)teO«..

£«e4paiiF>«n1eiit ^entndo Mr> Imx eiéclfofucey cueras eon Dlwvt vflidef jurtflea.

cpnfcrm«<lc l-^y $27/99 y ^ Stawto re^«n«ntaiie 2364^12

CúdlQade««tficeeien M0»4W77iW<6e4ee7f?rl<f>»>eft>?9lbe8aBe3C>29irtcO>4«e1 aBgOJMeB

D<cum«nte generedeeri 1S03/2Q23 04 S7 &9PM

De«oaigueel arehiMyvalideéste documents electr6nleo e<i la «IgulantB URL

htl|¡s://pi<>cesoJiidclRlfafnaludlcial.gov.co/FinTHiEleclronica

„ „r.Sprvirifí'. Adtniiitsíraiivrif .liizu^"'^
Cjccucon de Po yMfirt-fla» de Seyunnacl

En Iñ fecha poi EM.^do No.

11 ABR im
LaanlQriorpi.

Fl Se¿retano_.

^ e>y



CooGertedo Migutf AnttmoRute Heméno« CC 1010517 Mi
No tnfco 11001-6WI0-023.2015-0961$-00
RadicacJo No. 37594-15

; No 369

DB C01-0B>18I;A
RAMA JVDtdAl.

•VU^KOAOO QXJD^CV DB BCX/CTION DB 9B?4AA
V DS jiBOLfCUDAD

C^l I IT t I rWo. V-24 PISO 7 1BL. 3 •«4093
BOOOTA O.Ct

BogMO C., Catorce (1¿J de maiTO de (tos mtl veinbtrds (2023)

PToeeOe «IEJeapacM a realinr el RECONOCIMIENTO 06 TIEMPO FISICO YBEDIMIOO como parte
cumpMa Oela pena en tavotile MOUELANTONIO RUE HERNANDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 11 deoctubre de2016, eIJujgaoo icr Penal Municipal con Función deConociiTlerto a»Bosota
• condene a MIGUEL ANTONIO RU12 HERNÁNDEZ, como coautor penalmen» responsable del

puna» delito de hurto CALIFICADO YAGRAVADO en « mcOalldad de tantaOva, a la pena ptcnclpal
de 108 MESES OE PRISIÓN; la Impuso como pena accesoria la irnebiUtacBn para el ejeiclcio de
dewchos yfgncwnes púíllca» por et mstro término de la pena pnncipal; y le neflé la aispensk>n
corBlclonai de laejecucidn de tapenayelsustituto penal de laufisúndomiciliana.

2.2. MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ fue prMdo de a libertad por cuenta de las presentes
diligencias a pam del 6 de enero ds 2017

2.».El30Oe junio de 2017. esteDespacno avocó conocimiento delasunto

i4. En auto del 30 deagosto de 2019 este Juzgada le reconoció alcondenado 6 meses 4Olas por
concepto de redenciún de pena,

1.5. Por auto del '8da marzo de2021, el DesBachoconcMIé al condenado la suslitucidn dela pena
de posion mtramuralpordomioilána

3. CONSIDERACIONES

Vialumbra elD^pacno que MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ se encuentra pn«dodeBinjertad
^ «te ripeado, desde elSde enero 2017 a la(«ha, llevando corro Cerapo físico 74meses y8días,mas1dis de pr^aciOn de lalibertad an laetapa preliminar delproceso

Mediante auto dela techase ledescontaron 84días del tiempo cumplido delapena por tastra^resiones
reportadasalsustrajtodeprlsión domicliana.

Loanterior para untotal detiempo físico descontado de 7i meses iSdias

Al penada se leItan reconocido lassiguientes redenciones depena.

- PorautocíBl30deagostode2019»6me9es4dl»s,

Por lo tanto, a la tecna elpenado ha desconado como tiempo físico yredimido 77 meses y19 días, tiempo
qui sera reconocidocomo parte cumpida de la cena

Es deanotar que el presenta reconocimiento detiempo esde carácter provisional ysicon postenoridad
ae acreditan nuevas transgresiones las mismas serán descontadas

Remítase copia deestadecolín alCOMPLEJO PENrrENClAR» YOWCEtARIO DE BOGOTÁ LA
PICOTA paraqueobrsenla t<oJa de vidadelcondenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS OE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ O.C ,

RESUELVE

PRIMERO.-RECONOCER PROVISIONALMENTE a MCUEL AffTONIO RUIZ HERNÁNDEZ elTítmoo
£ts!EajLCíál!!llflSalatecliade77mesesy19dlat.

8MUNOO; remítase copla deesta deceiftn a la Círcel b Picola paia la actualización dalatioia de
vida del penado

Condenado: MIgua Antonio Rule Heméndez C.C. 1.010.217.851
No l>11C0 't1O01-6l>«U323-201M)961MO
Radicado No. 379$4-1S
Autol No,369

TERCERO; NOTIFICAR el conienidodeesta provKWncla al tentaneado en la Ctrcel Picota.

Contra esta decOidn, proceden los recursos de reposicidn y apelacMn

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Radicado No 37994-1S

Aillo I. No 36S

Ju«C»aito

teOroAe

QmJcKn 01« 0« Pm Y UMMm

BogcM.O.C.-eeoattO.C..

£6l09oaim«nlo HiegenerMo ccr fnn« «l«err6rteA y cuénu con plora vaidez funOeti,

ugtihjni» i lo v 527/99 y «I décr«to 2394/13

cádi90(»ewifcaddi ao»4eiBanb74SMi>7Oct0i>mrtfti»»mnmaw(iaw<m«csojB»t>

Doci^erto Qerervde en 1^3'?023 04 S7 SS PM

DMCirgua« archivo/ valtdsém documentosiectrinico en la sigutonteURL
httpe://pn>c8»judcieLrama|udlclal.gcrir.co/FlrmaBectrDiM



10/4/23,14:35 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 368, 369V370 NI 37594- 015 / MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gyalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 14:23

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUENATARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 16/03/2023, a las 4:36 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado porel Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 368, 369 y370 de fecha 14/03/2023,
con el fin de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE

CORREO ELECTRONICO V(

CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA

<Outlook-On55dx5k.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos
Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogoíó-Colombio

Se informa que esfe correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por
favor dirigirlas oí correo: yentan///a2cs/eDmsMa@cendoi.rQma^ud/cfof.aoy.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adiclonalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos entes de
enviarlos, todo vez que, si el senv'idor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informaciónde la Rama Judicial
de Colombia. Si noes el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuni'quelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

https://Ouflook.office.eom/mailfld/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVJYTk1NjU0ZDg2YwAOAEHRE5qcX%2F6NnO5L0wb2OvjM%3D 1/2



Rama Judicial
Consto Superiorde la [udicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

vcntanílla2cs¡enmsbtai«^cendoi.rama¡udiciaLpftv.fn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ
CARRERA 5 ESTE NO. 0-79 BARRIO EL MIRADOR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 1642

NUMERO INTERNO 37594
REF: PROCESO; No. 110016000023201509616
C.C: 1010217851

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C.P,P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 14/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE: RECONOCER PRIVISIONALMENTE A MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ EL
TIEMPO FISICO Y REDIMIDO A LA FECHA DE 77 MESES Y 19 DIAS.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



Rama Jadídal
Consejo Superior de U ludicatura

República de Colombia

f .

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DI SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecha de registro sistema siglo XXI: 03 de abril de 2023

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
(•'ondenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

37594

Miguel Antonio Ruiz Hemánde¿'

I0I02I7851

.31 de mar/.o de 2023
11:40 am
Al 370 de fecha 22/03/2023

Carrera 5 eslc No. O - 79

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en lo que concierne a la iioiificación personal,
de auto interlociitorio No. 370 de fecha 22 de marzo de 2023. se procede a señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentraen el domicilio x
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección apollada no corresponde al limite asignado.
Otro. ,',Cuál?

Descripción: Me permito informar que el día 31 de marzo de 2023 me dcsplacc al lugar de reclusión
domiciliaria del condenado Miguel Antonio Ruiz Hernández, Carrera 5 este No. O - 79,
apro.simadamenle a las 11:45am, una vez, en el lugar, atiende la señora María Isabel Hernández, madre
del ppl, quien informa que el mismo no está.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente.

ÍAVIÜ AN lONÍ0-SN/t>l,A JlMRNf'X
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REFUBUCADE COLOMBIA

KAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE DK V-l ECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALUi 11 No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093
BOGOTA D.C

Bogo» D.C., Veintidós (22)<fe feOrero de dos mil«inBrés (2023)

1. OBJETO CSL PRONUNCIAMIENTO

Venfica eldespachola procedencia de lalibertad condcional de acuerdo a loprevisto en el artlojlo
64de laLey 599Oe 2000, modificaOo porelartculo30de la Ley 1709de2014a fawr de MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 11 de ocluOre de 2016 el Juzgado 10" Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá nc. condená a MIGUEL ANTONIO RUC HERNANDEZ, como coautor penalmente
responsable del puntole delitode HURTO CALIFICADO YAGRAVADO en la modalidad de tentativa,
a la f«na prmcipal de 106WESES C€ PRISIÓN, le impuso como pena accesoria la inhabiKaotón
para el eierccio de derechos yfunciones públicas corel mismo término de la pena pnncipal, y le
negí la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto penal de la pnsión
Qoiniciliana

Í.2. MIGUEL ANTONIO RUE HERNANDEZ fije privado de la libertad porc«nta de las presentes
diligencias a partir del 6 de enero de 2017.

2J. Q 3QdeJuniode20l7, este Ds^cho avocó conocimiento del asunto.

2.4.Enautodel30de agostode2019este Juzgado le iBcoroeiS aleondena0o6meses4dlas, por
concepto de redención de pena

2.5.Porautodel18demaí2ode202l. elDespacho concedió alcondenado lasustitución de lapena
de pnsión intr^mural pordomiciliana

2.5. Teniendo en cuenta queel procesado incumplió lasobligaciones que leasistían, porautode la
fechase revocó elsustituto, ademásse ledescontó 84días deltiempo cumplidode lapena, porlas
trasgresiones reportadas

3. CONSIDERACIONES

1.1.- PROBLEMA JURIdKO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condiciorial

SJ." En iwnto de la decisión que ocupaal Despecho, se traeráa colación el contenido del atSailo
M delaLey 599de 2000. modifcado por el30de laley 1709 de 2014, losiguiente

" Artículo 30. Uoíiñcasesi articulo 64de iatey 599Oe 2000efcualausdará asi:

ArKcüto 64 iiftertea arntlaonal ElJuez,pnvta valoracián O» la conduelapuiMe, conoederú la
lixriad oondidonala lapersona condenada a penaprtvaltva tf© laA'bertad cuandohayacumplido con
los siguienles reauJSáM;

1. Que la peraona ftsya cumplido las fes oujilas í3/5\ aertes de te cena

^ gtfggjm </^semo$flO VCOmíKflBmiento aurartte trñlámiMio osni^cane, en si
oontro da nefusiSn oemrga sugoner fund9<JarTtef]^ Qoe no exist& d6 confifítiat ¡6
9feouci6n efe la pona.

Condenado, liitisuel Antonio Ruiz Hemándu C.C 1 010 21?
Mo Único 110crl-6&00-023-201&^1&00
R«dh3dONO 37594.15
Ai¿\o\ ^k^370

Corresponde al Ju9i co/npetenle para co/weder ta b'berldd eordicanal estab/ecer, oon todos tos
etementos de pruebe afíBgsdos a la actuación, la ex/s¿encja o tnexislencia del arrarpo

En lodo ceso su coneasiín estará suoedilada a la reoaraaún a la ¡/Iclima o al aseguramiento Oelpago
efe l9 mdemnizaciín medíanle garantía personal, real óancarra o ecuerdo de pago, salvo qve sa
d&nuesíre msotvencia del condenado El bempo que ^Ife para el cumplirníento de la pena se tendré
como período de prueba. Cuando este sea rn/^/or a tres ailos. ef/uez podrá a vmentario hasta en oíro
fanfo igual de considerarlo necesario . ' (Subrayado firera de texto)".

De l8 normatNa en comento, emerge claro, que dentro de lo$ requisitos establecidos para conceder
e( beneficio de libertad conScwnai, se encuentran unos de carácterot^etivo referentes, entre elk»: (i)
el cumplimiento de las tres qumlss partes de la cor^dene el pago de ios penucios, y gnos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de privación de la libertad, (ii)la demostración de andigo social y^mtltar.
y (iii) la vQtoraciór^ de ta conducta punible

Miora, conforme el parágrafo 1^ del art 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del articulo 68 A
del CódiQO Penal no apica para la libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
da antecedentes penales del condenado pera establecer su procedencia.

Hechas las anlenores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimento de los requisitos dispuestos
para la proceden cea del subrogado en corr^nto

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.» Cumplimiento de Jas 3/5 partes de la pana

En el caso octeto de análisis, se tiene que MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ se
encuentra purgando la pena de 108 MESES DEPRISIÓN, para el caso bajo estudio las 3/5
partes de la pena equivale a 84mgses.24dl^

El precepto normativa que viene de referirse, atriDuye al juez la facultad Oe otorgar la
litjertad condicional a MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANOEZ. cuando se cumpla el
término punitivo y la buena conducta de la sentenciada en ei establecimiento carcelario,
ciue permita deducir motivadarnente Que no existe necesidad de continuar con la ejecución
<}e la pena.

Bajo ese contexto, resulta imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ra
permanecido prrvaOo de la lit»rtaa con la única finalidao de establecer si se í^oe acreedor
al subrogado litieratono

TIEMPO FÍSICO: Por auto de la tec^ se reconoció como descontado 77 meses 19 días,
de rranera que se cumple el requisito objetivo

3.1.2 De los pecjMlelos

Frente a este tóixco se tiene queel penado MIGUEL ANTONIO RUS >SIWAnOEZ no fue
condenado al DegoOe penuicios

3.2. DEL CUMPLIMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De la conducta desplegada en el centro carearlo

En cuanto a la segunda exigencia, esto es, la relacionada con el comportamiento de MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ, no ha siiM remitida a la fecha resolución fa\«raUe del
estaUecimiento carceiano en que conste su comportamiento

Sin embargo, tal documentación no surge imprescinaibie, pues Incluso sn el evento de que fuese
nnitida resolución ^vorable por par« del establecimiento carcelaro, de la constataron de lo es el
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AsJ msmo, enestscaso sev1sluml*a que alefectuarelanálisis delagravedafl Sel ilícito despiegacío.
j^l comportamiento del penado en reclusión, ouancfeha incumplido susdeberes frente a la prisión
domiciHana de manera reiterada, derrostrando bita de sujeción al cumplimiento de losmandatos
derivaiJos de lasentencia ¡íde laprovidencia mediante lacualse leconcedió laprisión domiciliaria,
se vislumbra que aún se hace necesaria la ejecución de la pena, resultado del diagnóstico •
pronóstico delavaloraoifin delaconducta punible por laqueMIGUEL ANTONIO RUZ HERNANDEZ
fue condenado de cara a su proceso carcelario, ya que como se evidenció al estudiar el
comportamiento en reclusión, se insiste, al penadole fue revocado et sustituto penalde la prisióri
domicIFiarta envirtud al incumplimiwito continuo delasobligaciones adquiridas al momento desu
concesión

Porb anleriof, a juicio del despacho se hace imprescmdiWe que continúe ejecutando lacondena
l^^ta, con miras a que su proceso de resocialización sea concluido de manera satsfactoria,
dando pasoalcumplimlemo cabal de los fines déla sanciófi penalrefericíosa laprevención especial
y reinserción social, queoperan en laetapa de la ejecución de lapena

En razón as lo expuesto, no se conoeOerS ía libertad condicional al condenado MIOUSL
ANTONIO ftUlZ HERNÁNDEZ.

Po^-^weslo. el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C ,

PRIMERO: NO CONCEDER alsentenciado MIQUEL ANTON» RUIZ HERNÁNDEZ, la LIBERTAD
CONOiaONAL conforme fasprevisiones del articulo 64de laLey 599de 2000. modficado porel
articulo 30de laLey 1709de 2014, de conformidad conla parterríotrva deesta providencia

TERCERO: Remítase copia de estadecisión al Complejo Carcelano Metropolitano de Bogotá para
que recose en la noja de vida del interno

Contra esta providencia coceden los recursos de reposición yapelación, los cuales deberán ser
interpuestosdentrode los tres (3)días siguientesa la notfeación de esta decisión

NOTIFfQUESE Y CCin«>LASE

CATALHA GUERRERO ROSAS
JUEZ

AmedpP*

QiMbB OMmroRecB

Ju«rClrcuto

Q«CifcHp015 0« PwM Y hMUw

Bogoti, D.C.• BoottÉO.C.,

Este tíoojrrunlo le gencrMo c» írma e(edrCn«a ya«na cofi pira vQlcl«zji^4ca,
owiem* 4 (Q en l«Uy &27yB9 y« r»9«n«)tario23d«l2

CMIgo M<«ttadai rM«0ait14eiaMa416(X>d2S1<W»)aM«»1MM9a7«MIIMM»t11«

liii ú Je Servicios Aclmmis ratwns Juigiuius u
Ejecución dePenas y Mecí idas de Scgiinclad

En la techa NotifU'̂ né )Cire?tado No.

11 ABR ÍD23
La anterior piü.

El Secretario.

Oocmaria «MMg v ia<]3'2023 04.UJ)2 nf

Descargue el archivo y valide éste documento il»cJró<ileo en la siguiente URL
htíps:/rprocesoJudlcW.iBmajudicM.gov.cci/FlrmaBeetn>nlca
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JUZGADO guINCE DE EJECUCION DE PENAS
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CALLE 11 No- 9-24 PISO 7 TEL 2S64093

BOGOTA l>.C

Bogotá D C, Veintidós (22) de febrero de dos mil \«inlitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNaAMtENTO

Verificael despacho la procedencia de la liDeitadcondicional de acuerdo a lo pmvsto en el articula
64 de la Ley599 de 2000. modificado porel articulo 30 de la Ley1709 de 2014s favorde NKÜEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ.

2. ACTUACIÓMPROCESAL

2.1. j=M1 de ocruDre de 2016. el Juzgado 10~ Penal Municipalcon Función de Conocimiento de
Bogotá OC. condenó a MIGUEL ANTON» RUE HERNANDEZ. como coautor penalmente
responsable del wnible delito deHUF?TO CALIFICAI30 Y AGRAVADO en la modalidad de tentativa,
a la pena principal de 106 MESES DE PRISIÓN, le impuso como pena accesoria ia inhabiblación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el msmo término de la pena principal, y le
negó la suspensión condicional de la ejecución de ta pena y el sustituto penal de la pnsidn
dorniciiiana

2-2.MKSUEL ANTONIO RUEHERNANDEZ fue privedo de Is libertad porcuentade las presentes
diligenciase paitrdeiSde enero de 2017.

2.}. El 30 de junio de 2017, eae Despacho avocó conocimiento del asunto.

24. En auto del 30 de abasto de 2019 este Juzgado le reconoció al condenado 6 meses 4 días, por
concecco de redención de pena.

2.S.Por auto del 18der7^i;rode2021. el Despachoconcedióal condenado lasustituciónde la pena
(te prisión mtismural pordomicilena

2.5. Teniendo en cuenta que el procesado incumpliólas obligaciones que le asistían, por auto de la
fecha se revocóel sustituto,además se le descontó 64 días del tiemix cumplido de la pena, por las
tresgresiones reportadas

3. CONSIDERACtONES

3.1.• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fectia la condenada ha cumplido la totalidadde los requisitos exigidos par^ la
procedencia del subrogado de la libertad condcional

3.2.- En punto de la decisión que ocujM al Despacho, se traerá a colación el contenido del articulo
•64 déla Ley599 de 2000, modifcada («r el 30 de la Ley1709de 2014, losiguiente

ArticuloX Modifieasa el articulo 64 oe la Ley 599 de 2000 el cuet auedari asi.

Artfci/loM Libertad comicional. a Juez, previ» v»lor»elóntltl»eoittliK$»piJtM«, concederá la
(fteríea condiciónala la persona condenada a pena prrvaírvade la tOertaOcuando haya cumplido con
los sigutenles requuitos:

f. Que la persona haya eumeUdo íes tres auntas faS) aartesOela aena

2. Que íu adecuado etesemoe/lo v eomonrtemiento durante el fafamiento oentencáró en e>
eeniro de reclusiún Derm¡a suponer fundadamente oue no existe necasklad de conlinuar la
swcuc>dn de la sena.

Cercenado Miguel Antomo RulzHemdnda^ C.C 1010.217651
No. Único 110C1-6(MXWJ23-2015-0961&«)
Radicado No 37694-15

«UIOl. KM 370

Corresponde al juez competente para conceder ta bterlad condicional estaíílecer. con lodos los
etemenfos de prueba anegados a la actuación la existencia o inexistencia del arrayo

de la indemnización mediante garantía personal rsaí. banesrra o acuerdo de paga saino que se
demuestre insolvencia del conaensito El tiempo gue falte para el cumplimenlo de (9pena se tendrá
como periodo de prueba Coandoeste sea inlericra tres ellos, el juez podré aumentancfasla en otro
tanto igual de considerarlo necesario ..' (SuWayado fuera de texto)"

De le normativa en comento, emerge claro, que dentro de los r^uisitos estat^ecidos para conceder
el benefcio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter oCietiva referentes, entre eNos. (i)
el cumplimiento de las tres quintas irertes de la condena (i¡) el pago de los peijucios. y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de ixivsción de la libertad. (i¡) la demostración de arraigo social y familiar,
y (III) la valoración de la conducta punible.

Ahora. confoiTDe el parágrafo 1*del art 32 de la Ley 1709de 2014, la prohibición del articulo66 A
delCódigo Penalnoaplica irera la libertad condicional, de maneraque nose verificará la existencia
de antecedentes penales del condenado pera establecer su proced^cta.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos dspueáos
pare la pKicedencia del subrogado en comento

3.1 FACTOR OBJETIVO

3.1.1.- Cumplindanto de las 3/5 partes de la pena

En el caso otéete de análisis, se tiene Que IViGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ se
encuentrapurgando lapenade 108MESES DE PRISIÓN, parael oaso tjajo estudiólas3/5
partes de la pena equivale a 64 meses 24 días.

El precepto mrmativo que vi^e de referirse, atnbuye al juez la facultad de otorgar la
litiertad condicional a MOUEL ANTONIO RUIZ HERNÁNDEZ, cuando se cuiripla el
térinino punitivo y la buena conducta de la sentenciada en el esta&lecimiento carcharlo,
que perrrita deducir motivatíamenteque no existe necesidad de continuarcon la ejecución
de la pena.

Bajo ese contexto, resulta impenoso pasar a revisar en primera instancia, el tiempoque ra
permanecido privado de la libertad con la única finalidad de estaUecer si se nace acreedor
al subrogado liberatorio

TIEMPO FÍSICO: Por auto de la fecha se reconoció como descontado 77 meses 19 días,
de manera que se cumple el requisito objetivo.

3.1.2 De les peiluicioc

Frente a este tópico se tiene queel penado MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ, no fue
condenado al pagode penuioios

3.2. DEL CUMPLIMENTO DEL FMSTOR SUBJETIVO

1.2.1 De la conducta desplegada enel centro carcelaile

En cuanto a la segunda exigencia, esto es. la relacionada con el comportamieiito de MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ, no ha sido remitida a la fecha resolución favorable del
estabiecimiento can;elano en que conste su comportamiento

Sin emtiargo. tal documentación nc surge imprescindife. pi.ies incluso en el evento de que fuese
emitida resolución tevorable por parte del establecimiento carcelario, de la constatación de lo es el
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comportamiento de la penada en ptisidn domiciiana«e vislumbra que su conducta no puede dsjo
ningiin contexto esttmsrse adecuada, al punto Que las continuas transgresiones venTicadas a Is
pnsj6n domiclltarts motivaron la revocalore del sustituto como pasará a verse:

En el presente caso este Juzgado le concedií al condenado la pnsióndomiciliena mediante auto del
18 de marzo de 2021. no obstante este Juzgado rnedante auto de la fecha revoca el meoamsmo
siistitutivoal constatar múlDplestransgresiones (los dies 419. 23. 24. 26, 28. de abnl de 2021. 1, 2.
4, .5,7 , 8. 11, 12 de mayode 2021, 12, 13, 16. 18, 22, 27. 30, Oejuniode 2021, 1. 3, 4, 6, 13. 15,
18, 19, 20, 22, 26, 27, 28. 29, 30, 31 de julio de 2021, 2, 3. 4,5,8. 7 8 y 9 de agosto de 2021) por
parte del p^ado consistentes en inoDSen'anciaa la prtQción de la libertad, SFtuacün que repercute
necesanamente en forma desfavorable en la valoración de su conducta al intenor del sitio de
reciusJir

ese contexto no puede vatorarse la conducta desplegada en rectijsi6n como adecuada, ante el
notonodesacato de los compromisos del interno respecto a los mandatos emanados de la sentencia
coridenatora y de aquellos denvados de la concesión de la pnsfón domiciliana. Es de anotar por lo
demás que el condenado fue claramente advertido sobre la necesidad de acatar sus obligaciones
respecto ai sustituto, ai momento da suscribir el acta de compromiso

Lo antenor conlleva a la necesaria negativa de la libertad condicional pues la evaluación de su
comportamiento en reclusión -que incluye oCviamente el análisis de su comportamiento en preíún
domiciliana-, es a todas luces desfavoratile.y se derivaprecisamentede tos continuos informesde
transgresión emanados del penal

3.2.2 Dal arraigo social y bmlliar del penado

Frente al arraigo familiar y social de MIGUEL ANTONIO RUI2 H^HANDEZ encuentra el
Despachoque el condenado presenta unarraigofamiliar ydomiciliano en la CARRERAS ESTENO.
O- 79 DE ESTA Ciudad, más aún cuando le fue otorgado el sustituto de la prisión domiciteria por
esta autondad.

5.2.3 De la valoración de la conducta punible

Ahora, en acatamiento a la modificaciónintroducidaal articulo 64 del Código Penal, por la Ley 1709
de 2Q14. emerge claro que para la procedencia del subrogado de la Libertad Condicional el juez
debe valorar previamente la conducta punit)[e.por lo que se procederá de conformidad

En punto a ta valoración de la conducta punible, debe indicarse Que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidadde cumplir una pena ya impuesta, en el enter>dido que la libertad
condicional no es un subrogado al que se accede de marrera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino que el mismo depende de )a valoración que ha^ el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sancvdn. en tomo a \«nficar el comportamiento y conducta
desplegada por el condenado en el centro carcelario frente a los hechos delictuaies o si se quiere
la naturaleza del delito que permite advertir la personalidad del sentenciado, con el f n de sopesar
SIsubsiste o no la n^esidad de ctfittnuarel cumplimientode los fines de la sanción penal, los cuales
además apuntan a ta readaptación del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a la valoración de la conducta punible que debe ^ectuar el Juez de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad la H Corte Consttucional recientemente se pronunció en Sentencia C- 757
del 2014 de fectia 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stella Orttz Delgado,
decisión en la cual se estudió la exequibilidad articulo 30 parcial de la Ley 1709 de 2014, norma
que modificó el articulo 84 detCódigo penalysupeditó el otorgamiento de la ibertadcondicional a

.¡a 'nrevia valoración de la conducta DuniCile' vsuprimió el término"gravedad", por lo que concluyó
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

• .36. Sin embargo, comose tfijoantenormenfe. elarVculaXdela 1709ee20U excluyó la ralerencia
a la gravedad de la conducta puniUe. conlocualeijijezdeeieciiciindspenas puedeenlrara valorar
también oíros aspecíos / elamenlos de dicha conducta. La sola ampíaciin del conjuntó de elementos
Quedebe tener en cuenta el juez para adoptar una deeaión en relacióncon la tbertad condicional del
condenado no represenía, por sf misma, unproWema En fe Senfencie T-S2Sde 2C00antesala, la
Ccrte avaló esta posiOilided en rsMción con OaásioiKs de los jueces de ejecución ae penas dtranle
ta vgencia del CódigoPenal anienor. en el cual estos debían tener en cuenta losantecedentes de tos
condenada y su personalidad. ESo permria al juez de e/ecución de penas recoger un mayor númen}

Condenado' Miguel A/itonioRui2 Hernández C.C 1.010.217.651
No ÚniíO 11001-6W)0-023-201S-09S1600
Radicado No. 37591-15
Aula I No 370

de etementos de contexto en relación con la conducta puniofe que pueden ser lavarables el
condenado De tal modoque la ampliación del conjuntode elementosa tener en cuenta a lacerada
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si mama un deíeefo de eoniSíucronateíBd

' .43 En pnmerlugar es necesario concluirque una norma queexgeque lesjueces de e/ecucün
de penas valorenla conducíapun^ de las personas condenadas para decidiracerca desu libertad
condicional es exequible a la luz de los principias del non bis m Idem, del juez natural ¡CP. art 29)
y de separación de poderes (C.P art. 113).

49 Por 0^ parte, dicha ncrma tampoco vulnera la prevalencia de los frafadosdederecnos humanos
en el orden interno <CP. art 93). Oues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las funcionesde resocialiiaoón y prevenciónespecial positr^ade la pena pnvabvasde la
libertad¡Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10 3 y Convención Amencanade
Derechos Humanos arí 5 6)

50 Sin emparyo. sí se vulnera el principio de fega'fdad como elemenlo del debido prtx^o en
materiapenal, cuando el legislador establees que Os jueces de ^eCMiónde penas deben valorar
la conducta punií>ie para decidr solxe la libertad condicionalsin darles los parSmetros para ello Par
lo tanto, un» nonna que exige que los Jueces de ^eeueíán de penas vaforsn la conducta
punible de las personas condenadas a penas privativas de su Hbertadpara decIrSracerca da
su libenad comSelonal es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta (oda*
las circunstancias, elemertros y co/isíderaclones hecftas por el Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o des/avoraiMes al oiorgamiemo de la Ubeitad
condicionaK

SI. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de ejeetKiin de penas y medidas de
seguridad deben aplicar la consdtuclortalidad condicionada de la expresión 'previa
valoración de la conducta panRtle" comanida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en que tal condicionamiento les sea mis fai/orable a los condenados...'
(Negnllas y subrayas fuera del testo)

De igual manera, la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Penal -, en senlenraa STP6804-
2019, emitida dentrt) del radicado No 104604 del 28 de mayo de 2019. sobre este tópico refirió.

"lo anterior, debido a que el juez de ejecución Oe penas del:« en pnmera medida, valorarla conducta
punibleatendiendoa las 'cinunstancias- e^mems wconsideraciones hecha» aotelluezoenti

libettad eanaielorMi» (CC C-7S7J14), para luego estuder las restantes condiciones objetivas,
contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de determinar la concesión o no del beneficio'

En este orden de ideas, acatando lo seAaiado en antelación y conforme a las circunstancias,
elementos y consHderaciones efeduadas por el juez fatiadoi* en la sentencia condenatoria, debe
indicar el Despacno Quela conducta punible despl^da por el condenado MIGUEL ANTONIO RUiZ
HERNANDEZ se vislurr^ra reprochable, toda vez Que

'El día 3 de julio de 2015. hacia las 23.10 horas, el seflw iVLSON PATIÑO QUINTEfK) se
des«nv>e/Iaba como guarda de segundad de la demolición ubicada en la carrera 11No 80 — 79.
cuando escucAa rudos en la parle trasera de la obra y al Itegar al lugar, observa dos personas
saltando la parad con varios elemenlos, per lo que procede a dar aviso a Kis uniformados de ta
Policía Nacional Quienes capturan a seis personas de los cuales tres resultaion ser menores de
edad y los oíros tres se identificaron como HECTOR FABIAfV RESTREPO ORTIZ MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ y PEDRO «3N4CIO VASOUEZ haHando en su poder eíemenfos
hurtados que corresponde a. cuatro W poros, das (2) manillas, un ¡1) arnés, dos (2) macetas
peque/las. un (1) casco, un (1) marcode segueta, dos (!) cultas, un ¡1) puntero, una ¡1)canasta
plésbcayun (1) senvcho. elementos avaluados en la suma de $3 500 000 '

En el presente caso si bien el falador al momento de la dosficadón de la pena no realizó mayor
pronunciamiento frente a la ^avedad de la conducta desplegada por el penado, lo cierto es Que la
relación que se hace por el hilador permite establecer el alto grado de iesividad de la conducta
desplegada, y hace más exigente la valOíBCión sobre ta necesidad del cumplimientode la pena, pues
no pueden pasarse por alto las circunstancias en las que se enmarcó la acción cnminal, la que
además fue generada en copaiticlpación crimnal como Quedóconsignado en la sentencia



6cnder«ijo Miguel Antonio Ruiz Hernández CC. 1010217.651
No. Úncs 1l001-e040-a23-2CI1&0961600
RMIcalO M 37S94-15
Auto I No 370

Asi misino, en este ceso sevislumOrague al efectuar el análisis Oe la ^^vedad del ilícitodesplegado,
y del comportamiento del penado en rBclusün, cuando ha Incumplido sus deberes frente a la prsIAn
domiciliana de manera reiterada, demostrando falta de sujeción al cumplimiento de los mandatos
derivados de la sentencia y de la covidenda mediante le cual se le conce^ó la prisión domiciliaria,
se vislumbra que aún se hace necesana la ejecuciór de la pena, resultado del diagnóstco -
pronóstico de levaloración de laconducta puniUe por laqueMIO DEL ANTONIO ftUIZ HERNÁNDEZ
Fue condenado de cara a su proceso carcelario, ya que como se evidenció al estudiar ai
comportamiento en reclusión, se insiste, al penado le fue revocado el sustituto penal de ta prisión
domiclliaha en virtud al incumplimiento continuo de las obligaciones adquiridas al momento de su
concesión

Por io anterior, a luicio del despacho se hace imprescindible que contmúe ejecutando la condena
Impuesta, con miras a que su proceso de resocializaciór> sea concluido de manera satsfactoria.
dando paso al cumplimientocabal de los fines de la sanción [enai referidos a laF^vención especial
y reinserción social, que operan en la etapa de la etecución de la pena.

En razón de lo expuesto, no se concederá la libertad condicional al condenado UlOUEL
ANTONIO RUI2 HERNÁNDEZ.

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C .

PRIMERO; NO CONCEDER al sentenciado MIGUEL WfTONIO RUE HERNÁNKZ. la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley 599 de 2000. modificado por el
ar^culo 30 de la Ley 1709 de 2014. de conformidadcon la parte motiva deests providenoa

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta covidencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de su lit»nsden la CARRERAS ESTE f^ 0-79 DE ESTA CIUDAD

TERCERO: Remítase ci»ia de esta decisión al Complejo Carcelario Metropolitano de Bogotá para
que repose en la hoja de vida del interno

Contra esta providencia ixoceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificaciónde esta deasión.

NOTIFiQUESE Y CCwmjVSE

CATALINA QUERRE!» ROSAS
JUEZ

ftmdo Por

CA*ifl QuifTar»RceM

.kMcCiraAD

D« Qreiito

SteuoMn 019 D« Pinn Y IMdn

BogMt,D.C.• Bú9^ P.C..

EM OMumcnlo lrm« deciróniea y cu«rti con Diena^d»|^ea.

flonformtalodspuMIawi taLflyS27;g9yel Secreto i^vnerilano 23S4/12

CMgeOeveiMnaCn 7artH2Dah14ei*caai1t03d3$14aei3Mdd»t»60ne7«MCIMasre411«

DoomniHe ^emOev M/OUms 0<:M-D2PM

DescaiBue el archivo y valide éste dooimento electrónico en lasiguiente URL
https://procesoJudiciaLramaiudiclal.gov co/FirmaElecIronica



10/4/23.14:35 Correo: G jillemio Roa Ramírez - OuUook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 368, 369 Y370 NI 37594- 015 / MIGUEL
ANTONIO RUIZ HERNANDEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 14:23

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 16/03/2023, a las 4:36 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado Quince de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Autos Interlocutorios 368, 369 y 370 de fecha 14/03/2023,
con el fín de enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD

CORREO ELECTRONICO ventanilla2csíeDmsbta@

DEBE SER ALLEGADA AL

ndo¡.ramajudic¡al.gov.co

<Outlook-On55dx5k.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ

Auxiliar Judicial - Centro de Servicios Administrativos

Juzgodos de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotó-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABÍLITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información.

Adicionalmente, se advierte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente a la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

htí«://outlook.ofnce.COm/mai)/ld/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBRODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAEHRE5c)cX%2F5NnO5L0wb2OuM%3D 1/2



Rama Judicial
Consqo Superior de

República de Co1om1>ia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vcntanilla2csicDinsbta^fl:ceiidoi.ramaiudicial.gQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 10 de Abril de 2023

SENOR(A)
MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ

CARRERA 5 ESTE NO, 0-79 BARRIO EL MIRADOR

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N" 1643

NUMERO INTERNO 37594

REF: PROCESO; No, 110016000023201509616
C,C: 1010217851

"i

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 14/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE: NO CONCEDER AL SENTENCIADO MIGUEL ANTONIO RUIZ HERNANDEZ LA
LIBERTAD CONDICIONAL CONFORME LAS PREVISIONES DEL ARTICULO 64 DE LA LEY 599
DE 2000, MODIFICADO POR EL ARTICULO 30 DE LA LEY 1709 DE 2014.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

SEÑOR (A): ^ ^
Juez (15) deejecución de penas ymedidas de seguridad de Bogotá D.O.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI; 3de abril de 2023

NUMERO: 39791
CONDENADO (A): EDIMERK CANGREJO RODRIGUEZ
C.C: 1033773955
Fecha de notificación: 30 de marzo de 2023
Hora; 12:06 pm
Dirección de notificación: Carrera 18 F No. 91 Sur-16.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No 391 de fecha 16/3/2023, relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado EDIMERK CANGREJO RODRIGUEZ, quien cumple prisión
domiciliaria en la Carrera 18 F No. 91 Sur -16, comedidamente me permito
señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio .... (x)
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....
• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada carrera 18 F No. 91 -16 Sur, hablo con Dailyn Rodríguez
quien informa que el condenado nose encuentra en el domicilio y manifiesta que
cuenta con permiso de trabajo, se da por terminada ladiligencia siendo las 12:06h.

El presentese rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

...lientooe pena es de caráctw provisional y si con postertoridad
* conocen fransyestones aldeber cte permanencia eneldomeHlo se efectuará elcorrespoítíJente
descuento de pena.

En merto de lo expuesto El JUZGADO QUINCE OE EJECÜCfÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
PURIDAD DE BOGOTA D.C .

RESUELVE

WICRO; RECOM>^R a B>IMERK CANGRE.K> RODRÍGUEZ el Tiemoo FísicodesMintAcin »
te fecha de 40 Mg^s is niAs m-y "PfWfMwv-

MEGIWDO: NOT1F)CM< e( contenido de esta providencia ai senterelado quien se encuerttra en
V*f9óo se la libertad en ta CARRERA 18 F No 91 SUR - 16 BARRIO EL MOCHUELO DE ESTA
OLCAD

Coma estü oeosion. pnKeoentos recursosde i

:: %

ii'üíiiüi ifflIÍTii?
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1,r•' ¿:^A

m



EDfMERK CANGREJO RCmOüEZ C.C. 1 OS.nS.dSS
RBdcaÜONo. 11001-60^000-201

No mtmo 39791-15
Auto I. Na $91

REPITBUCA DE COLOMBIA

RAMA JtiDIClAl,

JUZGADO QUINCE DE KJECUCION DE FKNAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAI1£ 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. 286<l093

BOGOTA D.C

Bogotá D C., DiecisdB (16) o» marzo dos mil veintitrés (2023]

procm fri De&pacfíoa rvalizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO PISICO Y REDIMIDO como
parte cumplida óe la pena en favoroe EDIMERK CANGREJO RODRÍGUEZ.

2.-ACTUACIÓN PROCESAL

3.1.- El fi cié octubre de 2019, el Juzgado 14 Penal del Cireutto con Furciones de Conocimiento de esta
ciudad,condenóa EOIMERK CANGREJO RODRÍGUEZ 9 la pena pnncioal de 54 meses de póe«dn,
tras hallarlo penalmerKe responsable en caiKiad de c^plice dai delito de FAfiRfCAClÓM. TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a^ mismo,
to condenó a la pena accesore de Inhabilitación para el ejefCKio de derechos y funciones públicas por
el memo lapso de la pena prncipal y prtvadón del derecho a ta tenerte^ y porte de armas por el término
de 24 meses, le negó el subrogado percal de la suspensión condcional de la ejecución de la pena, y «
concedió el ausUtuto de la prsón domclitaria

2.2.* El penada se ervuentra prr/ado de ta Insertad p^ cuenta de las presentes di^ericias desde el 29
de octubre de 2019 ' Adiciona Imente. estuvo capturado un día (del 13 al 14 de julw de 2019) en etapa
ptelirriirtar

2.3. O 11 de junio de 2020 este Despacho asuinó el conocimiento de la ejecución de la p«na

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho QueEDIMERK CAMGREJO RODRÍGUEZ se ertcuentraprivadode la libertad
por este radicado, desde el 29 de octJbre de 2019 a lefecna, llevarxMcorro tiempo físico 40 meses
y 17 días, mis un (1) día de prr/ación de la libertad en ta etapa prelin^inarOelproceso, sin que se te
haya reconocido tedenctón de pena alguna

A lo antenor deberán descoritarse tres dfss en los que r^istró salidas no autonzadas de su lu^f de
domicilio y trabado, de conformidad con repone CERVi (3 de junio de 2022 y 26 y 27 de noviembre
de 2021

Para un total de 40 meses 15 días de pena descontada.

Remítase copa de esta decisión a la CAACEL LA PICOTA pa^a que otxe en la hoja de vida del
condenado

Es de anotair cvje el presente reconocimiento de pena es de carácter provisional y ai con postenoridad
se conocen transgresiones a( deber de permanencia en el domCilio se efectuará el correspondiente
descuento de pena

En tnerin de lo sxDuesKi. El JUZGADO OUtNCE DE EJECUCIÓN OE PENASY MEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOSOTA D.C .

PRMERO: RECONOCERa EDIMERK CANGREJO RODRÍGUEZal TUmpe Pigleo dwcontado a
lattchaJe 40 MESES 1S DiAS

SEGUNDO: WTIFICAft el contenido de esta previdencia al sentenciado quien se encuentra en
prrvado de la libertad en ía CARRERA 18 P No 9l SUR - 16 BARRIO EL MOCHUELO DE ESTA
CIUDAD

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

HOTIfIquESE VCÚMPLASE

' Bolsta deenc¿n«lación domkiUarja No. i&u

CcnMKdo: EOIA^K CANGREJO RODRÍQUEZ C.C. 1033.773.9S5
RftdlC«00 Na 11001-60-00^-201&4269^00
No Intarno 39791-15
Autol, Nfr »1

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

RidtcaCto TIOOI-«CM»-OI5-2013-0Ofil»4O
No Inlnno 26084-15

Autol M 391

CttÉift OMmroR«eee

Ju^edft Oe CaroAe

eMUcUfi OISP» Pmu YIMte

D.C,. D.C,

¿«•don'ncAto Ite gnerade coa trm* etoevoniee y euéfC* eo" ptefia viUdae junde*.

eoAferffl* i le aiwv«co m m L*y &Z7/99 y m MerMo r*gnmtft*no 2MA/12

Códrao ^ y«iKew idn eeOcItSfcni •d747»»flB80e6d*1 b«4l»9ro«ecm?M^7e6áfiMlMS»

Decumvto aanvatM •f' 1&U/702d 08 «O^dS^

DooCTtfQM» el arch^ y valde éste documentD electrónico en la siguiente URL;
tOparffprocMt^udlctal.ismaJudlctoi .90v,ca'FlnniE)ectronica

•i. iLj tie SiíP/icios Administrativas Jiizq^uos >1
Ejecuclor de Penas yMedidas de seciiiridacl
Enlafect a Notifirné porEstadoNo.

11 ABR 2023
La anterior piL:-.

El Secretario-



Oari^aOo EDlMe^K CANGREJO RODRÍGUEZ C.C 1.0^773.9S9
RedesdoNa 11001-e0-0^000>201^4)269»0
NO. tntemo 39791-15
Aiftol. No 3»1

REPUBUCA DE COtX>MBlA

RAMA Jn>!CUl.

JUZGADO QUINCK DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAiaJÍ 11 No. 9-24 Pt50 7 TEU 2864093

BOGOTA D C

Bogotá D C.. Dtectséis (16)<le rrer^ de dos milveintitrés (2023)

PrQcede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDOcorro
partecurrada de )aper^e en favor de EDIMERK CANGREJO RODRÍGUEZ

2 -ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 • El 8 de octuDre de 2019, el Juzgado 14 Penal del Circuito con Furclones de Conocimien» de esta
Ckudad, condenó a EDIMERK CANGREJO RODRÍGUEZ a la pena principal de 54 meses de prisiOn,
trae ha^rlo penalcnerne responsaUe en caltdadde cdmpilce del delitode FABRICACIÓN, TRAFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICKXJES. 38i miamo,
lo conoenó a la pena accesoria de inhaDjiitación para er eferccio de derecltos y funcionee publicas por
el mismo lapso de la pena principal y privación del derecho a íb Tenencia y porte de amas por el termino
de 24 meses, le negó el subrogado penal de la suspensión condcional de la ejecucón de ta pena, y le
corKedid el sustituto de la pn8i>n domiciiaro

2.2.- El penado se encuentra prvado de ta libertadpor cuenta de las presentes dilgencias desde ei 29
de octubre de 2019.' AdicionalmentB, estuvo capturado un día (de( 13 al 14 de juliode 2019) en etapa
preliminar.

2.3, El 11 de junio de 2020 ees Despacho aaurnó el coAocimiento de la ejecución de la pena

a, CONSIDERACIONES

Vialurnbra el Despacho que EDIMERK CANGREJO RODRÍGUEZ se encuentra prVadode (alibertad
por este radicado, desde el 29 de octubre de 2019 a «afecha, llevando como tiempo físico 4C meeea
y 17 días, más un (1) día de pnvaclón de la Dbertad en la etapa preliminar del proceso. 9in que se le
haya recor>ocido redención de pena algur>a

A lo arrterlor deberán descontarse tres dias en tos que registró salidas no autonzadas de su lugar de
domicilio y trabajo, de conton^idad con repcrte CERVI (3 de iunio de 2022 y 26 y 27 de noviembre
de 2021

Para un total de 40 meses 15 días de pena descontada

Remítase copia de esta decisión a la CAftCEL LA PICOTA, para que obre en la hoja de vida del
condenado

Es de anotar que el presente reconoemienio de pena es de carácter provisrofíaiy si con posterioridad
se conocen transfiresicnee al detíer de permanencia en el domieilo se efectuará el correspondiente
descuento de pena

En Tn»rito de » expuesto. B JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE80G0T¿ D.C.

PRIMERO: RECONOCat a EDtMERK CANGREJO RODRÍGUEZ el Tiempo Fltwo aweontade a
laf«chade4IIM6SES ISDIAS

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido d« «sta proviOence al sentenciada quien se encuenVa en
(XlvaOo da la libertad en Is CARRERA i« F No 91 SUR - 16 BARRIO EL MOCHUELO DE ESTA
CIUDAD

Contra esta decBi6n. croceOsn los recursos de repoticiOn y aDelKi»n.

NOTIFioUESE Y CÚMPLASE

^ Boleta de ancarcdaeión dorrictllflrla Ne. 1&S4

Ccndenado: EDiU&K CANGREIO RODRÍGUEZC c. 1.033 773.9SS
RsdcadoNo. 11001-«0-0(KN)0-201^269340

No. ínlefTM 39791-19
Aiftol No 3d1

CATAUNA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Raéead» 1100141^00015>2013>0(W1W

Nc tnl«nie. 2ei»4.1¿
Ami Ne )S1

CMm OiwmROBtt

JimCkva»

AiqHl» O» CMdB

SmuMi 0f6 O* P«ne»y Hadte

ae«Dtt.O,C.-909910^.

Em decivnoilo b» 9er)«i«to ccn Am* «Ivcv^mca y c«M(R c«n ptvns wllide^Jitóe.

confem* I lo tfspwMte «n t» 927/89 y t( 9»cr*te 2W4n2

C64i0e 9« 9e0e1Sfe7SieB2747H0fl«0Qafi*»1&*4M764Se7«47beebc7BBMbM«a»

OocttfWto genMdo «n 16X15/2023 OS 40 30 PM

Descttgue el arvtilvoy vsBde é«te documento electrónico er>Ibsl^jfsnbB URL;
htpe:ffpfoc»eojudlclal.rBmejMflclal.gov.ciyp}rmseectrenfca



10/4/23,14:34 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 391 NI 39791 - 015 / EDIMERK CANGREJO
RODRIGUEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 23/03/2023 8:24

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov,co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 22/03/2023, a las 8:10 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajuclicial.gov.co> escribió;

<21Autol.pdf>

íi{íps://ouliook.office.com/mailfiij/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVlYTk1NjUOZD9zYwAQAEM%2B%2FPUulqRLifaW08ldNnA%3D 1/1



KAma Judicial
Consejo Superior de la [udicatur»

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csici)msbta fl:ccn(loi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTA D.C., 10 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
EDIMERK CANGREJO RODRIGUEZ

CARRERA 18 F No. 91 SUR - 16 PRIMER PISO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1640

NUMERO INTERNO 39791

REF: PROCESO: No. 110016000000201902693

C.C: 1033773955

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 16/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE: RECONOCER A EDIMERK CANGREJO RODRIGUEZ EL TIEMPO FISICO
DESCONTADO A LA FECHA DE 40 MESES Y 15 DIAS.

GUILLERMO ROA RAMIREZ
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



ConSerwJo JAVIER ARLEY MARlN JIMÉNEZ C.C. 7.321.416
RsOicadoNo. 1ia01-ei-0(MO()-2C22-0003»»
Radicado ongen 1100160007M20210(O4eC0
No Interno ¿0329-15

Auto I No S61

REPfBUCA DF. rCll«MBtA

RAMA Jl-mClAL

JUZGADO QtJUS-CE DE EJECl'CION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEtiURIUAD

CALLE I 1 No. 9 PISO 7 TEL 286-1093

BOGOTA O.e-

Bogoa D C . veintitrés (23]de marzode dos mil vemtitrés(2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIEKTO

Procedeel Despachoa avocar el conocimiento delasunto y realizarestudiode RECONOCIMIENTO
OETIEVr'O FISICOcomc parte Cumplida da la pena en favorde JAVIER ARLEYMARÍN JtMÉNEZ

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El2 de nosóemBrs de 2022. el Juzgado 9' Penal del Circuito Especializadoóe Bogotáprofirió
sentencia en contra Oe JAVIER ARLEY HARlM JIMÉNEZ condenándolo como cómplice
'esconsaUe del delito de fabncación. trafico poae o tenencia de armas de fuego, accesonos. partes
o municiones, en concurso heterogéneo con concierto para delinquir agravado y tráfico, fabncaciSn
o porte de estupefacientes a la pena principalde 55 meses de prisión y a la accesona de inhahiidad
para el ejercicio Se derechos yfunciones poreltérmino 60 meses En la mismadecisiónfue negada
la suspensión condicional de la ejecución de la pena la prisión domiciliana y la prsión domiciliana
como caDeza de familia.

2.2. Elpenado está detenidoporcuenta de estas diligencias desde el 7 de diciembrede 2021.

2.3. Es delcaso avocar el conocimiento de estas difigencias

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO PiSICO: El penada JAVIER ARLEY MARtN JIMÉNEZ estáprivado delalibertad por cuenta
de esle asunto^Jesde el 7de diciembre de 2021 hasta la fecha, de manera que ha purgado Jg

REDENCIÓN DE PENA; Al condenado nolehan sido reconocidas redenciones de oena.

En ese orden de ideas, a la fec4ia de esle pronunciamiento, el sentenciado JAVIER ARLEYMAfliN
JIMÉNEZ hadescontado 1SMESES 16PlAS. mismo queserá reconocido en lacarta resolutiva Oe
este auto

OTRAS DETERMINACIONES

1. Registrar en el sistema los siguienss datos.

Condenase JAVIERARLEY MARINJIMÉNEZ C.C 7321416
RaüicadoNo 1iaC1-ei-lXMI»2022JX03S40
Radicado origen 11(ni6Q0071420210004SOO
No Interna 40329-1S

Auto I. No MI

CONDENA
FEOiADE CAPTURA
REDENCION

55 MESES DE PRISION
7 0EaaEI>eREDE2021

N/A

•••" asSi-.

POR EL CENTRO DE SERVICIOS

2, Remítase cope de la piesenle detenninación al Complejo Carcelario y Penitenciano MetropOitano
de Bogotá"La Picota", para la actualización de la hojade vtía delcondenado.

3. Oficiar al Centro de Servicios de los Juzgadas Especializados de ese ciudad y al Faliador, a
efectosque. dentrode los 5dlas siguientesal recibido de la comunicación 0)alleguencopa delacta
de derechos del capturado e (ii) infonnensi dentro de este expediente se adelantó incidente de
reparación Integral, en taso afimiativo. deberé allegarcopia de la decisión que puso fmal mismo.

i. Requenr al Complejo Carcelario y Penitenciario Metrofolitano de Bogotá"La Picota" a efectos
que. de formainmediata, comuniquesi el penado ya fue vinculado a alguna lator de redención, en
caso negativo, deberá procedercon la asignacióne informaraeste Despechosobre esta situación

En ménto de los expuesto. ELJUZQAOO QUINCE K EJECUCIÓN DEPENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD OE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuestaen el radicadodéla reference a JAVER
ARLEY MARINJIMÉNEZ

SEGUNDO: RECONOCER a JAVIER MLSf MMtiN JIMÉNEZ el Tiempo ñtico a la fecliade^
MESES 16 DlAS de la i»na impuesta, conforme loexpuesto en la parte motr^ de esta providencia

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones".

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado,quienestá privadade la libertad
en el Comptejo Can:elano y Penitencano Metropolitanode Bogotá "La Pcota"

Contra este auto pnxeden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE



Conaenado. JAV€R ARLEY MARiN JIMÉNEZ C.C. 7.321 410
Repicado No. 1ici01-61-0fr000-2022-0003&^
Radicado cngan 11001600071420210004800
No mtemo 40329-15

Auto I ^io 561

CAtAUNA OUERRERO ROSAS

JUEZ

Condanado JAVIER ARLEV marIn JIMÉNEZ C C 7.321416
Radicado No 11001'61>0&000-2022-00035-00

No Iniemo 40329-15

Auto I No K1

PkiradaP«r:

CiMna OumroRoM

JUIB Oicut»

JutQado D«OfaAo

QaeuMn 01$ De P«M Y

fteOQta.D.C

EBa doeufliorloLj«gener^Qo mo Irma «Kdrantca y cuenta con plena vqkder |i#iOca.

confcnne ato dt«us&lfi «n la Ley 62706 y a decreta rv^snenCano 2364/12

co«socfeven«cacier e867>f^<.ffMCcia9Wa4fta2»»í»Wtt4WW<6<M1d»rt<7<fcea4b7«

Dosufflenrog«rerado«ri 23/0^23 07 07 1Q PM

D»sca/gue«Iarchivo yvalideésts documentaetectrOnk»en le sigulente LRü

MtpsitfprocesojudlMLramAtudlciBl.gm.ca^liTnaElKtrDnlca

En la fecha Wofífi-, St-gundadWnfff ; ='«--9"r.d
OQrEstídoNo.

í í abr 2m
La anterior i

^Secretario



Rama Judicial
' Consejo Superior de laJudicatura

f República de Colombia

L .MiS

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN ¿O

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: 4^

TIPO DE ACTUACION:
O

O

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:
•L*3~o3

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -(P'> - 20^"^

IK>MBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

o VOS

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:35 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO* INTERLOCUTORIO 561 NI 40329 - 015 / JAVIER ARLEY MARIN
JIMENEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 24/03/2023 15:26

Para: Guillermo Roa Ramírez <groarí§)cerídoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduna.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Exl 14626
Cra. 10#16-82Piso6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 11:04 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co> escribió;

Cordial saludo,

En cumplimientode lo ordenado por el Juzgado Quincede Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Auto Interiocutorio 561 de fecha 23/03/2022, con el fin de
enterarlo de lo dispuesto en los mencionados autos, loanterior para losfines legales
pertinentes.

SE INFORMA QU£

CORREO ELECTRONICO'

CUALQUIER SOLICITUD ALLEGADA AL

<Outlook-442yhvxf.png>
GUILLERMO ROA RAMIREZ
Auxiliar Judicial • Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Bogotá-Colombia

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS: por

defecto directamente al correo del despaclio que requiere la información.

Adicionalmente, se odvlerte que se deben verificarlos archivos adjuntos antes de
enviarlos, toda vez que, si el servidor detecta que el archivo contiene virus y/o
almaceno contenido malicioso, lo desviará automáticamente o la bandeja de
correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correoy lorecibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.

Wfps://OUtlook.Office.com/mall/id/AAQkAGYxNjK2Y2FkLTBkODAtNOI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZDg2YwAQACjTX5WcSftGqdX26pPO3zw%3D



Cordmao JHOAN STIVEL OlAZVARGAS C.C. 1062088^
RMlcaOoNo 11D01-«1-0(KI0O-2022-O0O35-a0
Radicado origen 11001600071420210001800
No lntarTio40329-1S

Aulol Mo.56a

HEPtfBUCADE COLOMBIA

RAMA JLtJUIe.-lAl,

JUZGADO Ol.UVCE DF E.IECl'C:K>N DE PENAS
V MEniPAS DE SKai"«IlJAn

CALi£ 11 No. 9 24 PISO 7 TEL. 2864093

BOOOTA D.C

Bogcíá D. C . veintitrés (23) de marzo de dos miívesititrés (2023J

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Proceae el Despacho a avocar el conocimientodel asunto y realizar estudio aeRECOl^CIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO como t»rte cumplida de la pena en favorde JHOANSTIVEL DiAZ VARSAS

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 de noviembre de 2022. el Ju^do 9 Penal del Circuito Especializado de Bogotá orof rii
sentencia en conta de JHOAN STtVELDiAZVARGAScondenándolo como autor responsable del
delite de concierto para delinquir a la pena prncipal de 48 meses de prisifin y a la accesona de
inhatálidad para el e^rcicio de derecnos y funciones por el término 60 meses En la misma decisión
fue negada la suspensión condiconaí de la ejecución de la pena y ta pnsión domciliaria

2.2. El penado está detenido por cuenta de estas diligenciasdesde el 7 de diciembre de 2021

2J. Es del caso avocar el conocimiento de estas diligencias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: Elpenado JHOANSTIVEL DIAZ VARGAS está pnvadode la libertad porcuenta
de este asunto desde el 7 de diciemtre de 2021 nasta la fecha, de manera que na purgado 3í

REDENCIÓN DE PENA: Alcondenado no le han sido reconocidas redenciones de pena

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado JHOAN STIVEL DiAZ
VARGAS ha descontado 1S MESES 16 DlAS. misma Queseiá reconocido en ia parte resolutiva de
este auio.

OTRAS DETERMINACIONES

POR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA

1 RegisDarenelsisiema lossiguientesdalos

CONDENA
PECHA DE CAPTURA

46 MESES DE PRISION

7 DE aOEMBRE DE 2021

Conaensdo JHOAN STIVEL DM2 V«GAS C.C 1.062.086.269
RMicaacNo 11001-61-0O40O-20Z2-OGO3»«C
RUKaao ongen 1100160X71420210004800
No Irilemo 40329-15

Auto I No 563

2, Remítase copia de la presente determinación al CwnplejoCarcsIanoyPenitenugrk) MetropoHano
de Bogotá 'La Ricota', para la actualización de la hoja de vida del condenado

3. Oficiar al Centro de Servicios de los Juzgados EsF«ciallzados de esta ciudad y al Failador. a
efectos que. dentro de los 5 días siguientes al lecil^dodela comunicaciAn:(i)alleguen copia del acta
de derechos del capturado e (ii) informen si dentro de este expediente se adelantó incidente de
reparación integral, en caso afimiativo.det>8tí allegar copa de la decisión que puso fin al mismo

4 Requenr al Complejo Caroelano y Penitenciano Metropolitano de Bogotá "La Picota' a efectos
que, deforma inmediata, comunique si el penado ya fue vinculado a alguna latxirde redención, en
caso negativo, deterá pnjceder con la asignación e informara este Despacho sobre esta situación

En méritode los etMesIO, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCION K PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDW DE BOGOTÁ.

RESUELVE

PRItMERO: AVOCARel conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a JHOAN
STIVEL DiAZ VARGAS

SEGUNDO: RECONOCER a JHOAN STIVEL DÍAZ VARGAS el TlemtM» Físicoa lafechade ^
MESES16 DÍAS de la pena impuesta, cortforme loex^Kjesto en faparte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumF'imientoal ac¿|Me de "otras determinaciones'

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, guien está chivado de la libertad
en el Compieio Carcelario y Penitencero Metropolitano de Bogotá "La Picota"

Contra este auto pnxeden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

' Cié Sf.Tvic.ios / ttminlst'•at^v^^ luzo--''
Ejecución de Pena» y Meiüdas de Secundad

En la fecha Not¡fL"^ié porEstadoNo.

11 ABR 2023
La anterior p;ü^.. •

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

leñado >iOAM STIVELOlAZVARSAS C C 1 062.066 269

El Secreiario.



Condenado: JHOAN STIVEL DiU VARGAS C.C. t.062.0ee.26S
Radicado M00A-$UM00-7m<00:»C0
Radicado crtQen 11001€ai071420310004800
No. Interno 40329-15

Autok No 563

Radicado No. 11001*61-C(KKC-202Z-0003&W

No Interno 4032d> 15

Autol. Ko 563

RrrrMdpPor

CitalM QuvmoRoBai

MCfroA»

AogMo D« Ctawlo

OIS O* P««« Y Mtd*»

D.C, • Bc^ett Oñ..

E9í»flecumenle lu« getwaoo coi «rma e«aronica y cuenta cori plena vvfdez ji.n4G8.

eonf^me a t&dlipu este en la Ley S27/^ j d deoeio ragiarnanorw 299^12

OOdl«»Oev«r>fteMitf) 1SOd1d2&3N72#:w2»1a0e2n9ea9O7Wfr3M040«ec61e«MOMQQ187

DMumínto generBúo m 23/QyZ073 Q2 07-12 PM

Deuargue el ardiKo y valide é«ts documento electr6n{co en la siguiente URL

ht)ps:'^irocesoiudlctal.tBmaJudicial.gov.co/FirmaBectronica



L

Rama Judicial
Consto Superiorde la Judicatura

Jlepública de Colombia (k&

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG*'

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. OFI. OTRO_

N

FECHA DE ACTUACION: ^2,-03 '

DATOS DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

C

NOMBRE DE INTERNO fPPLf:

FIRMA PPhs

J.c' 9 ^ Á ^ 9

M/ ^///

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:32 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outiook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 563 NI 40329 - 015 / JHOAN STIVEL DIAZ

VARGAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarGZ@procuradur¡a.gov.co>
Vie 24/03/2023 15:45

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 11:24 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<01Autol563NI40329RectfAvoJhoanStivelDiaz.pdf>

hHps://ouflook.ofrice.com/mall/ld/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAlNDI40S1IMWVhLWVIYTk1NiUOZDgzYwAQAFpgxuoCjHJJpbGn8WIN2FE%3D



Conoerado EDISON CHISCODUEÑAS C C. 80 7S1S91
RMtoadeiNo I100l-61-0cb000-2022-0c03vxi
Radicadci origen 11001600071420210004800
No lnl«mo4032S-1S

flulol Na5S«

KFPl^BLKJA DE COLOMBIA
R-\MA Jtll)IC~IA(>

JUZGADO QUINCt UE EJECUCION DE PENAS
V Mí:dIDAS de SEGVRIDAD

CALLE 11 No. 9-2 4 I'ISO 7 TKI- 2B64093
BOOOTA D.C

BogotáD.C..veintitrés (23)de marzode dos milveintitrés(2023)

1. OBJETO OEL PRWUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a avocar el concKimiento del asunto realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DETIEMPO FISICO íomo pane CümpNfla de la pbiio«1 r=v>ji de EDISON CHISCO DUEfiAS

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 de noviembre de 2022 el Juzgado 9' Penal del Circuito Esi»c>alizada de Bogotá profinO
sentencia en contra de EDISONCHISCODUEÑAScondenándolo como autor reswn^Dle del delito
de concierto para delinquir a la pena pnncipal de meses de prisión y a la inhab^idad para el
ejercicio de derechos y funciones por el término 80 meses En la misma decisión fue negada la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, la pnsún domicllena y la prisiOn domiciliariacomo
cat«za de familia

2.2. Elpenado está detenido m' cuenta de estas diligencias desde el 7 de diciembre de 2021

2J. Es del caso avocar el conocimiento de estas diligencias

CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: Elpenado EDISON CHISCO DUEÑAS está pnvado de la libertad porcuentade
este asunto desde el 7 de diciembre de 2021 hasta la lecha, de manera que fia purgado 15 MESES
isdIas

REDENCIÓN DEPENA: Al condenado nole hansidoreconocidas redenciones de wna

En ese orden de ideas, a la fecha de este pronunciamiento, el sentenciado EDISON CHISCO
DUEÑAS ha descontado 15 MESES 16 dIas. msmn niipserá reconocido eti la paite resolutiva de
este auto

Se destaca que el anterior reconocimiento de tiempo es de carácter arovlstenal v aue el

OTRAS DETERMINACIONES

1. Registraren el sistema bs siguientes datos

I 4a MESES DE PRISION

Conaenedo EEHSONCMISCO DUEtlASC.C. 80.781.891
Radeado No. 11001-61-0(W»0-2022-000354»
Radicado org«n 11001B(C071420210004800
No Interrw 40329-15

Aulo I. No. S6<

FECHA DE CAPTURA

REDENCION

7DE DiaB.IBREDE2021
N/A

' %)(«•*6 2

2. Remítase copia de tapresente determinación alComplejo Carcelario yPenitenciario Metrogitano
de Bogotá "La Picota', para la actualización de la hojade vidadel condenado

3 Oftcer al Centro de Servicios de los Juzgados Especializadosde esta ciudad y al Fallador, a
efectosque,dentro de los5 días siguientes al recibido déla comunicación* (i) alleguen copa delacta
de derechosdel ca¡Xurado e (li) informen si denfo de este expediente se adelanto incidente de
reparación integral, en caso afirmativo, deberá allegarcopia de la decisiónque pusoftnal mismo

4 Requehr al Complejo Carceiano y Penttenciano Metropolitano de Bogotá "La Picola" a efectos
que,de Foona inmediata, comunique si el penadoysfuevinculado a alguna labor de redención, en
caso negativo, decerá proceder coi) laasignación e informar a este Despacho sobreesta situación

En mérito de losexpuesto, EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conooimienlode la pena impuestaen el radicadode la referencia a EDISON
CHISCO DUEflAS

SEGUNDO: RECONOCER a EDISONCHISCO DUEÑASel TlemiM» Físico a la fcrhade 15 MESES
ISDlASde la pena impuesta, conformeloexpuestoen ¡a parte motivade esta providencia

TERCERO: DESEcumplimiento al acápitede'otras determmaciories"

i.iiu üe St-rvicios Aclmin stralivr>s 'iia(jljARTO:NOTinCAR la presente determinación aisentenciado, quien esté Pfi%a00 de la libertad
EjeoijClon de Penas yMi idéelas de Sc^iítiieieof^lejo Carcelario yPemlencíano Metropolitano da Bogotá "La Picota".

En la fecha D'5''Est3dC^-^P¿Q5,ggy,jpf(^g„lj^i,jj„,^(je^posi5iényapelación

1 1 ABR 2023

La anterior p; c..

E! Secretario^



Condenado EO^SONCHISCO DUEÑAS CC SO.7SV8d1
Radicado No 11001'€%00-0OO-2Q22-000d$-00
Radicado on9anl1001$0007U202l0004600
No Inlemo 40329-1&

AutOl NO. 564

^K>TIRQUeSE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
Condenado EDiSON CHiSCO DUEÑAS C C 80 751 891

RftdtcadoNo 11 CW31-<1.00-000-2022-00035-00
No lnterT)o40d29-1S

Auto t No. 564

PrmuDPcr

CMflra OutnroRoÉM

Joguo D* Cvculo

^•ewdán 01$ D« P««t Y M*JdM

Bc9alt,O.C.-8cocMD.C..

eOfl doojnrsrttofiie con «rma«lectrgnica y cuent»con D<er>i validezfi^dlca

confiemtf a le Siapuesto en la Uy S27/99 v detrelo r«tfam«ieaM 236412

CO(l90<tev«T^oor> a39O49OeiO4D4O«2fl62AÚOOM7«n«6b30M3ti71»»S1a»9«12dMM2&

Oocksnerto generMo «n 02Q7 06 PM

Descarguee(arch^ y valideéete documentoelectr6níco en le siguiente URL

httpei^procMQjudcíeLmrnWjdíclal.gov.co/FínTKiBectronica



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

U.^ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACI^:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

CC:

m II G/r m

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

O



5/4/23, 10:32 Correo: GuHlermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTO INTERLOCUTORIO 564 NI 40329 - 015 / EDISON CHISCO
DUEÑAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 15:25

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarer@proairaduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 10:25 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<01Autol564NI40329RectfAvoEdisonChisco.pdf>

Mtps://outlook.omce.COm/mafl/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1IMVWhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAOAP1uHga1uX9EjTKC94gKtF9%3D



ConOmao'JUAN JOSÉ CRUZ CAROENASCC 1070 926.476
R»diead« No. 1l001-61-0wx»-2022-00035-00
RMicad«cing«n 11001€00071420210009aoa
No intnno 40329-13
Aulo I No. 565

RCIHUBUCADE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO QUINCE PE EÚIECUCJON DE PENAS
Y Mlíl>lüAS DE SEOURIDAU

CAIIX I 1 No. 9-2 4 J>ISO 7 TKL 2S64093

BOGOTA D.C

Bogotá D C . veinutrés (23) Oe matzo fle dos milveintitrés (2023)

1. OBJETO DEt PRONUNCIAMIENTO

Procsfle el Despacho a avocar Blconocimiento del asunto y realizar estudio de RECONOCIMIENTO
DETIEMPO Físico comoparte cumpUda ds la pena en favorda JUANJOSÉ CRUZCARDENAS

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El 2 da noviembre de 2022. el Juzgado 9' Penal del Circuito Esc«ciali2Sdo ds Bogotá profirió
sentencia an contra de JUAN JOSé CRUZ CARDENAScondenándoto como autor responsable del
delrto da concierto para delinquir a la pena principalde 48 meses de priShdr^ y a la accesona de
inhabilidad pata el ejercicio de derachos yfuncioneswr el término 60 meses. En la misma decisifiri
lúe negada la suspensión condicional da la eiacución de la pena, la prisüin domiciliaria y la pnsidn
domiciliaria como cabeza de familia

2.2. El penado está detaniiXi por cuenta da astas diligencias desde el 7 de diciembre de 2021

2.3. Es del caso avocar el conocimiento de estas diligencias

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FiSICO: Elpenado JUANJOSÉ CRUZ CARDENAS está privadoda la liBeitad porcuenta
de este asunto desde el 8 de diciemtye de 2021 hasta la fecha, de manera que ha purgada Ig
MESES 16 DlAS

REDENCIÓNDE PENA; Al condenado no le han sido reconocidas redenciones de pena.

En ese orden de ideas, a la fecfta de este pronunciamiento, el sentenciado JUAN JOSÉ CRUZ
CARDENAS ha descontada mb^b^ ig plAg.msmoaueserá reconocido en laparteresolutiva
deeaeauto.

OTRAS DETERMINACIONES

1 Registraren el sistema los siguientes datos.

I 48 MESES DE PRISION

Ccxioerado. JUAN JOSE CRUZ CARDENAS CC 1070.926476
Rb4IC9QoNo 11001-61*0(K)00-2022-00035<00
Radicado ongen 1100160Ú07U20210004800
No Interne 40329-15
Auto I No 565

PECHA DE CAPTURA
REDENCION

7DEDiaEMBRE DE 2021
N/A

2. Remítase copia de la presente detem^inación al Complejo Carcelario y Penitenciano Metropolitano
de Bogotá "La Picota', para ia sctualizacidn de la hoja de vida del condenado

3 Ofciar af Centra de Sarvtcios de tos Juzgados Especializados de esta ciüdad y al Fallador, a
efectos que, dentro de los 5 días siguientes al recitMSo de ia comunicación (i) alleguen copia del acta
de derechas del capturado e (ii) informen si dentro de este expediente se adelantó incidente de
reparación integral, en caso afirmativo, deberá allegar copia de la decisión que puso fin al rnismo

4 Requerir al Com>eio Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá "La Picota" a efectos
que. de fonria inmediata, comunique si el penado ya fue vinculado a alguna labor de redancióh, en
caso negativo, deberá proceder con la asignación e mfohnara este Despacho sobre esta situación

5. Oficiar al fallador y al Centro de Servicios para que remitan a este despacho copia del audio de
formulación de imputación, y del escrito de preacuerdo Lo antenor cuanto en la imputación de
conformidad con el acta allegada fgura atribuida al condenado la conducta de tráfico de
estupefacientes sin embargo se lo condena por concierto para delinquir, sin que exista registro de la
razón de tal variación Es de anotar que los audios allegados mediante vinculo a este despacho no
son susceptiUss de apertura

En mérito de los expuesto EL JUZ6AD0 QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEOURIDAD DE BOGOTA.

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la pena impuesta en el radicado de la referencia a JUAN
JOSÉ CRUZ CARDENAS

SEGUNDO: RECONOCER a JUAN JOSÉ CRUZCARDENAS el Tiempo Físico a la fecha de 1$
MESES 16 DÍASde la pena impuesta, confome lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de 'otras determinaciones'

CUARTO: NOTIFICAR la presente determinación al sentenciado, quien está privado de la libertad
en el Complep Carcelano y Penitenceno Metropolitanode Bogotá 'La Picota"

Contra este auto proceden los recursos de recosición y apelaaón

. .10 liL' Servicios Admiiiistr.^liuos .Jii;;a • •
Ejecución de Penas y M íiíiüas de Sr-cnirifi.ul

Enlafecha Notif:~:;! porEst.if.lc No.

NOTFlQl.eSB Y CÚkmjUE

11 ABR 2023
.a anterior

El Secretario.



Conoeneao. JUANJOSÉ CHUZCARDENAS C C 1 070 K6.Í76
RadlcaOoNo 110O1-«1-0MIOO-20Z2-OaO3&CO
Radkadciorlgen 1i00l600071420210004e00
No Inlema40329-ts
Auto I. No. 565

CATAUNAGUERRERO ROSAS
JUEZ

CoruSvvio JU>WJOS£ CRUZCARCSNAS C C. 1 070 926,476
Radicado No. 11001-61-00<c0-202200035-00

No Interno 4032^15
Auto I. No. 56$

RrmAdoPcr:

Cttllr* OumrvfUM»

JusOnulto

Jiogtdo CMCtrailft

Qeoia» 015 O» Pew r Meddw

Bogetá.D.C.>Bc^oUDC.,

EsU «ecumvilo Ls gér»«rad» fima ei»<rr«rBC8 y ajeria con pl«na jgria».

ctfifOrm* a lo AsMe«ta la ^7^ y d Qm«te tegivnerlana 2364/12

Código 0ev«tfla<aúr Mb»ClHRM44Q12907e7i»CMl«71MUfitt5«1«eM»1«M«srtib«
Dccunenio gv^9ra0e «n 23iD3/ZQ?3 02 07 13 PM

Dascaigue elarchivo yvalide tee documento electróntco an lasiguiente t^L
hOpsV/procesojudclaLiBmajuclIclal.gcv.co/FiiTnaElectninlca



Ranu Judidal
ConseioSuperior de la judicaturi)

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO _LX de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO IPÍTBRNO:

TIPO DE ACTUACION:
tí

o

A.I. OFI. OTRO_

í23rO^FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (P.

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



5/4/23,10:34 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 565, 566 Y 567 NI 40329 - 015 /JUAN
JOSE CRUZ CARDENAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Vie 24/03/2023 16:00

Para;Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Peral

gjalvarez@procuraduria-gov-co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 11:44 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<04Autol567NI40329NÍegaCabezaFamiliaMamaFaltaPrueba.pdf2

h«p9://oiitIook.office.com/m8ll/itl/AAOI<AGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNOI4OS1iMWVhLWVIYmiNjU0ZDgzYwAQAO4sJEmlUO9KqlzfO%2FpQBLM%3D 1/1



Condenado: JUANJOSÉ CRUZC«fiDEI4AS C C. 1.070^47e
RedIcadoNo 11CI01-81-0O40O-2O23-00l»M0
No InWno 4033-1$

Autol.l*>.586

Rlül'lJBliCik DE OOIjOMBt«^
RAMA JITMOIAX-

JLTZGAX>0 QUINCE DK KJECUCION DE PENAS
Y MEDD^AK DK SEOVRIDAD

CAUX II No, 9 24 PISO 7 TKU 2se4093

BOOOTA D.C

Bogotá D C., veintitrés (23) de marzo de dos milvBirtitiís (2023)

1. OBJETO DEL PROMUNCIAMCNTO

Procede el Juzgedo a resolver la solicAud de pnncipio de SDortunidad incoada por el sentenciado
JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 2 de noviembre de 2022. el Juzgado 9 Penal del Circuito Esc«cializado de Bogotá profírtA
sentencia en contra de JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS condenándolo como autor responsable
del delito de concierto para delinquirá la pena ffincipai de 48 meses de prsión y a la accesona de
inhabilidad para el ejercicio de derecnos y funciones por el térmmo 60 meses En la mistia decisiin
fue negada la suspensión condicional de la eiecuain de la pena, la pnsi6n domialiana y la prisiAn
domiciliana como cabeza de familia

2.2, Elpenado está detenidoporcuentade estas diligencias desde el 7 de dciemfe de 2021

2.3. En la fecha se avocó el conocimiento de las dtfagenciás

3. CONSIDERACIOHES

En orden a resolver ta peDción elevada por el sentenciado JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS
impera señalar en primer término que la figura denominada Pnncipio de Oportunidad, se
encuentra regulada en el TITULO IV de la Ley 906 de 200Í, a partir del articulo 321 en los
siguientes términos

ARTICULO 331 PRINOPIO DEOfCRWMOAD YPOLITICA CRIMINAL LaapUcflOÓn del
pnnaoa de oportunidM Oeterá hacerse con su/éción a la palmea crlmnél del Estado

ARTÍCULO 322 LEGALIDAD LaFiscalía GenemI ds la ^ieción esiáobligaaa a persagwr a
los autores y pert/cfes en los hachos que revistan las caiacterfstKas de una ccrducte
puníW que «egue a su conoamentc, eicepto por la apoeacUn del principiode ototwded.
en los lémntos y eonaiaones previsteisen ebIs ctSrtgo

ARTiCUO 323 APLICACIÓNOSL PRmCtPinnFnpnunMinAn l a flt/^aia atmttal dm
la Nación DOdfó si/spenOBf. Inwrumpiro /anunciara la persecución penal, en Ka casos qite
establece esle cOdigopete Ja aplicacióndel pitnciploOeoponunldad (nesnila Hiera de texto)

Como viene de verse, y conformé a la expresión subrayada, la oportunidad procesal para obtener
la aplicación del Principio de Oportunidad es la etapa de investigación, pues legal y
coflSQtucjonaimente sólo el Fecal General dé la Nación o sus delegados, atendiendo a las
causales iaxati,«s plasmadas en él anfculo 324 de la citada ley. son quienes pueden
suspender, interrumpir o renunciara la irersecuaón penal

Asilas cosas en el caso concreto vemos que JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS fue capturado el
8 de diciembre de 2021 y en esa misma (ectia ante el Juzgado 15 Penal Municipal con Punción de
Control de Gerantlas se celeDri la Audiencia Preliminar de conirol de legalidad de le captura, en
la cual se impamó legalidad de la aprehensión del hoy sentenciado, asi mismo por parte de la
misma autoridad, la sehora Fiscal delegada le imputó cargos, razón por la cual se e\^cuó
inmediatamente la audiencia de solicitud de medida de aseguramiento, imponiéndose al
imputado medida de aseguramiento de deténción preventiva en establecimiento carcelario

Asilas cosas y una vez en Finne el fallo condenalono. gue negó al sentenciado JUAN JOSÉ
CRUZ CARDENAS tanto la suspensión condicionai de la e)ecución de la pena, como la
sustitución de la fisión mtramural cor pnsión domiciliaria, correspondió por reparto a éste
Estrado judicial vigilar el cumplimiento de la pena impuesta, pues dé conformidad con lo
establecido en el articulo 4S9 dé la Ley 906 de 2004, le compele únicamente a ésta instancia
pos - condena "La de fa sanción penal mpuesla muíanle sentencia eieeutoriacla Bajola
supen-íSíSny confro/deí /nsHulo Neaonel Pentenciafio y Carcetano '

Ccndmdo. JUU4JOSECRUZ CARDENAS C.C.1 070,926.476
RMksdoNo. 11001-61-00400-202¡«I03500
No. manto 4032S-1S

Autol. No. 666

Conforme U) anterior, no puedeéste Estrado ludcial desbordar la competencia que porley le ha
sido asignada por e( legislador, razón por la cual de denegara la solicitud deprecada por el
condenado de dar apboaciin al articulo 321 de la norma uf supra que trata del Pnncipio de
Oportunidad, situación queescapa de lacomi^rvcia ytemporalidad queorier^nlaaplicaciAn de
dicha opción legal.

Enmérto de Usexpuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA -

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aplicación de Principo de Oportunidad deprecada por el
sentenciado JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS por improcedente y conforme lo estaWecido en la
parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR al sentencedo. guíense encuentra primado de la libertaden ta Picota.

TERCERO: Contra este auto proceden los recursos de Ley

NOTinOUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Contlenado JUAN JOSÉ CRUZ CARDEMASC C. 1.070.926.476
RadicadoNo I10ci-61-C*wí00-2022«I035JM

NO. Intemo 40329-15
Auto I No 566

. . Liu Uu Servicios Adminisli'.ilivos JuzyauuS
EjecKcion de Penas j MecUdas de Seg'or.üad

En la fecha Notifi ::ie oorEstiUclc No.

11 AfeR 2023
La anterior p:L. .

El Secretafjio.

CiWIna Oumro Reo*

AMeCUoüc

juzjedo D» Qfe*e

QMuMn 019 D«Panti YU«44n

»e9ett.O.C,-do9ettD£.,

Ea(etfoaim«A>tie fianersdo«n tmta etactfoni«ay euenU cor pleia <^Ui )urtdlet,

eonfcme a o en la Uy 5Z7IS9y « decreto rB^ananttiio 2S6*iM

CMtge « wtftadcsi' SS7b2aMlfi7ib»1OQe0M5nSa79«HMMet5«MMZ7mH«WHV3o
Ooeumef<o ^eoarado «n 2^3/2023 02 Q709 PM

OescAiv^ archKo yvalide ést»documento electónicc en leaguísnte LRL
httpe://pfocsdOjui£cal ramajudJCtdl.g9sr,co/FlrTnaElectronlca



Rama Judiciai
Conse^ Superior de la Judicatura
República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG''

NUMERO INTERNO: -032^ o
TIPO DE ACTUACION:

í-i.JL OFI. OTRO

2"3> 03FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ünA

'OS - "¿O 73

0̂\z O
FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:34 Correo: Guílermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 565, 566 Y567 NI 40329 - 015 /JUAN
JOSE CRUZ CARDENAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/03/2023 16:00

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@CGndoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuradüria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82PÍSO 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 11:44 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj.ramajudÍcial.gov.co> escribió;

<04Autol567NI40329NíegaCabezaFamil¡aMamaFaltaPrueba.pdf:

htlps://ouWook.office.com/mail/itl/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMVmiLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAO4sJEmlUO9KqlzfO%2FpQBLM%3D 1/1



Conaenaao: JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS C.C 1.070.926476
.SwIlcadoNo 11001-61-0w)00-2022«)035«l

tS. Interno «0329-1S
Auto I. No 567

R£mjl4IJCA X>K COI/>MBlA

RAMA J (7T>1CIAL.

JUZOADO Ql.fir«íCE DE EJECltCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SECI.TR1DAD

CAIXE It Mo. 9 24 PISO 7 TEL. 2864093

BOOOTA D-C

Bogotá O C , veintitrés (23) de marzo de dos veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Juzgado a resoK^r la solicitud de pnsión domictlana incoada per el sentenciado JUAN
JOSÉ CRUZ CARDENAS, por vía de la Ley 750 de 2002

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 2 de noviembre de 2022. el Juzgado 9' Penal del Circurto Espec«l^adO de Bogotá profinó
sentencia en contrade JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS condenándolocomo autor responsable del
deitto de conc«rto pars delinquir a la pena principal de 46 meses de pnsión y a la accesona de
intiab<]K3ad para e^ejercicio de derechos yfunciones por el térn^mo 60 meses. En la misma decisión
fue suspensión condicional de la ejecución de la pena, la prisión domiciliana y la pnsión
domicilena como cabeza de familia

22. El penado está detenrdo por cuenta de estas diligencias desde el S de diciembre de 2021.

2^. En la fecha se avocó e1 conocimiento de 1as diligencias.

3. CONSIDERACIONES

3.I.- PROBLEMA JURIDICO

Establecer s) el con^r^ddo JUAN JOSÉ CRUZ CARDENAS cumpie los requisitos legales para
acceder al sustituto de la prisión domciiiana en atención a su calidad de padre cabeza de familia

3.2.'Sea lo primero precisar que. en este estadio del proceso, la norma a aplicar con miras a estudiar
la prisión domiciliaria por la alegada condición de cabeza de familiacorresponde a la Ley 750 de
2002, debiéndose verificar el cumplimiento de todos los requisitos ahí prevstos

Lo antemr porque si bien en un primer mornsnto la Corte Suprema de Justicia optó por admitirla
aplicación favorable de) artículo 3t4de la Ley906 de 2004, estableciendo que bastaba con verificar
la condición de padre o madre cabeza de Emilia para que pnDcedierael sustituto con posterioridad
modificó su postura en relación con el otorgamiento de la pena sustitutrva.

Adujo la citada Corporación

*22APor útimo.no es posibts sostenerou9 los a/tbvíM numsití 5 y 4$i del Códigode PKC9^irrmfltó Pena
óenge'V tos rGQMtflúf eslabisod» ef> el erVcvlo 1 ós a Ley 750 as 2002 en b ahnento s la fígurs (»p/isión
darnCSa/íe pe/9 la pe/sonecabeads^rté

Losnfervf, nosóíopo'^estaúNifmf)omesstey6^»aa/enk)<jijeelá/eguídeénaebef9C'jaón^í9pen»;Fri/aM
de ía Sterladse ie6e/9 stvponrueeOamánespe't/mlee/mémoargumenbQueiB Safa, en dKarab d9 cM fhae
juffspfi/defK«',heotí'2adop6/decKiMrc¡íieelf'<//n9f& tds/arttu'o3i4aeltLey906aeXOí fijverBffi/bigify//9de
te dBtencdn (wvewva an eí ti/garoí»/B^dencnr'; de ftffiflyna me/iefl fla derogado tos eyAstios prevaess en e/a»6i*
38deí C^c&go f^na'í'elBtvce lepnsiófí domcíafiecomoswncA? de b efectcíófi de IspenepmeiüvaóelB aosrlÉíf).
£n pe^iserat de /a Qvt9.

'{ J comoel defensorGonsKieteqve la Ley 90008 2004no/¡¡óilfntBpu/jibitC algunocofW9<juís/tode prrxedenae
peo é pnsión obmciAena [ }eó^iw « SateQbe<ie fmguna /nanet la noev« nonmtJvttSetí pócese' /redficótí

' Hjment 1d^atlajto3i4 (jeíaLe/9C6de2C04.moilAcai3opcreiartlciio27delaLeY 1l42i3e 2007 XXendopnd
ofDoAmlenlodelosfrréspre^tsiDspsra la rr«dlda OeeseguranlcrÉsseasjflóentt l6redust^9>e(ljgerdeici9aeraB.
aspea M aen tfttrrianMopor quienactdta lasusotofn ydeddiOo pera Mezen la respedM eudeuaije rrpuKk^,
enttnda>aia\«Apasnl, BBaa,^nia'o»mi3amfiA3o"
' Articulo3d sef Cdá90 Penal "Le ejeojción Oe le pena pnvatlva Oe la liDerted se ciirnplcra en d lu^r de
reddentia o monda del sentenoado. o en su defecto en el que el Juez úetemiine. exc<otoen los casos en que
el sentendftdo perteneces ai grupo familiar de la vicbma, sempre que coicunan los slgiiientes presupueaos
i...r
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artfCobSSdeleieySdQc^SOOOxaBssainsülulQ.püesuneGOseesladelenctífidorTKiianeqijeo'oeedeeneiüémiíe
aelpf0cee0yMmvyas9nía,iepfi»6ndímKiartBquep'0cedeDefeleeteGiicíándebpena

Es oertoQKe en le sistemáicede te LeySOS ae 2C04. ^ óeienciSn doiTKrAane no etige 'rmiepunttPñ comoeelá
ccnsagraúb en eiafíictM 314. no/me cfueen ve/dsd tieneafectos susbnoales en le /egiAeción de esle
BspscfílcotnsVifíof }

Esteti9bDenMó5eeñoemeKinitjeenlafÍosci/feaelsistímeof9ieQusatofíDeique/Braenegisi3aor^i6Stñngtrel
cüTTpffTjieniD de ladetíndón 0^ tí régimen ceice&fTO pe^ p'D^tsglai, de rwiera general un lágimenqi/e no eslá
si^oaésevendedde» leckisión mt/amviU la que lugar úntansme cuen» se cwsdeie necesano pem los
ñneseslTKaTnefnsseñateck¡seneiaf1/culo3C6aeleLey906de2C04

Peio esa leglegenere' guengeenei Mnte procesalno puede ertendSQea loscesos donde el Estado después de
destronaría presunaón ae 'nocencia. condena al currpifríeniode una pana p^vel^ de te iOerlaa, ponjue en catea
ev&itos la dpA:ac^ de la mecfcte dote responder a oims Dnesasbnbs a ios sefiaíaoos en el rayendop^cepto
tnslnsmenW. que no son oüosque kx fmes especftos de ta pana e$taMcflt« en ei asíouto4 deí CódigoPenalA£y
599de2ax>-

iaotxervanaadeesos^nesentaapbcaaefideidpena necasanaflianiedaOenarTronzafseconiBset^enciaskgffee
asíaPíeodes»eleitícuKi39aaieLsy599deZ/OOr»raiBpfisióndonKSiana comosusUti/t^adelacristón aO^més
da Al taooisiio cierno

Esdecir, eniasistem6ficadeinuevoCó(SigoPmesalPenal, ladetenctíndmchanampondeaunosfinesespedfKoe,
aqueílossaneiedos en el Qi»i? afí/culQ 314,d^tiriosa ios Snesde pi&^noón genetal. reWjoón juste. p«vencidn
tapeaal. letnsemón símMy proteccón aleondene<X>. gve se acivan en rromeotodeia irrpxKén de lapena de pnsión.
pcrio que nopuede entendeneibfutimüu el Bitícuks 38 delCód^ PenalpCfel c*edoafVculo3l4déla LeyW'

EneeeoiOsfl»oees.sipe'9iaCofteeinumBmianícut:>3Udal9L€fy90edB2004nof7rydiñcóiéflgijradeiepn»óo
dcfncAaria artículo 38 del Cáigo P^naí detjeré predcarse b msov <e«pecto dsl numeral£ de' skVcuío 314 del
d$s(c/toacfe<Acyji/ielactdnconlosfaQuiiiiosiamoGt!iewoscofmsuCfelrvo9deiapnst^<X>niiGitanaparaelpedf90
rrmJtacaben de famnie deíariicijlo fdelaLey75Ode2002.ptjesfrenieeesia0llínia$lbec^n&no4nfígBnpfSKf2k3S
cSstfnto5yeHmlarTtenbrTé8tenév3bsólopuedelusffi:er8eeniam6ódaen<}uenosahayadas\Ariuadolép/esuncán
dsirwence

íí Da conb/rTSdadcon b hasta ahofe expuesta la Cofie extrae las s^utantee concvsKnes.

Í3Á En con^ecuenc^. ya sea pa nwid^ oonsí^acxf>eS o espadé preceptolegal en ningúncaso sefé postie
áastgafdeienéle*si»/eleprxédenaadeladetenaónenellugardei9s<ien3aodeiapnsi6nd3mtci»aítaparaelpedK
omadfecaüezada^fTta. aquetas condtaonespersonalesdelprwsado quepafrrtlanlapondafadónda Os Unas da
énsdtíadeasegureftienio.odelee/ecuaáfldalap^ con íes orcunstancas del menor de edad que demuesuan la
reievenoa depcfeger suderecno. a pesar del mayor énitescs opaso aOstncto dei mterés supe^ qoe leasiste.'
(Sütí^yss y negrillas fuerBdel l&ciooriginal)

En ese contexto, la tesis actual de la Sala de Casación Penal es que el otorgamiento de la prisión
domiciliarla como pena sustítutrva por la condición de pedre o madre catieza de familia parte de la
necesidad de analizar srstemáticamente las normas que rigen el sirsttuto, el interés superior de los
menores de edad y la consideración de las circunstancias personales del penado, relacionadas
entre otras con fos antecedentes y la naturaleza del delito'

Es asi 4je el artículo 1^ de la Ley 750 de 2002, seríala como exigencias para la procedencia del
mecanmrDO sustitutivo.

'AfíTiCULO lo La ejecución de la pena prtvai/va de la noenedse cumpUrt. cuando la infractora sae mujar
cabeza Oe famoia. en el lugar de su /eeioencia o en su defeeío en e' /i/0e^aeAafddo poraijijai en caso de que
la Wcti/Tte de la conducía punible tasida an aquel lugar, siempre que se cvmptan ios siguientes reqmsHúa

5 Ssiroede 1*oejirtD de 2C06.radcag* 24764.En elmamo sentoo, f*6 de 19de ocUre deíOS, radcadCr 25724,y
13de^/ao da 2£07.radcaoái 27C64. crie ctas
* En concordancia ver indicados SP6699-2014 Gustavo Ennqua Malo FaminGez y 38054 Javier Zapata CrUz.
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Que eldesefnpeno personé, Idbot^. famJnarosodatícíBlalnfnctoTBpeimíbaleaiAonóstaiUílicialGOfnixtBnte
aettrwínbrque nocoíocaré efi pe^/o 3 tí osmc/Mcfacf o«JaspefSoWa sucsfgo. m9f)0f98(ís900<l0

con tncap^aCv] menW penranants.

Que se garantice madtan^ caución a*cvmphmlanioda las siguienles oOtigacvnas.

Cüan<30S^eJCB80. soíjCítarUtuneíonailoivdiaalaakffnaaónpam cambiar óe resióanda

OtsenarDua/ra canóu&aanganefaiyenpeflícuiarraapactodelaspanonaaBCBigo

Comparecer pef^onalwaníe ante la aiJtcndaó Itídiclalque vtgne el c^mpAm^to da ia pena cuando fuere
requerida para etto

Pemorlaenl/adaaíafestíaiKia.aioasarvidcrespúDllcosencergaaosde'eelrzariav^rlarKradelcuniplirrVefílo
de la recíusiifí y cumpOr las da^s condaonesde segundad impuesíes en la sanlencie. po* ei funOofratio
¡üdKraíBTiCBrgadodela vigiíéncia Oeleperya^cumptírla tBglaTienlaOóndeUUPEC

El saQuimiaíito y con^sotxaesla rriedfda «c/«b((;bva será etarzidopor ai¡uaz, au^or^Jadcompe^íeo tflttínal
que conozca del asomo o vigileta efeajción de la sentencia cor?apoyo er> eí lUPEC. oigai:isnK que aOopbvá
eji[re otros unsisteme de visitas cenóaicas é la residencia de lapenada pera verificar el cumpÚmiefiUitSe le
pena, delocualiríorrnaftaldespachojud'ciairaspeclivo'

En ese conteicto frente «il primer requisito a constatar esto es la condictón de padreo rnadre cabeza
de familia se tiene Que dicha calidad implica los siguientes presupuestos

La Ley I232de 200S precisó que es madre oabeza de familia quien siendo soltera o casada '^erce
la fefature /ememnadenc^arytienetjapsu caigo, efectr^a. econámca o sccialmente enforTnapenrtefiente.
hlfos menores propios u otras personas incapaces o mcapacitoóos para t/atjajar ya sea por ausenoa
permsnenls o incapacided ñsics. sensonai, síquica o mora! del cóny\jge o compañero pefTTrananfa o
detrciencie sustencial de ayuda de ios demis miemoros aei núcleo ramltai'

Recientemente, la sentencia T>345 de 20151571 descnbió el desarrollo junsprudencsal en relaciOn
con el concepto de madre cabeza de familia, destacó que dicna condicAn no depende de una
formalidad jurídica, sino de las circunstancias matenales que la configuran y |mcis6 que "lasmujeres
que tianen Oep su caigo en A^rme permanenre la responsaOi/Oéd de nr/os menores proteos o ajenos y da
otras personas rncapacitadas para trabaiary, que dependan de ella, tanta afactíva como aeenómieainen».
gozan de especial protección consUíudonai' (Subraya fuefé del texto original)

Hechas las anteriores precisiones se advierte que en el caso juP - examine. JUAN JOSÉ CRIZ
CARDENAS, alega la condicún de cat>eza de famile frente a su mamá debido a que ésta presenta
ot^esidad, no le es posóle ^rantizar su subsistencia de manera personal -por esa situación- y no
cuenta con más hijos.

Ahora bien, una vez recitada la peticún que fia dscto lugar a este pronutvciamientQ. este Juzgado
procediA a verrfcar la docurnental suministrada por él penado para soportarlas manifestaciones que
sostienen su postulación

Para tal propósito, se destaca que el penado suminetrú declaración axtrajulcio de la señora María
Consuelo Sáenz CastSo -compañera sentmantal del condenado-, declaración extrajuicio de Ruth
Margsnta Cniz Cárdenas -madre de) penada-, recibo del acueducto de ia ciudad de Bogotá del
domicilio localizado en la Transversal 94 LttSS A - 16 y fotografía del inmueUe

Ahora, con base en los documentos allegados, i^cilmente puede argumentarse que el penado
ostenta la calidad de cabeza de familia re$c«cto a su progemtora, pues no se allegó ningún tipo de
documento que acredite de manera ^haciente los padecimientos que aquejan la salud de su
ascendente -histona clínica, valoración médica o recibos de senncios de SáhJd-, que soporten la
alegada condición de tc^i dependencia de ésta persona frente a su hijo y la Imposibilidad de
sostenerse financieramente

Además, el penado sostiene que es hijo unco y que la señora Ruth Margarita Cru2 Cárdenas es su
progenitora, pese a ello, se abstuvo de acertar el registro cmI de nacimiento -prueba idónea para
acreditar la calidad de hijo- y la declarante o el libelista tampoco descartaron la existencia de familia
extensa -otros hijos, pnmos, tíos o hermanos-que le puedan ayudar a la progenitora del condenado
en su sostenimiento
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Asi las cosas, es necesario recoRiarqueel teneficio solicitadosolamente puede otorgarse a aquellas
personas que responden de manera exclusiva y directa por un tercere, por ende, los
cuestlonamlentos previamente resellados deben ser venficaOospor parte de la autondad judicial y
Si no están plenamente probados, lo procedente es negar el Oenefcio deprecado.

Asi mismo, es claro que la madre del penado puede acceder a la oferta de servicios que proporciona
el Estado, con mirase s^rantisr los cuidados de esta y la satisfacción de sus necesidades básCas,

Es asi que. el Despacho no encuentra acreditado para el presente caso la calidad de padre cabeza
de Emilia del condenado JUAN JOSÉ CRUZ CARCSNAS respecto a su prt>genitota Mes no se
demoaró el padecimiento que le impde sostenerse de tomia directa y tampoco se descartó la
existencia de familia extensa que pueda \«lar por su cuidado, razón por la cual le será negada al
sentenciado la prisión domiciliariabajo los parámetros de la Ley 750 de 2002, pues no se evidencia
que la responsabilidaddel hogar le competa a él exclusivamente, o que en virtud de su ausencia su
núcleo familiar se halle en estado de abandono

Noobstante se ahondará en la situación expuesta a través de visita domiciliaria, y de ser precedente
se efectuará nuevo estudio sobre el tópico

• OTRAS OETERMINACtONES

t - Litíar Despacho comisono ante la Comisaria Oe Familia de Natagaima - Tdima
(comisana@nalagaima-toiima.gov.co). a fn que se asigne Asistencia Socel o psicólogo y practique
visita domiciliaria en la Manzana e Casa 39 Barrio el Limonar, teléfono 3103035053, con el fin de
verificar: (i) la fuente de ingresos para ta manutención de la progemtora del condenado Ruth
Ua^nta CnjzCárdenas, (ii)si laausencia delcondenado JUAN JOSÉCRUZ CMDENAS genera
peligro inminente para Rutti Margarita Cruz Cárdenas, (iii) verificarsi el lugar donde reside laseftora
Ruth Margarita es propio o vive en arnendo, (rv) estatiecer si la seUoia Ruth Marganta cuenta con
familiaextensa -Nos, primos, henrianos o padres- que le pueda ayudar con su subsistencia (v) que
informe de forma depilada cuales son los padecimientos que la aquejan, para el efecto, det>erá
aportarlas pmebas que acrediten las enfermedades que presenta y (vi)finalmente deberá comunicar
SIcuenta con alguna ayuda estatal y las fuentes de su sostenimiento.

2. Por el Área de Asistencia Social realizar visita domiciliaria en la TRANSVERSAL M L » SS A -
16 BARRIO QUIR08A. a fin de establecer el arraigo familiar y social de JUAN JOSÉ CRUZ
CARDENAS Lo anterior, se requiere de manera urgente para trámite de pnsión Oomiciliaha Para
los mencionados electos se deberá remitir copia del memonal aportado por el sentenciado,
acompañado de sus anexos Se advierte nue el Informe debe s«i comptelp en orden a permtirun
estudio del caso El teléfono raixrtBdoporelcondenactoes 3166200910 y la persona encargada de
atender la diligencia es ManaConsueloSáenz Castillo -compañerasentimenialdelcodenado-.

3.-Remitircopia de la presente determinación al condenado, e infonnarle que allegado loanlenor, el
Despacho adoptará la determinación a lugar frente a su solicitud

Enménto de losexpuesto, ELJUZGAEW QUINCE DEEJECUCIONES DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA.

PRIMERO: NO CONCEDER LA PRISIÓN DOMCILIARIAQUE POR VlA DE LA LEY7$0 OE »02
deprecó elsenlencado JUAN JOSÉCRUZ CARDENAS, deconformidad conloanotado en lapate
motiva de esta providencia

SEGUNDO: Para la notincación de esta providencia, recuérdese que el sentenciado se encuentra
privado de la libertad en la Picola

TERCERO: DESE cumplimientoal acápite de "otras detenninaciones"

Contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación

notifIquese y Cúmplase

CATALINAOUERRBiO ROSAS

JUEZ
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Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO IX DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA *'COBOG"

NUMERO INTERNO: 4 032"

TIPO DE ACTUACION:
O

A.I. JC- OFL OTRO_

1FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -OS -

NOMBRE DE INTERNO fPFL):

FIRMA PPL:

TDiJ í t t)M ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



5/4/23,10:34 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS ÍNTERlOCUTORIOS 565, 566 Y567 NI 40329 - 015 /JUAN
JOSE CRUZ CARDENAS

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduna.gov.co>
Vie 24/03/2023 16:00

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 24/03/2023, a las 11:44 a.m., Guillermo Roa Ramírez

<groar@cendoj-ramajudicial.gov.co> escribió;

<04Autol567NI40329NiegaCabezaFamlliaMamaFaltaPrueba.pdf>

http8://OUtlook.off¡ce.Corti/mail/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLT8kODAtNDI4OS1¡MWVhLWVIYTk1NjU0ZDgzYwAQAO4sJEmlUO9KqlzfO%2FpQBLM%3D 1/1



•» Ranyt Judicial
[t Consejo Superior de ]aJudicatura

y República de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notificar

Fecha de tramite

82661
EDGAR ELI MORENO SERRANO
AUTO IÑTERLOCUTORIO 1761 DE FECHA
23 DE NOVIEMBRE DE 2022; AUTO
IÑTERLOCUTORIO 1762 DE FECHA 23 DE

NOVIEMBRE DE 2022
24/11/2022 HORA: 01:48 P. M.

Dirección de notificación | CALLE 71 B SUR No 27 -88

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 1761
de fecha 23 de noviembre de 2022; auto interlocutorio 1762 de fecha 23 de
noviembre de 2022, relacionada con la práctica de notificación personal del
contenido del auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el inmueble, se toco a la puerta en repetidas oportunidades y
NADIE ATENDIO EL LLAMADO DE LA PUERTA, luego de una espera
prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del sector visitado:

Cordialmente.

M

:(-• i\ s", V vv-i.wfcsajBNI

FREDY ALONSO

CITAI

[BOA PUIN
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1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

En visla da las nuevas posturas emitidas por la Honorable SeJa Ferial de la Corte Supr^a de
JusticieprocdOe el Despachoa astudtar,de formaoficiosa, la procedencia de le libertad condicional
de acuerdo a lo previstoen ef artlcL^o de la Lay599 de 2000, modificado poral artJcUo 30 d9 la
Ley 1709 de 2014, a favor de EDGAR ELI MORENOSERRANO,

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El2Sde abril de ZOOS, el Juzgado 20 Penal de orcuitocon furcn^ de conocimiento de Bogotá,
condenAa EDGAR EU MORENO SERRANO a la p«na principalúe 220 meses da prisMn, y 79.20
SMMLV porconceptode per|uicfos, al encongado panaímente respor^sabla an calidadde autor da
laconducta puniWe de HOMiClO SIMPLE Ef^ CONCURSO HETEROGÉNEO YSUCESIVO CON
PORTE ILEGAL DE ARMAS: y a la pena accesoria de InriabiWación para al ajercicio de derecho» y
funciorves públicas por al rnismo lapso de la pena pnncipal. Decisión en la que se je negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pana y la prisión domiciliaria. La sentencia fue
manter^kla, respecto al delito de HOMICIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGENEO Y
SUCESIVO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS pw la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotáel 10de juliode 2009,autoridadque declaróla nulidad parcialdel trámilerespecto
a otras ÍBcrtudes por las cuales MORENOSERRANO fue absuelto en primera instancia.

2.2. El penado EDGAR EU MORENO SERRANO está privado de la libertad por cuanta de esta
actuación desde el 11 de fabrero da 2009 fectia en que fue privado da la libertad en la etapa
preUmlfiar.

2.3. Mediante auto del 14 de septiembre de 2010 sa remitieron las dilljertclasa los Juzgados
Homólogos de Acacias Meta. correaporKjiendO suconocimienlo siJuzgado 1 de Ejecución dePenas
Y Medidas de Seguridad, quien avocó su conocimiento el 31 de diciembre da 2010.

2.4. Mediante auto del 27 de febrero de 2014 se decretó la acumulaciór jurídica de tas penas
Impuestasal penado dentro de los radicados No. 11001-60^&-02&-2006-00081-00 y 11001'60-00-
050-2009-03444S-00, Imponiéndosele una pena de 2M meses y 10 diaa de prisión, miuna que se
hacia evtens'rva a la pena accesoria,

2.5. Mediante auto del23 de Julo de 2017,se le ctincedlóai panadoe(beneficio de permisode salida
del establecimiento carcelario hasta por 72 horas,

2.6. El22 de Juliode 2016, se le concedió el sustituto de ia prisión domicWaria, al que se ejecuta en
laCBne71 B Sur Na 27--88 de esta ciudad.

2.7. Por auto del 27 de septiembre de 2016. este defacto Juditíal reasumió d conodtnienla da las
prasenlas dlUgendas,

Conawiado: E0I3AR Eü MORENO SERRANO C.C, S.771.130
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2.6,Durante laejecuo^ de lap^s se iahanreconocido a EDOAR EUMORENO SERRANO, por
concepto de redendonee, las siguientes:

- Por auto del 12 de Julio de 2011:4 meses y 1 dia
- Por auto del 16 de marzo de 2012:3 meses y 3 días
• Por auto del 17 de)ullode 2012: 3 meses y 5,75 dias
- Por auto del 7 de Junio da 2013: 4 meses y 0.25 dias
- Por auto deis de abril de 2014:3 meses y 3 dias
' Por auto del 24 de marzo 2015: 4 meses y 2 dias
- Por auto del 18 de marzo de 201S: 4 meses 25,29 diea
' Por auto del 19 de mayo de 2015: 1 meses y 6.5 días
- Por auto del 20 d« abril da 2018: 2 meses y 1 dia.
- Por auto del S de Junio de 2020:1 mas y 2 dias.

3, CONSKIERACIONES

XI.- PROBLEMA JURlCNCO

EsUUecar si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad úe los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado úe ta lit>ertadcor>dicional.

3.2.-Enpunto de la decisión queocupaal Despacho, se traeráa colación ^ contenido delafticiio
64 de la Ley S9S de 2000. modificadopor ei 30 de ta Ley 1709 de 2014. lo siguiente.

*... Articulo 30. Modifícase el articulo 64 do la Ley 599 de 2000 el cual QuedarS asi.

MIoiMoS4. UOertad eanáclonal. B juez, previa vatorsciin de la conducta punibh, concederé la
libertadcondicianal a la persona condenada a pana privativa da la libertad cuandofiaya cumpVdo
con los siguientes mqulsilos:

1. Qua la persona naya i
2. Qiie su adecuado des
centro de raclualón aarmña aw

de la pana.
3. Que demuestre arralo

9rtoexlsterTacesldaddacontlnuerla ejecución

Corresponda al juai compelenre para conceder la libertad eondrc/onal establecer, con lodos los
elemenlosde prueba ellagadoaa la aatuatíón, le anJatancie o matisuncia delarraigo.

fodo auMdttBda a Ib feoaraeiórT a la vicilmé o ai asaouraniiento daí
pagode la indemnización mediente garantía personal, real, bancaria o «cuenW de pago. saM)que
se demuestn insolvencia del condenado. £1 fiempo tjue falte para el cumplimientó de la pana se
tandrócomoperiodode pruaOa. Cuandoeste saa Inferior a tres eños, elJuezpodréaumerttario hasta
en olm tanlo igual, de considerarío necessrío...'(Subrayado fuera de teito)".

Dela nomiativa en comento,eme^ daro, que dentrode ios requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivoreferentes, entre eHos:
(i) «d cumplimianto Oe las tresquintas parlasde ta condena (ii) el pagode los perjulcioa; y unosde
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) al comportamiento del sentertclado en el cerrlro da
reclusión, durante el tiempo de prrvadón de la libertad,{I1}la demostración de arraigo social y famiíar,
y (lli)la valoradón de ia conducta punible,

Hedtas les amerares acotaciones, pasaremos a verifioar el cumplimiento úe los requintos
dispuestos para la procadanda del subrogado en comento.
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3.2.1 FACTOR OBJETIVO

J.2.1.I.- Cumplhnianto de las 3/S partas d* la pw»

TIEMPO físico y REDIMIDO; Por auto de la facKa, «sta Ds^acho [e reconoció alcondenado por
corvapto de Vempa (Isleo y redimido ur total de 198 maaa».

Asi lascoses,de conformidad el derrotero plasmado en este scdpita, se obtiene queti sentenciado
EDGAR EU MORENO SERRANO ha purgadoun total de 195 mataa lapso que supera {as 3/5
partes de la pena Impuesta (230meses y 10días) que corresponden a 138meses 6 días, de manare
que sa cumple el requisito oDJetivo.

3.2.U De loa perjuicios

Elser^tenciado EDGAR EU MORENO SERRANO, fue condenadoal pagode perjuicios matertaJes
y morales en la sentencia condenatoria, empero en providencia del 31 de mayo de 2021 asta
Despacho decretó je NO eulglbltldad del pago de los periulcios, atendiendo la auservia de
capacidad de pago.

Como quiere que cumple con los requisitos ob)elivos. eiloIrtdefectiblenertle nos conduce al análisis
del presupuesto de índole sübjedva

3J.2. DEL CUMPUMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la eortducta desplegada por el penado en el centre carcelario

En cuanto e (a segurada enigencia, esto es, la rsiaoonada con S comportamiento de EDGAR EU
MORENO SERRANO en su centrode redu^n, revisadala documentación allegada,el penado no
registra unciiin disciplinariaSguns, asf mismo, fue expedida la resolución lavorafile No. 02273 del
15 de julio Qe 2021. en donde el Consejo de Disciplinade la Penltendarla Central de Colombia la
Picota conceptuó favora Mámenle la libertad condicional del Interno.

Asu vez,se tienequeal penado nose leha revocado en Densfido de laprisión domiciliaria y figura
que^ pasado11de juila se reportó visita domicilieria positiva porpartedel Complejo Carcelario y
Penitandano Metropolitano de Bogotá 'La Picota', no se conocen transgresiones a su deber de
permanencta en domiciio.yla ultimainformaciónalegada sobre su comportamiento en redusi^ es
positiva.

Pw lo oue se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento al intenor del Centro
Caretiario y durante el goce del tieneficia de Ir prisión domidliarla,

3J.2,2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente alarraigo familar ysocial de EDGAR EUMORENO SERRANO, encuentra elOespactw que
desde la fecha en que se materializó el traslaao del penado, en virtud al sustituto da la prisión
domiciliatia concedido por el Juzgado I" Homologo de Acacias,esto as. 10 de agosto de 2018.el
procesado ha permaneddo ubicado en la CaDe 71 S SIR #27 - 88 BARRIO EL PARAISO. Lugar
donde se le han generado las respectivas visitas por parte da ina de asistencia sodal y del
Complejo Carcslaiio yPenftendarto Metropolitano daBo^ Xa Picota*. sier>do taúltima el 11 de
julio de 2022.

De manera que, se acredita el cumWmienlo del analgo tamüier y social para efectos de Stsertad
condidonaL
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Radicado No. 11001.6(M)1K>28-2I>OE-O00si.00
No. lntaffloB2e61.1E

AUK>I. I40.17S1

}.2.2.3. De la valoracién de la conducta punible

Ahora, enacatamienlo a lamodificadán introdudda alarticulo 64del Código Penal, por laLey 1709
Oe 2014, emerge claro queparala procedencia del subrogado de la Libertad Condidcnal el juez
debe valorar previamente la conducta punible.

£n punto a ta valoración de la conducta punible. deOa Indicarle que ésta se hace desde la
perspectiva de la necesidad de cumplir une pena ya impuesta, en el entendido que la libenad
condicional noes unsuBrogado alquese accedede manera auomátca cuando se cumplen ciatos
requisitos formales, sino que elmismo dependa de lavaloración que haga el funcionario Judicial
encargado del cumplimiento de la sandón, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por elcondenado enelcentro carcelario frenia a los hechos daicluates o sise quiere
la naturaleza deldelito, que permite advertir la personalidad delsenlencisflo, conelfin de sopesar
aisubsiste o nclanecesidad decontinuar elcumplimiento de losfines déla sanciónpenal. loscuales
además apuntana la readaptacióndd reo y a la protección de la comunidad.

Frente a lavaloradón de laconducta punible guedebeefectuar elJuezde Ejecución dePenas y
bledides de Seguridad la H. ConeConsCtucional recientemente se pronunció en Sentencia C-757
del 2014 de fecha 15de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Gloria Stela Ortiz Delgado,
decisión en lacual se estudió laexequibUidad delarticulo 30 parcial déla Ley 1709 de2014, norma
que modificó el artículo 64 del Códigopenal y supeditó el otorgamiento de la libertad condioonal a
la "previa velomcJón c/a/a eonJuefa cúnate'y suprimió el término 'gravedad', por loque conduyú
la Corte en dicha decisión lo siguiente:

*,..36, SlnemOarjo. como sa aifo anleríamenle. e'articulo 30dela1709aa2014e>duyólanferanela
a la gravedad de le conduelapunibts,con to cuoíeljuaz de «¡/ecudon de penes puede entrara valorar
tambiénoíros aspactas y elemenloade tihha conducta.Lesola ampliación delconiunto de elementos
gue daba tañar en cuenta eljuei para adoptar una decjssónan relación con la Hbarladcondictonaldel
eondanaOo no representa, por s! misma, un problema. Er} la Sanlancia T-52Sae2000 antes citada, la
Corte avaló astaposibllidae en relación condecisionas da losjueces deajacución da panes durante
ta wgencls dal Código Peneianterior, en el cual estos dabian tenar an cuanta los antecadanres da los
oofídanadosy su parsonaiidad. EJhpermite aJJuai:da ajacución de penas racogor un mayornúmaro
de alamentos da contexto en ralac*án con la conducta punjbia que puaden ser ^\/orablas al
condenado. De tal modoque la ampliación dei con/untode elemantosa tener en cuentea la florade
dacUIr sobra le íbeited candraonal no constituye por si misma unde/ecíode coniWinvona/íded.

Enprimar lugares necesario concluir qua unanorma queexige quelosjuacesda a¡ecMi6n
da panas ^aioren ia conductapuniblede las personas conder>adas para decidiracerca da su ilbartad
condidoral as e>a<3uible a la íuzde tosprincipios dalnonbismidem. deljuaznatural (C.P. arf. 2a)
y de saparación de podaras IC.P. arl. 113).

49. Porofraparle, dicltanormetampocovi/(nera lapravalanda de los tretadosda daiactmshumanos
en el orden cierno (C.P. ait 931.pues no desconoce el deber dal Estada de atender tía manara
primordial las funciones da resociaiización y prevenciónespecia;positiva de lapana pnvathras de la
Sbarted(Pacto Internacional da OareefiosCiviles y Poliilcos aá. 10.3y Convención Amaiicana da
Dereeíios Húmenos art. S.6).

50. Sin embaryo, si sa vulnera el principio da legaildad como elemanlo dal debidoproceso en
marena panel, cuandoai legisladorsafa&lece qua los¡ueces da e/acución de penas daban vaiorsr
laconducta punibia paradeddlrsobralalibertad candiciooaisinderlaslaspaiématrosperaeHo. Por
h tafíto, una norma qua axlga que los Juacas de ejecución da penes vetaren la conduela
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punible d» las ptrsonií eondenad»* »panasprivativas Oe sa libertadparadacidiracercada
su llbartad condiciona' as aiequibla, siempre y cuando la valoración tanga an cuenta todas
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el Juez penal en la santancla
condenatoria, sean islas favorables o desfavorables al otorgamiento da la libertad
condicional

Sí. Finalmente, la Corte concluye que los ¡ueces da e¡ecuclón de penas y madidaa de
seguridad daban aplicar la constiluclonalldad condicionada da la expresión "previa
valoración de la conducta punible" contenida en ef articulo 30 de la Ley 1709 d» 2014, en
todosaquel/os casof enquetalcondicionamiento lassea más favorable a loscondenados..."
(NesriUasy subrayas fuera del testo)

DeIgual manera, la Corte Suprema deJusticia-Sala deCasación Penal-, ensentencia STP6a04-
2019. smitiaa dentrodel radicadoNo.104604del28 de mayod» 2019, sobre este tópicorefirió:

'Loantenor. datúdo a queeliu«zde BjecudOn de penasdebeen primera medida, valorarla conducta
punible atendiendo alesaclreunstanclas. a/emenlos vconsideraciones hechaaooralluezpenal
an la sentencia condenatoria, sean «stas favorablas o desfavorables ai oloraamienlo de la
libertad condidonel» ICC C-757/14), para luego eatui^a/ las restantes condiciores objetivas,
contenidasen el articulo 64 delCódigo Penal, a efectode determinarla concesióna nodelberwficia.'

En este orden de ideas, acatando lo señalado en antelación y conforme a las eireunslandas,
elementos y consideraciones efectuadas porlos íalladorea en las sentencias condenatorias, debe
indicar el Daspacfy) que si 6ier la conducía punible desplegada porel condenado EDGAR EU
MORENO SERRANO se vislumbra reprochable, al considerarse las situacianes fáeticas
establecidas en la sentencia condenatoria, referidas asi:

Radicado 11001-60-00-02s-2006-000st-00

ConOenado: EOCAR Eü MORB>IO SEIWAMOC.C. 6.771.1»
Radicado fw. 11001-60-OCM2a-200640aei-00
M». hIeiTto 82661-15
AuloLNs.irsi

a 7 Oe seo oe 2006. • Bs t:00 p.m., Xíé AiEMIDftO
PASioev* GUTiefm£2 y st notreno JUlK «UEÍTO WZ
GuriEHRB tvresBTF al satledmlenlia gitiiCD denoiHnadg
BILLARES SWaAMDEREANOS, d* pfopíedadOé preictsrto, ccn ri
fin de cavcbiV un« dctd». N peráatse d pn,".gw.1r> de a
pmends de eüos, úeaerAtftdó unvma de e ÍWtS er el pié
s JUW aiJECrro, razónícr í OIBI «SU se renoi W Kigv. En
|9caOe rueran ataiiate porel pnoado, quKn aspaten tris
oustyn mic contri ¡O^ «.ElANDUO PASACHOV» OmEMEZ.
OiMn ^liedó por ik mOUcMs MiKde «na de luego.

Ptr el ki^r ujaMM >IAItnw pe usotlEGUI, «xn se
•anata a su casa de HaaBOón. oando H preasacb U ton)
per uru de sus mares Vle dlsoaró en la pierna deredv,

iiutMOCQBiDaiooaBiai

deíMíi»;".. 9"
•nMiAUvvaiikUiAtemiefe'"**' •

Déla misma manera al anterior del Radlca<)o 1100t-e0-00-OS)-2O09-034446-0Q, ido acumulado,
se estableció:
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amJACtdMFiCTCA:

oamwO» é 7 ^ «we ót 2009 • \m »«) hwM. mímS» m
Alandro Pm^ws CuSéfTM y bj tvrmane Jinn AlMo Dttt GutMifU,
ngrMtfon «i ^ktHB el púbtfo» (W«*níBdB Um
SifWflAiVÉiiM" i«ie*4Q »i •) b«rfle MrvSor fl« N«.ta d» la M««Mk{ <f*
lM(Mn4i MttdkAd, Oc proo^dad ««600AR BJ MOftSMO $Em^O. y
«•bnde»ntuion lerrmnám» • £oqv «u» v«ai« a pa«art« un d9u«i-
an Mba^, m «I rwmane «n qua Mor«rt« évrm ebserwi an ta eu«tt M
Mtafatetfniftrtt • JoMMajan^ la tjá^ a Albm «uasaquaM M a
M haimano y* p«a«rda «ia mí»üUmo lanuna adoviMa t pao«««
«•uday quaya a« Ed^r o a* tern «grwlve y ««eJoa dw«#u^r un
MvK «M llavtba en taámjrn propMndola undtepvot JuanAMs «n«I
pía. ra^ñ pw lacua( b« flaaK«imanpAs«len dalwat>(eeMMt«

Ap*"''**'6«neeflof,«iiWento calieton í*»re»»ee pwEdewEIF «oMtafOi an eer^ d* «tes uf» b«t«Ua Ios<en0a ^eCptaf «t la c«M» • jwa
Alb^. «lian cta «r »u*b» M coKiBimtano, pmatfMe Uo^mio S«n»ne a
•tOormi ti mataet» «nv«»«us^crm««s e««a 4aJM AJa^andr» cauuncela
la imparta, rafcigitndoaa peewrtormenta an «u«aM, an>teic« m Jwn
Mbtm t—ctiom. m lavantt. bMan i^na pí«*a, m Olri^a «I«ataWacfcn»

A Edgar gn, tanando la pladn e«nva aati taaidanda, aOa^

Ndkae»': ll«oi. í«a) < SO • 30»->«448 9
<NJ. loaan

pwnl MDWPiO atiutiJic
t ^-rrtt naionWi ctc»w •" irmnr "rirri[É'an

f«*wn«nie £d9>r EH «Á»f> poeta«Irev«)v*r y daeéO* apwArt* «n ta ctttttai
cadavar d« JoM A)a(iMre. memanb eft ai euai üém» la mAoti MaiHm
UseélmuIqiMnsedlrlola Kac^auBayU^vcMne dataatiaoMla<Ma
£d^ El iju» 4UW a/flweWitt »« nato*', an» I»
curi Moran» Safrane raaectana tarándola da la mane y apufitanóela an al
9act«, «Wéndele Inado» y a)n»i>m da muarl»para fr>alw»<i tilapemb
antapláma damaltt, awipi^iJtafido daiwanaf» Inwajaa ta^irtdaí.

Coma laiaaiiiwlB da a^n q^aattnaa al inadUo d« MadkÉ»a Lagal y
Oanaéia Pewaaa. madta** Mmwm iftMeoa dd 33 da anara da 200» taa
*aimn6laMBa PMm LMatagid da Uaeitagut eern» a Juan Abano Dta
QuwraK, una m*dee tagaf dafini0^ da qiinca (15) dw aln
Mouataa irMdloe lagalaa. conArjwide emo maiarriano e*sal proyacS da
armadafuvQo.

En este or^ de ideas, acatando to señalado en antelac^ri y conforme a fas circunstancias,
elemanlos yconsidaraclores efectuadas wrlosíuecas falladores enlas sentencias condanalon»»!
deoe indicar elOespacKc que si bien, medíanle providencias del 18dejunio cte 2019 y6 dearero
de 2022,lefue nesafloel subrogadopenalda la libaiUdcordicioralalsefior EDGAR ELI MORENO
SERRMO, atendiendo fundamentalmente lagravedad tíelacor>ducta |>or eldesple93Qa; locierta
es que, a pesar de establecerse con claridad taj situación, del mismo estudio de las santen^s
acumuladas, es lo cierto que la araveflad de la conducta na de valorarse de Is mano al
eomoretamlenleen redusión ylaprogresfvkJad enelcumplimiento de los Anee de lapena.
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De manera que, si bien la conducta puniSle desplegada por el condenado EDGAR ELIMORENO
SERRANO, se vislumbra atamente reprootiabla, al consiíterarse las situaciones fáclicas
estaUacidas en las sentencias condenatorias,lo ciertoes que desde el 11 da febrerode 2009 el
condenado na permanecido privado da su Nbertad y ha obsen/ado una adecuada conducta en
reclusión como quiera ouelamisma ha sido califlcada en grado de buena jt ejemplar conforme
registra en la cartilla Diográf»^ del penado, igualmente durante su redusián Oomloliaria ha
mantenido un comportamiento adecuado, ello como quiera que si bien se adelantó estudie da
revocatoria, locierto es que,este Despacho deodio norevocar alsustituto de laprisión domicSiaria.
Asi mismo, ha efectuado labores de redención de pana ae manera inintemimplda las cuales
repercutendirectamente en su resodalización, descontando a la 'echa por conceptode redención
29meses 18dfas, loquelleva a inferir quese han venido cumpliendo lasfunciones de lapena, de
prevención especial y reinserción social, por lo que. se considera a la fecha no se hace necesario
que el panado continúe ejecutando la sanción impuasU.

Lo anterior, por cuanto en elcaso particular, laponderación entre la necesidad del cumplimiento
físico del restante monto de [a pena, atendiendo a la naturaleza de la conducta delictiva y su
gravedad, debe verificarse en conjuntocon el comportamlanto en redusión del penado el cual ha
Sido adecuado, pueshamentenído suconducta en grado deejemplar ybuena, como yase dijo.

Estaservidora, de todosmodos, recuerda quelaconducta resulta reprochable, peroestá acreditado
que el procesado ha cumplido en privación de la libertad más del85 % de la cond»ia, dxiante todo
el tiempo queha permarwcido pnvado de la libertad hamantenido unabuenaconducta ynoha sido
desQnatario de sanciones disciplinarias, porloque fue emitida resolu6ón favorable porel Centro
Carcelario recomendado su litortad.

Porotro lado, esta servidora desaa hacer hincapié en qua si bien pesan en contra del panado 2
sentencias condenatorias,lo ciertoes que estas decisionestienen su génesis en un mismo núdeo
fáctlca generado el 7 de enero de 2006, solamente que por motivos procesales, se emitieron dos
decisiones conocasión s ese mismo evento. Frente al tema, exWleó unode losjuzgados talladores.

ISSERA MDCESAL:

Anteel Juzgado54 PenalMurddpal con Fundón de ConDol de Gaiantiss, en
aidlencia (nSmlner celebrada el 3 de noviembie de 2006 » declaró en
cortuimcia a EDGAR ELi MORENO SERRANO, y en scatamíantodel altKuIo
2S8delCódgs de Procedlrríen» Penal,la Fiscalls 15 Secdenal le imputa los
cargos debomiddb agrsvddo prevista enlos artículos 103 ylM numeral del
Có^ Pen^, an concurso homogineo y sucesivo con elpunible de homicido
tentadoagravado y en concurso conaidelito de paiteIlegal de armesde fuego.

CoTe^ndiiMkiie d conocMniento deestasdiligencias alJuzgado 20Penal del
CtmiilsdeBogoQ, autoridad que mediente sartarci'a del 28deabril de20C6 b
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condenéa 220 meiet ae pilslín como sutor raaponsabledel d»i<Q de homioaio
simple en eoncvno heMogineo y euceshra con porte Ilegal da aimas,
abeoM^ndolo respecto del homicidio en amóo de taníaíK-a de q^b hMsen
vkAmse Mactina Usc^agui da üscátogu* y iuan Alberto Dta2 Gkdjlnrec.
decslón quafue apolada ptf M apoderado» de las vidlmas, racuno <)iie lúa
decMido por el H. Trvbiinal Superior da Booota. quien ai sanlancla dai 10de
Julio Oe 2009. d®cr«5 la nulidad da lo aOuado desde ta audiencia d®
Axmulaiáin de eeusadtit feapacto de las corxiuelas aHbulSes a EOOAR EU
MCRCKO SERRAKO de disparar arma de fuego corira Jvan Aiberto Díaz
GuMirez, un pié. y do Martina Uscílegui da Uwiltog'jr. en una pterra.
conservando la valides respecto de loa punfeles <M homicidio y porte Segal de
amas de fu^o, determínar>do que respecto de las dosvictimaa se presertaba-
ers «I lentode lesione* personas y noel de homicidio engradode tentativa,
ordenarKlo retrotraer da esta manera le aduacUn.

A Asi Ix i»sas ia Piscóla 171 Local pravio haber realzado audiencia da
ir condlfcidAn entra lasvictimes Mar«na Uscttegul d*Uacitegul y Juan Alberto
•. Diae Guti6rT«2 Junfe9 con al procesado, le cual se declaró faSida, praseitt

ooito de acusación por el diMIlD de lesiones personales dolosas an conemo
homoganeo, da qua (retan los anMutos 111 y t12 del
CSdigti Penal, en concordarwa con el attcu» 31 Ibldem, oortespondiindola a
asta Despa^ el cor>Kl^v«^to da'la misma. procedler>oo a IQer fecha parala
realizaa6n de la audiencia de formirlsción de acusa^n. aurVóndcaafinalmenta
^ misma el 13 de artero de 2010. día en el cual EDGAR EU MORENO -
SERRAMO aceptiS loscargos poral delto da leones parsonalea dcíosasen
concurao nomogénec, anunciándose an consecuencia íalio de cafActtr
condsnotoro, se comí Igualmente el reepecttío traslado del Btlculo 447 dd
Céd^o de Procadlmiento Penal, y l^nalmente se indicd que el incidente de
reparadán Inteeral, se dactarat» desistidoporpertede las dos vlcOmaa.

Por loexpuBSto, en al«so de BOGAR EU MORENO SERRANO nose vislumbra nacasarlo a asta
altura que iMntinúa ajecularido lasanción privativa desu libertad, por lo qua para estemomenlo da
su tratamiento peniieneiarto al Despacho rMnslóarB que resulta procedente otorgar laoportunidad el
condenado de acceder al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde al que le hace (alia por ejecutarse de la condena impuesta 135 MESES 11 PlASt. para
lo cual deberá acreditar el pago da caución prendarla por UN (1) SMLUV que deberé sufragar a
través de náliia ludiclal: y susenbir la diligencia de oompromiso conlentiva da las oblijadonea
señaladas an el articulo 65 del Código Panal, a saber, observar buena conducta, comparecer a esta
Juzgado cuando searequerido. Informar lodo cambio de residencia ynosalirdel pala sin autoflíacibn
de este Despacha. Sa destar:^ que nose impone la obligación de reparar losperjuicios, dadoque
ae emitió decisión favorable frente a la petición de no exiglbUldad de perjuicios.

Realizado loanteror,sa librará la corresponOiente boletada libertad ante el Complejo Careelaric y
Penilenciano Metropolllanode Bogotá 'La Pieota".

:iijsivamente

«iredu^óni

&n este ser^tido, si bien en su momertois Ú9ci9iót\ negativa respecto al subrogado se ef>contr6
debidamente sustentada, a esle punto< en vbta del tmnscurso dai tiempo, del cumplimiento
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progresivo de los fnes de la pena, y de la nueva postura adoptada por la citada Corporación, se
estima procedente la libertadcondicional a favordel interno, yviable er^itirun nuevo pronunciamiento
sobre el tópico.

• OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remítase coplade la presente decisiónal Complejo Carceiario y Penitenciado Metropolitano de
Bogotá 'La Picota', para que obre en la hoja de vida del sentenciado,

2.* Por sustracción de materia, este Despacho ss abstendrá de pnyujndarse sobre el retu^Q de
apelación formulado por la defensa del sentenciado y la peticiún de permiso de trabajo.

Por lo expuesto,el JUZGADO QUINCE OEEJECUCIÓN DEPENAS Y MEUDAS DESEGURIDM)
DE BOeOTÁO, C„

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado EDGAR EU MORENO SERRANO, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones del artír:ulo 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el
articulo 30 de la Ley 1709 da 2014, de conformidad con la parte motiva de esta providencia, previo
pago de caución equivalente por UN {1] SMLMV que deberá sufragar mediante pfillza Judicial: y
suscripción da diligenciada compromiso, señalando que como periodo de prueba quedará el Hampo
quela hacefalta paracumplir la totalidad de la pena,estoes. 3SMESES 10 PlAS. de conformidad
con la parte motiva de asta providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a EDGAR ELI MORENOSERRANO, quien está privado
de la libertad en la CALLE 71 B SUR 27 -86 BARRIO PARAISO DE ESTA CIUDAD, y a su defensa
pública.

TERCERO: Sufragadala caucióny suscrrla la diligencia Oecompromiso, líbresela correspondiente
boleta da libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitanode Bogolá"La Picota'.

CUARTO:DESE cumplimientoal acápite de 'oirás delerminaciones*.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuaes det>erán sar
inlar^estos denlnsde los tres (3)dias siguientesa la nolificación de esta decisión,

NOTIFiQUESE Y CIJMPLASE

•rü tle Servicios Atírninisfniivfjv CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ--'vfva r^utnunsrnuvos fti/ii . joez

ejecución de Penas V ^ Cen^^naao EDGAR EU MORENO SEf^RANO C.C. 5.ni. 130
C,. , . . ' vje Radicado No. 1100t.«w0-02«-2006-00061-00
tí) la fecha Noíifioue no. ini«mo6266i.is» W NO, AuWI.No, 1761

11 ABR 2023
Laanterior px.. .

El Secrefa.rio
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JUZCADO CJtJINCE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS Dt SEGITRTDAD

CALLE I I Mo. 9-24 PISO 7 TEI. 2lt64a9.«
BOGOTA D.C

BogotáD.C.,Veintitrés (23)de noviemDre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

En vista da las nuevas posturas emitidas oor la Honarabie Sala Penal de Ib Corta Suprema de
Justicia procede el Despacho a esludiar, de foima ofiuosa, la procedencia de lalibenad condicional
de acuerdo a lo previstoen el anfculo64 de la Ley599 da 2000, modificado porel articulo 30 de la
Ley 1709de 2014. a favorde EDGAR EU MORENO SERRANO.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. B 28 de aOiS de 2009. d Juzgado 20 Penal de circuitoconfuncidin de conocimiento de Bogotá,
condenó a ED6AR EU MORENOSERRANO a la pena prindpal de 220 masM de prisión, y 79.20
SMMLV por conceptode perlulcios, al encontrarlo penalmente responsable en calidadda autor de
laconducta punióle ()e HOMICIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO YSUCESIVO CON
PORTE ILEI3AÍ. DE ARMAS, y a la pene accesoria da Inhabilitaciónpara el ejercicio Oederechos y
funciones púUicas por el mismo lapso da la pena principal. Decisión en la que se le negó la
suspensión condicional de la ejecución da la pena y la prisión domidiiaria. La santanda fue
rrantenida. raspéelo al delito de HOMICIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y
SUCESIVO CON PORTE ILEGAL OE ARMAS por la Sala Panal de( Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Bogotáel lOdejulio de 2009,autoridad que declaróla nulidad parcialdeltrámiterespecto
a otras iHcitudes por las cuales MORENO SERRANO fueaDsutfta en primeraInstancia.

2.2. E! per^do EDOAR ELI MORENO SERRANO esti privado de la libenad porcuentade esta
actuación desda el 11 de f^ara de 2009 fecha sn que fue i^ado da la lllwrtad en la elape
preHminar.

2.3. Mediante auto del U de septlembm de 2010 se remitieron las diligencias a los Juzgados
Homólogos de Acacias Mata, correspondiendo su conoclmienlo alJuzgado 1 de Ejecución dePenas
YMedidas de Seguridad,quienavocó su conocimiento el 31 de didem^e da 2010.

2.A. Mediante auto del 27 de febrero de 2014 se decretó la acumulación jurídica de las penas
impuestas alpanado dentro da losradicados 11001 •60-00-028-2006-00081-00 y 11001-60-00-
050-2009-034448-00, imponiéndosele una pena de 230 meses y 10 diai da prisión, mismaque se
nacía extensiva a la pena accesoria.

2J. Mediante auto del23 de julio de 2017.se la concedióal penado el beneficia de permisode salida
del establecimiento cancano hasta por 72 horas.

2.8.£122de julio de2016.se leconcedió el sustituto de la prisión domiciliarla, el quese ejecuta en
la Calle 71 8 Sur No. 27 - SB de esta c^dad.

2.7, Por auto Cel 27 ce septiembrede201S, este despecho judicial reasuinióel conodmientode las
presentes dligencies.
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2.B. Duróte la e^ecudónde la pena sa la han reconocido a EDGAR EU MORENO SERRANO, por
cor>cepto de redenciones, las siguientes:

• Por auto del 12 de julio de 2011: 4 meses y 1 día
- Por auto del 1S de marzo de 2012: 3 meses y 3 días
- Por auto del 17 da Juliode 2012: 3 mesas y 5.75 dias
- Por auto del 7 de Junio de 2013: 4 meses y 0.25 días
- Por euto del 9 de abrí de 2014: 3 meses y 3 días
- Por autodel 24de marzo2015 4 niesesy2dias
- Per auto del 18 de marzo de 2016: 4 mesas 25.25 días
- Por auto asi 19 de mayo de 2016' 1 meses y 6.S dias
• Porauto dei 20de abii de 2018: 2 messsy 1 día.
- Por auto del 8 de junio de 2020:1 mes y 2 días.

3, CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURIDICO

EstaNecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condidonai.

3.2.- En punto de la decisión que ocupa el Despacrw. se traeré a colaciónei contenido del articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificadopor el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo siguiente:

'... Arf/cuIoSO. MaOKIcssB a/a;tlcuio64 Os (a Ley 599 ¡Ib 2000 el cualaiteaari bsI:

Artfcula S4. UbertaH coneieional. B juez, pmvia vsforae/ón da la conducta puratif». concederá la
HbartaO conAc^nal a Ib persona concfenede a pena prfva&va <fe is llt>srTa<f cuando haya cumplido
con los siguianle^ fBtjuisHos:

1. Que/ep-
2. Que su /

centro de recfusA

d» la pana.
3. Qm derr

9QUeno ax/ste nacesldao da continuar la ejecución

Corresponde &l juaz competente para conceder la Ubertad condicional esiaNecer. con iodos los
eleinenroi de pnjeba aOegedOí a le actuación, la axlslencle o Inaulstanela del erralgo.

en todo caso su cofícestfn eslarA sutrntUtada a la reoarac^ a la víctima o al asaauramento del
pego de la Indemnización medíantegarantíapersonal, mal,Pancana o acuerdode pago, sa/voqua
te úemuesbe Insohrenda del condenado. El Hampo que lalte para el cumpHmienlo da la pena se
tendrácomoperio^ daprvaba. Cuandoeste sea inferiorahvsafios, eljuezpodréaumenta/lohasta
en otro tanto igual, de consWsrarAsnecesarfo...'(Subrayado fuera de leito)',

Oe la normativa en comento, emerge daro. que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos:
(i)el cumplimiento de las tres quintaspartes da la randera (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter suQjetivo que fiacen referencia a (I) el comportamiento del senter^cíado en el centro de
redusión, durante el tiempo de privaciónda la libenad. (9)le d«nostraclón de arraigo social y lamBiar.
y (III) la valoración de ta conducta punible.

Hechas las anteriores acotaciones, pasaremos a veriflcer el cumplimiento de los requisitos
dispuestos pera la procedenda del sutKogado en comento.
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3.2.1 FACTOR OBJETIVO

}^.1.1,-Cumpllinlflnto de lae i/S parteede la pana

TIEMPO Físico VREDIMIDO: Por auto de la lecha, este Despacho lerecorocB al condenado por
concepto de tiempo físico y redimldQun total de 195mMM

AsFlas cesas, fle coníormidad alderrotero plasmado enesteacápite, se otjtíene quealsentenciado
EDGAR BU MORENO SERRANO ha purgado unlela] de IflS meses, lapso «jue supera las ií5
partesdela pe^^a Impuesta {230mesesv lOdias) que cofrespcw3ena138meses6días, da manera
que se cjmple el requisito ob)etivo.

3.2.1.3 De los perjuicios

El sentenciada EOGM ELI MORENO SERRANO, fue condenado alpago de pe<}ulcio5 mateilales
y morales en la sertencia condenatoria, empero en providentda del 31 de mayo de 2021 este
Despecho decretó la NQ ewiqibilidad del pago de tos perjuicios, atendiendo la ausencia de
capacidad de pago.

C^mo quiera oiiecumpte conlosrequisitos objetivos, eSo ir)delectn>lememe nosconduce alanüigis
del presupuesto de Indoiesui^etivo,

3.2,2, DEL CUMPUMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.2.1 De la conducta desplegada por el penedo en el centro carcalarle

En cuanto a lasegunda exigencia, estoes. la relacionada con el comportamiento de EDGAR EU
MORENO SERRANO ensu centro de reclusión, revisada ladocumentac4ór\ allegada, elpenado r>o
registra sancldn disciplinarla alguna, asi mismo, fueexpedida la rasolucidn favorable No. 02273 del
15de julio da 2021. en donde el Consejoda Disciplina de la Penitenciarla Centralde Colombia la
Picola conceptuó favorablemente le libeÁsdcondicional del interno.

Asuvoz, se tiene que alpenado noseleherevoceap enbeneficio delaprisión donilcllana yfigura
queel pasado11de}ullo se reportó visite domicílana positiva porparte defComplejc Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota*, nose conocen transgresiones a su deber de
permanencia endomlcilo, ylaultima Infomisción allegada sobresu compmtamiento en redusiór as
positiva.

Pof logue se desprende que éste ha presentado un buen comportamiento ai interior del Cenbo
Carcelario y durante el goce del beneficio de la pnsióndomictlarla.

3.2.2.2 Del arraigo social y familiar del condenado

Frente alarraigo familiaf ysocial de EDGAR EUMORENO SERRANO, encuentra elDespacho que
desda la lecha err quese materializó el traslado del penado, er virtud al sustituto da la prisión
domIcSiaria concedido porel Juzgado 1' Homologo deAcacias, esloes, 10deagosto de 2016 el
procasado ha permanecido ubicado en laCalle 71 BSIR #27-88 BARRIO EL PARAISO. Lugar
donde se le han generado las respectives visitas por parte del área de asistencia sodal y del
Complejo carcefario y PenBanclerto Metioptateno de Bogotá "Le Picota", siendo la últíria el 11de
julio de 2022,

De mareraque. se acredita elcumplimienlo del atraigo familar y social pare efectos da libertad
condicional.
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3.2.2.3.De la valoración de la contfucta punible

Ahora, enacatamiento a lamodificación introducida alanicuic &4 del Código Penal, por laLey 1709
de 2014, emerge claro queparala procedencia del subrogado da la Libertad Condidonal el juez
detse v^orar previamente la conducta punible.

En punto a la valoración de la conducta punible, debe indicarse que éste se nace Oesde la
perspectiva de la necesidad de cumplir una pana ya impuesta, en S entendlflo que la libenad
condicional noes unsubrogado alquese accedede manera automática cuando se cumplen ciertos
requisitos formales, sino queel mismo depende de lavaloración que haga el funcionario judicial
encargado del cumplimiento de la sanción, en tomo a verificar el comportamiento y conducta
desplegada por elcondenado enel centro carcelario frente a los hechos dalictuales o sise quiere
ta naturaleza del delito, quepumita advertir lapersonalidad del sentenciado, conellin desopesar
^ subsiste o nolanecesidad decontnuarelcumplimiento delosfnesdelasanción pen«, loscuales
además apuntan a la readapteción del reo y a la protección de la comunidad.

Frente a lavaloración de laconducta pun^e que Cebe efectuar elJuezde Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad la H. Corte Constitucional recientemente se pronundó en Sentencia C-757
del 2014 de fecha 15 de octubre de 2014 Magistrada Ponente Dra. Glorie Steila Ortiz Delgada,
decisión en lacualse estudió la exequlbüidad delarticulo 30parcial de la Ley 1709de 2014, mrma
que modilicá el aniculo84 del Códigopenal y supeditóel otorgamiento de la libertad condicional a
la"prevffl vatórBcián de íaconaucra punibf&'v suprimió eltérmino 'gravedad*, por loqueconcluyó
la Corte en dlcna decisión lo¿guíente:

'...36.S/neinl!argo.aimose(ltloanleriomiente,elB'tlculo30aale 1709 Oe 2014 enclu/ó lalefemnc/a
a/a gravedad de/a coíKíuc/a pun/We, con locual eljueidaeiecucUn Oepanas ouedeenfmra falorar
famO/éo oírosaspectos y elementos de dcfia conducte. Lasola amplieeidn Belconyunfo de elementos
qua debe lener en cuenta el juez para edoplsr una decisiOn en relación con le libertad eondldonel del
condenado no reprasenle, por si misma, un pKtlema. En la Seníencia T-528da 2000 antes ciada, la
Corte avsfó esta poslt/illdatí en relación condecisiones da losjuecesde aJecjjción de penas durante
le v^encÁ del CódigoPenal anterior, en el cual estos debían lener en cuanla tos antecedentes de los
condenados ysu personalidad. Blopermite aljuezde ejecución Pepenas recogerunmayor númaro
de elementos de confejío en relación con la conducfa punible rjue pueden ser favorables al
condenado. De tal modo que la ampliación del conjunto de elementos a lener en cuanta a la hora de
decidir sobre la libertad condicional no constituye por si misma un defecto de eonst/fucfanafided. .„ *

'...48. Bn pnmar lugar es necesario conclulrque una norma que exige quetosjuecesdeejecudóri
de penas valorenla conductapuniblede las persona»condenadaspara decidiracerca de su fóeffad
condicionaf es exequible a la luzda losprincipios delnonbisInidam, deljueznatural (C.P. art 23}
yde «eparsctón de poderes fC.P.art 113).

49.Por otraparta, dichenormafsmpocovulnéralaprevalandada los tratadosde derechoshumanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Estado de atender de manera
primordial las furyciones de reaociellzación y pre}/ención especialposrffva de lapena privativas de la
Hbartad IPaclo /nlef7?sciona/ de DerecfiosCMes y Políticos art. 103/ Convención Arnericsna de
Damchos Humanos art. S.S).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemenfo del dabhio procesoen
materia penal, cuantío al legi^adorestablece que losjuecesde ejecución de penas debenvalorar
laconductapunible paradecidir sobrelaUbertatícorKUaonaisindarleshs parárr^etrospara alio. Por
h ta/rfo, una norma que exige que los Jueces de ejecución de panas va/oren ta conducta
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ponlUe dt I»» personas condenadas a penas privativas de su flfeerad para decidir aceros de
su JUtsrtad condicional es exaquiti/e, slampn y cuancfo I» valoración tenga en cuenta todas
las eirtunstanclas, elementos y consideraciones hechas por el Juet penal en la senfencie
condenstoríe, sean éstas favorables o desfevorabhs al otorgamiento de ta libertad
eondielonel.

SI. Finalmente, la Corte concluye que los Jueces de eyscucWn de penas y medidas de
seguridad deban aplicar la constltuclonalldad condicionada de la tpreslón "previa
valoraclin de la conducta punible" candida en el artfcu'o 30 de la Ley 1709 de 2014, en
todos aquellos casos en Quetalcondicionamiento lee sea más favorable a los condenados...'
(Negrillas y sijl>rByasfuera del leito)

Da Igual manera, la CortaSLipnaina de Justtcia-Sala da Casadán Penal- .enserlenda STP6S04-
2019. emilids dentro a« radicado No. 104604 del 28 de mayo de 2019, sobre este l<«)lcorefirió:

*Loanterior, debidoa que )ue2de ejecucfón de penas detieer primeas medida, valoróla conducta
punible atendiendo a las nclreunstanclas.e/amentosvconsldanelones hedías oorelluez eenal
en la aentmela condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otomemiento da la
libertad condlclonaU (CC C-7S7/U), para luego estudiar las instantes oonOldones ot^tivas.
contenidas en el articulo 64 del Código Penal, a efecto de delennlnar la concesión o no del banencio.'

Er> este orden de ideas, acatarvdo lo señalado en antelación y conforme 9 las circunslandas.
elefTtenlQs y consideraciones efectuadas por los falladores en las saniendas condenatorias, debe
Indicar el Despecha que si bien la conducta punibledesplegada por el condenado EDGAR EU
MORENO SERRMO se vislumbra r«>rDc^able, al considerarse las situaciones féctcas
establecidas en la sentencia condwatoría, referidas asf;

Radicado 11001-60-00-026-2006-00081-00
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a 7 M enero de XKK, a Bs e:oo pm, XSé AiBANPRO
PASACHOV* GimERF£Z y SU lierfwo njiN HjatlO OU:
eunERRB noeMTOi >1 eaaOeomlaiD púUlo: defloniradi
BlLLtSES SWTANDER&lNOS, dE prarlelad M pransK», sn d
fin de csnceiat^ dcuA. 'U penstBoc d pufc'ratla Oe fa
presencia de eHw, iMwsnfmdfl armede fjtgo e Wrló enel pié
• JVMN aLaewTD. mún per b qüí esiDS se («Ufarendel Imv, &i
b alte fMtcn akanzaftsporel praossado, qUen efi^arú en (res
OUSUnei másonCiaJOSC «¿EUNDOQ PtSKKNt. GUTIÉVIEZ.

falledó per múKwaeiherid**d» arma de fuego

nr el lu^ QW«e MAffTIM X USÜkTlGUI, quien se
acercabe 9 su asa de nuMMár» cunto el (xoraBadn ta tomó
porunede sustuks y le dispart en te derecha* desffjés

1 tOtt; mx M M» aoo e

dadecM:'.
b tengo ené Isa dtios '

De la mlimi manera al anterior del Radicado 11001^(M3(M)50-2CKI9-034448^. falo xumiiaóo,
6e estatriecid:



CcndenMo: EOGAF! B.I MORENO SERRANO C.C. 5.771.130
RMICSdo No. 11001-«0-00-02s-200&«00gi-00
No. Inismo 82661-1S

AuUI. No. 1761

amuadNrAcncA:

Two oamne» 7 M nro il. 2aie a k> 2001 hom. cu.M> JtM
«fBfEle PiMdtevi GüMiTtt y aj hwnam Juan Albulo Dtti QUBéno
hffTBMran H MWMetntnc « pooio) áarvrérmóo Sdim
Séf^ft^mnar uBctd» «n al tome lArMot m N(«tB ck b iK«ffd»d ^

dt «Mi dudad4e prWMM M BOGAR EÜ «MNO SERICO, y
«ande «M AIMfio U • Ed0W qiMvwia t ptgvtoun»Mu*;
Wwewfge.m •( memento m queUar«ro Swrwio «M«rv« witapuwttd«l
riiVriiimtwito • Jo*4 Abanto 1»«xiQa « Jun AbMo«m $«qM4tf kM •
SI hemanor • p«M(OeQu* Mt»ulim 1»IrMB» 4u»B«l4 vi«At * una

y y« M itar), e4g»r EA m ion* qrMira y ammr*jnáarun
nvtfwrqM ItvaM «nledutrt p>«pinlii»a«t undisDM• Jutn AA^to«r d
P**.'^'^per lAeuBlIn 4Mh«rTMrvMMltnd« trfihWidmlrilo

Apwtd«le «n»nor, nande «n(• eatt«sonMcimtfwpotEdovBl,•(ewt
ira «n cwm M «ta m boWla loerantfo Qdtpev «n !• e«btn • Jmn
AfeMte. Man cm d SMt» conoerUanb. piw^lando fUtorsig 8«n«A0«
MMrw «I«tahra tr v«aeeasiorm«ncortn QaJea* cauM'iMa
• fi«ili, rafugHntfoM peatarignnaru «nsu «ma, ato ambóf^e. u>« vaeJwi
Afcate randww.•• lavMa, b«ea wa pM* * aa Artoa d aaObiadmiarte
S«ra*rad da Edgftr EB.bnearde I» pMa contr»«to rwHanda. oiaiWa

niana»; iiooi • amoq • w-2»4> 344«ft }
MJ, I069n
Ma0»: awMCkiMMEHOaXMae
tefAicei »rMe: ueew prwaw «n qeeirto roiefláre»

nwa«v>MfR« E4p«r&li qubn p«m d ravdvary dacMa•pi'Maai^ ta aban d
MdAvw «a J0W AMfandra, fwwrite «n d oal a^tfeea ta mhen MarM
Uatttapw Qiian«a dMgta au aa y at pafeatarM4a tastfcBQtata A» a
fid^ EJ «uMieéffflM'iaeta, poqM j« eMMa/niMs* anta ta
evd liAarano Sarrvno taactiara tuiAiidota da ta mane y apynttiwala an d
paehe. (rafirtaridola lr««A» y miafxgaa da muana cm flnalmanta ^apañala
«n ta piama daivehi. empwdWida Oa flwiara kwiactaw ta tajld&

Carne «onaceuaneta Qa aitaa agfaakrva d lr«dtUe da MadKáriÉ La^ f
Oewlai Pofanaa», madtanta inlonnaa taupiua dd 2S 6a «lafa da HOOS ta»
dtatini.iú Itntt a UitSm IMtogu da UaeMQUieanw t Juan Mbam Dtac
CiMine. una incapaottad móke tagd dd'tfh* da «inca 09 ^
«aawaa nMI» tagataa. Mndujvnde cono man^itamci eauaal piayaag da
amia daluao»

En este orden de ifleas. acatando loseñalado en anielaelón y oonfome a tas circunstanóas.
elementos yconsideraciones efectuadas por losjuecae fdladores en lassentencias condanalorias,
debe Irvdicar elDespacho que si Bien, mediante providencias del 18dajunk)de2019 y6deenero
de 2022,le fue negadoel suDrogado penalde la libertad condicional al señor EDGAR ELI MORENO
SERRANO, atendiendo lundamentalmeMe lagravedad ds laconducta (wr eldesplegada; locieno
es que, a iwsar de astsUecerse con claridad tal situación, del mismo estudio de las sentandas
acumuladas, es lo cierto que le gravedad Oe la conducta ha de valorarse de la mano al
comportamtentD en reclusión y la progreslvtdad enel cumplímienlo de losfines de lapena.
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De manera que. si bien la conductapunibledaspleesda por al condenado EDGAR ELI MORENO
SERRANO, se vislumbra aflamante reprochable, al considerarse las situaciones facticas
eslablecidas en tas sentencias condenatorias, lo cieno es que desde e< 11 de febrero de 2009 el
corxJanado na permanecido privado d« su Hbenad y ha observado una adecuada conducta en
reOusión como quiera que la misma ha sido calificada en grado de buena y templar conforme
registra en la cartila biográfica del penado, igualmente durante su raflusión domiciBaria na
mantenido un componamiento adecuado, ello como quiera que si bien se adelantá estjdks da
rerocatorta.lo ciertoes que. este Despachodecidióno revocar el sustitutode la prisión domicillana.
Asi mismo, ha electuado latMres de redención de pena de manera ininterrumpida las cuales
repercutendirectamente en su rasodalización. descontando a la feOia porconceptode redención
29 meses 18Oías, k) que lleva a inferir quese hanvenido cumplierKio las funaones de lapana,de
prevención especial y reinsarclón sociel, por lo flue. se considera a la techa no se haca nec»sarlo
que el penado continúe ejecutando la sanción Impuesta.

Lo anlefior, porcuanto en el caso par«cular. la ponderación entre la necesidad delcumplimiento
físico dtf restante monto de la pena, ater>diando a la naturaleza de la cor>ducta delictiva y su
gravedad,debe verificarse en conjunto con el comportamiento en reclusión del penado el cual ha
sido adecuado, puesha mantenido su conducta en grado de ejemplar y buena, ccotio yzsa dijo.

Esta servidora,de todos modos,recuerdaque la conductaresulta reprochatile. peroestá acr^itado
que el procesado ha cumplldo en privación de la libertad mis del 8S% de la condena, durantetodo
e(tiempo que tía permanecido privado de la libertad ha mantenido unabuenaconducta ynohasido
destkiatario de aancionas disciplinarias, porlo que fueemitida resolución favorable por el Centro
Carcelario recomerKJado su libertad.

Porotro lado, esta semílora desea hacer hincapié en que si Bien pesan en contra Bel penado2
sentencias cor>denatorias, lo derto es que estas decisiones tienen su génesis en un mismo núcleo
ttctico generado el 7 de enero de 2006, solamente que por motivos procesales, se emitieron dos
deosionesconocasión a ese mismo evento. Frente allema,explicó unode losjuzgados talladores.

RESERA PROCESAL:

Anta el Jugado 54 Penal MunlcIpBl con Fundón de Contiol de Garartlas. en
audiencia pfsfimírvf cebrada el 3 de novlwnbre de 2006 se dMbró en
contumacia t EDGAR ELl MOREMO SERRANO, y en acatamiento delarticulo
28S del Códgc de PrccediralertD Penal, laFiscalía 15Secdcnal leImputa los
argos de bwnicidio agravado previsto en los articules 103yIMninaral'''del
Códgo fHnal, en conciito homogínac ysucesivo con elpurible de homicidio
tentado agravado yenconcureo ton «Idelito de poite n«ga< d«emies de fuego.

Canespondiéndoie eiconscniento deestasdiliseiKias alJuzgado 2Q Penai del
Ctiaiitpde Bogotá, alacridad que mediente senOrciá del 28deabifl de lo
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condenó a 220fnoaw da prlsMn cono autor taaponubla delito da homicidio
aimpla en concuño haaiogtneo y ueealvc con parta lloflal da atms,
abio{vMr>dofo raapacto dal homicidio en grado de tentathira da que fUaaan
vlcanas Heitina Uacilasui do Uscítaaul y Juan «Jtterto Olai GJltnTai,
decWOn qu« fue apelada oor los apodaradoe da isavtcfimas, recurso quefue
daddido por «IH. Tiibunal Superior de Bogotá, quanen santanda del 10de
Julio de 2009. decretó la nuüdaO do lo ectuado desde la audiandi óe
fonnuieciOn da scueecfón respecíD de las conductas atrttiuldss s EDGAR EU
UORENO SCRRAW de üi^rar arrra de fuego contta Juan Alberto Olaz
Gueerrez, en un p<e, y de Maitfna Uscategul de Usc4tegui. an una pleina.
conaaivendo la valide respecto da los punUoa do homldOio y porta Uegtlde
•nras de fuego, dearmlnando qua respecto de les dos vtcUmes se prasantaba-
ara el -Calilo da lae(or>a9 parsonalasy no el da homíddíoen gmdo de terMtiVB,
ordenando retrotraer de esta rnar>ara Is actuscfOri.

A Asi leí cosas, la Rsctfla 171 Locel previo haber teelgado audiencia de
9 conoHMrión entra las victimas Marina Uacitagul de Uecltegui y Juan Afeerto
•. Dla2 Gufierraz junto con al prcceseOo, la cual se dectard feOda. presenU

asalto da acusación por d deiao da lealonsapersonales ddoeas en concurso
homogéneo, de wa tratan (os artículos 111 y 112 del
COcBso Panal, en concoidancla conalarticulo 31 Ibidetn. correspcndiífldole a
esta Despecho el conocim^to d¿ la misma,procediendo a Ifar fecha para la
reetOa^n de ta BUdiertcia da formidedon de acusación, surtiéndose ffrwknerte
le mlsme al 13 de enero da 2010, día en el cual EDGAR EÜ MW0IO *
SEiWANO scept6 tos cargos por el delío da lesiones personales dolosas en
concursa homogé^, anillándose en consecuencia fallo de cartder
condanstoric. se coniO IguelmenU al respectivo traslado del articulo 447 del
Códige de Procedimienlo Penal, y ñnalmante se indicó que el Inodanl» de
reperación integral, se dadarabe desistidopor partede Íes dos vlcOmas.

Por ioexpuesto, enelcasode EDGAR ELI MORENO SERRANO nose vislumBra necessrio a esta
altura qua continué ejeoJlando lasandún priveliva Oe su libertad, por loqueparaestemomento de
su trataniienlo penitenciario el Despacho considere que resulta procedente otorgarla oportunidad al
condenado de acceOer al subrogado de la libertad condicional, por un periodo de prueba que
corresponde a que le liece falla por ejecutarse de la condena impuesta 135 MESES 11 DIaSI. para
k) cual deberá acreditarel pago de caudOn prendarla por UN (1) SMLMV que deberá sufragar a
través de n¿llza ludiclal: y suscribir la diligenda de compromiso contentivaOe las oWigacionBS
sefialadssenel articulo 65 delCódigoPenal, a saber, obsen/arbuena conducía,comparecerá eale
Juzgado cuando searequerido, informar todo cambio de reslflenda ynosalir del paíssinautoflzadfln
de este Despacho. Se destaca que no se imponela ofiiigaclón de reparv los peitulclos, dado que
se emitiódecisiónfavorable frentea la petición de no exigibilldad de petiuicios.

Realizadolo anlerlor, se librarále corresporoHente boleta de libertadante el Corneo Carcelailo y
PeniterKÍario Metropolitano de Bogotá'La Picota',

ouefle negarse oon •

Er esta sentdo, si tten en su momento la dedsióri negativa re^mctoal subrogado se eneoriinS
debidamente sustentada, a asta punto, en visla del transcurso del tiempo, del cumpllmieRto
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progresivo de los firmes de la pena, y de la nueva postura adc^tada por la cKada Corporadún. se
estima procedente la libertadcondidonal a favordel Interno,y viable emitirun nuevo pronunciamiento
sobre el tópico.

• OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remítase copla de la presente decisión al Complejo Carcelario y Penitendarlo Metr^dítano de
Bogotá "La Picota', para que obre en la ho^ de vida del sentenciado.

Z.- Por sustracción de materia, este Despecho se abstendrá de pr^nuriclarse sobre el recurso de
apelación formulado por la defensa del sentenciado y la petición de perrnisa de b^baio.

Por lo expuesto,el JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DESEGURIDAD
DE BOGOTAD.C.,

PRIMERO: CONCEDER al sentenciado EDOAR ELI MORENO SERRANO, la UBERTAD
CONOlCIOriAL conforme las previsiones del articulo 64 de la Ley S99 de 2000. modificadopor al
arliculo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformided con la parte motiva de esta provldenda, previo
pago de caudón equivalente por UN [1) SMLMV que deberá sufragar mediente póliza judicial; y
suscripción de diligencia de compromiso, señalando que como período de prueba quedará el tiempo
que le hacatallaperacumplir la totalidad de la pena,esroes. 3SMESES 10DÍAS, de confomildad
oon la parte motiva de esta providencie.

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmenle a EDGAR ELI MORENO SERRANO, quien está privado
de la libertad en la CALLE 71 B SUR 27 -88 BARRIO PARAISO OE ESTA CIUDAD,y a su defensa
pública.

TERCERO: Sufragada la caución y suscrita la diligencia de compromiso, líbrese la correspondiente
boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitanode Bogotá 'La Picola*.

CUARTO: DESE cumplimiento a acápite de 'oirás determinaciones'.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación, los cuetes deberán ser
Interpuestos dentro de los tros (3}dias siguientes a la r>oGficación de esta decisión.

NOTlFlQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

CoOenado: EDGAR EU MORENO SERRANO C,C 5.771.130

RadicedoNo. 11Q01-e[)-00-028-200S-00081-00
No. Interno 82661-15

Autol. No. <761
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30/3/23, 20:24 Correo; William Enrique Rayes Sierra - Outlcxsk

Re: NI 82661 -15 - Al 1761, 1762 - EDGAR ELI MORENO SERRANO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jiio 1&09

Para:William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cend0j.ramajudicial.9ov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov. co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 23/11/2022, a las 11:24 a.m., William Enrique Reyes Sierra
<wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió;

<30Autol1761NI82661-ConcedeLC.pdf>

http8://outlook.offlce.COm/mail/ld/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1)MGQzLTg4ZGJiMDBjNTIx2AAQANiSy7qlMJhOr8Ay8DO%2BaPY%3D 1/1
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Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia,

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
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Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 30 de Marzo de 2023

SENOR(A) -
EDGAR ELI MORENO SERRANO \ '
CALLE 71 B SUR #27-88 PARAISO MIRADOR TEL 71528 79 CEL 313-80Í66;§4/TRAB ORA 17 A# 77
39 SUR SAN JOAQUIN ATIENDE GLADYS MORENO \
BOGOTA D.C. <•' \ 1 \ \ \
TELEGRAMA N° 11184 "«v V; :
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I
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V • ^ <-✓

\ NNUMERO INTERNO 82661

REF: PROCESO: No. 110016000028200600081

C.C: 5771130

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVIDENCIA 1761 DE FECHA VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS (2022), MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO, 015DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE PRIMERO; CONCEDER AL SENTENCIADO EDGAR ELI MORENO SERRANO, LA LIBERTAD
CONDICIONAL CONFORME LAS PREVISIONES DEL ARTICULO 84 DE LA LEY 599 DE 2000, MODIFICADO POR EL
ARTICULO 30 DE LA LEY 1709 DE 2014, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA,
PREVIO PAGO DE CAUCIÓN EQUIV/^ENTE POR UN (1) SMLMV QUE DEBERÁ SUFRAGAR MEDIANTE PÓLIZA
JUDICIAL; Y SUSCRIPCIÓN DE DILIGENCIA DE COMPROMISO, SEÑALANDO QUE COMO PERIODO DE PRUEBA
QUEDARÁ EL TIEMPO QUE LE HACE FALTA PARA CUMPLIR LA TOTALIDAD DE LA PENA, ESTOES, 35 MESES 10
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA SEGUNDO: NOTIFICAR
PERSONALMENTE A EDGAR ELI MORENO SERRANO, QUIEN ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CALLE 71 B
SUR 27 -88 BARRIÓ PARAISO DE ESTA CIUDAD, Y A SU DEFENSA PÚBLICA. TERCERO: SUFRAGADA LA CAUCIÓN
Y SUSCRITA LADILIGENCIA DE COMPROMISO, LÍBRESELA CORRESPONDIENTE BOLETA DE LIBERTAD ANTE EL
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "LA PICOTA'.CUARTO: DESE
CUMPLIMIENTO ALACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES".

PROVIDENCIA 1762 DE FECHA VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), MEDIANTE LA
CUAL EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE.

PRIMERO: RECONOCER A EDGAR ELI MORENO SERRANO EL TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO A LA FECHA HA
CUMPLIDO 195 MESES, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO;
NOTIFICAR PERSONALMENTE A EDGAR ELI MORENO SERRANO, QUIEN ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA
CALLE 71 B SUR 27 -88 BARRIO PARAISO DE ESTA CIUDAD, Y A SU DEFENSA PÚBLICA. TERCERO: REMITIR
COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DEL ESTABLECIMIENTO
CARCELARIO LA PICOTA, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DEVIDA DEL CONDENADO.

LOANTERIOR DEBIDO A QUE, ELDIA 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDIC!AL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CS;EPMSBTA.:áCENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR '/M-w te)°cfati^l¿-£rar".'a>-vgri com/ana WeW



Rama Judicial '
Conseje>í^iperíoT de laJudicatura

Repú&lica de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite

82661
EDGAR ELI MORENO SERRANO
AUTO INTERLOCUTORIO 1761 DE FECHA
23 DE NOVIEMBRE DE 2022; AUTO
INTERLOCUTORIO 1762 DE FECHA 23 DE
NOVIEMBRE DE 2022
24/1112022 HORA; 01:48 P. M.

Dirección de notificación CALLE 71 B SUR No 27 -88

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA
NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 1761
de fecha 23 de noviembre de 2022; auto interlocutorio 1762 de fecha 23 de
noviembre de 2022, relacionada con la práctica de notificación personal del
contenido del auto en mension, debo manifestar;

Una vez en el inmueble, se toco a la puerta en repetidas oportunidades y
NADIE ATENDIO EL LLAMADO DE LA PUERTA, luego de una espera
prudencial, se dio por terminada la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del sector visitado:

Cordialmente.

M

glfr

FREDY ALONSO C^MBOA PUIN
CIT^WJPR



Condsnado: EOSM! Eü MOI^NO SERRANOC.C. 5.771.130
nadiolM Ha. 11OO1-6O-O(H)Z8-2O0«-O00ei'00
^4o. InUmo B2661-15
Autsl. No. 1762

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JLDICLU,

JLZCADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CALLE 11 N... 9-24 PISO 7 TEL 21164093
BOGOTA D.C

Bogotá O.C.,Veintltr^ (23) de noviembre ie dos mil veintid&s (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNaAMIENTO

PPOCWÍe el Despacho a raaliiar al RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO YREDIMIDO eomo
parte cum^ida de lepenaen favor de EDGAR EUMORENO SERRANO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

21.0 28 de abril de 2009. el Juzgado 20 Penal de drcuitocon fundón de conocimianlo de Bogotá,
córdenó a EOOAR ELI MORENO SERRANO a lapenapdncipal de 220 masesde prisl6n, y79.20
SMMLV por concegto deperdidos, al encontrarlo penalmentia responsable en calidad de autor de
laconducta punible de HOMICIO SIMPLE EN CONCURSO HrrER0G6NE0 YSUCESIVO CON
PORTE ILEGAL DEARMAS; y a 13 pena accesoria de InnsDiitaclóri para el ejerclcki de derecnos y
fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal. Decislán en la que se le negá la
suspensión condicional de la ejecuoión de la pena y la prisión domiciliarla. La sentencia fue
mantenida respecto al delito de HOMICIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y
SUCESIVO CON PORTE ILEGAL DE ARMAS por la Sala Penal del Tribunal Supertw del DistFito
JudidsldeBogoUel10dejulio de 2009. autoridad (¡ue dedarólanuhdad parcial deltrámite respecto
e otrasllkcitudas porlas cualesMORENO SERRANO híeadsuelto en primera instancia.

Í2. Elsenedo EDGAR EU MORENO SERRANO está privado de la libertad por cuei^ de esta
actuación desde el 11 de febrero de 2009.

23. Mediante auto del 14 de septiembre de 2010 se remitieron las dílfleneias a los Juzgados
Homólogos deAcacias Meta, correspondiendo su conocimiento alJuzgado 1de Ejecución dePenas
YMedidas de Seguridad, autoridad queavocósu conocimiento el 31de diciembre de 2010.

2A Medíanle auto del 27 de febrero da 2014 se decretó la acumulación jurídicade las penas
impuestas alpenado dentro de les radicados No. 11001-6i3-00^2S-2006-00081-00 y 11001-60-00-
OSO-2009-034446-00, Imponiéndosele una pana de 238 mases v 10 día» de prislófi.mismaque se
r\acJa extensiva a la pena accesoria.

2.5.Mediante autodel23da Julio de2017, se leconcedió alpenadoelbeoetido de permiso desalida
del establedmiento carcelario hasta por 72 Iwras,

2.6.EI22de|uliode2016, se leconcedió elsustitulc de la prisión domidllarla, elquese ejecutaen
la Calle 71 B Sur No. 27 - M de esta ciudad.

2.7.Porautodel27da sepCembre de 2016. este despacho judidal reasumió el conodmlento de las
presentes dHigendes.

dxKfensdo: ESCARELI MORENO SERRANO C.C. S.771.130
Radicada N9 11OO1-6O-OCM)2a-2OOS-0QOai-(n

No. Intsmo S2eei-1S
Aüisl. No. 1762

2.S.Durantela ejecuciónde la pena se la han recor>octdo a EDGAR EU MORENO SERRANO, pM
concepto de redenciones, las siguientes:

- Por auto del 12 da julio de 2011: 4 meses y 1 día
- Por auto del 16 de marzo de 2012: 3 meses y 3 días
- Por auto del 17 de julio de 2012.3 meses y 5.75 días
- Por auto del 7 de junio de 2013. 4 meses y 0.25 días
• Por auto del 9 de abril de 2014: 3 meses y 3 días
- Por auto del 24 de mar^o 2015:4 meses y 2 días
• Por auto del 16 de marzo de 2016: 4 meses 25.25 días
• Por auto del 19 de mayo de 2016. 1 meses y 5.5 días
• Porauto del20deal)nl de 201S: 2meses y 1 dfa.
- Por auto del 8 de Junio de 2020: 1 mes y 2 dias.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El 11 de febrero de 2009 EDGAR ELI MORENO SERRANO fue capturado por
esta actuación, de manera quea la fecha lleva un total de 165MESES 12OlAS de privación física
de la libertad.

REDENCIÓN DE PENA Denlro de estas diligencias a EDGAR EU MORENO SERRANO sa le ha
reconocido:

• Por eulodel 12 de julio de 2011:4 meses y 1 día
Por auto del 16 de marzo de 2012: 3 meses y 3 días

- Por auto del 17 de julio de 2012: 3 mases y 5.75 días
- Por auto del 7 de junio de 2013:4 meses y 0.2S días

Por auto del 9 da abrfl da 2014: 3 meses y 3 días
- Porautodel24demarzo 2015:4 meses y 2 días

Por auto del 16 de marzo de 2016:4 meses 25.25 úias
- Por auto del 19 de mayo de 2016' 1 meses y 6.5 días

Por auto del 20 de abril de 2016:2 meses y 1 dia

Es dedr, se na reconoddo un total de 29 MESES 16 DlAS por concepto de redenoón de pena.

En ese orden de Idees, realizadas las correspor>dientes adiciones, a la fecha de este
pronundamlento el sentencledo EDGAR ELI MORENO SERRANO, ha purgado unTOTAL DE IM
de la pef^ impuesta,mismoque será reconocido en la parle resolutiva de este auto.

Se hace constar que el presente reconocimienlo de Cempo es provisión^ y si con posterioridad se
coriocen trensgresiones al deber de perriiar^ncia en domicilio, las mismas serán descontadas.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C„

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a EDGAR EU MORENO SERRANO el Tlemae Físico » Redlitrido a la
tetiis ha cumplido 195 MESES, conformaa loexpuesto en la parta motiva de esta provlderida.



CcndKiaSo: EDGAR EU MORENO SERRANO C.C. 8.771 190
RsdkadoNo. 11001-60-00-028-2006-00061-00
No. Intamo 82661-15
Autot. No. 17B2

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmenle s EDGAR EU MORENO SERRANO, qulan «stá privado
de iaiifiartad en taCAUE 71 BStm 27-88 BARRiO PARAISO DE ESTA CIUDAD, ya sudefensa
pública.

TERCERO; REMITIR copia de la presente delarmireclón a Is Oficina de Asesoría Jurídica del
Estsbiedmiento Carcelario laPicota, parelaaajall2»ciAn da la lio)a de vida del conflenado.

Contra asa providencia proceden iosrecursos de reposidOo yapeiadór.

NOTI^QUESE Y CÚMPLASE

CATALINAOUERRERO ROSAS
JUEZ

Ccndanado: EDGAR EU MMENO SERRANO C.C. 5.771.130
Radiado No. 11001-«0-00-02S-200S-00081-00

No. Interne 82661-15
Auto L No. 17E2

F)nr«dttPcr

Caatt» 9u«Twe Ra«M

JUBZCMto

QaetMidn Q1Ste Pmm Y MtdM

BegaU^O.C.'bepaiiD.C^

£M decufiwib ft*9«ryMde con*m® «oordcica >cuanta canpwn* vri«u jurU^
conforme a lo««hjvsIdv la LeySÍ7/9S yaltieaeto ra9t»Twr>ano 2564/12

Gíágo ám yvitn<an. ftTrr<irtnnxiwnniiariiiiTr7fin xmanm^ti nn?M7in7nnTftntio>cni

OocufnantDg«rt*fste an ^3í^ 1/3022 07:t2 47 AM

OMcargue elarcnTvo yvBHde Me documenta alMirúnIco en laaiguient» URL:
hllps://pn>csso|udcial.r«majudicial.90vjxVnmsElecln>nlca



Condwiodo: EDQAR EU MOISNO SERRANO C.C. 3.771.130
Radicada No. iiaoi-eo-o(M2s-2ao6-oaagi-oo
No. InUmo 82661-1$
Aulol. No. 1762

REPUBLiCA DE COLOMBIA
RAjMA JUDICIAL

JUZGADO QtLNCE DE EJECUCION DE PENAS
YMCDIDAS DE SEGURIDAD

CAIXE 11 No. í-24 PISO 1 TEU 28640»3
BOGOTA D.C

Bogotá O. C..Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

1. OeJETO DEL PRONtJNCIAMIENTO

Procede el DespaBv) a realizar el RECONOCIMIHÍTO DE TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO como
portecumplida de la penaen favor de EDGAR EU MORENO SERRANO.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

21 0 20 de abrí da 2009,el Juzgado20 Panal de circuito con fundón de coriocimianto de Bogotá,
cóiidenó a EDGAR EU MORENO SERRANO a (apana principal de 220 mesesde |>rla(6n, y79.20
SMMLV por conceplo de penuidos, alenconlrario Banalmente responsable en calidad de autor d®
laconducta puniWe de HOMICIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO YSUCESIVO CON
PORTE li.eGALOEARMAS: y a la pera accesoria OeIntiabllitadór) para el eierocio de darecbos y
funciones públicas por al mismo lapso de la pana principal. Decisión en la flue se le negó la
suspensión condicional de Í3 elBCuclón de (a pena y la prisión domiciliaria. La aanlanda fue
mantenida, respecto ^ delito de HOMICIO SIMPLE EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y
SUCESIVO CON PORTEILEGAL DE ARMAS por la Sala Penal del Tribunal Superiordel Distrito
Judicial de Bogotá el 10dejulio de 2009, autoridad quedeclaró lanulideo parcial de(tidm'ite respecto
a otrasilicitudes pw las cudes MORENO SERRANO fueabsuelto en primera Instancia.

2.2.El penado EDGAR EU MORENO SERRANO está privado da la libertad porcuente de esta
actuación desde el 11 de febrero de 2009.

2.3. Mediante auto del 14 de septiembre de 2010 se remitieron las diligencias a los Juzgados
Homólogos deAcacias Mala, correspondiendo su eonocimiento alJuzgado 1de Ejecución dePenas
YMedidas de Seguridad, auloridad queavocó su conocimiento el 31rtediciembre de 2010.

2.4. Mediante auto del 27 de lebrero de 2014 se decretó la acumulación jurídica ds las penas
Impuestas alpenado dentro de los rsdicados No. 11001-60-00-026-2006-OOOB1-00 y 11001-60-00-
030-2009-034448-00, imponiéndosele unapenade MCmeses v 10dla«de prisión,misma quese
hacia extensiva a ia per^a accesoria.

2.5. Mediante auto del 23dejubo de 2017, se leconcedió alpenada elbaneício de permiso á»saMa
del establedmiento carcelario hasta por 72 horas.

2.6.El22 de julio de 2016, se leconcedió ei sustituto de le prisión domiciliaria, ^ quese jecuta en
la Calle 71 B Sur No. 27 -SS de esta ciudad.

2.7.Porautodel27de septiembre de2016, este despaclw judicial reasumió elcaix>clmlento délas
pmsentas dBIgert^.

CotMenMo: EDGAR ELI MORENO SERRANO C.C. 5.771.130
Piadicsda No. 11001«)-0(M)2S-zao8^»081-00
No. Iniamo 92661-15

Aulol. N0.17S2

2,8. Durantela ejecuciónde la pena se la ban reconocUoa EDSAREU MORENO SERRANO, por
concepto da redenciones, las slguíentas:

- Porauto del I2ae juliode2011:4mesesy 1 día
• Por auto del 16 de marzo de 2012; 3 meses y 3 días
- Poiauto del 17 de Juliode 2012: 3 meses y S.7S días
- Por auto del 7 de Junio de 2013: 4 meses y 0.25 días
- Por auto del 9 de abril de 2014: 3 meses y 3 días
- Por auto del 24 de marzo 2015: 4 mesas y 2 días
- Por aulo del 16 do marzo de 2016:4 n^eses 25.25 días

• Por auto del 19 de mayo da 2016: 1 meses y 6.5 días
- Por auto del 20 de aM de 201B: 2 meses y 1 día.
• Por auto del S de lunio de 2020:1 mes y 2 días.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: El 11 de febren) de 2009 EDGAR ELI MORENO SERRANO fue capturado por
estaactuación, de manera que a lafecha Meva untotal de 165 MESES 12DÍAS de privación física
de la llbenad.

REDENCION DE PENA: Dentro de estas diligencias a EDGAR EU MORENO SERRANO se la ha
reconocido:

Por auto del 12 de;uiio da 2011:4 meses y 1 día
Por auto deMS de marzo de 2012. 3 mesas y 3 días

- Por autudel 17 de julio de 2012: 3 meses y S.7S dfas
- Por auto del 7 de junio de 2013:4 meses y 0.25 días
- Poreutodel 9 de abril de 2014: 3 meses y 3 días

Por auto del 24 de marzo 2015: 4 meses y 2 días
- Por auto del 18 de marzo de 2016:4 meses 25.25 días

Por aulo del 19 da mayo de 2016:1 meses y 6.5 días
- Por auto del 20 de abril de 2016:2 meses y 1 día

Es decir, se na reconocido un total da j i por concepto de redondón de pena.

En ese orden da ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la facha da este
pronundamiento elsentenciado EDGAR EU MORENO SERRANO, hapurgado unTOTAL DE 12$
de la pena Impuesta, mismo que será recorvocido en la parte resolutiva de este auto.

Se hace constar que el presente reconocimiento de tiempoes provisional y si con posterioridad se
conoce transgresiones al deber de permanencia en domicilio, las mismas serán descontadas.

En mérito de loexpuesto, ELJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁO.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER a EDGAR EU MORENO SERRANO el Tiempo Flalea v Redimido a la
fecha ha cumplido 19S MESES, conforme a loexpuestoen la parte motiva de esta prwidenda.



CotMsnwM; EDGAR ELIMdtENO SERRANO C.C. S.771.130
RadUaOe Mo. 11001-«0-0(H)29-2006-00081-00
No. Interno 82661-15
Aun I. No. 1762

SEOUNOO; NOTIFICAR perswialmente a EOQAR EUMORENO SERRANO, quisrestáprivado
dale libertad •f\ laCALLE 71 BSUR 27-88 BARRIO PWWISO OE ESTA CIUDAD, yaau dsfanse
pública.

TERCERO: REMITIR copla de la preaenta datermrnaaón a la Oficina da Aseaorta Jurtdlcd del
E«t3t)ledmienta Carcelario la Picota, paralaBctuelizsción de lehoja de vida delcorKlenado.

Contra asta prevldancla proceden ks recursos de reposlcMn yapelaciáa

NOTIPfQUESE Y CÚMPLASE

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Conflenaao . EDGAR eu MORENO SERRANO C.C. 5.771.130
Radicado No. 1 t001-£IMO-026-2006-OOOí1-00

No. IrAemogJSeiOS
Autsl. No. 1762

-r.iro lie Se^icios Admi.„strai,vos Juzuíhos"
Ejecución de Penas yMedítías de Seguridad

En la fecha NoHf.'-üé por6st=icfo No.

11 ABR 2023
FhnÉdfrPer;

ClMnt eiMrrtreftaaai

La anterior prc.

AostdODvCMle

^MUddn 016 O» P<rai Y MMUm

BcQCtt.Q.C.' Bogott D.C.

deojneme fu* 0»n«fsda ccntirmi eiotftróríca y eenptont vWMz^rWk^,
«nfame» I»d»puB<lD«r6aLey527/98y eófleosfe 2364/12

eó«9o ^ vtrticactorv tnTrirtifTn»iiífin<ii>riiii'>nTfrinnriniiii'Ma«infiiñifTinTriiTr[a"itir»fní

Docum«r!e9«n«rsdo«r23/t 1/3022 07 12:47 AW

Deacaiyua «IarcNvo y vaBda tete docutTianlo electrónicc en la algulwM URL

httpe://pncascíuúlcial.rama|udldal.9av.corF)rrraElectronlca

.El Secretario.



30/3/23.20:24 Correo: Willlam Enrique Reyes Sierra - Outiook

Re: NI 82661 -15 - Aí 1761,1762 - EDGAR EL! MORENO SERRANO
0

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jiio 24/1 I/2Ü22 16:0?

Para:William Enrique Reyes Sierra <wreye5S@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

KliUfltl

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6,BogotáD.C.

El 23/11/2022, a las 11:24 a.m., William Enrique Reyes Sierra
<wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<30Autol1761NI82661 -ConcedeLC.pdf>

https://outlook,offlce.com/mail/ld/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmN]lfNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAQANiSy7qlMJhOr8Ay8D0%2BaPY%3O 1/1



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República d« Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD"
email ventanilla2csiepiiishta''«)ccndo¡.i amaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzode 2023 •: í:!
- r,}

SEÑOR(A)
EDGAR ELI MORENO SERRANO -' \ ' ..i'
CALLE 71 B SUR #27-88 PARAISO MIRADOR TEL 71528 79 CEL 313-80Í66í§4/TRAB CRA 17A""# 77 •
39 SUR SAN JOAQUIN ATIENDE GLADYS MORENO \ \
BOGOTA D.C. \ \
TELEGRAMA N° 11184 ^ \ \ ^

NUMERO INTERNO 82661 \ \
REF: PROCESO; No. 110016000028200600081

0.0:5771130 \ : /'
> V

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 C.P.P. LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVIDENCIA 1761 DE FECHA VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIDÓS (2022), MEDIANTE LA.CUAL EL JUZGADO. 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO: CONCEDER AL SENTENCIADO EDGAR ELI MORENO SERRANO, LA LIBERTAD
CONDICIONAL CONFORME LAS PREVISIONES DEL ARTICULO 84 DE LA LEY 599 DE 2000, MODIFICADO POR EL
ARTÍCULO 30 DE LA LEV. 1709 DE 2014, DE CONFORMIDAD CON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA
PREVIO PAGO DE CAUCIÓN EQUIVALEMTE POR UN (1) SMLMV QUE DEBERÁ SUFRAGAR MEDIANTE PÓLIZA
JUDICIAL- Y SUSCRIPCIÓN DE DILIGENCIA DE COMPROMISO, SEÑALANDO QUE COMO PERIODO DE PRUEBA
QUEDARÁ EL TIEMPO QUE LE HACE FALTA PARA CUMPLIR LA TOTALIDAD DE LA PENA ESTO ES, 35 MESES 10
DÍAS, DE. CONFORMIDAD GON LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA SEGUNDO NOTIFICAR
PERSONALiyiENTE AEDGAR ELI MORENO SERRANO, QUIEN ESTÁ PRIVADO DE ÍA UBERTAD EN LA CALLE 71 B
SUR 27 -88 BARRIÓ PARAISO DE ESTA CIUDAD, YASU DEFENSA PÚBLICA. TERCERO: SUFRAGADA LAi CAUCIÓN
YSUSCRITA LADILIGENCIA DE COMPROMISO, LÍBRESELA CORRESPONDIENTE BOLETA DE LIBERTAD ANTE EL
COMPLEJO-CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ "LA PICOTA'.CUARTO: DESE
CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES".

PROVIDENCIA 1762 DE FECHA VEINTITRÉS ¡23) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS [2022), MEDIANTE LA
CUAL EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE.

PRIMERO: RECONOCER A EDGAR ELI MORENO SERRANO EL TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO A LA FECHA HA
CUMPLIDO 195 MESES, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO:
NOTIFICAR PERSONALMENTE A EDGAR ELI MORENO SERRANO, QUIEN ESTÁ PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA
CALLE 71 B SUR 27 -88 BARRIO PARAISO DE ESTA CIUDAD, Y A SU DEFENSA PÚBUCA TERCERO: REMITIR
COPIA DE LA PRESENTE DETERMINACIÓN A LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA DEL ESTABLECIMIENTO
CARCELARIO LA PICOTA, PARA LA ACTUAUZACIÓN DE LA HOJA DEVIDA DEL CONDENADO.

LOANTERIOR DEBIDO A QUE, ELDIA 24 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2022 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV,CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

I

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ,RAMAJUD1C1AL.GOV,CO

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE ^

ENVtADO POR ••'•'jaw.- lereci¿''alf'6f'jrÍL'¿i>ieD ec.iri'^ins
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REPUBUCA DE COljOMBU

RAMA .UrDIClAl,

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGUKIDAD

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEI, 3864093

BOGOTA D.C

«A

" ^

Bogotí • C., Dieceéis (16) cié marzo de dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despecho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO RSCO Y REDIMIDO como
psite cumpída de la pena en fsvorJOHNALEXANDER ORTIZOONZALEZ.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1. El ¿ de agosto de 2017. ei Juzgado 13 Penal del Circuito de esta ciudad, condené a JOHN
ALEXANDER ORTIZ GONZÁLEZ tres hallado penalmente resMhsable del delito de HOMICOO
Simple PRETERIMTENGIONAL, a la pena principal de 104 meses de y a inhabi[itaci6n para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo lapso, asi mismo, le fue negada la
suspensión condicional de la eieoiciún de la pena y la prisión domiciliaria La sentancia cobró
ejecutoria el mismo día

2.2. Por auto del 10 de octubre de 2017, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias

2J. El condenado se encuentra a disposición de la presente causa desde el 9 de octubre de 2016,
fecna en la cual lúe capturado y afectado posteriormente con medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento caicelano.

2.4. Luego el 8 de maizo de 2016. ordenó la remisión dei expediente a los Juzgados homólogos de
Florencia -Caquetá-

2.5. Por auto del 8 de mayo de 2020, el Juzgado V de Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
de Yopet, le otorgó al penado el mecanismo sustitutvc de la prisión domiciliaria del 38 G

2.S, Por auto del 22 de diciembre de 2021. se reasumió el conocimiento de la causa.

CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: Elcondenado JOHNM^XANDERORTIZ OONZALEZ.fue privadode su libertad
en razón de este proceso desde el 9 de octubre de 2016, lleva como tiempo físico un total de 77

Así mismo, por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenado
- Por auto del 3 de septiembre de 2018= 3 meses y 14.6 días
- Por auto del 4 0eaBnl de 2019= 2 meses y 1 5 días

Por auto del 6 de jumo de 2019 1 mes 29,5 días
- Por auto del 25 de febrero de 2020= 2 meses y 1,7dias
- Por auto del 8 de mayo de 2020= 1 mes y 5,25 días

Es asi que. por concepto de redención de pena se ha reconocido al condenada 10 meses y 23 días

Lue99. se tiene qiie como hempo físico y redimido se geneiti un total de St meses, tiempo queseiÉ
reconocicto como parte cumplida de la pena

Remítase copia de esta decisiónal COMPLEJO CARCELARIO YPENITENaMilO DE BOOOTA,
para que obre en la hi^a de vida del condenado

OTRAS DETERMINACIONES

SolicSar a los Establecimientos carcelarios en gue el ci^ndenado estuvo recluido remitan bs
cerificados de cómputo y conducta pendientes de reconocimiento de existir incluyendo el
correspondente al del mes de abril de 2020

Ccrd«nadQ. JMvi Alexznder Oftiz SdixalMC.C 1.CQaeS609T
i»l«MoNo tnoi-fl0.00-028-2)ie.t018«0
NO lnaíT»1l1136-1í

Auto I Na 379

En ménto de lo e>pussla. ElJUZ6AD0 QUINCE DEEJECUClM DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDADDE BOGOTA D.C .

PRHERO: RECONOCER a JOHN ALEXANKR ORTIZ QONZALEZ el TIemna f bleo v redimido
a la fecha de 88 meses

SEGUNDO: REMITASE copiade esta decisite a la Complejo Carcelarioy Penitenciario de Sogotá
para la actualización de la hoja de vida del cenadc.

TERCERO: DAR CUMPUMIENTO al acáprte de otras determinaciones.

Contra esta de<^ún, proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFtQUESE Y CÚMPLASE

de la libertad

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ
CmóvaHa Mm Mniíiaer Orts Sirailu C.C. 1.030.683 Csr

PrscaulJs. HOai-eB-OO-lBS-SOIS-CQISJ-CD
No Interno nilW-15

Ai<al. No. 378

.i'iiu V.1; Servicios Atimmisttafivos Juzq.i.jos
Ejecui ior: de Penas y Medidas de Scyunüdd

Enlafícha Notifi.-iié porEf^tadc No,

1 1 m 2023
La ant jrior pruv.

Él Secretario.
—- - "• CüiHna AjMmRoMa

Ji^afodte

AupM» O» Qrail»

QMucián 01$ O» Pwa*

D.C, - Begctt D£..

EMdeeumnIo tic grwMo coi trms ««cfrúnrcs y cu«nU cor plena JurlOlea.

confinn« 8 lo asputtsto «r la Ley 527/96 y el deoeto raalgnentarlo 2384/12

CódigoOaN«Hlaa4n •0—8e>df!tt>aCiflb<«0b385^yc<lbMat>gtt6<1

Documdnro 4«>erM<> t»r0^/3023 06 40 ia PM

Desoaroue e>artfim y valide tete documento electrónico en la slgulenta LRL
hBps;//prac»sojudú:ialiBmajudiclal.gov.cofFirmaBectrDi>tca
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BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTmCACIÓ»

JUZGADO: IN

NUMERO INTERNO: lililí
TIPO DE ACTUACION:

A.S: _ A.I: ^ OF: __ Otro: __ ¿Cuál?: -

fecha de ACTUACION: iL

DATOS DEL INTERNO:

Hombre: -

Cédula:

Fecha: ¿/_ I ^ / 2ii2-3
Teléfonos: ^'?-f^ '

Recibe copia del documento: SI: l



5/4/23, 10:27 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 378, 380 Y554 N1111136 - 015/JOHN
ALEXANDER ORTIZ GONZALEZ ^

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>
Mié 22/03/2023 17:32

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIETO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. tO #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/03/2023, a las 5:58 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<61Autol554Nl 111136Legaliza.pdf>

https://oullook.ofnce.eom/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDi4OS1iMWVhLWVIYTk1NiU0ZDgzYwAQAAxsnlYEIXxlmGvUo922oKc%3D
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REPDBUCA DE COIOMBIA
RAMA JI:DICIAL

JUZGADO OlINCF m: KJECrnON DE PENAS
V MEDIDAS DE SEUURIDAD

CALLE 1 I No. 9-24 PISO 7 TEL 2864093

BOROTA D.C

Bogrtá • C , Dieciséis (16) de marzo flos mrl veintttr^ (2023)

1. OBJETO DEL PftONUNaAMIENTO

Vsnfica eldespacho la proceOencia dela libertad condicional deacuerdo a lo previsto enelarticulo
M de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30dela Ley 1709 de 2014 afevorde JOHN
ALCXANOER ORTC GONZALEZ

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

Ji^Sado 13 Penal del CircuHO de esta ciudaO, condenó a JOMN

ÍIrr.? ORT(Z GONZALEZ tras hallario penalmente responsable del delito de HOMICIDIOSIMPLE PRETERINTENCIONAL, a la pena pnncipal de104 meses deprisión ya miiablitación para
el ejercoo de derechos y funciones públicas por mismo lapso, asi mismo, le fue negada la
suscensión condicional de la ejecución de la pena / la prisión domioiliarta La sentencia coWÓ
«jdcutona el mismo día

2.2. Por auto del tO de octubre fle 2017, «ste Despacho a\^có eíconocimierito de laspresentes
diligencias

2^- El corKlenado se erwuenffa a dsposwiCm de lapresente causa de»feel9 deoctuCre cíe 2016,
fecfia enla cual fue carturado yafectado posteriormente con medida deaseguramiento dedetendón
Dreverttri/a en establecimierito carcelario.

M Luego el8demarzo de2018. ordenó la remisión dtf expediente a los Juzgados homótogos de
Florencia-Caquetá-

2.5. Por auto del ademayo de2020, e( Juzgado l"de Ejecución dePenas yMedidas de Segundad
de Yopal. leotorgó alpenado elmecanismo sustjtutivo de laprisión domiciliaria del38G.

2.8. Por auto del 22 de doemOre de 2021, se reasumióel conocimiento de la causa

3. CONSIDERACIONES

3.I.-PROBLEINA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado hacumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedenca del subrogado de la libertad condicional

Í.2.. En punto de la decisión que nosocupa, traeremos a colación elcontenido del articulo 64de la
Ley 599 de2000, modificado por el30 dela Ley 1709 de2014, loSiguiente

Artículo30 Modifieaseeíart/CütoM (Jete¡.eyí99efe200?eícusí rjueffaráasí

^uto M. Libertaa mntliecnal El/uez, pniria valoración <íe lacorNfucO punible, cooeeOerá la
weríatf conaeóna/ a lapersone condenada a pena privativa de la liberiad cuando hava cumpftto
con kn siguientes raqunflos

de ¡6 pena
3 Úuedemuestre a/ra/go fsmibar y$oaaf.
Correapofltíe a/juez compeíe/ífe paraconceder le libertetí conólctc^lestéó/úcer. coniodos tos
eferrtentos deprueba aSegedos a laactueaón. leexistanae o inexitencie defarr^.

Oortmdo JoDn AleKindv OKiz 9an«*lN C.C. \ .030.aM.W7
Prae«seNc3 llCl01'd(MS-Q36-301&433ie2^
No. Neme

Aiáol No 360

pago de la indemn/zac^Vi metíianle garantía perdona/ r&al. bancana o acuarxlo cíapago, salvo aue
sa ctamuastre m^oVencte del condenado Vempo qua falta para al cumpltmianlo de la pena se
tendré como ow'rotJo de wuefta Cuando esíe sea líiHerwa fres aflos. el/ue¿ podrí aumenlarkyfíasla
en on> tanto igual, da constiararlo necesano ' (Subrayado fuera da te>íto)"

De la normatva en comento, emerge daro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de libertad condicional, se encuentran unos de carácter obietivo referentes, entre ellos
3 (i)el Cumplimiento de las tres quintas pártesete la condena (ii)el pago de los perjuicios, y unos de
carácter subjetivo que hacen referencia a (i) el wmponamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, durante el tiempo de pnvación de la libeitad, (iijla demostración de arraigo so&al yfamiliar,
y (iij) la valoración de la conducta punible

Ahora, conforme el parágrafo 1'del art 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición delaiflcuk) 68 A
del Código Penal no aplica para la libertad condicional, de manera quena se verificará la existencia
Qe antecedentes penales del conder;ado para efectos de establecef su procedencia.

flechas las enterares acotaciones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispuestos para la procedencia del subrogado en comento

U.l.-Del cumplimiento del bctsr Objetivo-de las 3/5 paitas de la pena

Enel caso objetode análisis,se tieneque RAFAEL CONTRERAS GALMDO se encuentrapurgando
la pena de 104 MESESDEPRISIÓN, para el caso Oajo estudio bs 315partes de la pena equivale a
62 rrteses 1? días.

B precepto nomiativo que viene de refenrse, atni>uye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a JOHN ALEXANDER ORTIZ OONZAlEZ, cuandose cumpla el término punitivo y la
buena conducta de la sentenciada en el establecimienta carcelano. que permita deducir
mctivadamente que no existe necesidad de contnuar con la ejecución de la pena

Bajo ese contexto, resurta impenoso pasar a revisar en prmera instanda, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad con la única fnaiidad de establecer si se hace acreedor al
subrogado liberatorio

A. TIEMPO Fisco Y REDANDO: Por auto da la fechase reconoció a favor del condenado un tutal
de 89 meses, por concepto de tiempo físico y redimido

En ese ordende ideas, encuentrael Despachoque a lafecha el penado, ha superado las 3/5 partas
de la pena, de manera que se cumple el requisito ot^etivo

3.22 D« los perjuicios

Frente a este tópico se tiene que el penado JOHN ALEXANDER ORTIZ GONZALB. no fue
condenado al pago de perjuiuos

3.3. DELCUMPLIMIEMTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.3.1 De laconducta desplegada por el peitado en el centro carcelario

En cuanto a la segunda exigencia, esto es. la relacionada con el compoitamiento de JOHN
ALEXANDER ORTEZ OONzAlEZ dentro del penal, se debe tener en cuenta que dentro de las
diligencias no reposa la documentactin exigida por el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, esto es la
Resolución FavoraUe actualizada emrtklapor el Consejo de Disciplina, o en su defecto por el Director
del i^spectrvo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográficay los certtcados de conducta.

Es por ello que al no contar el Despacho con la documentación que acredite que JOHN
ALEXANDER ORTIZ GONZALEZ ha oteen/ado un adecuado desempefio y comportamiento
durante el tratamiento penctenciano en el centra de reclusión, del que se permita supor>er
fundadamente quenoexste necesidad de continuar la ejecución déla pena, no es viaUe conceder
la libertad condicional Máxime cuancb al momento la pena impuesta vanó en virtud de acumulación

Portante, noc el momenlii se NE6/U(A la solicitud de libertad condicional

OTRAS DETERMINACIONES
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No Obstante, lo antenor, se ordena

- Per ti Centro <te S»ivlck)g AdmtntsIratlvM: URQBWTE CUMWJMIEWTO INMEDIATO

1 - OTtciar, a la Dirección aei Complejo Carcelano y Penitencianode Bogotá, cara que remita PE
MANERA IWMEDIATA la caitiila tMográfica. así conio los certrficados de cómputos y de conducta
pendientes por reconocer y fiESOLUCIÓN que conceptúe sobre la procedencia de la libertad
condicional, s nombre de JOHN ALEXANDER ORTIZ GONZALCZ, asi mismo deberá allegar el
soporte de visitas de control efectuadas al intemo durante su reclusión en domicilio.

2.Porasistenciasocielrealizarvisita domiciliaria en ordena estsUecer las condicionesen que JOHN
ALEXANDER ORTC GONZALEZ cumple pena Para efectos de lo anterior la dirección del
condenado corresponde a la calle 5D81 Sfisurbamo Marta Paz

Por K> ecouesto. el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C .

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada JOHN ALEXANDER ORTIZ GONZALEZ, la
LIBERTAD CONDICIONiAL confórmelas previsiones delarticulo 64de laLey 599de2000,modifioado
porelarticulo 30de la Ley 1709de 2014, de conformidad con laparte motrrti de esta providencie

SEGUNDO; NOTIFICAR el contenido de esta frovidencia al sentenciado

TERCERO: Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos dar cumplimiento al acápitede
otras determinaciones

CUARTO. Remítase copia de fapresente decisión al Comple/o Carcelano yPenitenciar» de Bogotá,
para que reixise en su hoja de vida

Contra esta providencia Rfoceden los recursos de reposición y apelación, k» cuales deberán ser
ínterpueslosdentrode los tres (3) das siguientesa la notíTiceción de esta decisión.

NOTIFIQUESE y COMPULSE

CATALIHAGUERRERO ROSAS
JUEZ

CcnOenodo Johr UoxAnder Oflu Gciizíl«z C C 1 030.996^
PtqcmoNo 11Q014CU]0-a2S-201^^1S200

No IríErno

AUol.No 380

PtmadePW

CMfaw iSuimre Rom»

Jis^do O* CIraib»

Qwcien cns Oa Pane» YMiMt

BegNLD.C.-BcgoHD.C..

EMdoajmfipiD k« 9ef>«rado con inna «eOrCmeay eu«rta con pim valdtK|iir1dca

EontaniBa li> oscuaW en la Lay527/96y u eacrato raaamefihno 23evi2

..mu lie Servicios Admiiiist .itivos Juzaruiti*
Ejecución de Penas y Medj las de Segurirlacl

En la fecha Nofifinué parEstrirfc No.

,, 11ABR21Z3
La anterior p;;.. .

El Secretario.
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Doamérto emraes m ia>0a'2D23 0e«9:<0 PM
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JUZGADO:

NUMERO INTERNO: -

TIPO DE ACTUACION:

A.S; A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: / ^ /

DATOS DEL INTERNO:

Nombre:
Firma:

Cédula: f O
Huella:

Fecba: / JX- / ^>0^3

Teléfonos;

Recibe copia del documento:
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5/4/23,10:27 Cotreo: Guillermo Roa Ramírez - Outiook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 378, 380 Y554 N1111136 - OIsT JOHN
ALEXANDER ORTIZ GONZALEZ

Germán Javier Alvarez Gómez <gijalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Mié 22/03/2023 17:32

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIETO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1)587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 #16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/03/2023, a las 5:58 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

:61Autol554NI111136Legaliza.pdf-

htlp8://oirtlook.offlce.com/fnail/id/AAOkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI4OS1iMWVhLWVIYTk1NjU0ZD9zYwAQAAxsnlYEIXxlmGvUo92zoKc%3D



Condenado:MIROVARELA CASniLO CC No.7952S28S
Proceso No. 11001-31-(MKMO-200ÍH)0071-00
No. Interno. 114ai6-lS
AuK> I. No. 350
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REPLTBUCADE COLOMBIA
RAMA JUDICLU.

JU3K3ADO QUINCE DE E.tECUCTO.N DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGITUDAD

CALÜ 11 No. 9-24 PISO 7 lEL 2864093
BOGOTA D.C

Bogotá D. C, Dieciséis (16) de marzo de dos mil Veintitrés (2023)

1. OBJETO KL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente frente alincumplimiento de las
obligaciones contraídas por JAIRO VARELA CASTILLO, con ccasi&i del mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliaria quele fue otorgado.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El ia de marzo de 2005, el Juzgado 40 Penal del Circuito de esta ciudad, condenó
a JAIRO VARELA CASTILLO, como autor responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO, a la pena pnncipal de 156
MESES DE PRISION, a la accesoria de inhabilitación para el e(ercicio de derecnos y
funciones públicas por un lapso igual a la pena principal Asi misrim, fue condenado alpago
de perjuicios equivalentes a 200 SMLMV. Decisión que fue aí«lada y en la que le fue
negada lasuspensión de laeiecgción de la pena y la prisión domiciliaria

2.2El 20de mayo de 2005, elTribunal Superior del Distrito Judicial deBogotá - Sala Penal,
confirmo la sentencia apelada

2.3Porauto del24deabni de2006, el Juzgado 11 de Ejecución de Penasy Medidas de
Segundad de esa ciudad, avocó elconocimiento de lasdiligencias

Z4 Porautodel25 de junio de 2009, el Juzgado 5° Honiólogo de esta ciudad avoco el
conocimientode las presentes diligencias

2.6.Porautode! 01 de octubre de 2010, el Juzgado 1°Homólogo de esta ciudad avoco el
oonocimierto de las presentes diligencias.

2.8.Mediante proveído del 7 de octubre de 2010, el Juzgado 1°Homólogo de Acacias le
otorgó al penado el subreigado penal de la iitiertad condicional, porun periodo de prueba
de 59mesesy 1975díasde prisión El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el
07 de octubre de 2010.

2.6. Por auto del 22 de enero de 2013, el Juzgado 5° Homólogo de Descongestión de
Bogotá, reasumió elconocimiento de lasdiligencias

2.8. Mediante providencia del 9deagosto de2016, elJuzgado 24Homólogo deestaciudad,
avoco elconocimiento de las presentes diligencias, y ordenó la remstón delexpediente a
este Despacho conocasón a lo reseñado en elAcuerdo CSBTA16472 de 21 de junio de
2016, expedido porlaSala Administrativa delConsejo Superior de la JixlicaturB.

2.7.Mediante proveído del 27 de judo de 2017. este Despacho Judicial avocó el
conocimiento del proceso

2.8.-El 22 de junio de 2018,este Despachorevocó la libertad condlciorral al condwiado.

2.9.- El 3 defebrero de2020, elpenado fue nuevamente capturado por cuenta del asunto.

Condenado: JAIRO VARELA CASTILLO CC No. 79525285
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3. DEL TRASLADO DEL ART. 4B6 OE LA LEY 600 DE 2000

Con ocasifti oficios No 2021IE00D4316 y 2021IE0000829 allegados por operador de
CERVt en donde, se informó que JAIRO VARELA CASTILLO salió de la zona autorizada
los días 30 de diciembrede 2020, 5 de enero de 2021y10 de enero de 2021. porloanterior,
este Despacho ordenó correr el traslado previsto en el articulo 486 de la ley 600 de 2000,
mediante providencia No 620 del 1° Oejunio de 2021, a fin de que el sentenciado bnndara
las explicaciones corresporxjientes a su incumplimiento

4. CONSIDERAaONES

4.1.- PROBLEMA JURÍDICO

E^tjlecer si dentro del presente caso resiita procedente revocar al condenado el suputo
de prisión domiciliaria que le fue concedido

4.Z- El artículo 466 de la ley 600 de 2000, señala

'Nagac/ón o revocatoria de fes mecanismos susMuttvos cte (a pena privativa ds la Hbertad
El lusr de a/ecución de penas y medidas ds segundad podrá revocar o negar les
mecervsmos sustrtut'vos de la pena privativa de la hbeftad coft base en prueba indicativa
de la causa que ongina la deci$idn De la prueOa se darS traslado por tres ¡3} días al
condenado, quienduranfe tosdiez (10)días siguréníesal vencimientode este términopodré
presentar las e'plicaciones que considere pertinentes'

JAIRO VARELACASTILLOfue coridenado por el el Juzgado 40 Penal del Circuitode esta
ciudad, a la pena principal de156 meses de prisión, como recreable de la conducta
puntee de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON HURTO CALIFICADO.
Decisiónque fue apelada y en la que le fue negada la susper<sión de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

El 13 de mayo de 2022, este Despacho le otorgó al penacfa el mecanismo sustitutivo de la
prisión domiciliaria contenida en el art 38 G de la Ley 599 de 2000

4.2.1, En ejecución del sustituto penal de la prisión domiciliaria, se informó mediante oficios
No 2C21IE0004316 y 2021IE0000629 allegados por operador de CERVI que JAIRO
VARELACASTILLO salió de la zona autorizada los días los días 30 de diciembre de 2020,
5 y 10 de enero de 2021.

Al respecto, debe manifestar el despacho que el condenado allegó escrito mediante el cual
informó respecto de las transgresiones registradas

• Que en los 3 reportes registrados salió unos minutos para conseguir documentos
de carácter urgente en virtud del fallecimiento de su señora madre, de la
culminación de algunos de sus negocios y utxcacJón del lugaren donde reposarían
sus restos

Conforrrw lo reseñado, el Despecho determina la existencia de un incumplimentopor su
parte a las obligaciones impuestas con la concesión del sustituto penal de la prisión
domiciliaria

Asi las cosas, se establece que los Oías30 de diciembrede 2020, 5 y 10 de enero de 2021
el condenado JAIRO VARELA CASTILLO salió de la zona autorizada
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Ahora bien, el Director Centro de Reclusión Psnitertciano y Carcelario Virtual, Informú (I)
que el mecanismo de vigilamia electránica no reportú falla alguna, y (li) que las
transgresiones reportaos por el conOenaOo otedecen a una acción Imputadle a éste

En tal medida, se establece que en las recrías en mención el condenado incumpllá sus
oOllgaciones frente al sustituto, sin justificación valida pues salió de su lugar de reclusión
dorTHCiliaría sin autorización alguna y no allegó documentación que ji^tificara la
transgresión

Si bien es cietto el penado informa que se encontraba realizando tramite pertinente a las
exequias de la recién Fallecida madre, lociertoes que, dentrode las explicacionesallegadas
por éste, no se encuentra ningúnsoporte del trámite realizado y tampoco se advierte que
el penado naya solicitado permiso para salir de su sitio de reclusión al Director de la Cárcel
la Picota

No obstante, al tratarse de la primera vez que se estudia ta revocatoria d« sustituto, se
det» atender que con posteriondad a las transgresiones veriflcadas no se tía conocido
ninguna falla al deber de permanencia del condenado en reclusión, y obran constancias de
visKa positiva.

En ese contexto se vislumbranlas transgresiones que dieron lugar a este estudio cofDO
aisladas y aterxliendoel carácter progresivo del cumplimiento de losfines de la pena, en el
rnan» de la proporcionalidad en la restncción de la litiertad. considera el despacho que es
viable otorgarle una última oportunidad al condenado de que continúe descontando pena
en su lugar de domicilio, no otjstante lo anterior se informará al condenado que de
encontrarse fallas no justificadas al deber de permanencia en pnsión domiciliaria con
posterioridad, se revocará la pnsión donuciliana a él concedida, pues cualquier situación
referente a permisos de salida debe ser informada ante el Inpec y este despacho judicial, y
obtenerse el correspondiente aval Brevio a la salida, de ser el caso

OTRAS DETERMINACIONES.

1 Advertir al condenado que de encontrarse fallas no justificadas al deber de
permanencia en prisión domiciliaria con posterioridad, se revocará la prisión
domiciliaria a él concedida, pues cualquier situación referente a permisos de
salida debe ser infomiada ante el Inpec y este despacho ludicial. y obtenerse el
correspondiente aval previo a la salida, de ser el caso En ese sentido deberá
aprovechar la oportunidad que se le da de descontar pena en su domicilioy ceñirse
estrictamente a las obligaciones respecto al cumplimierSo del sustituto

2 Descontar 3 días a la perta cumplida, en virtud de las transgresiones registradas en
este auto

3 Solicitar al Establecimiento carcelario y a Cervise alleguen de rnanera inmediata los
soportes de control al cumplimiento de la prisión domiciliaria

En ménto de lo expuesto, el JUZOADO QUINCE 06 EJECUCIÓN DE PENASY MSJIDAS
DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO- NO REVOCAR LA PRISIÓN DOMCILIARIA concedida a JAIRO VARELA
CASTILLO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión

SEGUNDO- NOTIFICAR el contenido de esta prov«3encia al sentenciado, quien se
encuentra privado de la libertad en su domicilio ubicado en la CALLE 29 SUR Me. 3-23
Y/O CALLE 29 SUR No 3 - 21 DE ESTA CIUDAD.

Condenado; JAIRO VARELA CASTItlO CC No. 7952S28S
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TERCERO- Remítase copia de esta decisión a la F^nitenoiarfa Central de Colomt» la
Picota de Bogotá para que repose en la hoja de vida del interno

CUARTO: Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra la presente decisión, proceden los recursos ordinariosde reposición y apelación.

notifIouese y CIJMPLASE

CATALINA guerrero ROSAS

JUEZ

. .1.-- Lie Servólos AcJmiiiisfrativos Juzciíi., ,,
Ejecución dePenas y Medidas de Sc-cn.n.Jdd

En la fecha No![f''r:ié porEs'̂ cIr. No

1 ! ABR 2023
Laanterior :;,i

El S ?cretario.

Por

Gu«mr« Ratas

JuvCtroAD

Juqade D«Ofwlo

-Bogotá OjC..

documento ^enefsdo ccr Irma «leetrOnlcs y cuenta con ptena vUOttejuriáca

coriferme a lo«puesto efi la Lay 627/99 y 9 fl«creto reglanantano 29d4<^12

CMiqo d» \mto»ov> e0e*741Q8e37«b0M1b7«12i718MeB*»71CMe3MM6MM»1dn
Docimefo 0«40 22 PM

Oasoaigue el arcfilw yvsBdeésts documente electrónico en la sIguIsntB URü
lrttps://prDc«soJudMialrama]udicial.gcv.cQ/FinnaElsclronica
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NUMERO INTERNO:
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5/4/23.10:29 Cotrao: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

•Rg: notificación AUTOS INTERLOCUTORIOS 350 y 354 N1114016 - 015 / JAIRO VERAL
CASTILLO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>
Jue 23/03/2023 8:08

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 • 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/03/2023, a las 6:35 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicíaLgov.co> escribió:

<12Autol350N1114016NoRevocaDomí.pdf>

ht5)s://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAINDI40S1iMWVhLWVlYTti1NjUOZDgzywAQAPW8wMb79CdEgP33S91SbuU%3D 1/1
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JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CALLE n No. 9-24 PISO 7 TEU 2864093

BOGOT.XD.C

Bogotá D.C., Dieciséis(16)de maizode dos mil Veintitrés (2023)

1. OBJETO DEL PRONUNaAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar petición elevada por el condenado JAIRO VARELA CASTILLO,
respecto a la procedencia de la libertad condicional.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 18 de marzo de 2005, el Juzgado 40 Peral üel Circuito tJe esta ciudad, condenó a JAIRO
VAREIS CASTILLO, como ajior responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN
CONCURSO CON HURTO CALIFICADO, a la pena principal de 156MESES DE PRISIÓN, a la
accesona de intiabilitación paraelejercicio de derechosyfunciones públicas porun lapsoigual a la
pena principal. Asi mismo, fue condenado alpagode perjuicios equivalentes a 200SMLMV. Decisión
que fue apelada y er laque le fue negada la suspensión de la ejecución de la pena y ia prisión
domiciliaria.

2.2 El20efe mayo de 200S, elTribunal Superior delDistrito Juditóalde Bogotá-Saia Penal, confirmo
ta serrtencia apelada.

2.3 Porauto del24deabril de 2006. el Juzgado 11 deEjecución de PenasyMedidas deSeguridad
de esta ciudad, avocó elconocimiento de las diligencias.

2.4. Porauto del25dejunio de2008, elJuzgado 5°Homótogo deestaciudad avoco elconocimiento
de las presentes diligencias.

2.6.Por auto de) 01 de octubre de 2010, el Juzgado 1° Homólogo de esta ciudad avoco el
conocimiento de las presentes dUigencias.

2.6.Mediante proveído del7 de octubre de 2010, el Juzgado 1» Hom<Mogo de Acacias le otorgó al
penado elsubrogado penal de laIfcerlad condicional, por un periodo de prueba de59mesas y19.75
días de prisión. El sentenciado suscribió diligencia de compromiso el 07de octubre de 2010.

2.6.Por auto del 22 de enero de 2013, el .hjzgado 5° Homótogo de Descongestión de BogoSé,
reasumió el conocimientode las diligencias.

2.6.Mediante providenca del9 deagosto de 2016, elJuzgado 24Homólogo deesla ciudad, avoco
el conocimietíto de las presentesdiígencias, y ordenó la remisión del expediente a este Despacho
cono<»sión alo reseñado en el Acuerdo CSBTA16472 de 21 de junio de 2016, expedido porlaSala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

2.7,Mediante proveído del 27de julio de 2017, este Despacho Judicial avocó el conotóniento del
proceso.

CsnMnadc MIRO VAREIA CASncU>C.CNo.7»52S2eS
ProcOQ No. 11001-31-040*0-200M0071-00

No. Mtnw. 114016-15

*u»I.No.354

2.8.- El 22 de junio de 2018, este Despacho revocó la libertad condicional al condenado.

2.9.- El 3 de febrero de 2020, el penado fue nuevamente capturado por cuenta del asunto.

2.10. El 21 defebrerode2021, este Juzgado le revocó el sustituto de la prisión domiciliaria debido a
las múHiples transgresiones, como consecuertcia se ordenó expedir las respectivas órdenes de
captura.

3. CONSIDERACIONES

3.1 - PROBLEMA JURIDICO

Establecer si a la fecha el condenado ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la Ubertad condicional.

3.2.- Como quieta que el sentenciado JAIRO VARELA CASTILLO, fue juzgado y condenado por
hechos acaecidos en vigencia de la Ley 600 de 2000 - septiembre de 2004-, este Despacho Judicial,
atendiendo el principio de legalidad tendrá en cuenta ios lineamientos del articulo 64 del Código
Penal, sin la modificación de ia Ley 890 de 2004 y la Ley 1709 de 2014, para analizar la viabilidad
del beneficio de liberiad condicional, en aplicación del principio de íavorabilidad que opera en materia
penal.

Hecha la anterior acotación, el Despacho trae a colación el contenido del artículo 64 de la Ley 599
de 20(X). Reza la disposición en comento:

"elJuez conceOeró la Sbenaü cxmcScisnala! condenado a pena pnvativa de la abortad, cuando haya
cundido las tres quintas (3/5) paites de la condena, ^empre que de su ¡Mena conducta en el
estaljiecimlento caice/ario pueda el juez deducir, rnoovadame/ite, que no existe necestíad para
continuar con lae/ecuoón delapena...'"

De la normativa en comento, emerge daro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el subrogado de libertadcondicional, se encuentra uno de carácter objetivo que se refiere al tiempo,
o sea al cumplimiento del quantum de la pena establecido en la nonna, que para el caso concreto,
corresponde a las 3'5 partes; y uno de carácter subjetivo que hace referencia al comportamiento
asumido por el sentenciado en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario, durante el tiempo que
lleva privadode la libertad descontando la i»na impuesta.

3.3 FACTOR OBJETIVO

3.3.1.- Cumplimiento ct« las 3/S parte» de la perta

En el caso ot^eto de análisis, se tiene que el señor JAIRO VARELA CASTILLO se encuentra
purgandouna pena privativa de la libertad de 156 MESES DE PRISIÓN, para el caso bajoestudio
las 315 partes de la pena equivalen a 93 meses v Ifl días.

El precepto normativo que viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condiciónala JAIRO VARELA CASTILLO, cuando se cumpla el término punKivoy la buena conducía
del sentenciado en et estalilecimienlo carcelarw permita deducir motivadamente que no existe
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

' Amcun 64 L«; 59» M 20E0
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Bajo ese contexto, resuSa imperioso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido privado de la libertad * el redimklo por conceptode trabajo, estudio o enseflanza, con
la únicafinalidad de establecer si se hace acreedor al subrogado ^beratorio.

TIEMPO FÍSICO: elseñor JAIRO VARELA CASTILLO ha descontado los siguientes periodos de
tiempo:

Del 17 de noviembre de 2004 al 7 de octubre de 2010= 70 meses 20 días
Del 3 de febrero de 2020 a la fecha» 37 meses 13 días
Por auto del 23 de abril del 2007 rebaja de pena= 15 meses 18 dias
Por conceptode redenciónde pena= 16 meses 1,25dias, asi:

4 meses 7,25días (enero a diciembre de 2006)
1 mes 29 dias (enero a juniode 2007)
1 íTies 28 dias (julio a diciembre de 2007)
1 mes 28 días (enero a juniode 2006)
4 meses 11 dias (julio de 2008 a abrilde 2009)
1 mes 18 días (mayo 2010 a agosto 2010)

A k) anterior deberán descontaree 3 dias en los que se estableció salidas no autorizadas de<
domicilio.

Por to anterior, a la fecha ha puigado un totalde 139 MESESY 19,25 DÍAS, de donde se advierte
que a la fecha, cumple con este requisito.

Asimismo será reconocido eltiempo descontado hasta lafecha, locual,persé lleva a considerar que
no ha acreditadoa lafecha el cumpBmiento totalde la pena impuestaporlocual se negará lasolicitud
de extinción de la pena por pena cumplida, reclamadapor el condenado.

3.3.2 De los perjuicios

Fronte a este tópico se tienequeel penado JAIRO VARELA CASTILLO fue condenado al pagode
perjuicios equivalentes a 200SMLMV, sinquea lafecha el precitado condenado hubiere acreditado
el pago de los mismos, ni asegurado »i cancelación, razón por la cual le fue revocada la libertad
condicional concedida porelJuzgado 1'de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad deAcacias.

3.4. Del cumplimiento del factor subjetivo

Encuantoa lasegundaexigencia, esto es, la relai^nada conelcomportamiento de JAIRO VARELA
CASTILLO, noha sidoremitida a la fecha resobjción favorable delestabteamienlo carcelario en que
conste su comportamiento.

Sin embargo, tal documentación no surge ánprescindible, pues es indispensabletraer a colación el
articulo 65 del Código Penaf, que establece las obligaciones que contrae el beneficiario de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena o de la libertad condidonaí.

ARTICULO 6S.OBLIGACIONES. Elreconocimiento de lasuspensión condicbnal de laejecución de
la pena y de la libertad condicional comporta las siguientesobligacionespara el beneficiarío:
1. Informar lodo cambio de residencia.
2. <Numeraí CONDICIONALMENTE exequibíe> Observar buena conducta.
3. Repararlosdañosocasionadosconeldelito, a menosquese demuestreque está en imposibilidad
económica de hacerlo.

CsnMMdD MIRO VAAELA CASTILLO C.C No. ?tS3S2ei
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4. Comparecer personalmente anie la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la sentencia,
cuando fuere requerido paia ello.
5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.
Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.

Por manera que, en atención a dicha previsión normativa mediante providencia del el 27 de julio de
2017 este juzgado, ordenó correr el traslado previsto en el artículo 486 de la ley 600 de 2000, para
con posteriondad mediante decisión del 22 de junio de 2018 revocar la libertadcondicionala JAIRO
VARELA CASTILLO.

Es de anotar que durante el término del traslado del articulo 486 de la ley 600 de 2000, oportunidad
procesal con la que contaba el condenado paia justificar el incumplimienlo de sus obligaciones, éste
hizo caso omiso al requerimierto y nadainforir^ a este Despacho sobre elb a pesar de quetenia
ctaro conocimiento de que firmó diligencia de compromiso el 7 de octubre 2010, contentiva de las
obligaciones del articulo 65 del Código Penal, dentro de las cuales estaba claia y expresamente
consignada la de reparar los danos ocasionados con la comisión del delito, mandato que el
condenado obvió.

Frente a la revocatoria del subrogado por el no pago de los perjuicios ot^to de la condena, la Sala
de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia Indicó:

"...La revocatoria del subrogado no es un medio de compeleral condenado B pagar la indemnización
porque, como se anoló, ni la pena ni su ejecución tiene por fin iiacer efecth/a la repaiación a la
victima, quien puede exigirla coacth/arr)ente ante la jurisdicción civil. Disílnto es que, con
independencia de ello, se la vincule al factor operacionai de la pena como condición para la
suspensión de su ejecución. Pero mífese- la revocatoria no se produce para que el sentenciado
pague la Indemnización sino porque no lo hizo, en cuanto ello constituye infracción a las condiciones
a las cuales quedó sujeta su liberación, que por elio puede Hamarse condicional o provisional, por
oposición a definitiva.

En tal sentido véase cómo si transcurrido el plazo fijado por el inciso final del aiticulo 66 del Código
Penal el procesado no ha prestado la caución y suscrito la diligencia de compromiso la sentencia
detie ser ejecutada. Asi mismo, si el momento de serte concedido el sulirogado el sentenciado se
encuentra privado de la libertad, la liberación no se hace efectiva tiasta tantocolme esas exigencias,
pues al respecto es aplic3ble, por Integración y analogía, el articulo 366 de la Ley 600 de 2000,
coexistente con la Ley 906 cte 2004. que reza: 'Momento de la Sbertad bajo caución. Cuando exista
detención preventiva, la libeilad provisional se haré efectiva después de okirga<ta la caución
prendarla y una vezsusciita ladili^ncia de comprorr\iso'.

La suspensión de la epcudón de la pena, entonces, tiene como contrapre^ación el compromiaodel
condenaob de cumplir unas obligaciones que surgen de la ley. En tal caso, se le hace un llamado
a su acatamiento mediante la firma de una diligencia de compromiso y la advertencia de las
consecuencias que su desconocimiento acarrea: revocatoria y pérdida de la caución prestada
como garantia. También se le insta, cuando es el casa, con el traslado para que se defienda
antes de proceder a la revocatoria. En ese trámite el sentenciado tiene la posibilidad de
JusOfícar su incumplimiento. Igualmente, antes de incurrir en él tuvo a su alcance dos
altematívas: (i) demostrar que se encontraba en Imposibilidad de cumplir (art 65-3 del C.P.)
o, (2) solicitar prórroga del plazo; pero, igual, si concedido un nuevo terminó tampoco paga,
se debe Recatar la condena (art 479 Ley 906/04).

En conclusión, una vez dispuesta la revocatoria del subrogado la única posibilidad que prevé
la ley para ese momento es la ^ecución de la pena. Es posible que posteriormenle el penado
pueda accedera otro mecanismo susBtutfvo, v. gr., Losprevistos en los artículos 38 G y 64 del Código
Penal, si se cumplen sus presupi/esfos. .." (Negrilla fuera de texto).



CtfiMnado- gAIRO VARELACASTILLOC C No. 78S2S2fl&
PreiMONo. 11001-31-04-a4l>S»540II71-00
No. Intsmo 114010-15
Aülol.No 3S«

Bajo los anterioresderroterosjurisprudenciales, ha de indicareste Estrado Judicial que el presente
caso versa sobre la revocatoria de la libertad condicional, que co^esponde a un subrogado penal en
dondese suspendela^ecución intramural de lapena, conelcompromiso decumplir lasobligaciones
contenidas en el articulo 65 Oe la ley 599 de 2000. y, que en caso de no tiacerio conllevan
inexorablemente a su revocatoria art. 66 ibidem y porende a laejecución de lapena.

Conforme las anteriores precisiones, para este DespactioJudicial deviene claro la improcedencia de
la petición elevada pues, en preterita oportunidad al penadole fu© otorgada la libertad condicional,
misma que fue revocada porincumplimiento de su obligación de sufragar losperjuicios, peroprevio
a ello,se agotaron todaslasetapas procesales, en lasqueel penadotuvolaoportunidad de justificar
el incumplimiento de dicha obligación, noobstante, éstey su Defensor guardaron silencio.

Esde anotarque nosurgeviable en este caso,bajo elargumento de laimposibilidad económica para
canceiar perjuicios entrar 3 restablecer un subrogado que fue revocado precisamente por su
inot>servancia sinque en su momento fueseexpuesta la falta de viabilidad delpagoo justificada la
trasgresiún.

Lo anterior lleva a negar la libertad condicionaj requenda, puesante 4a revocatona del subrogado
solo queda su ejecución o el acceso a otros beneficios dispuestos en la Ley como la prisión
domiciliaria de que el penado ahora disfruta.

Aunado a ello, como quedo expuesto en acápite precedente, el reiterado incumplimiento de los
compromisos adquiridos porel penado al momento de accedera la prisión domiciliaria, no permite
la concesión del subrogado solicitado toda vez que existe el reporte de una variedad de
transgresiones a dicha medida, conforme la establece el mecanismo de vigilancia electrónica e
informe de notificación pereonal. razón porlacualel Despacho se encuentra en proceso de estudio
de revocatoria del sustituto de la prisión domiciliaria, situación que desdice preliminarmente de su
buen comportamiento en reclusión.

OTRAS DETEFWHINACI0NE8 URGENTE POR CENTRO DE SERVICIOS.

1. Solicitar a Acacias ft^eta y a COfvIEB allegue a este despachoceftiTioado de conducía que
avale el comportamiento del penado en losmeses de marzoy abril de 2010,y certificados de
cómputoy conductade mayode 2009a febrerode 2010y de septiembrede 2010,asi como
todos los pendientes por redimir, de existir

En consecuencia, el Despacho negara a JAIRO VARELA CASTILLO la libertadcondicional.

Por k) expuesto, el JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

FtESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado JAIRO VARELA CASTILLO, la LIBERTAD
CONDICIONAL conforme las previsiones delarticulo 64 de la Ley 599de 2000, de conformidad ochi
la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: RECONOCERcomo tiempo descontado 139 meses 19.25 días.

TERCERO: NEGAR laextinción de lapena porpenacumplida, solicitada porel oondenado-

CUARTO: NOT1RCAR elcontenido de esta providencia al sentenciado, quien se encuentra privado
de la libertad en CALLE 29 SUR No. 3-23 Y/O CALLE 29 SUR No. 3 - 21 DE ESTA CIUDAD.

QUINTO; Remítase copia de lapresentedecisión a COfWEB, paraque reposeen su hojade vida.

ConMnadci' JAIRO VARELA CASTILLO C C No. 7M3S»S
ProcesoNs 1I001-31-04-040-2006-0(»71'00

No. Interno 114[I1»I9
Auto I. No 3S4

Contra esta providencia proceden los recuisos de reposición y apelación, los cuales deberán >
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

-i.fü Je Servicins Atírriiitistralivos Juzgar
Ejecución <Je Penas y Medidas de Stciurnuicl

Enlafeclia Noíif'mó DorEstado No,

•S Bm»doPor.

e StC|iiriuüCl CiMna SmtnRiRoau

;tndc No, )
JuzQtde D« Círaule

016 O» Y IMkM»

PoQctt. D,C, - Booett O.C,

Esl•dMüfn•n(o^<tfVl«r«0oeP^ aeOraciica jrcuerta con piarte sWide^ luridies

uiiKi"!» a lo dis&uesfo er la L»y y «j d«crsio regiamentafQ 2364/12

da v«nlc«cidn 7tf0>47MaBa»Be7S92¿flBff7c<d244e7d0><13b17WeiMacca927ba68a0

^ (Xci^«n(ogener^Oo ^ ieHiWQi Od 4020PM

Descargue el archivo y valide iste documento electrónico en la slgulenta URL

ht^^fprecesojudldal.ramaJudlciaLgov.co/F^maElectronlca

; ABR 2023
La anterior pío

ElS4:retario.
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JUZGADO jc£. DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: fl^-i

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l.^ OF. _ OTRO_ No. 1^'

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

DATOS DEL INTERNO:

NUMERO DE TELEFONO: 7

FECHA DE NOTIFICACION: DD:í^^MM AA 2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI Y NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: \(> -MAa.-2oz3.

HUELLA



5/4/23,1029 Correo: Gufllermo Roa Ramírez - OutlocA

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 350 y 354 N1114016 - 015 / JAIRO VERAL
CASTILLO

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 23/03/2023 8:08

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj,ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria-gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/03/2023, a las 6:35 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj-ramajudic¡al.gov.co> escribió:

<12Autol350Nin4016NoRevocaDomi.pdf>

https://ouaook.office.com/maiI/id/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNOI40S1IMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAOAPW8wMb79CdEgP33S91SüuU%3D 1/1



Racna Judicial
I, Gmsejo'Superior de Ib Judicatura

República de Colombia

/

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURmAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecha de registro sistema siglo XXI: 16 de enero de 2023

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quince de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar

Dirección de notificación

123117
Oscar Mauricio García Hoiguln
1026293943

11 de enero de 2023
8:50 am
Al No. 1794 de fecha 30 de noviembre de 2022

Carrera 10 A No. 1 B-57

INFORME DILIGENCU DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILL^RIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto hiterlocutorio No. 1794 de fecha, 30
de noviembre de 2022, en lo que concierne a la notificación personal, se procede a señalar las
novedades en tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio | x
Ladirección aportada nocorresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Seencuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción; Me permito informar que el día 11 de enero de 2023 medesplacé al lugar de reclusión
domiciiiariadel condenado OscarMauricio García Holguín,carrera lOANo. I B-57, aproximadamente
a las8:50am. una vezen el lugar, ñii atendido porel señorWiison Rodríguez administrador del inmueble
quien refiere que, el ppl si vive allí pero no se encuentra en ei momento.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramentopara los finespertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente. /

IANT01)ÍI0 an:?ol-'
^ (/iTADOR

lENEZ

I*-—
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Cooctenado: OSCAR MAURICIOQARClA HOLGUiN C.C. 1026293943
RaijKaao No. 11001 -«O-OO^ t >2019-07031 -00

No. lnWmol23li7<l5

Aulol. No. 17»4

ISPX/'BllCA DE COU>MBlA

RAMA JV OZCXU.

JUZGADO QfCVCE DE EJECtTCIOrc DE PTXAS
V MEDIDAS DE SEGt.'UDAD

CAU£ 11 No. 9.24 rSO 7 TXL. atC4093

BOCC/TA D.C

dogotá D. C.. Treinta (30) ae novlemixB da dos rni(veVitíOdS (2022)

1. ASUNTO

Con base an ^ documentación alle^eda por el CAMIS ACACIAS, procede el Despacho a efectuar
estudio de redención de pena.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. Ei 21 de aDfilde 2021, al Jurgado 19 Penal Municipal con Fünd6n de Conocimiento de Bogotá,
condenó a ÓSCARMAURICIO GARC^ H0L6UINa la pena principal da 36 mases da priatón y a
La accesoria da Inhabilitación en el ^ercicio de derechos y funcíor^s públicas como coautor da ta
conducta de hurlo calificado agravado tentado, así misrrio le negó la suspensión coridicionaf de ta
eiecución de la pena y la prisión domiciliaría.

2J. Impugnada la anterior decisión, Pue modificada an sede de se^ünda Instancia por el Tribunal
Superior de Bogotá al 24 da junio de 2021, autoridad que ñjó la pena pnvatrva de la libertad en 18
meses de prisión, al reconocer la circunstancia da atenudciOr\ punidva contenga en el articuhs 269
del Código Panal.

2-3. El sentenciado se ancijentra privado de 4a libertad a disposición da las presentes diligencias,
desde el 3 de octubre de 202t.

2.4. Por auto cel 31 de agosto da 2022, este Despacho avoco el conodmienio de las diligencies.

3. CONSIDERACIONES

3.1.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer s< el condenado, se hace maracador a la redanc^n de pena por las actividades
desarroiladas an el centro reclusono» con fundamento en lo normado en los artículos 62. 9^. $S. 97,
96 y siguientes de ia Ley g5 de 1993' Código Penitenciario y Carcelano,

3.2.* El articulo 38 numeré 4' da la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993,
establece que ei Juez de Ejecución da Panas y Vedadas de Seguridad, es competente para dirimir
lo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador ha esutblecido, que se abonará un día da reclusión por dos días de estudio
o da trabajo, debiendo computarse como un día de estudio, U dedicación a esta actividad durante 6
horas alarias, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
ecttv^ades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con Eaautorización del Director
del Establecimiento Carc&lerío y pare su efectividad estar acompaAadas de cerürcacióA avalando
)a veracidad, expedida por el citado funcionario.

CortTc-c»

Condenado ÓSCAR MAURICfOGARCÍAHOLGUIN C.C. 1026293943
Rftdlfiado No. 11001.GO'OO^13*201947031-00
Nd. Irrteme 123117.15

AulOt. No. 1794

Por otra parte, la Ley 1709 de 20U adicionó un artículo a ta LeydS de 19d3 el cual contempla que
la redención de pena es un derecho: '...Articulo 64. Atíkiónsse un sftlculo a/etey65de e'
cual cpi/etferáas/; Artlcu/a 103A. Damcho a rstiendón. La reOencióf}de pena es on derec/^o
seré 9xig{bfB une vez ía persone p/fvada de 'a libenaa cumpla tos r^utiHos ex^g/dos pera acceder
a alfa. Todas /es deas/ones que afielen la redención de la pena, podran cont/D^eilirse ante hs
Jueces competentes...."

Por lo antertor, se encaré al análisis de la documentación allegada.

Para el efecto se destaca que la conducta obsen^ada al interior del Establecimiento Carcelario, l*ia
sido calificada como "SUENA" según certificadoda conducta general emitidoel 3 de noviembre de
2022.

CMjnCAeM» M COHWCTA eo« amPMO V OONMeurwO DE WBIBtP

EL OifVCTQe OEL ESTAa^ECIUCHTOCARCEí^^O CAU6 ACACUS EN CUM0UWIEN'O 06 SUS

BU»M»>.6S

dM «I GaRCM mOlOuM^ OSCA/t MAUftiClO «on 113' 339 etUvO ftrwMa M • «l MW
r.M« 1«'07l^Q2^ «n !• a^l irmtaUóo • CBMS aOOOU

M> mp iMi'üJiHM e^tMU usno lUtMtato au mo mi

Obra tambi6rt certificado que av^ su compoftamierTto hasta el 14 de julio de 2022,

Da otro lado, se allegaron los certificados de cómputos que repoftan la actividad desplegada para
los meses de enero ajuiio de 2022.

Pese a }oantertor, de La docurrventaclón allegada se adviene que la actividad relacionada a nombre
del condenado para eA el periodo comprendido desde el 7 da marzo de 2022 al 31 da marzo da 2022

Porloanterior, noresulta procedente redimir penaalseñorÓSCAR MAURICIO GARClA HOLGUIN,
por dichos perkMos.

Lo anterior, en atención a que ti &i^io 101 de ta Ley 65 de 1993. señala como cond^cones para
el reconocimiento de pena lo siguiente:

'CONDiCfONES PARA LA REOeNdÓN DE PÉNA. B Juez de ejecudón de penes y medfdéé de
seguridad, para conceder o negra la reOencíón de le pene, deberá reneren cuenta la avehiación que
se na*íadel trabajo, la educac/ón a le enseñanza da (jue tf^ta la presenfe fey. En esta evalueción ae
considerará tgualmenta la conducta del interno. Cuanrfo eata evMiuecián se» neomtíva. e/luex de
Bíecuelórt de oenas se abstendré de conceder dicha redención. La reglamenteción deleminarú
los periodos / formas de evaluadón *(Negrillas y subraya fuera del texto)



Cordenado: ÓSCAR MAURICIO QARClAHOLSUIN C.C. 1026293M3
Radicado No. 1100I-6(HKI-013-2CI1»-OT031-00
No. Inlamn 123117-15

A>no). No 1794

R«vi6aQos y confrontados dic'Kis cartiíícados, «s v^e reconocer la actividad que et condenado
realizó en los rr^asas de enero de 2022, febrero de 2022, marzo de 2072 (dal T* de marzo af 6 da
marzo de ese anuallilad). abril de 2022. rnevc de 2022 y junio de 2022, (oda vez OL>e se observe
que la misma se encuentra avalMa por ta documer^tadón remitida por la autoridad competente y
respaldada por el acta de ta Junta de Evekjacl¿n de Trabajo, Estudio y Er^ftanza, donde se calificó
la labor como 'SOBRESAUENTE'.

Los certificados de cómputos por estudio son:

i Certificado No.

mM66g

1BH9D89

Enero 2022

Febrero 2022

Marzo 2022

Abril 2022

Mayo 2022
Junio 2022

Julio 2022

Total

Hotw

cenffieadu
Eetudto

120

120

24

114

126

120

54

B7e

Kotbs

camflcMtaa en

exceso

O

g
o
o

o

o

o

o

Asi las cosas, atendiendo ios criterios establecidos en las tfsposiclonas en comerlo, at Daspaclw
advierte qja ÓSCAR MAURICIO GARCIA HOLGUIN, se hace merecedora jna redención de pena
de 1 MES 27 DÍAS(678^=113/2^56.5), por concepto de ESTUDIO, por ertde, se procederá a su
recoTocmiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1,• Remítase copie de es^ decisión e la Cárcel y Periltentíarta de Media Seguridad da Bogotá 'La
Modele'. Mra la actualtzaciún da sj hoja de vida.

En mérüo da lo aipuesto. EL JUZGADO QUINCE OE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

PRIMERO:RECONOCERal sentenciado ÓSCARMAURICIO SARCIaHOLGUIN, 1 MES27 DlAS
de rederición de pena do' concepto de las laboras realizadas como estudio, conforme lo expuesto
en a&ta providencia.

SEGtJNDO: DESE cumplimiento al acdpHa de *olras delerminadones',

TERCERO: NOTIFICAR ^ contenido da esta provrdancla al sentenciado» quien se encuentra privado
de la libarUd en la CARRERA 10 A « 1 B - S7 BARRIO SAN BERNARDO.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTrFÍOUESE Y CÚMPU^SE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: ÓSCARMAURICIO GARCIaHOL&UIN C.C, 1026293943
Radicado No. i iooi-6(M>o-ot3-20id>Q7oam}0
No. imerrva 123117.1 S

Autol, No. 179A

Conde^do: OSCARMAURICIO GARCÍA H0L6UIN C.C, 102fi29»43
Re«eadoNo. liOOl-«0-OO^t3-20lM)703i-00

No. Irrtimo 123117-15

Autol, h4o, 179A

Fknifldo PwT

CiMna QutnireftaM

AMsClrcute

Assede D«

^MUddft 015 Oa V MiJBii

BogeM. D.a - Qo^gtt 0,C..

Este OodiTtcnh) \ie generado conflnrtA di«c<r4rica y coetta con pitfiA vabOiZ Jipftfcs.

cdrifB<nwale dispuaslo «n I» Lay 527/99 y •! oacrvto rvgiamamBne3a6A/t2

CAdgc d« verfAcadOr aa»O30M74t00»*g7a6eea9egfl:flMflei»a8dW07yw0»Cma88CTbc?aa

Docu'nen(o genrMo «A 30/11/2022 0^:58:34 PW

Descargueel sreíUvo y vsBde «ate doeumantoetectrCnlco en le tIguiaRM URL
hBps^/procssaludldel.fwratudicial.gov.ca/FímaElecbmica



Condenado; ÚSCAR MAURiaO GARClA HOLQUINC.C. 102629394$
F<aQ4eade Ne. 11001 <60-00-013-2019<07031 -00
No. in»mo12ai17>15

AuttI.No. 1794

REFCTBLICADE COLOMBIA
RAX&l JVPICIAL

A*ZGA1>0 QtrrvT.E DZ E-TECTrClON DE PEXAd
VXIEDIDAS DC SECVRIDAD

CA11£ 11 Nft. 9'i4 PSO y Tti.
BOGOTA D.C

Bogotá D. G., Treinta (30) 09 noviem&fe Od OOsmi vejntUás (2022)

1. ASUNTO

Con base en la documentación allegadd por 9I CAMIS ACACIAS, procede al Despacho s efectuar
estudio de redencíóri de pena.

Z ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 21 de atril Oe 2021, el Juzgado 19 Penal Uunldoal con Función de Conodmiento da Bogotá»
condenó a Ó$CAR MAURICIO GARClAHOLOÜIN 3 la pana principalda meses de prúlón y a
te accesoda de inhabilitación en el ejercicio de derretios y funciones púbticas como coautor <3e La
conducta de hu<to calificado agravaao tentado, asi miemo le negó kaeu&pension condicional de la
ejecución de la pena y le pnsión domiciliaria,

2J. Impugnada la anterior decisión, Tue modificada en seda de segurada instancia por el Trfbünal
Superior de Bogotá el 24 de Jumode 2021, autoridad que ftjó la pena pnvaliva de la libertad en 18
mases de prisión, al reconocer la circunstancia de atenuación punitiva contenida en el anícuio 2€9
del Cód^o Penai.

2.3. El sentenciado se encuentra privado da la libertad a disposición de Laspresentes diligencias,
desde el 3 de octubre de 2021.

2.4. Por auto del 3i Oe agosto de 2022, este [>espac^o avoco ef conocimiento de ^ dligencias.

3, CONSlDCRAaONES

3.1.' PROBLEMA JURIDICO

Establecer sj el condenado, se tiace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro retíusono, ccn fundamento en lo normado en los arUculos 82, 94, 9S, 97,
96 y siguientes de la Ley 6S da 1993 • Código Penitenciario y Carcelario.

3.2.-£1 articulo 36 numeral 4' de ia Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 65 de 1993.
estatfaca que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Segur^ad, es competente para dirimir
io relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o er^eñanza, a los detenidos
prevenüvamanie y sanck>nad05 con penas privativas de la libertad.

Igualmente, el legislador l>a establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de estudio
o de (rabajo, debiendo computarse como un dia de estudio, la dedicación a est^ actividad durante 6
horas dia/ras, y correo un día da trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean días diferentes,
3Ct(vidadesque óe ser realzadas domingos y festivos deben contar con la autonzación del Director
del Establecimiento Carcelario y para su efc^vidad estar acompaAadas de certificación avalando
la veracidad, expedida por el citado funcionario.

Condenado: 6SCAR MAURICIOGARCÍAHOLGUINC.C. 10262S3943
RedccadoNo, 11001•60-00-013-201^7031 >00
No. Interno 123117-1S

Auto I. No. 1794

Por otra parte, la Ley1709de 2014 adicionó unarticulo a la Ley65 de 1993el cual contempla Que
la redenciónde pena es un derecho: '..Jirffcufo64. Adiciónase vn afl/cuío a fa Ley$5 de Í993. e/
C(/a/ quBdofá es/. Articufo 103A. Der&cho 9 ía recfenc/ófí. ¿a rBdsnaóf da pena as üf fferecAo qu9
sari axigibh una vaz la persona pmattíade la libertadcumplalos reoyisitos exigidos pan eccedar
a eHa. Todas ¡as decjsicnes aue afectan la redención da la pena, podrán controvertirá ante los
Jtjeees eompetanfes

Por K) antenor, se entrará al análisis de la documentación allegada.

Para el efectose destaca que la conductaobservada al inienor del Establecimiento Carcelario, ha
sido calHicádacomo "BUENA"según i:ertff1cado de conducta generé emitidoel 3 da noviembre de
2022.

CAUNCAdOHO 06«0MDUeTA m enCRNO Y CONHCVnMO0e «Mto

EL OmeCIOR 061 6Sr*et6ClUMéMTO CAftCeLAAjO CAMIS ACACMS EN CtbWLIMe^t^ CC SUS
'IJNCI0*«ES

Que « OAR&A MOLOUINOSCAR bUajAlCiC w MU1 «• « af •
V* ¿«lO'TOS' «" t* kjt « C^S BOOOr^

iu «e «m c«r«iv zmteimo hj esmhaa '>a md •»<

Obra también cerltflcedoque avala su compoiamíenio hasta el 14 de juliode 2022.

Oe otro lado, se allegaron los cerificados de cómputos que reportan la actividad desplegada para
los meses de añero a Julio de 2022,

Pese a lo anterior, de la aocumentactón allegada se advierta que la actividad relacionada a nombre
delcondenadopara en el periodo comprendido desde el 7 de marzode 2022al 31 de marzode 2022

Porloantenor, noresulta procedente redimir penaalseñorÓSCAR MAURICIO GARCÍA H0L6UM»
por díohos periodos.

Lo anterior, en atención a que ei articulo 101 de la Ley 65 de 1993, señala como condiciones pera
el reconocimiento de pena lo siguiente:

'CO/ifDfCfON€S PARA LA RSOENCfÓN 0£ PSM Ef Juez de e/ecucfón de penas y medidas de
segundad,para concedero negra la /wJerrcion de la pena, deóerú tener en cuenta la aveluectón que
se fíe^ del traba/o. la educacióno 'a enseñenza de que trate la presente «ey. £n esta evaluación se
consideraráigualmente la ccnductadel Interno. Cuando esta e^eiuadón sea negativa, eíiut <íe
ejecución de oenas se abstendrá de eor»cerfef dicha redención. La r9ffter7ien?ac»ón delarminaré
los periodos y formas de evaluación '(Negrillas y subraya fuera del texto)



Condenado: ÚSCARMAURICIO GARClAHOLGUIN C.C. 1028293843
nadfudo No. 11Qai-SO-00-C13-2l]19-07Q31-00
No. Intsmo 123I17-1S

Auto I. No. 1794

RsvisaOos y conltomados dichos csnificadi», es viable leconocar la aciividBd tjus el condenado
realizó en los m«ses da «ñero da 2022, lebrero de 2022, marzo de 2022 (del 1° Oe mar» al 8 da
marzo de ese anualidad), sbrH de 2022, mayo da 2022 yjünto de 2022, fcxlavez Que se observa
que la misma se encuentra avalada por Ea documentadán remitida por ia autoridad corr^MKante y
respaldada por el acta de la Jjnla de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se C8lffk:ú
la l8t>ar como 'SOBRESALIENTE',

Loa cerWtcados de cómputos par estudio son;

I CetlMcado No.

1M3966g

13«090a»

Enero 2022

FebrefP2022
M>rzo2022
Abril 2022
Mayo 2022
Junio 2022

Juno 2022

Total

cefOliead»

Eatudio
120

120

2*

114

126

120

54

670

Hcrei

certifleadas en

A£l las cosds, arendtendo los cntenos estebletídos en tas disposiciones en comento, tf Despactio
adviene queÓSCAR MAURICIO GARClA HOLGUtK, ee hacemerecedor a unaredención de pene
de 1 MES 27 DÍAS f676;€Bl13/2=56,5), porconcepto de ESTUDIO, por ende,se procederá a su
reconocimiento.

• OTRAS DETERMINACIONES

1,- Remítase copiade esta decisióna la Cárcely Penitenciaría de MediaSeguridadde Bogotá'La
Modelo', para la actualízadón de su hoja da vkta.

En mérito de lo expuesto. EL JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS OE
SEGURIDAD DE BOGOTAD.C,.

PRIMERO; RECONOCERalsantenoado ÓSCARMAURICIO GARCtAKOLGUIN, 1 MES27 DÍAS
de redención de pena por concepto de las labores realizadas como estudio, conforme lo expuesto
dn esta providencia,

SEGUNDO: DESE cumplimIentD al aceita cte 'otras determinaciones'.

TERCERO: NOTIFICAR eicontenidode esta providencia alsenterKiado, quiense encuentraprivado
delalibansd en le CARRERA 10 AC 1 B-57 BARRIO SAN BERNARDO,

Contra esta decisión, pnsceóen los recursos de reposición y apelacián.

NOTFiOUESE Y CIJMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: ÓSCAR MAURICIO GARCIA HO(.OUIN C,C.1026233843
ÍUdicadoNe. 11001-60-00-013-2019-07031-00
No. Interno 1Z3117-1S

«Wtol.l^i. 17»

Condenado- ClSCAR MAURICIO GARClAHOLGUIN C,C, 102B293M
Radicsdo No. 11001-80-00413-201»4l7a31-00

Ns, Interno 123117-1S

Autsl, No, 17»4

Catiarw Qumo t^ieaa

JiNZOrabte

•Kflgedp D» Oeuto

QKUctSn 01C D> Y Madte

Bogon, D.C - Bogott O.C„

EstedoojnienTa Art9«nfrB4]o confirma «•elrdnica r cuantaccnp«n« »ailti«]i»fc9ce,
ccrfDrmo «l« dspuMtD en la Ley y MQecnrio re^arnentano 23fiAf13

CiUlso «a ••'McsciSn • "T1l'niirrTIiriTH

Docurrento generaOO en 30/11/2C73 Ot Sa.34 ^

Detcargueel archiva yvaHe éste documanlo «lectiónico en taSiguiente un.:
hape:/»DC««cj>i0hrtrt,r»Ti^udiclal,gov,atrfFlnii8Elearoryca

,niio oe Servicios Administrativas Juzg^iios j
Ejecución de Penas y Medidas de Stgurioaa

En la fecha Notifir-üé üorB^\fí\o No.

11 ABR 2Q23
l 'I
' La anterior prov -

Ei Secretario.



30/3/23,19:31 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

Re: NI 1231T7 -15 - Ál1794.1795.1911 - ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
l-jii IW5

Pars: WiOiam tnrtque Reyes Siefra <iwe)«!s®ceo(loj.rímajucfcialgov£o>

I '1 MEi

<SAutol1/9S.M(i;3117-KeconowIicrapa|Xlf: 34Auisl1/94NMan/-RfMcncion pcit í/AuIdIU 11Ki-cifrtv»ji.T|1/991I pal:

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DELOS AUTOS DELA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
PtDcuraaor 370 Judicial I Penal
aialvarez@procijractijria.gov.co
PBX. -•57(1)587-8750 Bel. 14626
Cía. 10(«16-82PiM>e.BoooiaO-C.

El 30/01/2023, 3 las 5íl1 a.m., Nathalie Andrea Motta Cortes <nrnotta^procijraduria.gov.(;o> escribió;

Nathalie Andrea Motta Cortes
Procuradora 378 JIP de Bogotá, D.C.

PBX: +57(1) 587-8750
Ora, 10, No. 16-82 Piso 6

Bogotá-Colombia

De: Wlllism Enrique Reyes Sierra <wreve55iS>r:endQi ramal[idif:ial.i!nv.fo>

Enviado: jueves, 5 de enero de 7023 10:4S

Asunto; NI123117-15 - Al 1794,1795, ISll-OSCIAR MAURICIO GARClA HOLGUIN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales con espondiernes me pcrmiio remitir los autós interloculorios de la referencia, con el fin de NOTIFICAR las
providencias en archivos adjuncus proferidas por el juzgado 15 de Bjecucián de Cenasy Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para electos de validez de la notificaciónsolicito su amable colaboración, en el sentido de romitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines leples a que haya

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Cerero de Servicios Administrativos Juzgados Kjecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicituda
correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo

para la respuesta.

No(4: Elusode cohiresi.-n el Luvtíi, negrillas,lllyy^^^liiilsy re^Alud^, so^nieiite ptviendc lj.titidrsu aCt^clún sobre puntos crKicos .No está rclatjícjiiadc; um el vnf) dv vmtiI t-on el Miado

Antesde Imprimireste mensaje, por favor compntcbcque es verdadenimentenecesHrío. ElMedio Ambiente es cosade todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contieno información de la RamaJudicial de Colombia,Si no es el destinatario de este correo y lo
iwnblópor error comuníqueiode inrtiediato. respondiendoal remitentey eliminandocualquiercopia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario,no
podrá usar su i-ontenido, de hacerla podría tener consecuencia-; legales como las tonlunidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le
apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mameiierresei-va engeiieiíil sobre la itiformation de esle mensaje,sus ducumenwsy/o aichivosadjunlDS, a no

hUps://oudook,ofnce,COm/mail/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4Z(3JiMDBJNTlxZAAQAKrTQDBWVnNAg4vNQBZs100%3D



Rama Judicial
j Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email veiitanilla2csieDmsbta'a:cfndoi.rama¡iidiciahgQv.rñ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑORÍA)
OSCAR r\/lAURICIO GARCIA HOLGUIN
CARRERA 10A #1B-57 PISO 2 BARRIO SAN BERNARDO (PLACA ANTIGUA 1A-57)
BOGOTA D.C. V

TELEGRAMA N° 11182 ' . \
' H . ^

N I ' I V
'I

NUMERO INTERNO 123117
REF: PROCESO: No. 110016000013201907031
C.C: 1026293943

PARA SU CONOCIMIENTO Y FfNES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD "CON EL ARTICULO 179 C.P.P, LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVIDENCIA 1794, DE FECHA TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022), MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE. PRIMERO PRIMERO: RECONOCER AL SENTENCIADO ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN, 1MES27
DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA.PÓR CONCEPTO DE LAS LABORES REALIZADAS COMO ESTUDIO, CONFORME
LO EXPUESTO EN ESTA PROVIDENCIA SEGUNDCr DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE 'OTRAS
DETERMINACIONES". TERCERO: NOTll^lCAR EL CONTE'NIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO QUIEN
SE ENCUENTRA PRIVADO DE LIBERTAD EN LA CARRERA 10 A# 1 B-57 BARRIO SAN BERNARDO.

PROVIDENCIA 1795 DE FÉCHA TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) MEDIANTE LA CUAL
EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE PRIMERO'
RECONOCER AÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN EL TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO ALA FECHA DE 17 MESES
11 DÍAS. SEGUNDO: REMÍTASE^ CÓPIA DE ESTA DECISIÓN A LA CÁRCEL NACIONAL L-A MODELO PARA LA
ACTUALIZACIÓN \DE LA HOJA DE VIDA DEL PENADO. TERCERO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA
PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 10A# 1 B
- 57 BARRIO SAN BERNARDO.

PROVIDENCIA IS'H DE FECHA VEINTE (20) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) MEDIANTE LA CUAL EL
JUZGADO 016'DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE PRIMERO'
RECONOCER AÓSCAR MAURICIO GARCIA HOLGUIN EL TIEMPO FÍSICO YREDIMIDO ALA FECHA DE 17 MESES
4 DÍAS. SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES" TERCERO: NOTIFICAR
EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, EN LA CARRERA 10 A # 1 B-57 BARRIO SAN
BERNARDO.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 11 DE ENERO DEL AÑO 2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR ELNOTIFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDIC1AL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR rtlK ;(;[caidi»di¿:c-;-.-.-fl',vat. I



Ramajudicíal
Consejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Cdontbla
SIGCMA

RF.PÜBI.ICA DF COI.OMBÍA
JUZGADOS DE E.JECUCION 1)E PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CEnri KO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Fecba de registro sistema siglo XXI: 16 d« enero de 2023

Doctora

Catalina Gnerrero R<»as

Juez Quince de Ejecución de Penas y Medidas deSeguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Iníeruo

Condeitacio a notificar
C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notilicar

Dirección de notificación

123117
Oscar Mauricio García Holguin
1026293^3 '

_ 11 de enero de_2n23
8:50 am~
AIÑo. i794de f<»ha 30 de r
Carrera 10 A Ko. i B - 57

noviembre de 2022

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimienlo a lo ordenadopor el Despacho, en auto interlocutorio No. 1794 de fecha. 30
de noviembre de 2022, en lo que concierne a la notificación personal, se procede a señalar las
novedades en tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentraen el domicilio
La dirección portada no correspondeo no existe
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

B mSSSSSESSSS^ de al límite asicnado.

Otro. ;Cuál?

Dracripción: Me permito informar que el día 11 de enero de2023 medesplacé al lugar de reclusión
domicilíariadelcondenadoOscarMaurício García Holguin, carrera10ANo. 1B -ST.^roximadainente
a las8:50am,unavezenel lugar, tulatendido porel señorWilson Rodríguez administrador del inmueble
quien refiere que, el ppl si vive allí pero no se encuentra en el momento.

El presente se rinde bajo la gravedadde juramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente. /

DAVID ANTOKIO AN^y4->íMENEZ
X^TTJüm



Condanado: ÓSCAR MAURICIOGARClA HOLGUINC.C. 1026293949
Radicado No. 11001•60-0041 >2019-07031-OQ

No. Interno 123117-15

AutOl. No. 179S

REPVSUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

Jt'ECADO OLÍNCE DE E.IE< UCION DE PÉNaS
VVfKDTDAS DE SEGURIDAD

CALLE I I No. 9-24 PISO 7 TEU 2*64093
BOCOTA D.C

BogotáD.Cm Treinta(30)de novieinDre de dos mil velntlúás (2022}

1 OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Oespactw a reaíizar el RéCONOCIMíENTO OETIEMPO FÍSICO cofno partecumpfidd
da la penaerv favor de ÓSCAR MAURICIO GAftClA HOLGUIN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. 0 21 da abHlde 2021. el Juzgado 19 Panal Municipal con Funciór)da Conoclmler^to de Bogotá,
condenó a ÓSCAR MAURICIO GARClAHOLGUIN a la pena pnncipal de 36 mesas de prisión y a
la accesoria da inhabilitación en el ^erc'cio Qederechos y funcionas públicas comu coautor de la
conduda de hurto calificado agravado tentado, así mismo la negó la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la cesión domiciliaria,

2.2. Imp^jgnada la anterior dedston, fue modrfioada en sede de segunda Instancia por el Tribunal
Superiorde Bo^tá el 24 de jumo de 2021,autoridadQue fijó la pena privativa de la libertad en 18
meses de orisión,al reconocer la circunstancia de atenuaciónpunitiva contenidaen el articulo 269
del Código Penal.

2.3. £1 eentanciado se efhcuentra privado da la libertad a disposición de las presentes diligencias,
desde al 3 de octubre de 2021.

2.4. El 20 de mayo de 2022, al Juzgado 4' de Ejecución de Penas y Medidasde Segundad de
Acadas -Meta- recQr>ocÍó redención de pena a favor del condenado equivalente a 1 mes 12.S días.
B mismo dia le otorgó prisión domidliaria.

2.5. Por auto del 31 da agosto de 2022. esle Despacho avocó el conocimiento da las diligencias.

a. CONSIDERACIONES

TIEMPO FÍSICO: El sentsnciado ÓSCAR MAURiaO GARClAHOLGUIN sa snajsmra privado ds
la libsnad poresTs radicadodesO» el 3 de octubreds 2021 a ta fecha, más ur día ds privación de la
libertad en fa etapapreliminar del proceeo. llevando coinci ttempa física 13MESES 27OlAS.

REDENCIÓN DE PENA: Al panado se le t<anefectuado las siguientes redenciones de pena.

- Por auto del 20 de mayo de 2022 S1 mes 12.5 días.
- Por auto dal 27 de octubre de 2022 = 4.5 dlss.
- Por auto del 29 de noviemfirs ds 2022° 1 mes 27 dlaa.

Luego, por concepto de redención de pena, ss hsnreconocido elpenado 3MESES 1i OlAS.

Csidenadc: ÚSCAR MAURICIO QARCtA HOLGUIN C.C. 10262939*3
Radiado No. 1l00l-60-0cw)13-201»<l7031-00
No. Inlwno 1231t7-lS

Auto I. No. 17B5

En ese orden de ideas, resllzadas las correspondientes adiciones, a le fecna de este
pronunaamientc alsentenciado ÓSCAR MAURiaO GARCtA HOLGUIN. nepurgado 17MESES11
DIaS. mlsjno que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Es de anotargue el presante reconocimienio de tiempoes provisional y deconocerse transgresiones
d deber de permanencia del condenado en pnsión domiciliaria se procederá a efectuar los
descuentos a lugar.

En mérito de loe>puesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN OE PENAS ¥ MEDIDAS DE
SEGURIOM) OE BOGOTAD.C..

PRIMERO: RECONOCER a ÓSCAR MAURICIO í8»grlA HfiLrjlllN bITIemao fisIcB v Redimido
3 la (echa da 17 MESES 1t DtAS.

SEGUNDO: REMITASE copiade esta decisión a Is CárcelNacional la Modelo, para la actuaüzacibn
de la hcja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado, quisnss encuentre privado
da la libertad en le CARRERA 10 A » 1 B - 57 BARRIO SAN BERNARDO,

Contra esta decisión, procedan los recursos de reposición y apetacián.

N0T1RQUESE Y CUMPUUE

CATALINAGUERRERO ROSAS

JUEZ

Condwudo: ÓSCARMAURICIO OARClA MOLGUIN C.C. ia2S29M«3
RadICMO Na 1ia01.6a-00.013-2019-07D31.00

No. Iiuamo 123117-19
Auto I. No 179S

„iioi.ie Sep.'icios AcJmimsUalivns"Ejecución de Penas yMecüdas de SeciuncJad
En la fecha NolKímé oorEslado No.

11 m 20Z3

miwadBPor.

CaMMi flusnafoR

La anterior p;ov

El Secretario,



JlASM» o» CMND

QMueMn 016 D» PwB V UMUn

BeQetÉ.D.C.-Bc«a(«D.C..

EM Mcvmante fué«lAarado cor ñnrti«•aron<4 ycuentac«i p4«i9 vVMz>irtOla.
een<brm«• te Mpuedo en te Ley ¿?7/99 y «ecrw

CMigo de verMca^: a«6M«14«2l ilimrfTt^míluriTüOfjl HiHOTTItn 361CM W

gtfiefacM en 3fl^'i/?O22 0i $6:33 PM

DaicargiM«Iar^^vo y vsids ésta documantoatoUrftiloo sn la algulenia URL;

hap«://proc8saiutfclaLnm4udlclal.gov.co/FlnnaBactrontea



CondBKSda: ÓSCARMAURICIO GARCIA HOLGUIN C.C. 't[)2«93943
RaalciOo No. 11001.«0-OeM)13-201M7l331-00
No. Inwms 123117-15
Auto I. No. 1795

m R£PL'BUC'A DE <'ÜLOMBIA

RAMA .IIIDICIAL

JUZGADO QVrs'CE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDID,\S DE SEUL'RIUAD

CAIXE I 1 ><1. 9-24 PISO 7 TEL l*«4n9,1
BOCOTA D-C

Bogotá D.C., Treinta (30) Oe novíembro úe dos miL veintidós (2Q22)

1. OBJETO OEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho » reallsar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO corro partecumplida
de la p^9 en favorde ÓSCAR MAURICIO GARCIA H0L6UIN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El21 abril de 2021,el Juzgado 19 Penal Municipal con FurhCión de Conodmlento de Bogotá,
condend a ÓSCAR MAURICIO OARClA HOLGUIN a la pena principal de 36 masas da prisión y a
la accesoria de inhaOilitación sr el e|ercclo de de<^as y funciones púDIicae come coautor de la
conducta de ^Jrto califcado agravado tentada, asi mismole negó la suspensión condidonaide ta
ejecución de la pena y la prisión domiciliana.

2JL Impugnada la anterior decisión, fue modiftcada an sede de segunda instancia por el Trfeunal
Supenor de Bogotáa 24 de junio de 2021, autoridadqje fijó la pena privativa de ia libertad en 18
meses de prisión, ai recorv>cerla circunstancia de atenuación punitivacontenida en el articulo 269
dei Código Penal,

2.3. El sentenciado se ancjeriD'a pnvado de la libartad a disposición de las presantes dligencias,
desde el 3 de octubre de 2021.

2.4. El 20 de maye de 2022, el Juzgado 4° de Ejecución de Panas y Medidasde Seguridad de
Acacias -Meta- recorwció redención de pena a favor del condenado equivalente a 1 mas 12.5 días.
El mismo Ola le otorgó prisión domiciliaria.

2.5. Por auto d^ 31 de agosto da 2022. este Despacno avocó el conocimiento de las diSgeRdas.

3. CONSIOERAaONES

TIEMPO FfSICO: Elsentenciado ÓSCAR MAURiaO GARClA HOLGUIN se encuentra privado de
la libertad poreste radicadodesde el 3 de octubreda 2021 ala lecna, más un día de privación de le
Uóertad en laetapa preliminar del proceso, llevando como liemno físico 13MESES 27DÍAS,

REDENCIÓN DE PENA: Alpenado se ie Fianefectuado las sijulemes redenciones de pena.

- Por auto del 20 de mayo de 2022 - 1 mes 12.5 Sias,
Por auto del 27 de octubre de 2022 - 4,5 dias.

- Por auto del 29 da noviemCre de 2022-1 mes 27 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se han reconocido al penado !

Condenado: ÓSCARMAURICIO GARCIA HOLGUIN C.C. 102S293943
Radicado No. 11001-60-00-013-2019^l>3i-00
No. Interno 123117-15
Autol. ^4o.17S5

En esa oUen da Ideas, realizadas las con-espondlentes adiciones, a la fecha de aste
pronundamiento elsentanclado ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN. napurgado 17MESES 11
DiAS. mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

Esdeanotarqueelpresente reconocimiento Setiempo es provisional ydeconocerse transgrasionee
iri deber de permanencia dal condenado en prisión doniciiiar» se procederá a afecluac los
descuentos a lugar.

En mérito de loexpuesto. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN OE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

PRIMERO: RECONOCER a ÓSCAR MAURICIO GARCIaHOLGUIN al Tiempo Físico v Redimido
a ia lecha de 17 MESES 11 OÍAS.

SEGUNDO; REMITASE copia oeesta deosion a iaCán»l Nacional la Modelo, paralaactuahzsción
de Id hojd de vidá del penado.

TERCERO;NOTIFICAR el contenido de esta providancia al seoleneiado, 9tJianse encuentra privado
de la libeitad en la CARRERA 10 A S 1 8 - 57 BARRIO SAN BERNARDO.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposidón y apelación.

NOTíRQUESE Y CUMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: ÓSCAR MAURICIO GARCÍAHOLGUIN C.C, 10262939^3
RaOicado No, 11001-60-CiQ'Q13>2010^7041-00

No. Interno

Aulo I, No. 179S

iiiiiti Par
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30/3/23,19:31 Correo: Wllliam Enrique Rayes Sierra - Outlook

Re: N1123117- 15-AM794.1795,1911 - ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN

GormanJavier AlvarezGómez <9Íaivarez@procüreduria.gov.co>
i'ii'

Para: waiam Enrique Reyes Siena <wreyess@cendoj.rarnsjkidicial.gov.co>

I •, .-I' !' Viti

!SAi.iWll79iNI123ll7-«ec0fi0<Tliempa|3df;34Autoll/WMIÍ'H/-R'Ticnción prtf;3/AulollS IIttecifrtvMi.ijii'Síll pcit:

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR MOTIFICADO DE LOS AUTOS DE lA REFERENICA

CORDIALMENTE

GERHAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Prouiraaor 370 Judiciel I Penal

gjalvare2i3íprocuraaurta.90v,co
PBX. ♦57(1)587-8750 Ew. M626
Cra. ia»16-32l^so6.BogoldD.C.

El 30/01/2023, a las 5;01 a.m.. Nathalie Andrea Motta Cortes <nmotta@procuradu'ia.gov.co> escribió:

Nathalie Andrea Motta Cortes

Procuradora 378 JIP de Bogotá, O.C.

ümlia^mMask^SfliíXQ
Cra. 10. No. 16-82 Piso 6

Bogolá-C(^ombia

De: WHIiam Enrique Reyes Sierra <wrei/es5iScendo!.farraiüti¡cial.gQ</.co>

Enviatto: jueves, 5 ie enero de 2023 10:45

Asunto; NI 123117- IS - Al1794,1735,1911 - ÓSCAR MAURICIO QAflCÍA HOLGUIN

liuen dí¿« y Cordial Saludo,

Para los fines legales coi icspondíentes me permito remitir ios aulos Inwrlocutoi ios de la referencia, con ei fíii de NOTIFICAR las
providencias en archivos adjuntos proferidas por el juzgado 15 de E)ecuciánde Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá.

Para electos de validez de la notificación soiicilo su amable coiabaracióií. en el senlido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y paj a los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Kjecuciónde Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO; PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a
correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solic.tud generando un mayor tiempo

para la respuesta.

Nua: tliiíüdi!toltTOonelti:stn.iieíriiJis, mayiisiuUsy rcialMdos.solinitiileptvieiKii-ILuiiarsu iientihn st>lire Vuestá rclatlwiaíucwi eitaindevoi iit ton elMtaiio

/Uites deimprimir estemensaje, porfavorcompruebequees verdadei^niente necesario. Ei Medio Ambiente escosa detodos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estecorreo electrónico contieneinformación de la Rama Judicial de Coiomblit Sinoes el destinatario de estecorrooy lo
recibió porerror comuntquelo deinmediato, respiinfliendo alremitentey eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si noeseldestiiatario, no
podrá usar sucontenido, de hacerlo poiiría tener conseciieni;)a.s legales como lascontenidas en laLey 1273 del 5 üe enero de 2009 y todas las que le
apliquea Si eseldestinatario, lecorresponde mantener reserva engeneral sobre lainfomiai-iún deestemensaje, susdocumentos y/ü aicliivos adfuntos, a no

htlps://OuBook.office.com/maii/id/AAQkAGNkMDNhNWRiLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg42GJiMDBjNTlxZAAQAKrTQDBVWnNAg4vNQBZs100%3D



Rama Judicial
: Consejo Superior de la Judicatura

República d« Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡eDinshta''¿cend(>i.ramaiudicial.Bov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Marzo de 2023

SEÑOR(A)
OSCAR MAURICIO GARCIA HOLGUIN
CARRERA 10A #1B-57 PISO 2 BARRIO SAN BERNARDO (PLACA ANTIGUA 1A ^SJ)
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 11182 ' , • \

NUMERO INTERNO 123117
REF: PROCESO: No. 110016000013201907031
C.C: 1026293943

' \-

lF--J

5>"*'

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 179 CPP LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVIDENCIA 1794, DE FECHA TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022), MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE. PRIMERO PRIMERO: RECONOCER AL SENTENCIADO ÓSCAR MAURICIO GARClA HOLGUIN, 1 MES 27
DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA,PÓR CONCEPTO DE LAS LABORES REALIZADAS COMO ESTUDIO, CONFORME
LO EXPUESTO EN ESTA PROVIDENCIA SEOUNDO: DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS
DETERMINACIONES". TERCERO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN
SE ENCUENTRA PRIVADO DE LIBERTAD EN LA CARRERA 10 A # 1 B - 57 BARRIO SAN BERNARDO.

PROVIDENCIA 1795 DE FECHA TREINTÁ (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) MEDIANTE LA CUAL
EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO:
RECONOCER A ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN EL TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO A LA FECHA DE 17 MESES
11 DÍAS. SEGUNDO: REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN A LA CÁRCEL NACIONAL LA MODELO, PARA LA
ACTUALIZACIÓN DE LA HOJA DE VIDA DEL PENADO. TERCERO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA
PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 10 A#1 B
- 57 BARRIO SAN SERNARDO.

PROVIDENCIA 1911 DE FECHA VEINTE (20) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) MEDIANTE LA CUAL EL
JUZGADO 015- DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO:
RECONOCER A ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN EL TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDOA LA FECHA DE 17 MESES
4 DÍAS. SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES". TERCERO: NOTIFICAR
EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, EN LA CARRERA 10 A # 1 B-57 BARRIO SAN
BERNARDO.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE, EL DIA 11 DE ENERO DEL AÑO 2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ RAMAJUDICIALGOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

ADVERTENCIA: DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUD1CIAL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CS;EPMSBTA¡ñ;CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

WILLiAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR r:liKS .'/w/V; telenr¿t.¿>;-:'fcloMca'^3 r.am'Ziie WaW



Racnajudicial
Couejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

RF.PIJRI.ICA DF, COI.OMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PEiNAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Fecba de registro sistema sígio XXI: 16 de enero de 2023

Doctora

Catalina Guerrero Rosas

Juez Quioce de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridad deBogotá
Ciudad.

Numero Iiitcrtio
Condenado a notificar
CC
Fecha de notificación

Hora
Actuación a notificar
Dirección de notificación

123117
Oscar Mauricio (jarcia Holguin
1026293943

1] de enero de 2023

S;5{) am
Ái Ño. 1794 de techa 30 de nov
Carrera ¡OANo. i B-57'

¡embre de 2022

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIAIUAS.

En cunipliiniento a lo ordenado por el Despacho, en auto interlocutorio No. 1794de fecha. 30
de noviembre de 2022, en lo que concierne a ta notificación personal, se procede a señalar las
novedades en tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio x
Ladirección aportada nocorresponde o noexiste
Nadie atiende al llamado

Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asienado.

Otro. ;.Cuá!?

Descripcióo: Me permito informarque el día 11 de enero de 2023 me desplacéal lugarde reclusión
domicilíariadelcondenadoOscar Mauricio García Holgui'n, carrera 10 ANo. 1 B - 57, aproximadamente
a las8:50am, una vezenel lugar,fui atendidopor el señorWilson Rodríguez adminisn-ador del inmueble
quien refiere que, el ppl si vive allí pero no se encuentra en el momento.

El presente se rinde bajo la gravedad de Juramento para los fines pertinentes del despacho.

Se adjunta registro fotográfico.

Cordialmente. /

V1ENEZ

• "rf u .



Condanado: OSCAR MAURiaO GARCÍA HOLGU>N C.C.1028293943
RadUado No. 11CXl1-60-00-01l-2019-070ai-00
Ko. Intamo 123117*15
Autú}. No. 1911

REPLBLICA ÜE COLOMBIA
RAMA JlfOiriAl,

JCZCADO QiriNfT. DE EJECUCION DE PENAS
VMEDIDAS DE SEOt'RtDAD

CAULE I I N". «-24 PISO 7 TXU IS64093
BOCOTA D-C

Bogotá D.C., veinte (20) de dicieinBre de dosmil veirlidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede elDespacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO como parte
cumplida delapena ©n favor d© ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

21 El21 de abril de 2021, el Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a ÓSCAR MAURICIO QARCfA HOLGUIN a la pena principal de 36
mesesde prisión y a laaccesoria de inhabilitación enel ejenaeio de derecnos yfunciones
públicas como coautor de laconducta de hurto calificado agravado tentado, asimismo la
negó lasuspensión condicional da laejecución delapena y la prisión dcynicíiaria.

2J. Impugnada la anterior decisión, fue modificada en sede de segunda instancia po: el
Tnbunal Superior de Bogotá el24dejunio de2021, autoridad gue fijó lapena privativa de
la libertad en 18 meses de prisión, ai recwiocer la drcunstaneia de atenuación punlUva
contenida eri el articulo 269 del Código Penal,

2.3. El sentenciado se encuentra privado de la libertad a disposición de las presentes
diligencias, desde el 3 de octubre de 2021.

2.4. El 20de mayo de 2022, elJuzgado 4* deEjecución dePenas yMedidas deSeguridad
deAcadas-Meta-reconoció redención de pena a favor del condenado equivalente a 1 mes
12-5 dias. El mismo día le otorgó prisión domicSiarla.

2.5. Porauto del 31 de agosto de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

2.6. Por auto del 26 de octubrede 2022,esta autoridad decidió revocarel beneficio de la
prisión domiciliarla otorgada al condenado,

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO; ElsentenciadoÓSCAR MAURICIO GARCIA HOLGUIN estuvo privado
delalibertad por esteradicado desde el3deoctubre de 2021 riasta el23 de noviembre de

Condenado- OSCAR MAURICIO GARCIAHOLGUINC.C, 10262S3943
RadlcaiK No. 11001-6(WKW)13-201WI7CI31-00
No, Inwimo 123117-13
Aulot. No, 1911

2022',más undíade privación de lalibertad en laetapa preliminar delproceso, acumulando
comotiempo físico 13 MESES 20 DtAS,

En estepunto, surge necesario poner bepresente aueenvirtud delaorden de revi^toria
emitida el 26 de octubre pasado, se dispuso trasladar al penado de su domicilio al
establecimiento carcelario, sin embargo, el 7 de diciembre del corriente ano ingresó al
Despacho Oficio 114-CPMSBOG-D0M-16006 fechado 29de noviembre de2022. donde el
Direclorde la Cárcel Nacional la Modelo comunicaque el 23 de noviembre de la corriente
anualidad se trasladaron al domicilio del condenado, pero no fue posible materializar la
orden de traslado en virtud a que nadie atendió al llamado, por ande, entiende esta
autoridad que el condenado evadió el cumplimiento de la penaen su lugar de domicilio,
razón porlacual surge aünado contabilizar elacatamiento de lapenade prisión hastaesa
calenda.

REDENCIÓN DE PENA: Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de

- Por auto del 20 de mayo de 2022 = 1 mes 12.5 días.
Por auto del 27 de octuljfe de 2022 = 4.5 días.
Por auto del 29 de noviembre de 2022= 1 rnes 27 dias.

Luego, por concepto de redención de pena, se han reconocido al penado 3 MESES 14
dIas.

En ese orden de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a ¡a fecha de este
pronunciamiento elsentenciado ÓSCAR MAURICIO GARClA HOLGUIN. hapurgado 17
MgSES 4 DÍAS, mismo que será reconocido en la parte resolutiva de este auto.

V si con I

a la pr<»

natar que el orasante reconocimiento de tiemao es de caráctar arovialonal
«tarioridad «nn conocida» nuevas transoreelone» a «u» deberam respecto
n domlelllari» o evasión se precederá a efectuaf un nuevo estudio de

• OTRAS DETERMINACIONES

1, Remítase copia de la presente determinación a la Cárcel Nacional la Modelo, parala
actualización de la hoja de vida del condenado.

2. Oficíese a la Cárcel Nadontí la Modelo, a efectos que remita copia de las visitas
domidllahas efectuada al condenado.

En mérito delo expuesto. El JUZGADO QUINCE D6 EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDADDE BOGOTA O.C.,

RESUELVE

' Ve' ¿fc^ivo 'S^InformacienlnoecNoTrasladú'



Condenado: ÓSCARMAURICO GARCIA HOLGUfN C.C 1026293643
Ratficado No. 11001-60-ü0-013<2019^7031-00
No. Interno 123t17-t5
Aatol. No. 1611

PRIMERO: RECONOCER a ÓSCARMAURICIO GARCÍA H0U6UIN el Tl.mnn u
Redimido a la fecha de 17 MESES«dIas

SEGUNDO: DESEcumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al senlencíaflo, en la CARRERA
10 A # 1 B - 57 BARRtO SAN BERNARDO.

Contra esta decisión, proce<íen losrecursosde reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SAMUEL mAm»EUGADO

ConOenaSo: OSCAR uJuRiaO GARCtAHOLGJIN C.C. 1028293643
üeácaOoNo 1l001-eo.0041i-JOtM7031.00

No. Interno 123117-1S
AülOl. NO. 1911

Éiecucion í:,

') í í ABfi 2023
La anterior p:-. ,.

— ~ •^Q'̂ ^etarin



CondensdOIlJSCAR MAURICIO GARCtAHOLGUIN C,C. 1D26293M3
RadKsdoNo. 110l>1-fiI>-l>0-01}-3019K)7031-00
No. Irnvno 123117-15
AiltDl.No. 1»11

REPl'BUCA UK COLOMBIA

RAMA J L' DIC lAL

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAlXe 1 1 Nn »-24 PISO 7 TEU I1Í640ÍÍ
BOGOTA D.C

Bogotá D.C., veinte (20) de aiciembre de dos mil veintidós (2022)

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FISICO como parte
cumplida de laperaenfavor beÓSCAR MAUWC10 GARCIA HOLGUIN.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1. El 21 de aOrtl Se 2021, el Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, condenó a ÓSCAR MAURICIO GARClA HOLGUIN a la pena principal de 36
meses de prisión y a laaccesoria de innabilitación enel ejercicio de derechos yfunciones
pútjlicas como coautor de laconducta de hurto calificado agravado tentado, asi mismo le
nególasuspensión condicional Ce laejecución de lapenay la prisión domiciliaria.

2.2. Impugnada la anterior decisión, fue modificada en sede de segunda instancia por el
Tritiunal Superior da Bogotá el 24de junio de 2021, autoridad que fijó lapenaprivativa Oe
la libertad en IB meses de prisión, al reconocer la circunstancia de atenuación punitiva
contenida en el articulo 269 del Código Penal.

2.3. El sentenciado se encuentra privado de la libertad a disposición de las presentes
diligendas. desde el 3 de octubre de 2021.

2.4. El20de mayo de 2022, elJuzgado 4* de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad
de Acacias -Meta-reconoció redenciónde pena a favordel condenado equivalente a 1 mes
12.5 días- Q mismo día le otorgó prisión domiciliaria.

2.5. Por auto del 31 de agosto de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las
diligencias.

2.6. Por auto del 26 de octubre de 2022,esta autoridad decidió revocar el beneficio de la
prisióndomiciliaria otorgada al condenado.

3. CONSIDERACIONES

TIEMPO FISICO: Elsentenciado ÓSCAR MAURICIO GARClA HOLGUIN estuvoprivado
de la libertad poreste radicado desdeel3 deoctubre de2021 hastael23de noviembre de

ConUerado; ÓSCARMAURICIO GARClA MOLGUtN C.C. 1026293943
Radlcaao Na. 11[)01-«CM>IKIt3.201»«7031-M
No. iRIr» 123117-15
Autol.Mo 1S11

2022'. más undía de privación de la libertaden la etapa preliminar del proceso,acumulando
como tiempo físico 13 MESES 20 DiAS.

Eneste punto, surge necesario poner depresente queen virtud de laorden de revocatoria
emitida el 26 de octubre pasado, se dispuso trasladar al penado de su domicilio al
establecimiento carcelario, sin embargo, el 7 de diciembre del comente año ingresó al
Despacho Ofclo 1U-CPMS0OG-DOM-16OO6 fechado 29de noviembre de2022, donde el
Director de la Cárcel Nacional la Modelo comunica que el 23 de noviembre de la comente
anualidad se trasladaron al domicilio del condenado, pero no fue posible materializar la
orden de traslado en vir.ud a que nadie atendió el llamado, por ende, entiende esta
autoridad que el condenado evadióei cumplimiento de la pena en su lugar de domlcillo-
razónporla cualsurge atinado contabilizar el acatamiento de la penade prisión hasta esa
calenda.

REDENCIÓN oe PENA; Al penado se le han efectuado las siguientes redenciones de
pena.

- Por auto del 20 de mayo de 2022= 1 mes 12.5 días.
- Por auto del 27 de octubre de 2022 = 4.5 días.

Por auto Oel 29 de rwviembre de 2022= 1 mes 27 días.

Luego, por concepto de redención de pena, se han reconocido ai penado 3 MESES 14
DÍAS.

En ese onjen de ideas, realizadas las correspondientes adiciones, a la fecha de este
pronunciamiento el sentenciado ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN, ha purgado 17
MESES 4 pIas. mismo que será reconocido en la parte resolulva de este auto.

Se hace constar ou» el presente reconi>cimlento de tiempo «a da carácter provielonal
V «1con posterioridad son conocida! nuevas transgresiones a sus det»eres respecto
a la prialán domiciliaria o evaslán se procederá a efectuar un r>uevo estudio de

• OTRAS DETERMINACIONES

1. Remítasecopia de la presente determinación a la Cárcel Nacional la Modelo, para la
actualización de la hoja de vida del condenado.

2. Oficíese a la Cárcel Nacional la Modelo, a efectos que remita copia de las visitas
domiciliarias efectuada al condenado.

En mérito delo expueslc. El JUZGADO QUINCE OE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

' Ver anchhiro "J6inform¿cÍon5''pecNoTraslddo"



Condenado: ÓSCAR MAl/RICIO GARCIA H<XGUIN C.C. 1026293943
RadrfiAdO h«o. 11001•fiO-OO'Ol 3*201fr0703t«0ú
No. Interno 1231t7.1S
Amof No. 1911

PRIMERO: RECONOCER a ÓSCAR MAURICIO GARCIA HOLGUtN el Tlgmno Fisteo y
Redimido a la fei^ia de 17 MESES 4 DiAS

SEGUNDO: DESEcumDlImlerlo al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: NOT1RCAR elcontenido de esta providencia al sentenciado, en laCARRERA
10 A #1 B - 57 BARRIO SAN BERNARDO.

Contra estadecisión, proceden losrecursos de reposición yapelación.

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

SAJineL UIAM^ELGADO

Conoensoo, OSCAR mIuBICIO GARCIa HOLGUIN C.C. 1026293943
Radicado NO, 11001'60-00-019-2019-07031-CO

No, Interno 123117.15

Auto t. No, 1911

l

f



30/3/23,19:31 Correo: Wlliam Enrique Reyes Sierra - Outlook

Re: NI123117 - 15 - Al 1794,1795,1911 - ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN

Germán JavierAlvarez Gómez <gjalvare2@procuraduria.gov.co>
: 'in

Para: WiUiAm Enrique Reyes Sierra <wreyefs@¿endojramajudicidi.gov.co>

f ..ni'i"' Mtü

!SALjinll«SMi;31l/-KN(«^cM<;inpopclf 34Aulnll/S4NIl¿M 1/-Koflpncióapclí; 3;'Auloll3imcrtfrl:»aiJio|i;S91J.paf,

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADOOE LOSAUTOS DE LAREFERENICA

CORDIALMENTE

QERMAM JAVIER ALVAREZ COMEZ
Procurador 370 Jud'CEi I Per\al

gjtfvaresSprQcuraOuna.Qov.GQ
PBX. -£7(1] 687-8750 Exl. 1«26
Cm. 1QC16-S2Plso6.Sogo(iD.C

El 30/01/2023, a las5:01 a.m„ Nathalie Andrea Wotta Cortes <nmotta@procuraduria.gov.co> escribió;

Nattialie Andrea Motta Cortes
Procuradora 378 JIP de Bogotá, D.C.

PBX: +57(1) 587-8750
Ora. 10.No.16-82Piso6

Bogotá-Colombia

De; William Enrique Reyes Sierra <wrgveiisiScpndQi.rafnalutiidal.coi;.cQ>

Enviado: jueves. 5 de enero de 202310:45

Asunto: NI123117-IS-Al 1794,1795, 1911 - ÓSCAR MAURICIO GARClA HOLGUIN

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito lemitir los autos ínterlocutovios de la referencia, con el ñn de NOTIFICAR las
providencias en archivos adjuntos proferidas por el juzgado 15 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para electos de validez de la noiá/icación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribienle

Centro de Servicios Actministraclvos )u7.gados Ejecución de Penas y Medidas cié Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO; ' PARA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS O SOLICITUDES
ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARARECIBIR RESPUESTAS, evite enviar copia de correo o solicitud a
correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud genei-ando un mayor tiempo

para la respuesta.

Ñola: El uso dücolores eneltexto, iiu^írllíss, mayúsculas yresallados, solanieiue pretende üjiiursujtenLitei solire puntes (xíiLat relatlonado'ioa elIfflio dv vmtií iwii elesLidr»

Antes de imprimir «te mrasaje, porfavorcompniebe queesverdadeituiieotenecesario. ElMedio Ambiente escosade todos.

AVISO DE CONnDENOAUDAD: Este carreo electrónico conüetK informaciónde la Rama Judicial de Colombia. Sino es el destinatario de este correo y lo
recibió porerrorcomuniquelo deinmediato, respondiendo alremitentey eliminando ciiiilqtjier copia quepueda tenerdel misni >. Si noeseldestiiatario, no
podrá usarsu contenido, de hacerlo podrid tenerconsecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enei o de 2009 y todas las quele
apliqueaSieseldeslinalario,lecorresponde mantener reserva engeneral sóbrela información deestemensaje, siisdocumentcpsy/o aicliivosadlunios, a no

http8;//outlook.ofRce.c©m/mailfid/AAQkAGNl<MDNhNWFhLWJmNJItNGJhZS1IMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAQAKrTQDBVWnNAg4vNQBZs100%3D



Rama Judidal
Qinsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDiiisbtafVrcencloi.ramaludicial.tfov.co
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 30 de Marzo de 2023

SENOR(A)
OSCAR MAURICIO GARCIA HOLGUIN

CARRERA 10A #1B-57 PISO 2 BARRIO SAN BERNARDO (PLACA ANTIGUA 1A^7)
BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 11182 \
^ ^ M N

NUMERO INTERNO 123117

REF; PROCESO: No. 110016000013201907031

C.C: 1026293943

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTir4ENTES, DE CONFORMIDAD "CON EL ARTICULO 179 C.P.P. LE
COMUNICO EL CONTENIDO PROVIDENCIA 1794.DE FECHATREINTA(30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS
(2022), MEDIANTE LA CUAL EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE PRIMERO PRIMERO: RECONOCER AL SENTENCIADO ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN, 1 MES 27
DÍAS DE REDENCIÓN DE PENA.PÓR CONCEPTO bE LAS LABORES REALIZADAS COMO ESTUDIO, CONFORME
LO EXPUESTO EN ESTA PROVIDENCIA SEGUNDO' DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS
DETERMINACIONES". TERCERO^ 'NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, QUIEN
SE ENCUENTRA PRIVADO DEtA LIBERTAD EN LA CARRERA 10 A# 1 B - 57 BARRIO SAN BERNARDO.

PROVIDENCIA 1795 DE FÉCHA TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) MEDIANTE LA CUAL
EL JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO:
RECONOCER AÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN EL TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO A LA FECHA DE 17 MESES
11 DÍAS. "SEGUNDO: REMÍTASE COPIA DE ESTA DECISIÓN A LA CÁRCEL NACIONAL LA MODELO, PARA LA
ACTUALIZACIÓN -DE LA HOJA' DE VIDA DEL PENADO. TERCERO: NOTIFICAR EL CONTENIDO DE ESTA
PROVIDENCIA ALSENTENCIADO, QUIEN SE ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN LA CARRERA 10 A#1 B
- 57 BARRIO ^ éERNARDO,

PROVlDENC'lA 1S11 DE FECHA VEINTE (20) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) MEDIANTE LA CUAL EL
JUZGADO 016- DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESUELVE. PRIMERO:
RECONOCER A ÓSCAR MAURICIO GARCÍA HOLGUIN EL TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO A LA FECHA DE 17 MESES
4 DÍAS. SEGUNDO: DESE CUMPLIMIENTO AL ACÁPITE DE "OTRAS DETERMINACIONES". TERCERO: NOTIFICAR
EL CONTENIDO DE ESTA PROVIDENCIA AL SENTENCIADO, EN LA CARRERA 10 A # 1 B - 57 BARRIO SAN
BERNARDO.

LO ANTERIOR DEBIDO A QUE EL DIA 11 DE ENERO DEL AÑO 2023 NO SE LOGRO SURTIR LA NOTIFICACION
PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR ENCARGADO.

ADVERTENCIA DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

ADVERTENCIA DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS DEBERÁ
DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJüDICIAL,GÓV.CO, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO:
VENTANILLA2CSJEPMSBTAiñiCENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE

ENVIADOPOR rKrs '','..v.w. !el&ntal,¿le'elc.r,i.Te>vi.K' c.ítrjZms VVga



Rama Judicial
Consejo Superiorde )ajudicatura

Fépúbiica 'de Colombia
SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor:

Juez 015 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno; 124889
Condenado a notificar: DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL
C.C: 1046396158
Fecha de notificación: 28/03/23
Hora: 12:58 P.M

Tipo de actuación a notificar: TRASLADO 477 C.P.P, Autos
Interiocutorios 409,407,553

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, oficio 4123 de fecha,
21/03/2023, autos interiocutorios 409,407,553 de fechas 17-03-2023, 17-
03-2023 y 17-03-2023 respectivamente, relacionada con la práctica de
notificación personal comedidamente me permito señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado X
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen.
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CLL 38 SUR No. 11
D-08), una vez en el lugar se realizan varios llamados tanto a la puerta
como en las ventanas sin que nadie luego de una espera prudente atienda
mi visita, según un vecino la casa esta hace algún tiempo desocupada. Casa
de 2 pisos, con fachada en pañete, puertas blancas. Por lo anterior no es
fue posible darle cumplimiento ai auto en cuestión.

Cabe aclarar que la rama judicial no ha proporcionado elementos para
realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juraipento para los fines pertinentes
del despacho. , I

Cordialmente.

eosW^ANl^AkCS i
, CITADOR

:astillo



ConaenaiM. DIEGOANDRESCEmENOAUGELCC 10463961&S
ProcesoNO 11001-60-00-013-2017-1391S-00
No. Interno 124aS»-1S

Auto I No 407

RZPl'BUCADI COLOMBU
RAMA n'DICIAL

JTZCADO QlTíCr DE EJECl'CIOS DI Pt.NAS
VUEDmAS 9E SECVSm.AD

CALLE II !««. »-2i PEO '' Til. }S<i0i>3

BOGOTA B.C

Bogotá D. C . Diecisiete (17) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

1 ASUNTO

Con base en la documentación ajlegada por el Establecimiento Peniteociano y Carcelario La
Esperanza da QuaSuas. procede el Despacho a efectuar estudio de redención de pena

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 15 de dicierr^bre de 2017. e) Juzgado 3 Penal Uunicipet con Funciones de Conocimiento
de esta dudad, condena a DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL a la pena principal de 72 meses
de prisiím. tras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor de los delitos de HURTO
CALIFICAOD AGRAVADO, y a la accesoria de inhabilitac-ín para e) ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pene pnncipal. al tiempo, que le negó la suspensión
cortdioioral de la ejecución de la pena y la pnsiún domiciliaria como sustitutiva de la prisión

2.2, El 2B as noviembre de 2018. el cenado fue capturado y desde dicha data se encuentra
privado de la lit)ertad

2 ElJuzgado 2° Homologo de Guaduas le concedió las siguientes redenciones de pena:
1 Por auto del 24 de julio de 2020= 6 meses y 20 días
2 Por auto del 9 de octubre de 2020= 2 meses

2A. El Homologo por auto del 1S de octubre de 2020. le otorgó al condenado el mecanismo
sustitutivo de la prisión domiciliana contenida en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000

2.5. Por auto del 18 de marzo de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias

3. CONSOERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

EstalMecer si el conderado. se hace merecedor a la redención de pena por las actividades
desarrolladas en el centro reclusono. con fundamento en k) normado en los artículos 82, 94, 9S,
97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 - Código Penitenciano y Carcelario

3.2.-El articulo 38 numeral 4'de la Ley 906 de 2004. en concordancia con la Ley 65 de 1993.
establece Que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente cara
dirimirlo relacionado con la redención de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonará un día de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un dfa de estudio, ta dedicación a esta actividad
durante 6 horas dianas, y como un día de trabajo, la iat>or realizada durante 6 horas, asi sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Drector del Establecimiento Carcelano y pera su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidad, expedida por el citado funcionano.

C<x% Vb'^ ^ v\ ®cfb

Condenada. DIEGO ANDRES CEhTTENO ANGEL C C 10463961M
ProcesoNo 11001í|}-tXM)13-2017-13918«l

No. Interno 1248e»-15

Ajtcl No 407

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014adcionó un articuló a la Ley S5 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho * Arl/culo64. Adt&ofvse un BrííCuto s b Ley 65 ae 1S93.
elCü^lqtjscleré ss' A/Uculo 103A Derecfto e tareóSKtín Landenciónaepensesuna^fechogussari
e/!igtí3le unavez lepersona pmadaaetabbefíadcumplaiosreautsaosexigt^ pafeacceOefa eHa Todas
lasaaciélones que afacfen ta reOanciónde la pana, poOin contJiverWse ante tos Jueces ccfnpa^»z .'

Por lo antenor. se entrará al andiisfi de la documentación allegada en aras de establecer si el
penada DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, se hace merecedor a la redención de pena |3or
las actrvidades desarrolladas en el centro reclusono, con fundamento en lo normado en los
artículos 94. 95. 97. 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penitenciario y Carcelario,
toda vez que la conducta obsen^daal intenordel Establecimiento Carcelario, ha sido calificada
como "EJEMn-AR" según certificado de conducta general expedido el 11 de noviembre de
2020. que avals el lapso, para lo que interesa en este pronunciamiento, de 02 de jumo de 2020
a 29 de octubre de 2020

Oe otro lado, fue allegado el certificado de cómputos No 17931569, que reportan la actividad
desptesada para los meses de juln a septiembre de 2020

Revisados y confrontados dichos certificados, es viable reconocerla actividad que el condenado
ha realizado como Trabajo en los meses de juUoa septiembre de 2020. toda vez gueseobsen/a
que ta misma se encuentra avalada por la documentación remitida por la autondad competente
y respaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo. Estudio y Enseñanza, donde se
calificó la labor como SOBRESALIENTE

Los cerbficados de cómputos por Trabajo son

I Horas Horas
Certificado No. Periodo certificadas Horas válidas pendientes por

tfalwlo reconocer
18138061 Julio2020 ITS 176 O

Agosto2020 152 152 O
Septiembre 2020 126 ITS O

Tctel S04 504 O

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en las disposiciones en comento el
Despacho advierte que DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, se hace merecedor a una
redención de pena de UN (1) MES Y DOS (2) DIAS (504/8=63/2= 31 5). por concepto de
TRABAJO por ende se procederá a su reconocirniento

• OTRAS DETERMINACIONES

1 • Incorpórese a las diligencias decisión oAcio remitido por el Centro de Sen/icios del Sstema
Penal Acusatorio de Bogoté en el cual se indica que no se inició incidente de reparación en
contra del sancionado

En méritode loexpuesto. ElJUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENASVMEUDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, UN (1) MES Y
DOS (2) días de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo,
conforme lo expuesto en esta providencia

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Oficina de Asesoría Jurldca del
Complejo Careelario y Penitenciario Bogotá, para la actualización de la hoja de vida del
condenado



Condenado DIEGOANC^ES CENTENO ANQEl. C.C. 1046396153
Proceso Nc. 11001-60-00-013-20I7-1391S-00
NO. Interno t246S9-1S

Aitt>l. No. 407

KEPVBLKADE COLOMBU
RAÍlIAIIDKIAL

JTZCAOO Qvritr or ijecccion t» pxs.as
YMIDIDAS DE SEGVRIDAS

CALLZ 11 No. »-2i PEO 7 TEI_ 2S»J«f3

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. 0«cisiele (17) de marzo de cK>s mil vsinttrés (2023)

1 ASUNTO

Con base en le documentación allegaOa por al Eslablecimianto Penitenciano y Caicsiario La
Esperanza ds Guaduas, (vocede el Despacho a efectuar estudio de redención de pene.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 El 15 de diciemtrede 2017, el Juzgado 3 Penal Municipal con Funcionas de Conocimiento
de esta ciudad, condenóa DIC60 ANDRES CENTENO ANOEL. a la pena principal Se 72 mesas
de prisión, trBs hallarlo penalmente responsable er^cakOad de autor de los delitos de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, y a la acoesona de inhabilitación para el ejarcic»3 de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena pnncipal. al tiempo, que le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría como susttutr^ra de la prisión.

2.2. El 28 de noviembre de 2D1S, el penado fue capturado y desde dicha data se encuentra
privado de la libertad

2.3. El Juzgado 2° Homóioge de Guaduas le concedió las siguientes redenciones de pena'
1. Por auto del 24 de julio de 2020= € meses y 20 dfas.
2 Por auto Sel 9 de octubre de 2020^ 2 meses

24. El Homologo por auto del 16 de octubre de 2020, la otorgó al condenado el mecanismo
sustitutrvo de la F'isión domiciliaria contenida en el articulo 38 Q de la Ley S99 de 2000

2.5. Por ai;to del fS de marzo de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. CONSIDERACIONES

1.1.- PROBLEMAJURiDICO

Establecer si el condenado, se hace merecedor a ta redención de pena por las actividades
desarrolladas en al centro reclusorio, con fundamento en lo nomiado en los artículos 82, 94. 95,
$7, 98 y siguientes ds la Ley 65 de 1993 • Código Penitenciario y Carcelario

3.2.- El articulo 38 numeral 4° de la Ley 906 de 2004, en concordancia con la Ley 63 de 1993,
establece que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, es competente pera
dirimir lo relacionado con la redencióri de pena por trabajo, estudio o enseñanza, a los detenidos
preventivamente y sancionados con penas privativas de la libertad

Igualmente, el legislador ha establecido, que se abonaré un d!s de reclusión por dos días de
estudio o de trabajo, debiendo computarse como un d(3 de estudio, la dedicación a esta actividad
durante 6 horas dianas, y como un día de trabajo, la labor realizada durante 8 horas, asi sean
días diferentes, actividades que de ser realizadas domingos y festivos deben contar con la
autorización del Director del Establecimiento Carcelario y para su efectividad estar
acompañadas de certificación avalando la veracidao, expedida por el citado funcionano.

Condenado DIEGO ANDRES CEMTHNOAMGEL. C.C. 10463S61S«
Proceso No. 11001.6CMXI413-2017-1»$1S^M
No Interno 124es»-15

Auto I. No 407

Por otra parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó un artculo a la Ley S5 de 1993 el cual contempla
que la redención de pena es un derecho''. 64.AaKionaieun sríhulc 9 0 Ley05 de 1993,
acueiqüetíwi as! Mcub Í03A 9 a reOefícHf ¿a reóenctín óe peno es un derec/w gi/e eeri
exigióle una vez/a persona pm/ade aelatibertaacumpte loa r^uisitos exigid pera eceedere 91^ Todas
las quee^len Ibreóefvióp de tapena,pódiincoonverlir^eanfetosJueces compelefílÉS . '

Por lo anterior, se entrara al análsis de la documentación allegada en aras de establecer si el
penado DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, se hace merecedor a la redención de pena por
las actividades desarrolladas en el centro reclusorio, con fundamento en lo normado en los
artículos 94. 95, 97, 98 y siguientes de la Ley 65 de 1993 • Código Penitenciario y Carcalano,
toda vez que la conducta observada al intenor del Eseblecmienlo Carcelario, ha sido calificada
como "EJEMPLAR" según certifcado de conducta general expedido el 11 de noviembre da
2020, Que avala el lapso, para lo que interesa en este pronunciamiento, de 02 de junio de 2020
a 29de octubre de 2Ó20

De otro lado, fue allegado el certiTicadode cómputos No 17931569, que reportan la actvidad
desplegada para los meses de julio a seplieml>re de 2020

Revisadas y confrontados dichos certificados, es viable reconocer la actr/idad gue el condenado
ha realizado como Tratiajo en los meses de julio a septiemCre de 2020, toda vez que sa observa
que le misma se encuentra avalada por la documentación remitida por la autondad competente
Vrespaldada por el acta de la Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza, donde se
calificó la labor como "SOBRESALIENTE"

Los certifcados de cómputos por Trabajo son

Certificado No. Periodo certificadas Horas válidas pendientes por
trabrta reconocer

18138061 Julio2020 176 176 O
Aposto 2020 152 1H O

Seotembre 2020 I^S 176 0
Total I 504 I 504 I O "l

Asi las cosas, atendiendo los criterios establecidos en l9s disposiciones en comento, el
DeK'echo advierte que DIEGO ANDRES CENTENO ANOEL, se hace merecedor a una
redención de pena de UN (1| MES Y DOS (Z| DIaS (504/6:63/2° 31 S), por concepto de
TRAB/^JO por ende se procederé a su reconocimiento

• OTRAS DETERMINACIONES

1.-Incorpórese a las diligencias decrsión ofcio remitido por el Centro de Servicios del Sistema
Penal Acusatorio de Bogotá en el cual se indica que no se inició incidente de reparación en
contra del sancionado

En mérito de loexpuesto. ElJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C .

PRIMERO: RECONOCER al sentenciado DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL. UN (1) MES Y
DOS (2) EriAS de redención de pena por concepto de las labores realizadas como Trabajo,
conforme lo expuesto en esta providencia

SEGUNDO: Remítase copia de la presente determinación a la Ofcina de Asesoría Jurídica del
Complejo Carcelario y Penitenciario Bogotá, para la actualización de la hojs de vida del
condenado.



Condenado: OIEOO ANDRES CEUTENO ANQEL C.C. 104e39615S
Proceso No. 11001-60-00-013-2017.13918^

No irvtemo 1248«»-19

Auto I No 407

TERCERO: NOTIFICAR el contenicto de esta providencia al sentenciado, quien se encuefrtra
privado de le libertad en prisidn domidllaria.

CUMTO: Dese cumclimiento al acápite de otras determinaciones.

Contra esta úecsiAn. proceden los recursos de remsicidn y apelación.

NOTIPiQUESE Y CÚMPLASE

CATM.INAGUERRERO ROSAS
JUEZ

PiocesoNo 11001-60-00-013-2017-13918-00

No Interno 124689-1S

Auto I No 3S3
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10/4/23,14:36 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 407, 409 y 553 NI 124889 - 015 / DIEGO
ANDRES CENTENO ANGEL

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 23/03/2023 8:15

Para: Guillermo Roa Ramirez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6, Bogotá D.C.

El 21/03/2023, a las 7:05 p.m., Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj,ramajudicÍal.gov.co> escribió:

<36Autol553Ni 124889Niega Permiso.pdf>

httt»://outlook.ofnce.com/mall/ld/AAQkAGYxNjk2Y2FkLTBkODAtNDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAOAPCAGEW7HxNMohAmTD07%2F60%3D 1/1



Rama Judicial
Con^oSuperior de laJudicatura
Repúolica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csicnmsbtag:ceD<loi.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Abril de 2023

SENOR(A)
DIEGO MIDRESCENTENO ANGEL

CALLE 38 SUR No. 11 D - 08 BARRIO LA RESURRECCION

BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N° 1646

NUMERO INTERNO 124889

REF: PROCESO: No. 110016000013201713918

C.C; 1046396158

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 17/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE: RECONOCER AL SENTENCIADO DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL 1 MES DOS

DIAS DE REDENCION DE PENA POR CONCEPTO DE LAS LABORES REALIZADAS COMO

TRABAJO, CONFORME LO EXPUESTO EN ESTA PROVIDENCIA.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



R^ma Judicial
Consejo Superiorde ta Judicatura

Repúblicade Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor:

Juez 015 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno; 124889

Condenado a notificar: DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL
C.C: 1046396158

Fecha de notificación: 28/03/23
Hora: 12:58 P.M

Tipo de actuación a notificar: TRASLADO 477 C.P.P, Autos
Interlocutorios 409,407,553

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, oficio 4123 de fecha,
21/03/2023, autos interlocutorios 409,407,553 de fechas 17-03-2023, 17-
03-2023 y 17-03-2023 respectivamente, relacionada con la práctica de
notificación personal comedidamente me permito señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado X
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen.
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada {CLL 38 SUR No. 11
D-08), una vez en el lugar se realizan varios llamados tanto a la puerta
como en las ventanas sin que nadie luego de una espera prudente atienda
mi visita, según un vecino la casa esta hace algún tiempo desocupada. Casa
de 2 pisos, con fachada en pañete, puertas blancas. Por !o anterior no es
fue posible darle cumplimiento al auto en cuestión.

Cabe aclarar que la rama judicial no ha proporcionado elementos para
realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho. /

Cordialmente. I ,

COSMEtANÍZAhÉS CASTILLO
i CitADOR



Ccr4enad0'DI60OAN0R&SC£NTB40ANG&C.C 104tt8S19
Proe«8eNo. nCOl-a0-O>O19>2D17-139tA4ú
Mo. Enterro 124M8-16

• ^Autol. 409 «

REPUBUCA DE COIX>MBlA

RANU Jl'DrCUL

JUZGADO QiriNCE DE F.JECTICION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SKGITRIDAD

CALI£ 11 N4». 9-24 PISO 7 TEU 2S6409J

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Diecisiete (17) de marzo de dos milveintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO F(SICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor DIEGO ANDRES CENTENO
ANGEL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 15 de diciembre de 2017. el Juzgado 3 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, a
la pena principa) de 72 meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en
calidad de autor de los delitos de HURTO CALIFICACX} AGRAVADO, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena pnncipal, al tiempo, que te negó la suspensión condicional
de la ejecudón de la pena y la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión.

2.2. El 28 de noviembre de 2018, el penado fue capturado y desde dicha data se
encuentra privado de la libertad.

2.3. El Juzgado 2 de Ejecución de Penas de Guaduas Cundinamarca por auto del
16 de octubre de 2020, le otorgó al condenado el mecanismo sustitutivo 6e la prisión
domiciliaria contenida en el articulo 38 G de la Ley 599 de 2000.

2.4. Por auto del 18 de marzo de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de
las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que DIEGO AÑORES CENTENO ANGEL se encuentra
privado de la libertad desde el 18 de febrero de 2018, luego hasta la fecha ha
descontado un total de 60 nuses y 29 días.

Asi rrismo, por concepto de redención de pena le fueron reconocidas al penado las
siguientes;

1. Por auto del 24 de Juliode 2020° 6 n%ses y 20 días.
2. Por auto del 9 de octubre de 2020= 2 meses.

3. Por auto de la fecha= 1 mes y 1.5 días.

En total descontó 9 meses y 21.5 dias.

Luego, se tiene que como tiempo físico y redimido se genera un total de 70 meses
y 20.5 días.

No obstante se verifican múltiples incumplimientos al deber de permanencia en el
dorncilio, pues según reportes allegados por parte de Cervi. el condenado no solo

Con«nado.OIEaO ANDRES CENTENO ANQEL C.C 104S3M1»
ProoesoNo 1ia)t«k¡CM)l3.ai7-1J9l9.Q0
No Humo 124US-1S
Aulo I No. 40S

salió de su lugar de prisión domicíiarla, sino que se veri^ la reacción de
múltipies recorridos, en las siguientes fechas:

< 4 lI.

Ufe ' ' •

Sm V # « mfn

Lo anterior dio lugar a que medíante auto del 28 de n^yo de 2022 se descontaran
15 diaa en que fueron reportadas las citadas transgresiones

Respecto al oficio 2021EE0206180 del 17 de noviembre de 2021, en el que se
informó que el 28 de julio de 2021 el penado no fue hallado en el domicilio y que
cambio su residencia sin autorzadón previa de un despacho judicial, el citado día
no fue descontado pues de conformidad con la documentación allegada al
dlllgenciamiento el condenado solicitó oportunamente el cambio de domicilioante el
despacho que en su momento ejecutaba la condena: no obstante la tardanza de
llegada del expediente en remisión por competencia, determinó que no existiere un
pronunciamiento oportuno sobre tal tópico.

No obstante lo anterior, el 16 de marzo de 2022, y sin que se solicitara previamente
nuevo cambio de domicilio, la hermana del condenado informó que el mismo varió
su lugar de reclusión, esta vez a la Kra 2No 40' 17 Sur, donde le fue inicialmenta
concedida la prisión domiciliaria, en ese contexto mediante auto del mismo día se
determinó que el condenado continuaría el cumplimiento de la condena en el lugar
doride fue iniciatmente concedido el sustituto, esto es la Kra 2 No 40' 17 sur,
reportando lo pertinente a las autoridades carcelarias.

El 6 de junio de 2022 el condenado informó, nuevanwnte canelo de domicilio,
solicitando el correspondiente aval para cambio de domidlio a la calle 36 Sur No 11
D 08 barrio la Resurrección.

No obstante lo anterior, antes del referido Informe de cambio de domidlio se
registraron las siguientes transgresiones:



CaUtraia OIEQO «ÑORES CEr(T^«N9ELC.C. 1MOM1S8
ProcswNo. IIOOI^KOOIJ-SOIT-IJSI^
NO. InHrw 12<8as-is

-^ulol N» 409 '

1. En informe del 3 de junio de 2022 s« reportó visita domidliaria negativa
efectuada en la Kra 2 No 40* 17 sur del 20 de mayo de ese año, en los
siguientes términos:

2. En el mismo sentido obra informe de notirtcador del 26 de mayo de 2022,
donde se establece que el condenado no fue encontrado en la Kra 2 No 40*
17 sur en la citada calenda.

3. De la misma manera fue allegado informe de quien adujo ser la abogada del
condenado radicado el 6 de junio de 2022 donde se informó cambio de
domiciliodel condenado desde el 4 de mayo de 2022. Adujo la abogada por
lo demás que el condenado trató de comunicar el citado cambio al despacho
judicial, sin embargo se tiene que revisado el correo electrónico sólo figura el
reporte de la nueva dirección recibido el 6 de junio de 2022. sin que con
anterioridad el condenado hubiese solicitado permiso para traslado mediante
el aporte, como mínimo, de la nueva dirección

A! respecto se del» señalar que el condenado ha sido suficientemente
informado sobre sus obligaciones respecto al cumplimiento del sustituto de la
prisión domiciliaria, sin que sea admisible bajo ningún contexto que proceda a
cambiar de domicilio sin obtener previo aval del juzgado, y ni siquiera inforrrarlo
previamente, con la comunicación de la nueva dirección en que permanecería,
y en donde se podria verificar por las autoridades el cumplimiento de la pena.

En ese contexto se descontará al cumplimiento de la prisión domiciliaria
otorgada desde el 4 de mayo de 2022, hasta el 6 de junio de 2022, cuando el
condenado informó la novedad correspondiente al despacho, esto es 1 mes v 1
día.

£1 Juzgado, no considera pertinente descontar pena del 6 de Junio de 2022 en
adelante, atendiendo que el 6 del citado mes se informó la nueva dirección y se
solicitó el correspondiente permiso de trabajo al despacho judicial, impidiendo el
alto cúmulo de trabajo efectuar un estudio anterior sobre su procedencia. Por
tanto, en una interpretación pro reo se considera que desde el 6 de Junio de 2022
el condenado se halla cumpliendo la prisión domiciliaria en la calle 38 Sur No 11
D 08 barrio la Resurrección.

No ot>stante. lo anterior se solicitarán los correspondientes reportes a CERVI en
orden a verificar si existen transgresiones adicionales al deber de permanencia
del condenado en el domicilio, pues de ser constatados recorridos del
condenado en fechas aún no conoddas, se procederá a efectuar nuevo estudio
de reconocimiento de tiempo.

Por lo anterior el condenado ha descontado a la fecha 69 meses 4.6 días de prisión,
tiempo que será reconocido como descontado.

Se hace constar que el presente reconocimiento de tiempo es de carácter
provisional pues de constatarse nuevas transgresiones al deber de pemianencia del
condenado en el domicilio, ias mismas serán descontadas.

OTRAS DETERIVIINACIONES UROENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO. POR EL
DESPACHO

1. Conceder aval al cambio de don^Kílio solicitado a la calle 38 Sur No 11 D 08
barrio la Resurrecdón. El perrrtso no cuenta con efecíos retroactivos.

ConMnMs OlEGOANDRESCENTe^OANSElCC. IMOMISS
PnuaeUa 11001.«ChCO-0l3-2017-l3el^
N» Mamo i3*IS9-<S
Amol No 409

2. Informar al condenado que no está autorizado para cambiar de domidllo sin
permiso previo de la autoridad Judicial, razón por la cual en lo sucesivo
deberá esperar el aval del despacho para cambiar de residencia y de no
hacerlo se compulsarán copias por el ilícitode fuga de presos y se procederá
a efectuar el correspondiente descuento

3. Oficiar a CERVi Y Lft PICOTA, para que de manera inmediata alleguen la
totalidad de reportes de visitas de control y reportes del sistema de vigilancia
electrónica en orden a efectuar los descuentos a que hubiere lugar de ser
procedente. Informar que el condenado actualmente descuenta pena en la
CÍ||S^;Sut,ito-n DOS barrio la Resurrección.

Remítase copia de esta dedsión a la COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO DEBOGOTÁ, para que obre en la hojade vidadel condenado.

En mérito de lo expuesto. El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL el Tiempo Fisico
a la fecha de 69 MESES Y 4.6 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión a) Complejo Carcelario y
Penitendario de Bogotá para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se
encuentra privado de la libertad bajo vigilancia del COUEB.

Contra esta dedsíón, proceden los recursos de reposición y apelación

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

CATALINA GUERRERO ROSAS

JUEZ

Condenado: DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL C.C. 1046396158
Proceso No. 11001-60-00-013-2017-13918-00

, í.- de Servicios Administralivob .iiuo-' No. interno 124889-15
Ejecución de Per as y Medidas de Secinníl.Kl Auto I. No. 408

Enlafeclia Njtif'-'iri oor Estado No. i

ABR 2023

La anterior

El Secitetario.
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CenMnadg DIEC30 ANDRES CEKTSIO ANQEL C.C. 11X8399198
PrecooNc 1ia>1-a}-C(H>1>2017-13S1MI0
Na Inumo >24899-16

^ Aufo I Nf 409 •

REPIIBIJCA DE COIjOMBLV

RAMA JUmcIAI-

JUZGADO QUINCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CAiXE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. J864093

boí;ota d.c

Bogotá O. C.. Diecisiete <17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despaci» a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDOcoim parle cumplida de la pena en favor D)EQO ANDRES CENTENO
ANQEL.

2. ANTECEDENTES PROCESALES

2.1 El 15 de diciembre de 2017, el Juzgado 3 Penal Municipal con Funciones de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a DIEGO ANDRES CENTENO ANOEL, a
la pena principal de 72 meses de prisión, tras hallarlo penalmente responsable en
calidad de autor de los delitos de HURTO CALIFICADO AGRAV/ADO, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso da la pena principal, al tiempo, que le negó la suspensión oondicior^a!
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión.

2.2. El 28 de noviembre de 2018, el penado fue capturado y desde dicha data se
encuentra privado de la libertad.

2.3. El Juzgado 2 de Ejecución de Penas de Guaduas Cundinsmarca por auto del
16 de octubre de 2020, le otorgó al condenado el mecanismo sustitutivo de la prisión
domiciliaría contenida en el articulo 38 G de la Ley S99 de 2000.

2.4. Por auto del 18 de marzo de 2022, este Despacho avocó el conodmiento de
las presentes diligencias.

3. CONSIDERACIONES

Vislumbra el Despacho que DIEGO ANDRES CENTENO' ANOEL se encuentra
privado de la libertad desde el 18 de febrero de 2018, luego hasta la fecha ha
descontado un total de 60 meses y 29 días.

Asi mismo, por concepto de redención de pena le fueron reconocidas al penado las
siguientes:

1. Por auto del 24 de Julio de 2020= 6 meses y 20 días.
2. Por auto del 9 de octubre de 2020= 2 meses,

3. Por auto de la fechan 1 mes y 1.5 días.

En total descontó 9 meses y 21.6 dias.

Luego, se tiene que como tiempo físico y redimido se genera un total de 70 meses
y 20.5 dias.

No obstante se verifican múltiples incumplimientos al deber de permanencia en el
domicilio, pues según reportes allegados por parte de CervI, el condenado no solo

Ccmenado OIESO AND«ES CEr<TENO«NSELC.C 10<euei56
PracMONo 1ia}1«XIMI13.X1M3S1»'00
No. Memo i:4S«»-1S

AUo I No <09

salió de su lugar de pnswn domicíiaria, sino que sa verifica la reallzaetón de
múltif^es recorridos, en las siguientes fechas:

Lo anterior dio lugar a que mediante auto del 28 da mayo de 2022 se descontaran
16 días en que fueron reportadas las citadas transgresiones.

Respecto al oficio 2021EE020618a del 17 de noviembre de 2021, en el que sa
inforrr>ó que el 28 de Julio de 2021 el penado no fue hallado en el domicilio y que
cambio su residencia sin autorización previa da un despacho judicial, el citado día
no fue descontado pues de conformidad con la documentación allegada al
diligencíamiento el condenado solicitóoportunamente el cambio de domicilio ante el'
despacho que en su momento ejecutaba la condena; no obstante la tardanza de
llegada del expediente en remisión por competencia, determinó que no existiere un
pronunciamiento oportuno sobre tal tópico.

No obstante lo anterior, el 18 da marzo de 2022, y sin que se solicitara praviamente
nuevo cambio de domicilio, la hermana del condenado informó que el mismo varió
su lugar de reclusión, esta vez a la Kra 2No 40* 17 Sur, donde le fue inicialmente
concedida la prisión domiciliaria, en ese contexto medíante auto del mismo dia se
determinó que el condenado continuaría e¡ cumplimiento de la condena en el lugar
donde fue inicialmente concedido el sustituto, esto es la Kra 2 No 40' 17 sur,
reportando lo pertinente a las autoridades carcelarias.

El 6 de junio de 2022 el condenado Informó, nuevamente cambio de domicilio,
solicitando el correspondiente aval para cambio de domicilio a la calle 38 Sur No 11
O 08 barrio la Resurrección.

No obstante lo anterior, antes del referido informe de cambio de domicilio se
registraron las siguientes transgresiones:



Coidarado OIESO ANDRES CENT9<IOAN6EL C C. ItWSMeiU
proe«soNs. 11(»1-a}-QCI-Cn>ai7-1391K0
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1. En Informe Oel 3 de junio de 2022 se reportó visita domiciliaria negativa
efectuada en la Kia 2 No 40* 17 sur del 20 de mayo de ese aiV), en los
siguientes términos

2. En el mismo sentido obra informe de notificador del 26 de mayo de 2022,
donde se establece que el condenado no fue encontrado en la Kra 2 No 40*
17 sur en la citada calenda.

3. De ta misma manera fue allegado informe de quien adujo ser la abogada del
condenado radicado el 6 de junio de 2022 donde se informó cambio de
domicilio del condenado desde el 4 de mayo de 2022. Adu|o la abogada por
lodemás que el condenado trató de comunicar el citado cambio al despacho
judicial, sin embargo se tiene que revisado el correo electrónico sólo figura el
reporte de la nueva dirección recibido el 6 de junto de 2022, sin que con
anterioridad el condenado hubiese solicitado permiso para traslado mediante
el aporte, como mínimo, de la nueva dirección.

Al respecto se debe señalar que el condenado ha sido suficientemente
informado sobre sus obligaciones respecto al cumplimiento del sustituto de la
prisión domiciliaria, sin que sea adrrHSible bajo ningún contexto que proceda a
cambiar de domiciliosin obtener previo aval del juzgado, y ni siquiera informarlo
previamente, con la comunicación de la nueva dirección en que permanecería,
y en donde se podria verificar por las autoridades el cumplimiento de la pena.

En ese contexto se descontará al cumplimiento de la prisión domiciliaría
otorgada desde el 4 de mayo de 2022, hasta el 6 de junio de 2022, cuando el
condenado informó la novedad correspondiente al despacho, esto es 1 mes y 1
día.

El Juzgado, no considera pertinente descontar pena del 6 de junio de 2022 en
adelante, atendiendo que el 6 del citado mes se informó la nueva dirección y se
solicitó el correspondiente permiso de trabajo al despacho judicial, impidiendo el
alto cúmulo de trabajo efectuar un estudio anterior sobre su procedencia. Por
tanto, en una interpretación pro reo se considera que desde el 6 de junio de 2022
el condenado se halla cumpliendo la prisión domiciliaria en la calle 36 Sur No 11
D 08 barrio la Resurrección.

No obstante, lo anterior se solicitarán los correspondientes reportes a CERVI en
orden a verificar sí existen transgresiones adicionales al deber de permanencia
del condenado en el domicilio, pues de ser constatados recorridos del
condenado en fechas aún no conocidas, se procederá a efectuar nuevo estudio
de reconocimiento de tiempo.

Por lo anterior el condenado ha descontado a la fecha 69 meses 4.6 días de prisión,
tiempo que será reconocido como descontado.

Se hace constar que el presente reconocimiento de tiempo es de carácter
provisional pues de constatarse nuevas transgresiones al deber de permanencia del
condenado en el domicilio, las mismas serán descontadas.

OTRAS DETERMINACIONES URGENTE CUMPLIMIENTO INMEDIATO. POR EL
DESPACHO

1. Conceder aval al cambio de domicilio solicitado a la calle 38 Sur No 11 D 08
banio la Resurrección. El penniso no cuenta con efectos retroadivos.

CvidanMo DIEOOANDRES CENTBIO ANQELCC. 104639S1Se
Proi^KcNo 11CD140-03-013-»17-13eiMI)
No lnl<mo12436»-1S

AlMI No 408

2- Informaral condenado que no está autorizado para cambiar de domicilio sin
permiso previo de la autoridad judicial, razón por la cual en lo sucesivo
deberá esperar el aval del despacho para cambiar de residencia y de no
hacerlose corrpulsaráncopias porel ilícito de fuga de presos yse procederá
a efectuar el correspondiente descuento.

3. Oficiar a CERVI Y LA PICOTA, para que de manera inmediata alleguen la
totalidad de reportes de visitas de confroly reportes del sistema de vigilancia
electrónica en orden a efectuar los descuentos a que hubiere lugar de ser
procedente. Infernar que el condenado actualmente descuenta pena en la
calle 38 Sur No 11 DOS barró la Resurrección.

Remítase copia de esta decisión a la COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITCfOCIARIO OEBOGOTÁ, para que obre en la hojade vida del condenado.

En mérito de loexpuesto, El JUZGADO QUINCE DE EJECUCIÓN OE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C .

RESUELVE

PRIMERO: RECONOCER a DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL elTIemuo Físico
a la fecha de 69 MESES Y 4,6 DÍAS.

SEGUNDO: REMÍTASE copia de esta decisión al Complejo Careelarrá y
Penitenciario de Bogotá para la actualización de la hoja de vida del penado.

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se
encuentra privado de la libertad bajo vigilancia del COMES.

Contra esta decisión, proceden los recursos de reposición yapelación.

notifíquese yCúmplase/

CATAUNA GUERRERO ROSAS
JUEZ

Condenado: DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL C.C. 1046396158
ftooeso No. 11001-60-00-013-2017-13918-00

No. Interno 124889-15
Auto I. No. 408
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Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventan¡lla2csieninsbta('fl'cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
DIEGO ANDRESCENTENO ANGEL

CALLE 38 SUR No. 11 D - 08 BARRIO LA RESURRECCION

BOGOTÁ D.C.
TELEGRAMA N" 1644

NUMERO INTERNO 124889

REF: PROCESO: No. 110016000013201713918
C.C: 1046396158

SIGCMA

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C,P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 17/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA

RESUELVE; RECONOCER A DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL EL TIEMPO FISICO A LA
FECHA DE 69 MESES Y 4,5 DIAS.

GUILLERMO ROA RAMIREZ

AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4



10/4/23, 14;36 Correo; Guillermo Roa Ramírez - Ouflook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORIOS 407, 409 y 553 N1124889 - 015 / DIEGO
ANDRES CENTENO ANGEL

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov,co>
Jue 23/03/2023 8:15

Para: Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/03/2023, a las 7:05 p.m., Guillermo Roa Ramírez
<groar@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

<36AutolSS3NI124889NiegaPermiso.pdf>

http8i'/ouliook.omce.com/mai!/id/AAQkAGYxNJk2Y2FkLTBkODAtNDMOS1iMWVhLWVlYTk1NJUOZDgzYwAQAPCAGEW7HxNMoHAmTD07%2F60%3D 1/1



. RamaJudiciali Cohs^ Superior de ia Judicatura
República de Colombia

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor:

Juez 015 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno: 124889

Condenado a notificar: DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL
C.C: 1046396158

Fecha de notificación: 28/03/23
Hora: 12:58 P.M

Tipo de actuación a notificar: TRASLADO 477 C.P.P, Autos
Interiocutorios 409,407,553

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, oficio 4123 de fecha,
21/03/2023, autos interiocutorios 409,407,553 de fechas 17-03-2023, 17-
03-2023 y 17-03-2023 respectivamente, relacionada con la práctica de
notificación personal comedidamente me permito señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio
• La dirección aportada no corresponde o no existe
• Nadie atiende al llamado X
• Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario

• Inmueble deshabitado.
• No reside o no lo conocen.
• No se logra acceder a la dirección

Descripción:
Se realiza desplazamiento a la dirección proporcionada (CLL 38 SUR No. 11
D-08), una vez en el lugar se realizan varios llamados tanto a la puerta
como en las ventanas sin que nadie luego de una espera prudente atienda
mi visita, según un vecino la casa esta hace algún tiempo desocupada. Casa
de 2 pisos, con fachada en pañete, puertas blancas. Por lo anterior no es
fue posible darle cumplimiento al auto en cuestión.

Cabe aclarar que la rama judicial no ha proporcionado elementos para
realizar registro fotográfico.

El presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes
del despacho. i /

Cordialmente.

COSMC ^ÁfUZALÉS^ASTILLO
CITADOR

••Mwnn. 'V.-



Ccn«nMo DIEeO ANDRESCErfT940 ANGELC.C 1CMCU61U
PidcmoNO. 11C01-aK0-013-a)!7-1391M<l
No Interno 124M8-15
Auto I No §53

REPUBLICA DE COIOMBIA

RAMA J t'UlClAl.

JUZGADO QUINCE DE EJECI/CION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEOURIDAD

CAUf I l No. 9 24 PISO 7 TEU 2Sé4093
BOGOTA D.C-

Sogoti D C . Diecisiete (17)ds mat» de dos múveintitrés(2023)

Ateficfiefido que amb4 al expediente, memorial elevado por ^ condenado DIEOO ANDRES
CENTENO WOEL, solicitando permiso para tratnjar. procede este Despaclra Judcial a adoptar
decisión que en Derecho corresponda

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 EI15de dciembre de 2017, el Juzgado 3 Penal Municipalcon Funciones de Conocimiento de
esta ciudad, condenó a DIEGOANDRES CENTENOANGEL, a la pena principal de 72 meses de
prisión, tras hallarto penalmente responsable en calidad de autor de los delitos de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, y a la accesona de mhabiHación para el eiereicio de derectios /
funciones públicas por el mismo lapso de la pena winoipal, al tempo, Que le negó la »spensi6n
condicional de la ejecuciónde la pena y la prisión domcilianacomosustitutiva de la pnsión

J.2. El28 de noviemtre de 2018,el penado fue capturado ydesde dicha data se encuentra fíivado
de la libertad.

2,3. El^luzgado 2 de ^ecuc'ión de Penas de Guaduas Cundmamarcaporauto del 1S de octubrede
2020, le otorgó al condenado el mecanismo susttutivo de la pnsión domeiliana contenida en el
articulo 38 G de la Ley 599 de 2000

2A. Por auto del 1B de mario de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3. DE LA PETICIÓN

Elsentenciado DIEGOANDRES CENTENOANGEL solicitó al Despacho la concesión de permiso
para lalsorar, razón por la cual el despacho mediante auto del 1S de marzo de 2022 requinó al
sancionado para que remitiera lossoportes de su solicitud de permisopara traljajar Elcondenado
no allegó date alguho sobre la latcr a desempeñar

4. CONSIDERACIONES

4.1.• PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente, otorgar al condenado permiso de traCajo fuera del lugar donde
actualmente cumple su reclusión domicjlana Asi mismo, estudiar la posibilidad de scTOtiar el
acuerdo del pago' de ios psi^uiciosallegado por la apoderada del condenado

4,2.4os numerales 4»y5' delartIcajO 38de la Ley 906de 2004, atrbuyena losjuecesde ejecución
de penas y medidas de seguroad la facultad de conceder la rebaja de pena por trabajo y aprobar
las solicitudes de reconocimiento de beneficios adminslrativos que supongan una rrxjdfcación en
las condicionesde cumplimiento de la condena o una reducción del tiempode pn>/ación efectivada
la libertad

La normatvidad penal ha seAalado que en los casos que la pnsión domicilianaha sido otorgada por
ostentar la caMaa de maOi'e o padre cabeza de tamil», la autor^ún para trabajar fuera del
domicilio la otorgaexclusivamente la autoridadjudicalde conocimiento y no la autoridadcarcelaria,
al tenor de lo previsto en el numeral 5° del Art 314 de la Ley 906 de 2004. que seftela
'Ladetenciónpreventivaen eslab/ecimienlo carcelariopairé susMurse porladsl hgarOeresiíeiKia
en tos siguén^ eventos:

*5 Cuando la tniputodB o acuaade fuere madr& caoeza de familia de menor ríe doce 112) años
o que sulhare incajMcuíaí# mentalpermenenis, siemprey cuando haya estado tajo su euidsífo En

CerMraia- DIEOOANDRES CENTENO ANGEL C C. 104«3e91SS
PreceKpNo 11C01-8Meh013-SOl7-lJÍ1MO
No ñamo l24«S»-1i

Aiitol N0.5S3

Cc<vw vv

ausenciadeella, el pedreque haga sus veces lenOréetmamo bensfKio. Textosutxayadodeclarado
INEXEQUIBLE pct la GorfeCorslifüooneí medianteSentenaa C-1S4de 2C0?
La detenciónen el lugarde residenaa compala los permisosnecesarios para toscontroletmédK«s
de rigrx. taocurrencia delpato, v para trabaiar «n la haáiesis delnumera/ 5 ' (Subraya fuera da
texto)

Ahora la reformaefectuada por la Ley1709de 2014 a trav«sde la cual se adicionó el artculo 36 O
a la Ley 599 de 2000. seAaló respecto a la Ejecución de la medida de privación domicileng lo
siguiente:

Aitítulo 3SO.^cuclón de la mdida de prisión domleSiarla.Laejecuaón de esla medida
susbtubva da la pena pnvativa de la libertadse cumplré en el lugar de lesiderKia o morada del
senlenaado. exceptoe" loscasos en que esta pertene^a al gnjpo familiar de la víctima

Sjuez podréordenar, si asi toconsidera necesario, aue la prisión donvc^iana se acompañe de un
mecanismo de wgHanea elecWnée

meearlsma de vfatfanefa «teetránfca ' (Negrilla y subrayado fuera del texto)

De la normatividad referida, se entiende entonces que cuando el condenado se encuentre en pnsión
domiciliana. independientemente dele razónpor lacual se hayaotorgadoel sustituto, lecorresponde
al Juez Ejecutorverificar Sies proceOente o no otorgar permisopara trabajar yloestudiarfuera del
domicilio, de ser viable la autorización del mismo, debe implantarse al condenado mecanismo de
vigilancia electrónica para el control de la medida

Es asi qua conformelo precedentemente expuesto, de cara al asunto en estudio, el condenado
DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, solicitó al Despacho la concesión de jsermiso para laborar, no
nt»Jante no allegó Información p doeumeirtacián alguna mediante la cual se pueda est^lecer.

En ese sentido y teniendo en que la solicitud para trabajar presentada es totalmente abstracta y no
cuenta con ningún socorre que permitaestablecer siquieramínimamente las condiciones en que se
Cumplirla, qué actividad se desanollarla en qué lugar determinaOo y en qué horarias, se toma
totalmente impnjcedente su pretensión

Unaaprobación de un permso de trabajotoBImenteindeterminado comoel que se cetende. resulta
a todas luces contraria a la verificación del cumplimiento de >a pena pues no se cuenta con dato
algunoen orden a que el INPSC en el marcode sus funciones efectúevisitasde c^trol

Confotme con 10 expuesto, el Juzgado negará el permiso para trabajar al sentenciado DIEGO
ANDRES CENTENO AN6EI.

En ménto de los expueUO, ELJUZGADO QUINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
^OURDAD DE BOGOTA-

PRIMERO: NEGARel permiso para trabajar a DIEOO ANDRES CSITENO ANGEL,conforme lo
expuesto en la parte motivade esta decisión.

SEGUNDO; REMITASE coc<ade esta decisión al Complejo Carcelano y Penitenciario de Bogotá
para la actualización de la hoja de vida del penado

TERCERO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra privado
de la libertad en preión domiciliaria

Contra este auto proceden los recursos de re{»sición y apelación

NOTIFiQUESEY CÚMPLASE

CATALBIA GUERRERO ROSAS
JUEZ
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(^uMiade; CMEGOANDRES CENTRO ANGEL C C. 1046)98196
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REPl^BUCA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO Ql'INCE OE EJECUCION DK PENAS
Y MEDIDAS OE SEOt'RIDAD

CAl-LE I I No. 9 24 PISO ? TEl^ 2 9^4093

BOGOTA D.C

Bogotá D. C.. Diec^sete (17) de marso de dos md veirtitrés {2023}

Atendiendo que arribó al expedíerita, meíTiofiai elevado por el condenado DIECO ANDRES
CENTENO ANGEL, soiicitar^do pennrsú para trabajar, procede este Despacho Judicial a adoptar
decisión Que en Derecho corresponda

2. ACTUACIÓN PROCESAL

2.1 B 1S de dciemDre de 2017. el Juzgado 3 PensI Municipalcon Funciones de Conocimients de
esta ciudad, condenó a DIEGOANDRES CENTENO ANGEL, a la pena principal de 72 meses de
prisión, Iras hallarlo penalmente responsable en calidad de autor de los delitos de HURTO
CALIFICADO AGRAVACO. y 3 la accescna de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el msma lapso de la pena principal, al tiempo, c^e le negó la suspensión
condicional de la ejecución da la pena y la fisión domiciliariaoonro sustitutiva de la prisión

2J. El zade noviembre de 2018, el penado fue caixjrado y desde dicha das se encuentra prtvado
de la libertad

2.3. El Juzgado 2 de Ejecución de Penas de Guaduas Cundinamarcs por auto deMS da octubre da
2020, le otorgó al cor>denado el mecanismo susttutivo de la pnsión domciliana contenida en el
articulo 38 G Oe la Ley 599 de 2000

ÍA. Por auto del 19 de marzo de 2022, este Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias

3. DE LA PETICIÓH

El sentenciado DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, solicitó al Despacr-o la concesión de permiso
para laborar, razón per la cual el despacho mediante auto del 16 de marzo de 2022 requirió al
sancionado para que remrtiefa los soportes de su solicitud de permiso para trabajar El condenado
no allegó dato alguno sobre la labor a desempeñar.

4. CONSIDERACIONES

4.1.. PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si resulta procedente, otorgar al condenado pem^tso de trabep fuera del lugar donde
actualmente cumple su reclusión domiciliaria Asi msmo, estudiar la posibilidad de aprobar el
^acuerdo del pago' de los peijuicios allegado por la apoderada del condenado

4.2.-L0S numerales y5*delartIcub3S de la LeyS06de 200^,atrituyen a los jueces de ejecución
de («ñas y medidas de seguridad la Multad de coricederla rebaja de pma por trabaio y aprobar
las solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos gue supongan una modiTicaoón en
las condiciones de cumplimientode la condena o una reducción del tempo de privación efectiva de
la litwrtBd

La normatn'idBd penal ha señalado oue en los casos que la prisión domiciliana ha sido otorgada por
ostentar (a cíMM ae madre o padre cabeza ae familia, la autorización para trabajar fuera del
domicilio la otorgaexclusivamente la autoridad judicial de conocimiento y no la autor>3ad carcelaria,
al tenor de lo prevEtoen el numeral 5*del Art 314 de la Ley 906 de 2004. gueseAala
'La deISKiónprevenía en eslablectmientocanxlaho poari susMurse por ladel t/gar de residencia
en los siguienles eventos

'5. Cuando la «nputada o acusada ñiere madre cabeza de familia de tijo menor de floeen^) a/los
o que sü/here incapacidadmenisl permenenle, siemprey cuando haya estado bajo su cwdBdo. &>

CoKMnailo blEGOANDRES CENTB40 «N<3ELC.C. 10<«3teiSa
ProcMoNo 1ia0140.c0-013-m7-139ts09
No UUmo 124839-<S

Auto I No S53

ausenciadeella. el padreque haga sus i^ecsstendráel mismobeneñcio. Textosuiisyadodeclaiado
INE>^aui8í£ por la Corte ConsMuaonel medíanle Sentencia C-154 de 2C07
L.a detenciónen el lugarde residenciacomportalos permisosnecesarias para loaconErotas médico»
de ngor. la ocurrenaadel parlo, voara Irabaiar en la hipótesis del numeral S: (Subraya ftiera de
texto)

Ahora,la reforma efectuada porta Ley1709 de 2014 a través de la cual se adicionó el articulo 38 0
a la Ley S99 de 2000, seflaió respecto a la Ejecución de la medida de pnvación domiciliatia lo
siguiente

'.. Artktilo 3tD. ejecutlón de ta medida de prisión domIcIHaria. La ejecuciónde esta medida
suslituliva de la pena pnvalrva de ta lit>enad se cumpirá en el tugarde residencia o morada del
sentenciado, excepto en los casos en que este perteneica al gnjpo familiarde la vicima.

Etjuei podrévdenar. si asi loconsidera necesario ijuelaprisión domciharia se acompelle de un
mecanismo de vigilancia electrónica

mecaniMmo de iríailartcla elaelrénica ' (l^gnlla y subrayado fuera deltexKi)

Delanormatividad referida, se entiende entonces que cuando el condenado se encuentre en pnsión
domicílana,independientemente de la razónpor lacual se hayaotorgadoel sustituto, lecorre^wnde
al Juez Ejecutor verificar si es procedente o no otorgarpermisopara tracajar y/oestudiarfuera del
domicilio, de ser viaUe la autonzación del misrrio, debe implantarse al cond^ado mecanismo de
vigilancia electrónica para el conuol de la medida

Es asi que conformelo precedentemente expuesto, de cara al asunto en estudio, el condenado
DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL, solicitó al Despacho la concesión de permiso para laborar, no
Obstante. no atleq6 tnfofmaclán o dogumeirtactón alguna mediante la cual se pueda establecer.

En ese sentido / teniendoen que ia solicitud para trabajar presentada es totalmente abstracta y no
cuenta con ningún soporte que c«rmrta establecer siquiera mlnimamenle las condiciones en que se
cumplirla, qué actvidad se desarrollarla en qué lugar determinado y en qué horarios, se toma
totalmente impreicedente su pretensión

Uneaprobación oe un permisoQetrabajototalmenteIndeterminado c«no el que se pretende,resuils
a todas luces conVana a la venficación del cumpímiento de la pena pues no se cuenta con dato
algunoen orden a que el INPEC en el marcode sus funciones efectto vsitas de control

Conforme con lo expuesto, el Juzgado negara el permiso para trabajar al sentenciado DIEGO
ANDRES CENTENO ANGEL

En rrvénto de los eipue»o, ELJUZGADO «JINCE DEEJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA •

PRIMERO: NEGARel permiso para trabajar a DIEGOANDRES CENTENO ANGEL, conforme lo
expuesto en la parte moQ^ de esta decisión

SEGUNDO: RBiIlTASE copia de esta decisión al ComptefS Carxelanoy Pentenciano de Bogotá
para la actualización de la hoja de vida del penado

TERCERO: NOTIFKAR el contenido de esta providencia al sentenciado quien se encuentra privado
de la libeitad en prisión domicibana

Contra esle auto proceden ios recurrís de reposición y apelación

NOTIFlOUeSE Y CÚMPLASE

CATALINAGUERRERO ROSAS
JUEZ



BttiMoPv.

ClM« OUOTWOftOMf

JjkCÍBI»

Jgeotde D*CniAo

QMwMn OIS O» Pm* Y Mrt

»oapfefe,OC.-ec9eUD«.<

Et(e doGumaNelu« geiws^o ccr Irma 8l»ctrani«a y cu«rtJ esn pl«r« N«i4«Ejundca,

cofrfcrme a )o d«M«9tP en la Uy 537/69 y « fl«cre<ore^anentirte 73M13

Cádigo dewifleaatti.«842S4«nbte17a8Oe7n»7Se87«M14M«aC»««346106rtni83bMatt
Ooc<^«4Ko fl«r>ft<aja ao 17/133'̂ 2023 Od.fi2 51
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1D/4/23,14:36 Correo: Guillermo Roa Ramírez - Outlook

Re: NOTIFICACIÓN AUTOS INTERLOCUTORÍOS 407, 409 y 553 N1124889 - 015 / DIEGO
ANDRES CENTENO ANGEL

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Jue 23/03/2023 8:15

Para; Guillermo Roa Ramírez <groar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial! Penal

gjalvare2@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 21/03/2023, a las 7:05 p.m.. Guillermo Roa Ramirez
<groar@cendoj,ramajudicial.gov.co> escribió;

<36Autol553NI124889NiegaPermiso.pdf>

hílps;//Ouflook.office.com/mall/l(3/AAQkAGYxN}k2Y2FkLTBkODAINDI40S1iMWVhLWVIYTk1NjUOZDgzYwAQAPCAGEW7HxNMohAmTD07%2F60%3D 1/1



Rama ludicial
Cmsqo Superior de Is fudicatura

República de Colombia
/. MS

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 015 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csicDmshta'a ccndoi.ramaiudiciaLgov.cQ
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL

CALLE 38 SUR No. 11 D - 08 BARRIO LA RESURRECCION

BOGOTÁ D,C,
TELEGRAMA N° 1645

NUMERO INTERNO 124889

REF: PROCESO: No. 110016000013201713918

C.C: 1046396158

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179C.P.P. LE COMUNICO PROVIDENCIA FECHA 17/03/2023, MEDIANTE EL CUAL
EL JUZGADO 15 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
RESUELVE: NEGAR EL PERMISO PARA TRABAJAR A DIEGO ANDRES CENTENO ANGEL

CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISION.

( aÍaÉÍrez'"'
AUXILIAR JUDICIAL GRADO 4


